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1. ESTADO ACTUAL MUNICIPIO 
 
1.1. El lugar: Condiciones geográficas –estructura territorial, medio físico y 
medio urbano-. 
 
El término de Viana de Cega abarca un espacio de 18,2 km2 de la provincia de Valladolid, al 
sur de la vega del río Duero. Linda con los términos municipales de Valladolid (Puente Duero) 
al oeste y noroeste, de Boecillo al nordeste y este, de La Pedraja de Portillo al sur y sudeste, 
de Valdestillas al sur y suroeste, y de Villanueva de Duero al oeste.  
 

 
 
El territorio del término se encuentra delimitado por tramos finales de pequeños ríos, a 
suroeste (Adaja) y a nordeste (Cega), y por el sur por el área de la campiña pinariega. Por la 
izquierda del Duero drenan primero el Cega, y, prácticamente enfrente de la desembocadura 
del Pisuerga pero en la orilla opuesta, ataja el río Adaja, que transporta también las aguas 
del Eresma.  
 
En su relación con la cercana capital de Valladolid, la red de comunicaciones terrestres 
tradicionales se ha visto siempre condicionada por la sola existencia de puentes sobre el 
Duero hacia el oeste (Puente Duero) y hacia el este (Puente del Boecillo) del término, de 
forma que un eje zonal Puente Duero – Viana de Cega – Boecillo, la carretera de las Maricas, 
se ha caracterizado históricamente como el camino más relevante.  
 
Sobre este camino histórico y en su cruce con otras vías pecuarias,  se generó el único 
asentamiento urbano histórico del municipio, que ha ido consolidándose hasta nuestros días. 
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El término es atravesado por las carreteras VA-400 Puente Duero – Viana, la VA-401, cruce N-
403 –Viana de Cega y la VP-9003, Puente Duero –Valdestillas. 
 
Un ramal de la Cañada Real Leonesa Oriental –actual carretera entre Puente Duero y 
Valdestillas-, discurre por el término en dirección hacia Valladolid, cruzando el Duero por el 
puente histórico del vecino municipio. 
 
Por contraposición, el ferrocarril construido en el siglo XIX fue dispuesto marcando un eje 
meridiano entre Medina del Campo y Valladolid de manera que pasa por Viana y cruza el río 
Duero y sus terrazas elevadas a través del hiato generado por el pequeño valle del río Cega. 
 
La inminente travesía del Tren de Alta Velocidad, relevante infraestructura regional-nacional, 
afectará con su nuevo trazado, desde Valdestillas hasta la capital vallisoletana, un corredor 
importante de suelo rústico en el término de Viana. 
 
 
1.2. Introducción Histórica y encuadre general. 
 
El núcleo de Viana de Cega surge históricamente como reducido asentamiento vinculado a la 
producción agrícola del entorno inmediato.  Pero esta actividad, que marcó el carácter socio-
económico del núcleo urbano desde muy antiguo (consta que tenía iglesia parroquial desde al 
menos el siglo XVI), va perdiendo fuerza paulatinamente.  
 
La proximidad a la capital vallisoletana, el surgimiento de nuevos usos y costumbres 
vinculados a la valoración del ambiente campestre y natural por parte de las muy incipientes 
y exiguas clases semiburguesas surgidas a partir de la llegada del Ferrocarril de la Compañía 
del Norte a mediados del s XIX, y la misma implantación de la Estación de la línea Madrid-Irún 
en Viana, son factores que contribuyen a configurar un nuevo papel funcional y social a esta 
pequeña ciudad. 
 
De este modo, aun con la pervivencia de actividades tradicionales vinculadas a la agricultura 
o a los recursos forestales,  va constituyendo un aspecto fundamental la valoración del 
ambiente natural, condicionante socio-cultural que otorga al municipio su eminente carácter 
residencial y que en las más recientes tendencias, evaluables en el contexto territorial del 
entorno metropolitano de Valladolid, constituyen un indudable potencial de consolidación 
urbana. 
 
Es a partir de los años 60, con el boom inicial del fenómeno de la segunda residencia en 
España, cuando el municipio de Viana se convierte en foco atractivo para la ubicación de los 
llamados chalets de fin de semana. Junto a las primeras parcelas residenciales estrictamente 
periurbanas en torno al núcleo primitivo, se genera una amplia y tupida red de parcelaciones 
destinadas a viviendas unifamiliares, originando una forma urbana desordenada y un tanto 
caótica.  
 
La “urbanización”, agrupación de parcelas con vinculaciones formales, jurídicas y funcionales 
más o menos definidas, se convierte así en intenso y principal factor de cohesión para la 
población, a la vez que se consolida una caracterización diferenciada y dual entre la 
población autóctona y permanente, por un lado, y la de los veraneantes o forasteros que 
permanecen en la población en períodos temporales determinados y cíclicos, por otro.  
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1.3. Medio socio-económico 
Población 
 
La población actual de Viana, alcanza –según el censo oficial del INE referido a 2001–  la cifra 
de 1.586 habitantes.  
 
Desde su mismo origen histórico, la población de Viana ha constituido siempre un núcleo 
urbano muy reducido: los primeros censos vecinales que pueden consultarse, 
correspondientes al período central del s. XVI, permiten estimar una población en torno a 
unos 400 habitantes, población que prácticamente permanece estable hasta comienzos del 
siglo pasado. Es a partir de entonces cuando  el crecimiento se despega, con un ritmo 
constante aunque sostenido, hasta nuestros días: 
 
1587 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1975 1977 1983 
400 446 492 545 632 738 698 684 763 735 741 856 

 
 
La tendencia a lo largo de la última década muestra un paulatino y consolidado crecimiento: 
 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1998 1999 2000 2001 
1.016 1.056 1.075 1.117 1.165 1.230 1.337 1.404 1.525 1.564 1.586 

 
 
Resulta por otra parte significativo el estudio detenido de la pirámide de población del 
municipio. En este sentido, el elevado porcentaje de los tramos entre 0-10 años y entre 25 y 
40 respecto a la media provincial y autonómica, así como su disminución en los tramos 
superiores a los 60 años, confirma claramente el nuevo papel de ciudad-dormitorio, con una 
destacable población joven.  
 
Estas tendencias se manifiestan también a la hora de considerar determinados indicadores 
significativos, como los siguientes: 
 
  Viana PROVINCIA COMUNIDAD 

Dependencia ((Pob.<15 + Pob.<64) / Pob. De 15 a 64) x 100 38,0 % 41,2 % 52,2 % 

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Mujeres de 15 a 49) x 100 14,4 % 12,8 % 13,0 % 

Reemplazo 
laboral (Pob. De 20 a 29 / Pob. de 55 a 64) x 100 204,0 % 162,9 % 140,3 % 

  
 
Actividad  económica  
 
La actividad económica del municipio es predominantemente del sector terciario. Los 
indicadores disponibles acerca de la actividad en Viana manifiestan el escaso dinamismo 
comercial y la muy reducida  actividad industrial de la localidad.  
 
El resto de licencias industriales, hasta 22, se reparten entre pequeños almacenistas de 
construcción, profesionales dedicados a la albañilería u otros oficios y a talleres particulares.  
 
El nivel -porcentual- de profesionales radicados en el municipio es relativamente alto, en 
relación al alfoz, acrecentando el perfil de especialización terciaria que presenta la economía 
del municipio. 
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También destaca un número importante de trabajadores cualificados en el sector automoción 
–FASA-, que en su pendularidad trabajo-residencia, son ajenos a la dependencia generalizada 
en empleo respecto a la capital vallisoletana. 
 
Por lo que se refiere a la estricta actividad comercial, ofrece casi con exclusividad servicios 
de primera necesidad y de comercio diario. 
 

Tipo de 
actividad 

Construcción Industria Comercio de 
alimentación 

Otras actividades 
comerciales 

Restauración y 
bares 

TOTAL 

Nº de 
licencias 

12 10 13 5 17 57 

 
 
En cuanto a indicadores de actividad ligados a la renta familiar, el consumo y tenencia de 
bienes, podemos hablar de un nivel de renta por habitante medio-alto con relación a la 
corona vallisoletana, un índice de paro inferior a la media, con ligeros desplazamientos sobre 
la media en aspectos como el número de teléfonos –bajo- o de vehículos particulares –medio-
alto-. 
 
 
1.4. Encuadre legal y administrativo. 
 
1.4.1. Afecciones sectoriales –Normativa específica, Infraestructuras.- 
 
Contempladas y representadas en los planos informativos de estructura territorial y urbana, 
en sus respectivas escalas, todos los elementos estructurantes del espacio, desde aquellos 
geográficos como las cuencas hidrográficas del Cega y Adaja, con sus arroyos, hasta los 
caminos y carreteras, pasando por la red de vías pecuarias, montes, lagunas, humedales y 
zonas de cultivos diversas, hasta todas las infraestructuras de comunicaciones, redes y 
tendidos de energía y suministro de servicios, que afectan al núcleo y/o al término, 
remitimos desde este inventario territorial a la Normativa legal que regula sectorialmente 
cada uno de esos aspectos. 
 
La extensa relación se incluye, junto a otros instrumentos normativos y jurídicos con 
afecciones existentes o posibles en Viana, en el correspondiente capítulo anexo de Normativa 
Urbanística. 
 
Una importante serie de afecciones y determinaciones normativas de carácter ambiental y 
urbanístico, viene impuesta desde el reciente instrumento de planeamiento supra-municipal, 
las Directrices de Ordenación territorial de Valladolid y su Entorno, que incluye a Viana, 
lógicamente, entre los 23 municipios del alfoz vallisoletano, como se detalla en el siguiente 
apartado. 
 
 
1.4.2. Afecciones de Planeamiento. DOTVAENT. 
 
Junto al Planeamiento Urbanístico de rango municipal vigente, ahora sustituido por este 
P.G.O.U. en redacción, que detallaremos a continuación, el marco sustancial de regulación 
urbanística y ambiental con alcance supramunicipal, son las DOTVAENT, que pormenorizan y 
sustituyen las afecciones que pudieran introducir las vigentes NN.SS. de ámbito provincial 14 –
11-1996-. 
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LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DE ÁMBITO SUBREGIONAL DE VALLADOLID Y ENTORNO 
(Decreto 206/2001, de 2 de agosto, de la Junta de Castilla y León), introducen notables 
medidas para LA PROTECCIÓN DE ESPACIOS VALIOSOS DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL Y 
PAISAJÍSTICO que se refieren a continuación. 
 
La protección de los espacios más valiosos y las áreas frágiles singulares se articula mediante 
la identificación de las Áreas de Singular Valor Ecológico -ASVEs- (riberas, humedales y áreas 
singulares), cuyas condiciones de protección y conservación resultan incompatibles con el 
desarrollo urbano. El planeamiento debe clasificarlas inexcusablemente como Suelo Rústico 
con Protección Natural. Véanse los criterios del modelo territorial (puntos 2 y 3, páginas 15-
16) de la Memoria vinculante y los artículos 3 (de aplicación plena), 4 y 5 (de aplicación 
básica) de la normativa. Son ASVEs el humedal “bodón Aparicio”, las riberas del Cega y del 
Adaja, y las áreas singulares “Esparragal-Monte de Duero” y “Monte de Boecillo”.  
 
En segundo lugar, se protegen las cuestas y las laderas (art. 6, de aplicación plena). El art.6.2 
se refiere expresamente a los taludes de las terrazas y toda su vegetación ya sea herbácea, 
arbustiva o arbórea, debiéndose ser clasificadas por el planeamiento municipal como Suelo 
Rústico con Protección Natural. Se menciona el criterio ecológico de continuidad, que 
también aparece en otros apartados, como el artículo 19.1.b, sobre la mejora de áreas 
protegidas y paisajes valiosos, que además determina la protección en red uniendo diferentes 
áreas como laderas y riberas (art. 19, de aplicación orientativa). 
 
En tercer lugar, las Directrices introducen criterios para la protección ambiental, como la 
madurez, la diversidad, la fragilidad, la singularidad, la significación, la rareza, la 
complejidad y el grado de evolución, y dictan que los montes o terrenos forestales son 
“espacios valiosos a conservar o, en su caso, a recuperar”, y que los pinares y los encinares 
son comunidades destinadas a la protección (Título I, puntos 2, 3 y 4 de la Memoria 
vinculante, apartado de justificación del modelo territorial, pág. 18). En este sentido, la 
Normativa expresa las condiciones de estas protecciones en su art. 7, sobre los encinares (de 
aplicación básica) y su art. 8 sobre los pinares (de aplicación básica). Todos los encinares 
deben ser clasificados como Suelo Rústico con Protección Natural. Y de los pinares se 
establece que el planeamiento los clasificará “de forma preferente” como Suelo Rústico con 
Protección Natural y sólo “excepcionalmente” y cuando no sean ASVEs ni MUPs podrían serlo 
como rústico común o urbanizable, en cuyo caso el art.8.4.b establece unas condiciones 
mínimas a su eventual transformación (parcela mínima, conservación del 75% del arbolado…). 
 
En cuarto lugar, las Directrices establecen criterios y determinaciones para el control de la 
transformación según Unidades Paisajísticas, en su art.13 (de aplicación básica). El art.13.j 
(Unidad Paisajística Tierra de Pinares) enuncia su calidad de “unidad frágil” en la que debe 
ser excluido el uso residencial extensivo, debe ser exigida E.I.A. a todo nuevo proyecto de 
Área de Urbanización Autónoma y han de realizarse por las administraciones las pertinentes 
acciones de mejora de las riberas del Cega y del Adaja y la recuperación de los espacios 
degradados. 
 
En quinto término, las Directrices establecen criterios y determinaciones para la conservación 
del paisaje agrario y de la agricultura periurbana. El punto 8 del Título I de la Memoria-
Justificación del modelo territorial explica el sentido de la protección de las Áreas de interés 
Paisajístico, Histórico y Agrícola -APHAs-, que tiende a asegurar su carácter abierto y rústico. 
Dos APHAs afectan a Viana: el “APHA Encuentro Cega-Duero” por el norte y el “APHA Entorno 
del Adaja” por el sur y suroeste.  
Los arts. 20 y 21 de la Normativa dictan las pertinentes determinaciones y criterios. En 
concreto, el art.20 (de aplicación básica) en sus apartados 4 y 5 establece la tolerancia de 
usos. El art.21 (de aplicación orientativa), muy amplio e interesante, tiende a facilitar la 
calidad ambiental del medio agrario: áreas agrícolas marginales, comunidades de borde, vías 
pecuarias, prácticas agroambientales…). 
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Por último, otras determinaciones ambientales vienen expresadas en los arts. 22 y 23 (ambos 
de aplicación orientativa), sobre las facilidades a la avifauna y la evitación de la 
contaminación lumínica. 
 
 
1.4.3. Planeamiento vigente. 
 
Las Normas Subsidiarias de rango municipal, aprobadas definitivamente por acuerdo de la 
C.P.U. de Valladolid, de 27-11-1986, y plasmadas en Documento Refundido, conforme a las 
determinaciones de dicho acuerdo, son el instrumento de ordenación urbanística vigente en 
Viana. 
 
Estas NN.SS. remiten todos los aspectos de normativa sectorial con afección territorial a las 
Normas Subsidiarias de Ámbito Provincial y recogen ya el Decreto 76/1984 que fijaba la 
superficie mínima de cultivo para cada uno de los términos municipales de la Comunidad 
Autónoma, que afecta a la regulación parcelaria en S. No Urbanizable Común. 
 
Este Planeamiento General planteado según declaración expresa en su propio documento, con 
un horizonte de vigencia de unos 8 años, han servido hasta hoy día, actualizándose 
parcialmente en el caso de los sectores urbanos y urbanizables desarrollados posteriormente 
conforme a marcos legales diferentes –T.R. 1992, Ley de Urbanismo 5/99- y han sufrido 
pequeños ajustes mediante algunas Modificaciones Puntuales. 
 
Las ocho Modificaciones Puntuales aprobadas por el Ayto., seis de ellas –excepto la 
planteada para el desarrollo de un nuevo sector urbanizable en la Dehesa de la Hosada y la de 
El PInarillo- ratificadas y con aprobación definitiva por la C.P.U., han sido: 

 
M.P.1 Recalificación de suelo urbano industrial a residencial 
M.P.2 Recalificación de parcela S.N.U. como urbano 
M.P.3 Ampliación de SAU y reordenación en el sector 4, Las Eras 
M.P.4 Regularización del sector 6 
M.P.5 Reordenación en sector 1 Progrape 
M.P.6 Creación de área urbana en la Dehesa de la Hosada 
M.P.7 Reclasificación El Pinarillo 
M.P.8 Cambio de tipologías en el PERI La Cañada 

 
Los instrumentos de Planeamiento Especial y de Desarrollo que planteaban las NN.SS.,  
aprobados definitivamente son: 
 

PERI La Cañada 
PERI Camino Falso 
Plan Parcial Coto del Cardiel 
Plan Parcial Unión Resinera Española 
Plan Parcial Pinar de Viana 
Plan Parcial Las Eras 
Plan Parcial Progrape 

 
Una valoración del grado de desarrollo y de vigencia del planeamiento actual, así como de sus 
problemáticas funcionales y técnicas, se desarrolla en el capítulo 3.D. del Diagnóstico 
Urbanístico de este documento.  
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

IN
FO

RM
A

CI
Ó

N
, 

A
N

Á
LI

SI
S 

Y 
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 

11

 
 

2. ANÁLISIS URBANÍSTICO 
 
 
2.1. Medio Urbano: 
 
2.1.1. Sistema Urbano: estructura, evolución, actividad. 
 
Estructura urbana 
 
Los rasgos principales de la morfología urbana del núcleo de Viana, vienen definidos por sus 
elementos estructurantes, morfo-geográficos y de infraestructuras territoriales, y por su 
tejido urbano diferenciado, marcado por la predominancia de la edificación residencial de 
baja densidad. 
 
Un espacio plano delimitado claramente por el cauce del Cega, el trazado del ferrocarril del 
Norte –Madrid-Valladolid-, y los densos pinares de su zona sur, que atraviesan la carretera –
regional- de las Maricas, camino histórico –Tudela, Boecillo, Viana, Puente Duero, Simancas- 
con su puente sobre el Cega en el límite urbano, sobre el que se desarrolló un pequeño 
asentamiento tradicional rural, que se ha ido densificando en las segunda mitad del s. XX, 
expandiéndose notablemente en superficie urbana, siguiendo el modelo imperante de las 
urbanizaciones de segunda residencia, con viviendas aisladas. 
 
Así, el FC., la travesía de Las Maricas, el río Cega, con el borde del pinar como límite, han 
sido los elementos estructurantes de orden territorial que han condicionado el desarrollo 
urbano de Viana, que no tiene, pese a un número no desdeñable de edificaciones dispersas, 
residenciales e instalaciones –granjas y explotaciones agropecuarias-, otros núcleos de 
población. 
 
Los bordes condicionantes del río y el ferrocarril, han “empujado” la tensión urbanizadora 
hacia el sur, hasta el límite del pinar, apoyándose inicialmente en los caminos y ejes viarios 
principales, la carretera en su travesía y la cañada. 
 
Apenas algunas agrupaciones de viviendas aisladas han “saltado” la barrera física del 
ferrocarril, que se ha mantenido como límite del núcleo urbano continuo, hasta los 
desarrollos urbanizables en marcha actualmente. 
 
La expansión residencial de baja densidad, comenzada ya a principios del s. XX, se ha dirigido 
desde el núcleo tradicional, que sigue soportando la condición de cabeza funcional y 
representativa del sistema urbano, en dirección Este, hasta el río, y en sentido Sur, entre la 
vía y la cañada en un principio y, posteriormente, colmatando los espacios de pinar, por 
debajo de la carretera de Las Maricas, sobre el eje de la carretera hacia Valdestillas y 
Alcazarén. 
 
La estructura parcelaria sobre la que se ha ido generando el crecimiento urbano del núcleo, 
era en el primitivo asentamiento histórico de pequeñas parcelas rústicas, dedicadas a 
espacios de huerta y cultivos –la pervivencia hasta las últimas décadas de elementos 
hidráulicos asociados a ellas como norias, estanques, pozos...demuestra su condición 
originaria-, parcelación totalmente regularizada y transformada por la lotificación para el 
desarrollo con la edificación urbana eminentemente residencial. 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

IN
FO

RM
A

CI
Ó

N
, 

A
N

Á
LI

SI
S 

Y 
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 

12

En sus bordes, las parcelas de suelo rústico, de tamaño mucho mayor, con manchas de pinar 
en su interior, han generado, con una notable literalidad en sus límites y extensiones, los 
sectores urbanizables y por ende, la conformación de la estructura viaria actual. El Coto, 
Venta Pinares, Las Estrellas, y posteriormente Buenos Aires, son parcelaciones que en la 
década de los 70, van subdividiendo y colonizando esas grandes parcelas ya urbanizables, 
primero en los bordes –caminos- y posteriormente en su interior. 
 
La ampliación del suelo clasificado como urbano y urbanizable y las condiciones normativas 
impuestas por las Normas Urbanísticas vigentes desde el 86, han acabado de configurar la 
estructura parcelaria del suelo urbano, conforme a las ordenanzas edificatorias y sus mínimos 
superficiales para cada tipología edificatoria –manzana cerrada y viviendas unifamiliares, 
adosadas y aisladas-. 
 
Algunas fincas incluidas en suelo urbanizable industrial, al oeste del FC, mantienen los usos 
agrícolas y sus cultivos tradicionales, en su estructura rústica, sin concentración parcelaria. 
 
Esta estructura parcelaria transformada en su conversión urbana y los caminos pre-existentes, 
han definido la actual estructura y el sistema de espacios libres del núcleo, que en su falta de 
conexión y dificultosa articulación global, manifiesta las formas de desarrollo urbanístico en 
su evolución, desde las parcelaciones ilegales, hasta las promociones planificadas o más 
recientemente, los conjuntos con proyecto global. 
 
El mosaico de “islotes urbanos” del núcleo, evidente en la mayor parte de los sectores 
urbanos desarrollados –más de tres cuartas partes en superficie actualmente- para el 
asentamiento de chalets unifamiliares, presenta una escasa continuidad de trazados entre sus 
piezas. Lejos de los buenos modelos de ciudad-jardín, se ha permitido un desarrollo parcial 
en las urbanizaciones, con estructuras mínimas de viario proyectadas para la escueta solución 
del acceso interior a las parcelas y sin preocupación alguna por la resolución de sus enlaces 
con otros sectores, lo que globalmente ha ido incrementando la desarticulación entre las 
partes del núcleo. 
 
Esta falta de continuidad y articulación entre zonas, con sus problemas funcionales y 
ambientales derivados, como se comentará en el apartado correspondiente del diagnóstico 
funcional, se hace más evidente entre los dos tipos de tejidos urbanos diferenciables en el 
suelo urbano. 
 
Los dos tipos de espacios imbricados en la estructura urbana, aquellos desarrollados en 
continuidad desde el asentamiento histórico, que apoyados en los caminos pre-existentes 
fueron organizando la nueva parcelación y posteriormente las manzanas compactas edificadas 
y los de las “islas” de urbanización unifamiliar de baja densidad, resueltos de manera 
“ensimismada” y fragmentaria, han ido dejando una serie de vacíos e intersticios urbanos que 
recientemente van colmatándose, en ocasiones con conjuntos residenciales más compactos, 
definidos por una tipología residencial de unifamiliares en hilera, con mayor densidad y 
apoyados directamente en viarios estructurantes. 
 
Los tejidos urbanos resultantes de estas dos lógicas de desarrollo morfo-tipológico, son muy 
distintos en sus características de densidad y en su imagen desde el espacio público. La 
compacidad de las manzanas cerradas –en nuestro caso de Viana, con viviendas en hilera 
tradicionales de una y dos plantas, pequeños bloques colectivos residenciales y nuevas 
promociones de viviendas adosadas-, con sus frentes a calle prácticamente continuos y sus 
interiores esponjados, generan densidades edificatorias entre cuatro y diez veces más 
elevadas que las “manzanas” de las urbanizaciones de unifamiliares aislados, totalmente 
homogéneas y con la edificación retranqueada respecto a la vía pública, características de la 
Viana de segunda residencia. 
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De las manzanas del entorno del casco tradicional, con medias de densidad sobre las 40 
viv/Ha., con varias manzanas superando las 50 viv/Ha. –presencia de bloques- y dos de ellas 
superando incluso las 100 viv/Ha –bloques más altos-, pasaríamos a los sectores desarrollados 
mediante los planes parciales de viviendas unifamiliares aisladas, que generan manzanas 
uniformes de parcelas individuales, totalmente colmatadas, con densidades por debajo de las 
10 viv/Ha, excepto en la parcelación de Bayón, sobre la Cañada, con una densidad media 
ligeramente inferior a las 30 viv/Ha. 
 
Una posición intermedia, más próxima a las densidades por manzana del núcleo tradicional, la 
constituyen las manzanas de los desarrollos recientes de viviendas unifamiliares adosadas en 
hilera –PERI La Cañada, U.A. El Mercado...-, con densidades entre las 30 y las 50 viv/Ha. 
 
Esta diferenciación del agregado urbano tiene una de sus condiciones caracterizadoras en las 
diferencias tipológicas de las edificaciones, algo bien explicitado por el esquema de tipologías 
edilicias anexo en la documentación gráfica. 
 

Imagen reducida Plano de Información: Tipologías edificatorias. 
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Las tipologías edificatorias básicas del núcleo, van reduciéndose predominantemente hacia 
las viviendas unifamiliares adosadas en hilera –con diversos sistemas de configuración- y hacia 
la vivienda unifamiliar aislada que se mantiene en la oferta inmobiliaria, sin apenas 
alternativas o ejemplos de tipos compuestos –viviendas pareadas, agrupaciones en 
condominio...-. 
 
Otras formas de edificación residencial como el bloque, producidos en las décadas de los 70 y 
80, con algunas promociones estimables de vivienda pública, o la vivienda unifamiliar entre 
medianeras, prácticamente agotadas sus posibilidades conforme al planeamiento en el centro 
consolidado, van reduciendo –según las licencias de obras- su pujanza. 
 
Sin valorar aquí las condiciones cualitativas ni los diferentes problemas urbanos del sistema 
de espacios libres –apartado diagnóstico-, no podemos olvidar que en el caso del núcleo 
urbano de Viana  por sus condiciones de escasez, desarticulación y fragmentariedad, incide 
esencialmente en la calidad de vida urbana y en sus posibilidades de mejora. 
 
La elevada calidad de los espacios naturales de borde y del término municipal, contrasta con 
la relativa precariedad de los espacios públicos del núcleo, con pocas dotaciones de parques y 
zonas verdes ordenadas y con un sistema de espacios libres que excepto en el ámbito central, 
carece de espacios cualificados de estancia o actividad diferente al estricto tránsito. 
 
Así, un viario inconexo y de diseño pobre –secciones y condiciones materiales-, con muy bajo 
nivel de arbolado y de servicios urbanos, constituye en la actualidad el soporte o malla 
funcional que estructura las diferentes zonas y tejidos del núcleo, caracterizando sus 
condiciones ambientales, a las que poco aporta la calidad arquitectónica de las edificaciones 
y su imagen urbana o el nivel de servicios urbanos y dotaciones públicas. 
 
 
Evolución y desarrollo urbanos. 
 
Analizando posteriormente los instrumentos urbanísticos del planeamiento actual y su grado 
de desarrollo, con el fin de valorar la vigencia del modelo urbanístico y de la clasificación de 
suelo existente, comenzaremos aquí a exponer los principales datos sobre el desarrollo 
urbanístico del municipio. 
 
 
Superficies de suelo, urbano –consolidado y no consolidado- y urbanizable, y su traducción en 
el número de viviendas desarrolladas, en proceso o previstas, resultan parámetros básicos 
para comenzar a entender la situación presente de desarrollo urbanístico. 
 

Clase de suelo Superficie en m² 
S. Urbano consolidado 617.208 
S. Urbano en Unidades de Ejecución 
Desarrolladas 
No desarrolladas 

568.826 
480.621 
88.205 

S. Urbano en PERI 54.770 
Total S. Urbano actualmente consolidado 1.152.599 
Total S. Urbano 1.240.804 
S. Urbanizable –P. Parciales- 
Desarrollado 
No desarrollado 

 
182.739 
333.253 

Total S. Urbanizable residencial 515.992 
Suelo Urbanizable Industrial 84.537 
Total S. Urbano + S. Urbanizable 1.841.333 
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Número de viviendas: 
 
Nº viviendas S. Urbano en U.E. desarrolladas: 264 viv. 
Nº viviendas S. Urbano en U.E. no desarrolladas: 23 viv. 
Nº viviendas S. Urbanizable desarrollado: 238 viv. –119 pendientes Las Eras- 
Nº viviendas S. Urbanizable no desarrollado: 234 viv. 
 
Nº viviendas en suelo urbano desarrollado: 502 viv. 
Nº viviendas no desarrolladas en suelo urbano y urbanizable: 257 viv. 
 
Viviendas edificadas: 995 –datos 1991, con 21 en diseminado- + 504  = 1.499 viv. 
Viviendas ocupadas –licencia-: 992 –datos 1991- + 450 aprox.  
Viviendas vacías: 3 –datos 1991- + desarrollos recientes 
 
Un grado global de desarrollo del suelo urbano y urbanizable bastante elevado, con un mayor 
retraso en la ejecución de las promociones residenciales, que nos permitirá valorar, tras un 
análisis sintético de la actividad inmobiliaria del municipio, las tendencias evolutivas y la 
nueva configuración formal y funcional del conjunto urbano. 
 
 
2.1.2. Elementos patrimoniales. Bienes de interés. 
 
En un municipio como Viana, sin manifiestos valores históricos ni enclaves urbanos o lugares 
de singularidad monumental alguna, es la propia estructura territorial y los valores presentes 
de su asentamiento urbano los que constituyen la dimensión patrimonial más relevante. 
 
Un entendimiento amplio y contemporáneo del concepto de Patrimonio Urbano nos remitiría, 
en su fusión con el paisaje en la revitalizada cultura de la Naturaleza, a su consideración 
como producto social –historiable y evolutivo-, construcción compleja estratificada espacial y 
temporalmente y objeto cultural, susceptible de valoración como recurso. 
 
Los principales valores y elementos ponderables como patrimoniales de interés público en 
Viana, han de referirse fundamentalmente a su territorio antropizado y a sus cualidades 
paisajísticas, ecológicas y ambientales. 
 
En lo que respecta al núcleo urbano, sin contar con testimonios construidos –artísticos, 
arquitectónicos o arqueológicos conocidos- de excepcional significación, es su estructura 
urbana, definida en el apartado anterior, por la configuración espacial y material que 
relaciona la edificación y su sistema de espacios públicos, lo que merece atención, 
especialmente en el conjunto de espacios centrales y en algunas estructuras edificadas de 
principios de siglo –propiedades + edificios-, así como en algunos espacios naturales de sus 
bordes urbanos, cuyos valores ambientales y elementos constitutivos cobran gran interés en 
su proximidad al medio urbano. 
 
Se han reflejado en un mismo plano analítico de espacios libres y elementos patrimoniales, 
todos los elementos urbanos constitutivos del sistema público del núcleo, ligados a aquellos 
otros espacios y edificios de titularidad privada, pero uso o valor patrimonial colectivo. 
 
Entre estos elementos aparecen reflejados, tanto los espacios libres, públicos y privados de 
uso colectivo, con la diferenciación del área central recién peatonalizada, como las partes 
del tejido edificado que por sus condiciones arquitectónicas o usos relevantes, merecen 
considerarse patrimonialmente valiosos. En esta segunda categoría se han incluido tanto los 
bienes protegidos –desde una estimación propositiva del planeamiento, que desactiva 
parcialmente el listado de catálogo de las Normas vigentes-, edificios y parcelas, como los 
equipamientos y edificios singulares, públicos y privados. 
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El interesante sistema de pequeñas plazas que se articula en torno al conjunto central del 
Ayuntamiento y aledaños, espacios centrales del núcleo histórico que además de mantener, 
aún parcialmente, el carácter morfológico y ambiental del asentamiento tradicional de Viana, 
albergan la mayor parte de los usos públicos y funciones representativas, consolidando su 
posición de centralidad funcional y simbólica. El ayuntamiento, la iglesia, la casa de cultura, 
el consultorio médico, y la mayoría de los pequeños comercios y servicios hosteleros del 
municipio, se centralizan en esta área, que la nueva intervención urbanizadora con un 
tratamiento homogéneo y carácter peatonal –5.415 m² de superficie-, ha potenciado en su 
identidad y cualificación. 
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2.2. Medio Natural. Inventario. 
 
  
Se desarrolla un detallado Inventario del Medio Natural, que analiza las condiciones y rasgos 
morfográficos, geológicos, climatológicos, hidrográficos, biológicos y los usos del tradicionales 
del suelo, así como los riesgos del territorio,  completado con una valoración del paisaje, en 
la que se introducen criterios perceptivos, básicamente visuales, que definen notoriamente 
aspectos de la calidad ambiental del municipio. 
   
 
2.2.1  Introducción: situación y rasgos morfográficos. 
 
El término de Viana de Cega un espacio de 18,2 km2 de la provincia de Valladolid, al sur de la 
vega del río Duero, linda con los términos municipales de Valladolid (Puente Duero) al oeste y 
noroeste, de Boecillo al nordeste y este, de La Pedraja de Portillo al sur y sudeste, de 
Valdestillas al sur y suroeste, y de Villanueva de Duero al oeste.  
 
El término de Viana de Cega se sitúa entre los 750 m de la terraza de Eras – Monte Blanco y 
los 676 m de la parte más baja del río Adaja. Se trata de una pequeña diferencia máxima de 
cota de 74 metros, reducida pero muy significativa en un espacio geográfico de llanura 
relativamente poco extenso, que no está exento de desniveles evidentes en determinados 
sectores de transición. Por ello, a pesar de estar ante un paisaje de dominante llana, debe 
ser señalada la existencia de una planitud topográfica en dos niveles altitudinales bien 
definidos (el llano general de la campiña del sur de Valladolid y el de las terrazas invertidas 
del valle del Duero) con dos desniveles axiales marcados por los cauces algo encajados de 
los ríos. 
 
El núcleo de Viana se encuentra a una altitud oficial según la cartografía del Mapa 
Topográfico Nacional de 691 metros (y entre 685 y 700 m aproximadamente según el plano 
catastral), desarrollado en un área relativamente plana de la campiña pinariega y enmarcado 
hacia el este y el norte por el cauce encajado del río Cega, que es límite municipal durante su 
recorrido por el término. 
 
Por lo que se refiere a los sectores deprimidos, debe señalarse que los ríos circulan en el 
término de Viana de Cega a las siguientes altitudes: el Cega entre los 693 y los 675 m 
aproximadamente, y el Adaja entre los 678 y los 674 m aproximadamente. 
 
Los sectores destacados los forman las terrazas colgadas de la margen sur del Duero, con unas 
altitudes que superan siempre los 710 metros y unas cotas superiores que se sitúan entre los 
716 y 720 m de El Montico, los 734 m de El Moral y los 750 m de Eras (o Monte Blanco, muy 
cerca del límite intermunicipal con Valladolid). 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

IN
FO

RM
A

CI
Ó

N
, 

A
N

Á
LI

SI
S 

Y 
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 

18

2.2.2  Geología, Geomorfología y Edafología. 
 
Estamos en un contexto del medio físico bastante homogéneo: una fisiografía que responde 
perfectamente a las características generales del centro de la cuenca, en concreto de la 
margen izquierda del Duero medio. Se trata de un sustrato geótico enmarcado en las llanuras 
sedimentarias de origen terciario que han sido modificadas por los procesos de erosión y 
sedimentación de origen fluvial cuaternario. Así, se trata de formas del relieve que tienen por 
base a las vegas y las terrazas de los valles y a las campiñas, donde los suelos silíceos son 
abrumadoramente abundantes. 
 
 
La sedimentacion terciaria y el retoque cuaternario como fundamentos 
 
La estratigrafía y la sedimentología tienen en el término de Viana una clara utilidad en la 
explicación de sus características geomorfológicas. En un contexto geológico de llanuras 
sedimentarias formadas en el terciario y matizadas en el cuaternario, son los tipos de 
materiales y su disposición conforme los que marcan la pauta en las formas de relieve. 
 
 
La facies Villalba de Adaja, tramo detrítico basal del terciario.  
 
A esta facies pertenecen los materiales más antiguos de este sector correspondientes al 
Mioceno inferior y más concretamente al Orleaniense superior y Astaraciense Inferior. 
Constituida por fangos (arena+limo+arcilla) arcósicos de color rojo y gris verdoso entre los 
que se intercalan pequeños canales de arcosas con algún nivel de gravas cuarcíticas. 
 
Es la superficie causante del gran número de lavajos, bodones y fuentes que aparecen al sur 
del Duero en el entorno vallisoletano. Además de su coloración, es característico en la facies 
Villalba un grado de compactación similar al de los sedimentos paleógenos y 
considerablemente superior al resto de las facies miocenas detríticas.  
 
La facies Villalba de Adaja forma la base del resto del mioceno continental, estando 
ampliamente representada en el centro y sur del sector objeto de estudio, si bien a menudo 
aparece fosilizada o enmascarada por el recubrimiento cuaternario. Está presente sirviendo 
de base al relieve aluvial inverso localizado al sur del Duero tal y como sucede en el monte 
Blanco, el Montico o el monte de Boecillo, así como sobre todo en el cauce encajado de los 
ríos Cega y Adaja. El relieve originado por las arcosas de esta facies es, en algunos casos, 
acarcavado, tal y como sucede en las inmediaciones del vértice Eras (UL50689870), es decir, 
en Las Hornias. 
 
 
Las terrazas fluviales cuaternarias y su importancia en el modelado de valles y campiñas.  
 
Las formaciones superficiales cuaternarias recubren amplias extensiones del sustrato 
mioceno, consistiendo en Viana de Cega en las de origen fluvial, que no superan los 8 ó 10 m 
de espesor, y los mantos de arena y dunas. El resto de los materiales cuaternarios son de 
menor entidad por la magnitud de sus afloramientos y su importancia geomorfológica.  
 
Las terrazas fluviales tienen una importante presencia en las inmediaciones del Duero. No se 
trata en Viana de terrazas que se apoyan en las vertientes del valle sino del denominado 
relieve aluvial invertido, formado por materiales cuaternarios que protegen de la erosión a los 
sedimentos infrayacentes, que da lugar a plataformas individualizadas y colgadas sobre los 
valles actuales.  
 
Son la quinta, la cuarta y la tercera terrazas las que se apoyan en los materiales terciarios 
para dar lugar al sur del Duero las terrazas colgadas, el relieve aluvial invertido. 
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Quinta terraza del Duero, constituida en su margen izquierda por gravas cuarcíticas y en 
menor medida de caliza con matriz arenosa (procedente de la facies Villalba de Adaja) y algo 
limosa. 
 
Cuarta terraza del Duero, presente mediante una alineación de relieves inversos paralelos al 
río desde Villanueva de Duero pasando por el Monte Blanco o el Pinar de Marina Baja. Sin 
embargo. 
 
Tercera terraza del Duero, con una matriz predominantemente limoarenosa. El acuífero que 
sostiene descarga por su base, en el contacto con el Mioceno, a través de fuentes. 
 
Segunda terraza del Duero, por encima de la exigua llanura de inundación que supone la 
primera terraza, presenta características similares a la tercera terraza. Situada a una altura 
de más de 7 metros sobre la lámina del agua, conecta mediante una suave rampa a la primera 
terraza con la tercera. 
 
 
El recubrimiento arenoso y los depósitos de la superficie Coca-Arévalo.  
 
Constituida por arcosas blanqueadas con gravilla de cuarzo y escasa proporción de fango, la 
superficie Coca-Arévalo es una plataforma situada a una altitud que no alcanza los 720 
metros. Enlaza con la tercera terraza del Duero, de la que se distingue por su morfología y su 
origen, y da lugar a una extensa planicie al sur del Duero en buena parte cubierta por arenas, 
normalmente de no más de un metro de espesor. 
 
Las arenas del llamado manto eólico forman parte del gran arenal que se extiende desde el 
río Trabancos hasta el Duratón, y desde las proximidades de Cantalejo y Arévalo hasta el río 
Duero. En Viana de Cega también tienen una presencia notable. Son arenas de cuarzo, 
blancas, de grano grueso con un elevado grado de redondez y gran proporción de mates. Las 
arenas más recientes no presentan cemento ni matriz; sin embargo, las más antiguas, de 
color pardo amarillento claro, son algo arcillosas a causa de las oscilaciones del nivel freático. 
 
En las zonas más deprimidas de la superficie de Coca Arévalo se desarrollan pequeñas áreas 
encharcables constituidas por arenas con abundante fracción de limo y arcilla. En estas áreas, 
al evaporarse el agua se forman depósitos salinos constituidos fundamentalmente por sulfato 
sódico y cloruro sódico. 
 
 
Las formas del relieve de la campiña 
 
En el dominio de la campiña, las geoformas constituyen el diverso fondo plano en niveles de 
los valles de los ríos Duero, Cega y Adaja. Es de destacar la carencia de llanura aluvial actual 
en estos valles ya que los cursos corren encajados varios metros en la tercera terraza que 
integra la vega de los ríos. Este hecho ha podido ser originado por un proceso de erosión 
regresiva provocado por la ruptura de pendiente al abrirse paso el Duero atravesando el 
macizo herciniano y ahondando su curso en los Arribes. 
 
Labradas en rocas blandas, las campiñas deben gran parte de su planitud a la importante 
contribución del retoque cuaternario a base de superficies poligénicas, depósitos fluviales y 
acumulaciones eólicas. Precisamente las del Duero y sus afluentes meridionales Cega y Adaja 
dan lugar a una extensa superficie relativamente plana. 
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El relieve aluvial invertido engendrado por las terrazas fluviales tiene una gran importancia 
morfológica en Viana de Cega. Genera amplias superficies de cantos rodados (llamadas 
“glebas”) colgadas sobre las facies arcósicas meridionales, de forma que matizan la planitud 
de las Campiñas del sur del Duero. 
 
Asimismo, las arenas eólicas también han contribuido decisivamente al retoque del relieve 
neógeno, en algunos casos acentuando la planitud al fosilizar las irregularidades y tapizando 
los glacis y terrazas más bajas de la campiña. También en algunos casos se da la existencia de 
áreas endorreicas de poca profundidad. Entre el sustrato arcillo-arenoso mioceno más 
impermeable y el recubrimiento eólico se forma un pequeño manto freático que en los 
sectores de menor espesor de cubierta arenosa y, sobre todo, en época lluviosa da lugar a la 
existencia de láminas de agua. 
 
 
Rasgos edafológicos 
 
Siguiendo la clasificación de la  FAO, entre la nutrida tipología de suelos que aparece 
destacan los cambisoles crómicos, éutricos y cálcicos sobre las terrazas fluviales, mientras 
que en el sector arcósico y arenoso situado al sur del Duero dominan netamente los 
arenosoles. El dominio de los fluvisoles lo constituyen los fondos de valle y las terrazas bajas 
fluviales, asociados en algunos casos a cambisoles éutricos. En las campiñas arenosas y 
arcósicas del sur del Duero predominan los arenosoles, los regosoles arenosos y los fluvisoles 
dístricos. 
 
Fluvisoles. Con presencia reducida, se trata de suelos jóvenes aluviales y coluviales, 
localizados fundamentalmente en las vegas de los ríos. No presentan horizontes 
diferenciados. Su textura es aquí arenosa o areno-arcillosa. Son suelos fértiles, permeables y 
porosos que han favorecido un intenso cultivo. En las vegas de los ríos Duero, Cega y Adaja 
son predominantes los fluvisoles éutricos (con porcentaje de saturación por bases superior al 
50%). 
 
Regosoles. Son suelos procedentes de materiales no consolidados, poco evolucionados, 
cuentan con un perfil AC escasamente diferenciado. En general son suelos arcillosos con 
elevada proporción de carbonato y se dan en las áreas que por su pendiente son propensas a 
la erosión y no pueden dar lugar a la formación del suelo. Los regosoles en Viana aparecen en 
las laderas de las terrazas y suelen dedicarse al cultivo de cereal sólo cuando la pendiente es 
suave, mientras que en las laderas más pronunciadas se trata de eriales o montes. 
 
Arenosoles. Cuentan con textura arenosa y escaso poder de retención de agua, asentándose 
en el término de Viana sobre las arcosas y las arenas eólicas, aunque también sobre las 
terrazas fluviales de este sector, asociado con cambisol crómico. 
 
Cambisoles. Caracterizados por la presencia de un horizonte cámbico o de alteración con 
estructura y textura bien distinta a la de la roca madre, son un tipo de suelo bien 
representado en el área de estudio. Se localiza sobre las arcosas, arenas o gravas silíceas. 
 
Luvisoles. Presentan un horizonte argílico de arcilla acumulada por iluviación con un grado de 
saturación del 50% o más. Frecuentemente aparecen asociados a los cambisoles. Sobre las 
terrazas fluviales son frecuentes los luvisoles crómicos y cálcicos. 
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2.2.3  Viana en el contexto climático Vallisoletano. 
 
El análisis de las condiciones climáticas del área objeto de estudio se debe llevar a cabo, 
fundamentalmente, a partir de los datos obtenidos de la estación termopluviométrica de 
Valladolid. El observatorio de Valladolid puede considerarse como representativo de las 
campiñas si bien, desde la década de los ochenta, está situado en una terraza colgada sobre 
el valle del Pisuerga. Los demás observatorios enclavados en la zona de las campiñas tienen 
menos importancia a causa, esencialmente, de lo incompleto de sus series y la menor 
fiabilidad de los datos. Salvo mención expresa todos los datos se referirán al período 1961-
1990. 
 
Las llanuras del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León presentan unos rasgos 
climáticos propios que son consecuencia de la singular configuración morfológica que se 
concreta en dos rasgos característicos: su elevada altitud (en Viana siempre por encima de 
los 675 metros sobre el nivel del mar) y el aislamiento de las influencias oceánicas que 
sufren originado por la orla montañosa de las zonas de borde de la región. Por un lado, su 
elevada altitud produce un considerable descenso de las temperaturas, apreciable si lo 
comparamos con otros sectores a igual latitud. Por otro, el carácter aislado que introduce el 
rolde montañoso de la Cuenca condiciona el comportamiento de la dinámica atmosférica de 
manera que confiere a su clima una mayor oscilación térmica y cierta aridez. 
 
En definitiva, el clima del área objeto de este estudio presenta las características generales 
propias de las llanuras vallisoletanas. Su ubicación zonal dentro del ámbito mediterráneo le 
hace participar de los caracteres generales de este clima, como son la irregularidad del 
régimen térmico y pluviométrico o la sequedad estival. No obstante, la situación regional 
dentro de este dominio mediterráneo es menos transcendente, aunque no despreciable, de 
forma que tan sólo contribuye a matizar los rasgos climáticos generales.  
 
Se trata, por lo tanto, de un clima mediterráneo frío. Mediterráneo, a causa de su situación 
zonal claramente inmersa en este dominio climático que suele afectar a las fachadas oeste de 
los continentes entre los 30º y 40º de latitud aproximadamente, condicionado por la dinámica 
general atmosférica. Es además frío (consecuencia de su altitud), sobre todo si lo 
comparamos con el ámbito prototípico del dominio mediterráneo como podrían ser las costas 
levantinas o andaluzas caracterizadas por temperaturas medias anuales al menos 5ºC más 
altas.  
 
Dilatados y severos inviernos  
 
Un largo período invernal. Si hay una característica especialmente destacable en las llanuras 
de la cuenca del Duero y, más concretamente en la zona de Valladolid, ésta es la gran 
amplitud y rigurosidad del invierno. Considerando mes invernal aquel cuya temperatura media 
no supera los 10º C (por debajo de este umbral el frío constituye un factor muy restrictivo del 
desarrollo vegetativo de la mayoría de las plantas) debemos identificar cinco meses de 
invierno, esto es, de noviembre a marzo, dos más que los que le corresponderían al invierno 
astronómico. Incluso, si tenemos en cuenta los datos del período 1961-1990, la cifra podría 
elevarse a seis ya que en el observatorio de la capital el mes de abril alcanza 9,9º (sin 
embargo esta conclusión podría ser anulada teniendo en cuenta el hecho de que este 
observatorio supera con sus 4,1ºC el umbral de los 3ºC de temperatura media de las mínimas, 
característico también de los períodos invernales). Parece pues más acertado concluir con 
una postura intermedia de algo más de cinco meses invernales en las campiñas y valles del 
entorno vallisoletano. 
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Un invierno riguroso. El invierno de la Cuenca del Duero es además riguroso, sobre todo en el 
trimestre central de la estación, donde las temperaturas medias no suelen alcanzar siquiera 
los 5ºC, oscilando la media de las mínimas diarias entre –1,2ºC y 0,9ºC. Además, se producen 
situaciones concretas de frío intenso, nieblas -acompañadas a veces de escarchas y 
cencelladas, en otras ocasiones son persistentes e intensas nieblas de irradiación-, nevadas 
que no suelen ser copiosas ni producirse durante más de dos días consecutivos (9,2 días de 
nieve al año), mínimas absolutas relativamente bajas (valores de hasta los –16,1ºC de la 
Navidad de 1970 en Valladolid) y, también, intervalos de bonanza térmica acompañados de 
una gran oscilación térmica diaria. 
 
Precipitaciones invernales limitadas aunque normalmente bien distribuidas. Por lo que 
respecta a las precipitaciones, y sin olvidar su escasez general, el invierno es relativamente 
lluvioso y con un régimen medianamente regular: los cinco meses claramente invernales 
reúnen más de la mitad de las precipitaciones de todo el año.  
 
Cabe destacar también una característica del clima mediterráneo que sufre el clima en Viana 
como en todas las llanuras castellanas: la irregularidad interanual de las precipitaciones, con 
un 15% de los años con meses invernales muy secos -precipitaciones inferiores a 10 mm- 
mientras que en algunos años un solo mes puede superar los 100 mm. 
 
Veranos moderadamente cálidos y muy secos 
 
Considerando mes veraniego al que cuenta con una temperatura media de más de 18ºC el 
territorio del término de Viana, siguiendo también los datos de Valladolid, apenas contarían 
con cuatro meses dentro de esta estación (de junio a septiembre) y ello incluyendo a junio, 
que cuenta en el período 1961-1990 en Valladolid con una media de sólo 17,8ºC, si bien en el 
período 1941-1960 la superó (18,5ºC), y teniendo además en cuenta que Viana probablemente 
daría unos datos algo mayores que la capital. En los valles y campiñas del sector central de la 
cuenca del Duero las temperaturas medias de los meses más cálidos (julio y agosto) superan 
escasamente los 21ºC. Por lo tanto, los veranos no pueden considerarse como cálidos, sino 
más bien suaves o moderadamente cálidos, sobre todo, si los comparamos con los que padece 
la depresión del Ebro (de 23 a 25ºC) o más aún los del sur de España (donde se alcanzan los 
26-27ºC). 
 
Una característica singular del estío en las llanuras castellanas, que contribuye a reducir los 
valores termométricos medios, es su fuerte oscilación térmica diaria. Durante los meses de 
verano esta oscilación alcanza sus máximos valores medios anuales, que normalmente están 
entre 15 y 18ºC. En esta gran oscilación diaria influye decisivamente la sequedad atmosférica, 
inducida por el aislamiento de las influencias oceánicas que origina el cíngulo montañoso de 
Castilla y León. Aunque sólo en circunstancias puntuales se pueden llegar a producir 
oscilaciones térmicas diarias de más de 26ºC (en Valladolid del 15 al 18 de julio de 1978). 
 
En los meses estivales las temperaturas mínimas absolutas rara vez superan los 10ºC, siendo la 
media en Valladolid para los dos meses centrales del verano de 8,2ºC, que indica no ya 
suavidad sino frío en pleno verano. Por otro lado, quizá el tipo de tiempo más frecuente en 
los veranos sea el calor introducido por el anticiclón de las Azores, con temperaturas máximas 
bastante altas, de unos 30ºC, mientras que las noches y madrugadas son frescas a causa del 
acusado descenso térmico señalado. Sólo con el advenimiento de la masa de aire cálido y seco 
de origen continental sahariano se originan las máximas temperaturas del verano, 
normalmente en torno a 35ºC (con máximas absolutas en torno a 40º en julio de 1981), y las 
oscilaciones diurnas más acusadas (24 a 26º). 
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La sequedad estival es habitualmente rotunda. Julio y agosto son meses muy secos con 
precipitaciones medias inferiores a 25 mm e incluso a 20 mm. Además, se caracterizan por su 
irregularidad, pues son casi siempre de carácter tormentoso (chubascos aislados que 
acontecen 4 ó 5 días al mes de media), pudiéndose dar algún año con total carencia de 
precipitaciones en un mes estival. 
 
Por lo que respecta a las precipitaciones tormentosas, se concentran durante el año en las 
estaciones intermedias y, sobre todo, en el verano, estación en la que se dan más de las dos 
terceras partes de los 15,4 de valles y campiñas. 
 
 
Cortas e irregulares estaciones intermedias 
 
El refrán castellano “nueve meses de invierno y tres de infierno” resulta claramente 
exagerado pero es representativo de la percepción que se tiene de su clima y de la parvedad 
de sus estaciones intermedias. Si consideramos como rango idóneo de temperaturas medias 
mensuales para considerar a un mes dentro de una de estas estaciones intermedias, de 10 a 
15ºC, entre la primavera y el otoño tan sólo sumarían tres meses. 
 
Únicamente parte de abril y el mes de mayo pueden ser considerados con claridad meses 
primaverales. Durante estos meses la media de las temperaturas máximas superan ya los 
20º C, aunque las mínimas siguen siendo todavía muy bajas (en torno a 5º). En cuanto a las 
precipitaciones, la primavera tiene un régimen pluviométrico similar al invierno. Junto con 
días secos y soleados, en esta estación es frecuente la llegada de borrascas que originan 
chubascos más o menos cuantiosos. 
 
El otoño es la estación más exigua, ya que se puede considerar que en el sector objeto de 
estudio tan sólo comprende al mes de octubre, aunque ya se comience a notar la transición 
desde poco antes de San Mateo. Este período está marcado por el cese del calor y, sobre 
todo, de la aridez estival. En efecto, el mes de octubre supone una importante inflexión en la 
temperatura media mensual (la mayor de año) ya que ésta se reduce en más de 5ºC grados 
con respecto a la aún cálida de septiembre (de unos 18ºC). De igual modo, octubre vuelve a 
mostrar la misma acusada disparidad térmica con el ya claramente frío mes de noviembre. En 
cuanto a las precipitaciones otoñales, son ya considerables y, sobre todo, muestran un 
carácter más regular y pausado al tener su origen en los frentes procedentes del Atlántico: es 
este tiempo atmosférico el que favorece el resurgir de la vegetación y las labores de siembra. 
 
 
Régimen pluviométrico general 
 
El régimen pluviométrico no presenta singularidades con respecto al característico del 
conjunto de las llanuras del sector central de la cuenca del Duero. Las precipitaciones son 
relativamente escasas y muestran una acusada irregularidad anual e interanual (frente a los 
183,2 mm que se recogieron en Valladolid en enero de 1970, en el mismo mes del año 1981 
tan sólo se registraron 0,4 mm). 
 
La precipitación anual se sitúa de media por encima de los 440 mm (441,8 mm en Valladolid) 
que se reparten en un promedio de 117 días de lluvia al año, la inmensa mayor parte de ellos 
correspondientes al invierno y a las estaciones intermedias. El régimen de precipitaciones es 
el característico del clima mediterráneo: se registra un período seco que coincide con la 
estación cálida. Las precipitaciones máximas en un sólo día son mayores en septiembre y 
junio (un máximo de 48 mm en noviembre de 1984 en Valladolid). 
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El período de lluvias comienza en el otoño (con una media de 35-40 mm mensuales) y se 
mantiene durante el invierno hasta la primavera. Las precipitaciones más cuantiosas se 
producen durante el invierno, siendo noviembre el mes más lluvioso del año (49,8 mm), si 
bien los meses de abril y mayo también presentan unas precipitaciones medias relativamente 
elevadas. A partir de la segunda mitad del mes de junio comienza la estación seca estival, 
que se prolonga normalmente hasta bien entrado el mes de septiembre. Los meses centrales 
del verano -julio y agosto- son muy secos, con precipitaciones medias normalmente inferiores 
a los 20 mm mensuales. Los meses de junio y septiembre registran precipitaciones medias 
entre 30 y 40 mm, aunque su comportamiento es muy irregular, sobre todo en lo que se 
refiere a septiembre. 
 
Al agua proporcionada por las precipitaciones habría además que añadir la depositada sobre 
el suelo y la vegetación por meteoros como el rocío, la escarcha y la niebla, en cantidades a 
veces apreciables, más aún en un área como ésta con significativo déficit de precipitaciones. 
El rocío aparece aproximadamente unos 69 días al año y la escarcha cuenta con unos 52 días 
al año de media. Salvo el rocío, se concentran esencialmente en la estación invernal, siendo 
la niebla el más destacable debido no sólo a su alta frecuencia anual sino también a causa de 
su mayor perdurabilidad, aunque en los últimos años ha perdido parte de la relevancia que 
indican las medias (los días con nieblas son relativamente frecuentes, con una media de 48,7 
días por año en Valladolid). 
 
 
Régimen termométrico general 
 
El clima en Viana de Cega se caracteriza por la presencia de unos inviernos largos y fríos y 
unos veranos cortos y relativamente poco calurosos, además de unas estaciones intermedias, 
primavera y otoño, exiguas y muy mal definidas. 
 
Los inviernos son largos. Por término medio, 6 meses tienen temperaturas medias inferiores a 
10°C. El mes más frío es enero, con una temperatura media de unos 4°C.  
 
En los meses centrales del invierno (diciembre, enero y febrero) son normales las 
temperaturas negativas. La media de las mínimas durante los seis meses invernales siempre 
está por debajo de 0ºC (-4,3°C en Valladolid). 
 
Otra característica de las temperaturas de este sector es la acusada oscilación térmica diaria, 
que hace que el período en el que pueden producirse heladas sea prolongado, alcanzando 
parte de la primavera y el otoño (heladas tempranas y heladas tardías). El período libre de 
heladas comienza en la segunda decena de junio y termina en la segunda decena de 
septiembre. Las medias de la oscilación térmica diaria va evolucionando desde los 7,4ºC de 
diciembre a los 16,4ºC de julio. 
 
Las temperaturas en los meses de verano muestran un calor moderado. Las medias mensuales 
sólo superan los 19°C en los meses de julio y agosto. Estas medias moderadas esconden, sin 
embargo, una fuerte oscilación térmica diaria. Así, las máximas diarias oscilan entre los 25 y 
30°C, aunque no faltan días en los que se superan los 35°C, mientras que las temperaturas 
mínimas diarias se sitúan en torno a los 10-12°C, estando la media de las mínimas absolutas 
por debajo de los 9ºC en valles y campiñas durante los meses de julio y agosto. 
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Las estaciones intermedias, primavera y otoño, están poco definidas desde el punto de vista 
climatológico, tal como ocurre en el conjunto de la cuenca del Duero. Se comportan más 
como eslabones de unión entre el invierno y el verano que como estaciones propiamente 
dichas. La primavera ni siquiera dura dos meses (finales de abril y mayo). Sus temperaturas 
medias mensuales se sitúan entre 10 y 15°C. En ella se da una alternancia de días 
atemperados con otros más frescos. En los primeros, las temperaturas medias de las máximas 
alcanzan los 18-20°C, superando en ocasiones las máximas absolutas los 25°C. Por el 
contrario, los días frescos cuentan con temperaturas medias de las mínimas próximas a los 
5°C y con temperaturas mínimas absolutas frecuentemente negativas. El otoño es aún más 
corto e irregular. Más que una estación en sí, puede considerarse como una continuación del 
verano o como un anticipo del invierno. Suele ocupar solamente el mes de octubre, siendo 
característicos los días con temperatura media algo superior a 12°C, con máximas diarias de 
18,2 - 19°C y mínimas algo mayores de 6°C. 
 
 
Régimen eólico general 
 
El régimen eólico se caracteriza, en el observatorio de Villanubla, por el dominio de los 
vientos de dirección O y NE, mientras que en el de Valladolid, debido a la influencia que 
ejerce el valle del Pisuerga al canalizarlos, predominan los de dirección SO y 
secundariamente los del NE. En el caso del núcleo de Viana, las terrazas invertidas situadas al 
norte y oeste del núcleo tal vez causen un pequeño efecto de parapeto, si bien la apertura 
que supone el río Cega en ellas da cierta facilidad al paso de los vientos septentrionales.  
 
El número de días con rachas máximas superiores a 55 km/h es en Valladolid de 29,2. Y el 
número de los días con rachas máximas superiores a 36 km/h alcanza los 160. La racha 
máxima de vientos más elevada del período que se ha dado en Valladolid (febrero de 1989) ha 
sido de 128 km/h -probablemente a causa del efecto Venturi producido al encauzarse el 
viento por el valle del Pisuerga-. Puede decirse que el viento en Viana no es un meteoro 
frecuente ni trascendente, tal como ocurre con los páramos cercanos, y ello a causa de que 
Viana no se halla en una clara exposición, carente de abrigo que los proteja, sino al revés.  
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2.2.4  Adaja y Cega: el sistema del agua 
 
El término de Viana de Cega se caracteriza desde el punto de vista hidrológico por su 
delimitación por tramos finales de pequeños ríos, a suroeste (Adaja) y a nordeste (Cega). Por 
la izquierda del Duero drenan primero el Cega, y, prácticamente en frente de la 
desembocadura del Pisuerga pero en la orilla opuesta, ataja el río Adaja, que transporta 
también las aguas del Eresma.  
 
La riqueza hídrica es cierta pero más aparente que real, pues está matizada por la irregular 
disponibilidad del recurso agua, condicionada a su vez, por la enorme variación que el 
régimen de precipitaciones tiene en la región, parcialmente paliada mediante la regulación 
de las cabeceras fluviales, con la construcción de embalses. No obstante, el rasgo más 
notable del período analizado (1931-32/1994-95) sigue siendo la sucesión de ciclos de escasez 
de agua, entre los que se intercalan períodos de abundancia. Igualmente, el fuerte 
desequilibrio hídrico entre las estaciones impide un aprovechamiento óptimo del recurso, 
condicionado por el fuerte estiaje veraniego. 
 
La irregularidad de las precipitaciones y del régimen de los ríos del área ha otorgado un 
excepcional valor de complementariedad y reserva a las aguas subterráneas, que se han 
convertido en un recurso básico. El problema principal de esta reserva de agua proviene, en 
gran medida, de su condición de acuífero cautivo y fósil, de recarga muy lenta y no 
controlable, con notables riesgos de agotamiento y elevada susceptibilidad a la 
contaminación, pero que constituye un recurso ecológico y económico de primer orden. 
 
El Cega.  Nace en la Sierra de Guadarrama y, tras atravesar la Tierra de Pinares, desemboca 
en el Duero, justo en la confluencia de los límites municipales de Valladolid, Laguna y 
Boecillo, tras haber pasado por el término de Viana. Abarca una superficie vertiente de 
2.526,1 km2, con una longitud de su cauce principal de 133,1 km, que salva un desnivel de 
unos 600 m de altitud. Su principal tributario es el Pirón. 
 
El río Cega tiene en su tramo alto un régimen pluvionival por su origen en la Sierra de 
Guadarrama, con máximos en enero-febrero, procedentes de las lluvias invernales, y 
secundariamente en primavera, coincidiendo con el deshielo. Su estiaje es muy acusado, 
pudiendo llegar a secarse el curso medio-alto en los años menos lluviosos.  
 
Por carecer de estación de aforos, se desconocen los pormenores de su régimen. En el área de 
estudio las aguas están muy mineralizadas y son bastante duras, debido al substrato calizo 
que atraviesan, si bien se mantienen cristalinas durante gran parte de su recorrido, como 
consecuencia del efecto filtrante de las arenas. 
 
El Adaja. Afluente de la margen izquierda del Duero, al igual que el Cega, nace al pie del 
puerto de Villatoro, en el ángulo formado por la Sierra de Ávila y La Serrota. Recibe las aguas 
de Eresma, su principal afluente, y desemboca a la altura de Aniago (Villanueva) de forma 
perpendicular al Duero. Su superficie vertiente es de 5.275,3 km2, con un cauce de 163,5 km 
de longitud que salva un desnivel de 800 m. En el área de estudio el río discurre con una 
pendiente longitudinal variable, pero en general inferior a 0,15%, con un trazado poco 
sinuoso, sobre arenas continentales y arcillas. 
 
En su cabecera tiene el Adaja un régimen nival que va perdiendo, siendo ya en Valdestillas 
típicamente pluvial, con máximos absolutos en febrero-marzo (50,3-55,4 hm3) y mínimos en 
agosto (3,3 hm3). Su aportación media anual es de 357 hm3. Las aguas del río en su tramo 
final se encuentran bastante mineralizadas, sobre todo en los meses de menor caudal, aunque 
mantienen unas condiciones favorables que permiten la presencia de una comunidad piscícola 
diversa. Los documentos de 1994 del Plan Hidrológico Nacional clasificaron todo el curso del 
río como de "riesgo potencial de inundación intermedio". 
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Las aguas subterráneas 
 
Las aguas subterráneas son aquellas que por infiltración de precipitaciones o a través de la 
filtración de la escorrentía superficial permanecen bajo la superficie del terreno un tiempo 
de duración variable. La topografía y las características hidrogeológicas de los materiales del 
substrato son los factores que condicionan la existencia de aguas subterráneas, su cuantía, 
características químicas y régimen. Teniendo en cuenta que un sistema acuífero es una gran 
unidad hidrogeológica de funcionamiento más o menos independiente y de características 
comunes, la zona objeto de estudio pertenece al denominado sistema acuífero nº 8 del 
Terciario de la Cuenca del Duero, que abarca una superficie total de unos 6.634 km2, con una 
pluviometría media y unos recursos estimados de 12 hm3/año. Está formado por materiales 
del Terciario detrítico de las llanuras centrales, incluyendo prácticamente completas las 
cuencas de los ríos Esla, Valderaduey, Pisuerga, Duero (en su tramo entre San Esteban de 
Gormaz y Zamora), Cega, Eresma, Adaja, Zapardiel y Trabancos. 
 
Se ha tomado como fuente principal la "Información Básica del Plan Hidrológico Nacional", ya 
que en la actualidad no existen publicados, pese a su importancia, estudios específicos del 
estado y comportamiento del acuífero, careciéndose además de estaciones de control o de 
aforo. Tan sólo existen estudios de áreas muy puntuales, no representativas de la situación 
general del recurso agua.  
 
El Sistema nº 8, el más extenso e importante de la Cuenca, se divide en cuatro regiones 
hidrogeográficas, estando el término de Viana ubicado en la Región de los Arenales. Se sitúa 
al sur del Duero, ocupando una superficie aproximada de 7.630 km2 y limitando por el norte 
con el río Duero y por el sur con la cordillera Central. 
 
Los arenales, junto con los lentejones arenosos del Terciario que afloran en superficie, 
constituyen un acuífero libre, heterogéneo, de gran extensión (1.900 km2) y pequeño espesor 
(2-20 m) que desempeña un importante papel en el funcionamiento general del acuífero 
Terciario, sobre el que reposa y está conectado hidráulicamente. Su explotación se realiza 
por numerosos pozos de unos 9 m de profundidad media y caudales muy variables (0,5 a 20 
l/s). En la actualidad, debido a las fuertes extracciones por el incremento en la superficie 
regada, un gran número de pozos permanecen secos gran parte del año o se agotan 
rápidamente, por lo que los usuarios explotan el acuífero Terciario subyacente con sondeos 
de gran profundidad. 
 
El funcionamiento hidrogeológico natural se basa en que el agua de lluvia infiltrada en el 
terreno es retenida, temporalmente, por los acuíferos superficiales libres (arenales) en los 
que una parte es drenada por los ríos y el resto se infiltra lentamente a los acuíferos 
profundos. El agua subterránea sigue una trayectoria descendente en los sectores próximos a 
la Cordillera Central y, después de un recorrido horizontal más o menos largo, inicia una 
trayectoria de dirección ascendente en las proximidades del Duero, saliendo directamente a 
dicho río o a través de los aluviales de sus márgenes. 
 
 
Las zonas húmedas: lavajos, bodones y charcas 
 
Las lagunas y zonas endorreicas son un fenómeno muy frecuente al sur de Duero, en la zona 
denominada de los Arenales. En la mayor parte de los casos, se trata de lagunas muy someras, 
de aguas muy mineralizadas y sometidas a cambios estacionales muy acusados. En la 
actualidad, debido a la sobreexplotación de los acuíferos la mayor parte de ellas se 
encuentran prácticamente secas.  
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Estas charcas tienen su origen en el suave modelado ondulado de las arcillas que constituyen 
el substrato de las campiñas del sur de Duero, que en este sector (Tierra de Pinares 
Vallisoletana) aparecen recubiertas por arenas o gravas cuaternarias. El agua de lluvia se 
acumula en las hondonadas, impermeabilizadas por las arcillas, y protegidas de la 
evaporación estival por el recubrimiento de arenas. Por eso son lagunas más persistentes que 
sus vecinas de Tierra de Campos y de aguas más renovadas y por ello menos mineralizadas. 
 
Otro tipo de lagunas, las de mayor significado en el área de estudio (Boecillo-Aldeamayor-La 
Pedraja) obedecen a la presencia de áreas de descarga subterránea, al intersectarse el nivel 
freático, en flujo ascendente, y el nivel del terreno, por un cambio de la topografía (según 
Rey Benayas). Estos humedales, en los que se produce la descarga regional del acuífero, 
presentan una salinidad elevadísima, debido a la larga distancia recorrida por las aguas. 
 
El Inventario de Zonas Húmedas de la España Peninsular (MOPU, 1990) no clasificó ninguna 
zona húmeda de una superficie superior a 0,5 has en el término de Viana de Cega. Del mismo 
modo, el Análisis y Jerarquización del Inventario abierto de Zonas Húmedas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León (Junta C.y L., 1987), no clasificó tampoco ningún humedal de 
más de 0,20 has en Viana. Y el Catálogo de Zonas Húmedas (Decreto 194/1994 de la Junta de 
Castilla y León) no incluyó tampoco ningún humedal en este término.  
 
Sin embargo, la cartografía nos desvela la existencia, siquiera formal o nominal del 
denominado bodón Aparicio. Y, en efecto, se trata de un humedal estacional en pleno pinar. 
Es un lugar valioso enclavado en un espacio forestal. De hecho, las Directrices de Ordenación 
de Ámbito Subregional de Valladolid y Entorno dictan medidas concretas, criterios y 
recomendaciones para la protección de los humedales del ámbito de referencia, entre los que 
se encuentra el bodón Aparicio. 
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2.2.5. La vegetación.  
 
 
Caracterización biogeográfica 
 
Como resumen de la situación biogeográfica, corresponde caracterizar el ámbito de estudio 
del siguiente modo:  

• Región Mediterránea, 
o Subregión Mediterránea occidental,  

 Superprovincia Mediterráneo - Iberolevantina, 
• Provincia Castellano – Maestrazgo - Manchega, 

o Sector Castellano – Duriense.  
 
 
Caracterización bioclimática 
 
El área de estudio corresponde a un piso bioclimático supramediterráneo cuyo ombroclima se 
sitúa entre seco y subhúmedo (ya que el límite entre ambos aparece para P>450mm), en todo 
caso apareciendo una aridez estival acusada. 
 
Por lo que respecta a las series de vegetación climácica, presentamos ahora las presentes en 
el término de referencia: 
 
Series Climatófilas 

• Serie mesosupramediterránea guadarrámico-ibérica, silicícola, de la Encina (Junipero 
oxicedri-Querceto rotundifoliae S.). 

 
Series Edafófilas 

• Geoserie riparia de suelos arcillosos ricos en bases: Serie riparia del Olmo (Aro italici-
Ulmeto minoris S.) 

• Serie riparia del Álamo blanco (Rubio tinctori-Populeto albae S.) 
• Serie riparia mixta de Chopos y Sauces (Populo nigrae-Saliceto neotrichae S.). 

 
Por otro lado, algunos procesos ecológicos comunes han adquirido una relevancia histórica 
que ha contribuido fuertemente al modelado de las comunidades vegetales y animales. La 
deforestación y la ocupación del territorio, unidos a su composición geológica y a su especial 
geomorfología, han tenido como consecuencia una incidencia notable de los procesos erosivos 
en la modelización del territorio. 
 
La presencia de arenales eólicos ha facilitado el asentamiento como vegetación dominante de 
extensos pinares, sobre todo aquellos dominados por el pino piñonero. Muchos de estos 
pinares han sido manejados y extendidos desde tiempos históricos, no obstante, algunas áreas 
concretas mantienen pinares abiertos de pino piñonero entremezclado con grandes encinas y 
con abundante sotobosque de carrascas de encina, retamares y otros matorrales, que 
constituyen valiosos ejemplos de comunidades vegetales maduras. 
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Tanto la erosión hídrica como la eólica presentan manifestaciones interesantes en el área de 
estudio. Erosión hídrica: configura la dinámica básica de la interfase elevaciones-vegas, de 
forma que la dinámica propia de las laderas desnudas, con áreas altas donde predomina la 
erosión (taludes altos de las terrazas colgadas y de los ríos encajados), zonas de menor 
inclinación con predominio de procesos de transporte, y las zonas bajas de depósito de 
materiales, influye sobre la composición y evolución del suelo y, por tanto, sobre las 
comunidades vegetales que se asientan en él. También, los sectores más empobrecidos, con 
peores suelos, presentan signos visibles de erosión hídrica como regueros o cárcavas (Las 
Hornias). Erosión eólica: actúa o ha actuado principalmente sobre los arenosoles de las 
terrazas cuaternarias, originando estructuras dunares que, en su mayoría, se han fijado 
históricamente con la implantación de masas de pinos. 
 
Por lo que respecta a los parásitos y las enfermedades de las plantas, debe ser destacado que 
algunas enfermedades de las plantas tienen o han tenido una gran importancia en la 
distribución, e incluso en la supervivencia local, de las especies afectadas. Señalamos dos 
enfermedades que han tenido una relevancia especial en los últimos años en la Península 
Ibérica: la grafiosis del olmo y la procesionaria del pino. La grafiosis agresiva del olmo, 
provocada por el hongo pirenomiceto Ceratocystis ulmi y transmitida por coleópteros 
barrenadores de la familia Scolytidae, ha reducido considerablemente los efectivos arbóreos 
del olmo, Ulmus minor. Su consecuencia más visible ha sido la práctica desaparición de los 
olmos del estrato arbóreo, la pérdida de las olmedas y el cambio de estatus de esta especie 
que, en la actualidad, sobrevive en forma de matorral, ya que el hongo ataca a la planta al 
iniciarse el crecimiento secundario. Por su parte, la oruga procesionaria del pino es una 
amenaza que pueden afectar a las masas de pinar, especialmente en zonas donde las 
condiciones son especialmente duras, lo que debilita a los ejemplares existentes haciéndoles 
más susceptibles a los ataques del parásito. 
 
 
2.2.5. a  El impacto humano sobre la vegetación 
 
La actividad humana ha modificado profundamente el espacio, sin que en la práctica existan 
sectores donde esta intervención no sea patente. La agricultura destaca como la principal 
actividad humana modificadora del medio, que actúa y ha actuado desde tiempos remotos. La 
consecución de nuevos terrenos de cultivo, su roturación y deforestación para asentar las 
plantas cultivadas, los tratamientos agrícolas del suelo (abonados y laboreos), las distintas 
técnicas de cultivo y postcultivo, incluso la sobreexplotación, han generado unos procesos 
históricos que aún se mantienen y que son responsables, en buena medida, de la 
configuración actual de la vegetación. 
 
La ganadería, sobre todo el ganado ovino, ha desempeñado también cierto papel histórico en 
el uso del suelo y, por lo tanto, en la configuración de su vegetación. La explotación ancestral 
de la cabaña ovina ha dejado como testigos una red de vías pecuarias, que en Viana de Cega 
está representada principalmente en el ramal vallisoletano de la Cañada Real Leonesa 
Oriental de la Mesta, con la que en tiempos enlazaban otras vías pecuarias de menor rango. 
 
Otra actividad humana con fuerte incidencia en la configuración y dinámica del territorio ha 
sido la relacionada con la explotación forestal, tanto por la deforestación de las grandes 
masas de encinar y quejigar existentes en la antigüedad, como por el favorecimiento hacia las 
grandes extensiones de Pino piñonero (Pinus pinea) y Pino resinero (Pinus pinaster). Éste es el 
origen de la Tierra de Pinares vallisoletana. 
 
La caza ha contribuido a la conservación de algunos reductos interesantes de vegetación 
madura en zonas históricamente preservadas del uso agrícola u otros usos, para su disfrute 
cinegético y ambiental (es el caso del Montico). 
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El proceso histórico de roturación de la vegetación para obtener tierras de cultivo está 
documentado desde la Edad Media, favorecido por la configuración llana del terreno y la 
pobreza del suelo, que implicaba arar mayores superficies para obtener el cereal necesario 
para la supervivencia de sus pobladores. Así, se produce la roturación de grandes manchas de 
encinar, proceso que se mantiene con altibajos hasta la época actual, coincidiendo los 
períodos de mayor superficie roturada con medidas económicas destinadas a la reactivación 
de la actividad económica (desamortizaciones decimonónicas). Pero también han sido muy 
importantes en el diseño del paisaje vegetal de esta zona los procesos de forestación con 
pinos, probablemente a partir de ejemplares obtenidos de pinares relictos en manchas de 
suelos arenosos depositadas por acción de los ríos. Parece ser que el cultivo forestal de pinos 
comienza ya antes del reinado de Carlos I, continuando a lo largo de los siglos posteriores, 
instalando pinares en las tierras más pobres de las anteriormente despojadas de sus encinares 
primigenios. Estas tendencias parecen continuar a lo largo de los siglos XIX y XX, destinándose 
las tierras pobres del sur y sureste a las explotaciones de pinar  y roturándose los terrenos de 
vega para destinarlos al cultivo. 
 
 
2.2.5. b  Caracterización de las unidades de vegetación 
 
Procedemos a delimitar las comunidades vegetales concretas en forma de unidades de 
vegetación, elaboradas a partir de los datos tomados sobre el terreno, que pueden ser 
cartografiadas e inventariadas. La diferenciación de formaciones es la siguiente: las 
formaciones climatófilas (encinares, matorrales y pastizales), los pinares, la vegetación 
ruderal, la vegetación arvense y las riberas y zonas húmedas. 
 
Entre las formaciones climatófilas deben distinguirse tres grandes grupos; las formaciones 
maduras, los matorrales y los pastizales. Las formaciones maduras del área de estudio son las 
constituidas por los encinares silicícolas. Las formaciones de matorral que hemos de distinguir 
son el retamar (piornal típico de los arenosoles del sur del Duero) y el tomillar ácido (propio 
de las campiñas). Las formaciones de pastizal son en Viana los lastonares y sobre todo los 
pastizales de efímeras. Y entre las comunidades de ribera deben ser distinguidas las riberas 
arboladas y los sotos de sauces y chopos, frente a las cada vez más numerosas y extensas 
choperas cultivadas, mientras que entre las comunidades de espacios inundados y humedales, 
diferenciamos entre carrizales y comunidades halófitas. 
 
 
Encinares de campiña. 
 
En los arenosoles situados al sur del Duero aparecen comunidades de encinar que presenta 
unas características diferenciales patentes con respecto al encinar de cuesta y páramo. La 
mayoría de estos encinares no son zonas arboladas propiamente dichas, sino que, en su 
mayoría, están constituidas por grandes matorrales de encina (carrascas) que no alcanzan 
porte arbóreo sino en contadas ocasiones.  
 
Probablemente, estos encinares, por otro lado de propiedad particular, se hayan mantenido 
como fincas de caza menor o recreo. Su singularidad dentro del área de estudio y el hecho de 
ser las formaciones que más se aproximan a la vegetación primigenia de la misma les 
confieren un gran interés y un valor de conservación que, junto con las riberas, supera al 
resto de las formaciones de la campiña. 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

IN
FO

RM
A

CI
Ó

N
, 

A
N

Á
LI

SI
S 

Y 
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 

32

El encinar de campiña presente en Viana es un monte de encinas ramificadas desde la base 
(aunque en buena parte han sido olivados) que raramente superan los 5 metros de altura. Se 
localizan en los suelos arenosos con cantos y en las arcosas, delimitando muchos hábitat 
diferentes en función de la microtopografía, el efecto dosel del arbolado y las pequeñas 
variaciones en la estructura y composición del suelo. Junto a las encinas aparecen ejemplares 
aislados de Pino piñonero, y el sotobosque está enriquecido en taxones más propios de 
arenosoles y terrenos descalcificados como el torvisco (Daphne gnidium), la retama (Retama 
sphaerocarpa), la escoba negra (Cytisus scoparius), el cantueso (Lavandula stoechas) y el 
endrino (Prunus spinosa). Junto a éstas, se localizan algunas especies indiferentes edáficas 
como la jara (Cistus laurifolius). Por debajo del matorral desarrollado, ocupando las áreas 
más pobres y erosionadas, se puede apreciar un tomillar arenoso y ralo de tomillo  salsero 
(Thymus zygis), mejorana silvestre (Thymus mastichina), perpetuas (Helychrysum stoechas) y 
cantueso (Lavandula pedunculata), con agrupaciones de líquenes y céspedes de Sedum acre. 
 
Bajo las encinas, sobre todo cuando grupos de 6 ó 7 permanecen con sus copas en contacto se 
crean microambientes colonizados por plantas de tendencia nemoral: gamones (Asphodelus 
ramosus), geranios (Geranium rotundifolium),  hierba velluda (Ranunculus bulbosus), 
campanulas (Campanula patula) y otras  especies como Cirsium arvense, Vicia cracca, Bryonia 
dioica, Valerianella colorata o Melica ciliata. Otras plantas presentes en estas localizaciones 
pertenecen, en general, a las especies que aparecen en áreas más soleadas, pero presentando 
mayor porte, color más oscuro y hojas más anchas...). En las zonas de sol y sombra aparece 
un fuerte rebrote de encina de unos 30 cm de altura junto con un tomillar denso enriquecido 
con especies como Koeleria splendens, Avenula bromoides, Linaria spartea, Thapsia villosa... 
 
El sector de Las Hornias, unos barrancos areniscosos (arcosas) colonizados por encinas 
rastreras y otros matorrales que descienden hasta el río, es uno de los espacios 
representativos. La escasa visibilidad y la poca accesibilidad de este paraje, así como el 
contacto con el río hacen de esta zona un espacio de interés en cuanto a la conservación de 
sus valores naturales. Junto a la mancha del vallisoletano Monte Blanco se encuentra otro 
encinar, en el paraje de El Montico de Duero. En este caso se trata, en su mayoría, de 
encinas de unos cinco metros de altura, resalveadas y limpias sobre una pradera de Bromus 
rubens, Vulpia bromoides, Rumex crispus, Andryala integrifolia... 
 
Como conclusiones podemos decir que el encinar forma un paisaje vegetal muy valioso 
aunque escasamente atendido desde el punto de vista de su conservación y gestión. La 
extensión de las principales manchas de encinar hacen posible su transformación, al menos en 
parte, en un encinar maduro. Una labor selvícola adecuada de resalveo intensivo y entresaca 
puede ir proyectando hacia el porte arbóreo a las encinas situadas en los mejores terrenos, lo 
que facilitaría el acceso a estadios de mayor madurez que incrementaran el valor (biológico y 
económico) de las áreas mencionadas. Se mantendrían así zonas de matorral, en las que 
podrían seguir alimentándose conejos, perdices y otras especies animales, formando mosaico 
con zonas arboladas en las que pudiera estratificarse y madurar el ecosistema y zonas de 
interfase con los pinares de alrededor que favorecerían la presencia de especies animales y 
vegetales diferentes y permitirían el intercambio entre ambas comunidades.  
 
Estas interfases pueden ser bandas de una especial riqueza ecológica que tienden a favorecer 
al ecosistema más maduro, importador de materia y energía con respecto a la otra parte de 
la interfase, por lo que unos límites sinuosos, progresivos, en forma de bandas mixtas pueden 
favorecer también la riqueza botánica de estas áreas. Igual sucede con el área de contacto 
con la ribera del Adaja en el caso de las Hornias, donde las especiales características de la 
vegetación (pinar-encinar-ribera), su aislamiento, la cercanía de campos cultivados y su 
relativa conservación confieren a este enclave un especial interés. 
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En resumen, la escasa superficie ocupada por la encina como especie dominante en la 
campiña y la especial dinámica de estos encinares asentados sobre suelos arenosos hacen que 
su conservación deba ser un objetivo prioritario en la planificación del territorio. La pobreza 
intrínseca de los suelos arenosos hace que haya que ser especialmente cuidadosos con las 
intervenciones humanas, ya que esta pobreza ralentizaría mucho la recuperación del 
ecosistema en caso de degradación fuerte. 
 
 
Retamares. 
 
Los retamares son los únicos ejemplos de piornal (formaciones de leguminosas arbustivas) que 
se localizan en el término de Viana de Cega, procedentes de la degradación de los antiguos 
encinares ácidos de los suelos arenosos. En general aparecen como pequeñas manchas de 
retama (Retama sphaerocarpa) acompañada por escobas (Cytisus scoparius) y otras especies 
de matorral como el codeso (Adenocarpus complicatus  subsp aureus)  y la jara (Cistus 
laurifolius). Junto a este matorral de mayor porte acompañan los tomillares ácidos y las 
praderas de terófitos típicas de suelos arenosos. 
 
Los retamares se localizan repartidos ampliamente en orlas y claros de los pinares sobre 
arenas. Su protección se basaría, sobre todo, en la adopción de medidas selvícolas que 
permitieran la existencia de orlas y bandas de matorral y vegetación natural como medio para 
incrementar la madurez y riqueza ecológica de los pinares.  
 
También puede ser conveniente su utilización como vegetación de control de terrenos móviles 
o para la restauración de la vegetación en zonas arenosas, donde la pobreza del suelo o el 
impacto recibido por la vegetación no permitan o desaconsejen el establecimiento de 
especies arbóreas. 
 
 
Tomillares ácidos 
 
Forman el matorral más degradado de las antiguas series de encinar sobre terrenos más o 
menos arenosos. Se localizan en bordes y claros de los pinares y están formados por cantuesos 
(Lavandula stoechas subsp pedunculata) y mejorana silvestre (Thymus mastichina) 
acompañando al pastizal terofítico propio de los pinares. En las áreas menos arenosas, este 
tomillar se enriquece con los taxones propios de suelos calizos (Salvia lavandulaefolia, 
Coronilla minima, Dorycnium pentaphyllum...). En las dunas, este tomillar ocupa la franja 
entre los pinares y las comunidades psammófilas, apareciendo también especies como 
Helichrysum stoechas, Isatis tinctoria, Linaria spartea...propias de praderas arenosas. 
 
 
Lastonares 
 
Los lastonares presentes en este área son aquellas formaciones dominadas por Stipa pennata, 
Stipa gigantea y otras gramíneas de gran porte. A pesar de considerarlas en este trabajo como 
pastizal, se encuentran más próximas a los matorrales en cuanto a su composición específica 
y porte. No suelen ocupar grandes extensiones y se encuentran asociadas a otras manchas de 
matorrales. En los pinares arenosos aparecen lastonares caracterizados por la presencia de 
Stipa lagascae y, a veces, Stipa gigantea, junto con Stipa pennata. Estas formaciones 
presentan una mayor superficie de suelo desnudo y raras veces alcanzan superficies 
considerables. Se encuentran asociadas a los tomillares típicos de pinar. Su presencia se 
relaciona con las labores de selvicultura en el caso de los pinares y con la presión ganadera 
sobre terrenos relativamente enriquecidos en el caso de las áreas calizas. 
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Pastizales de efímeras 
 
Los primeros estadios de la sucesión (el proceso por el que el ecosistema evoluciona de nuevo 
hacia su madurez tras sufrir un impacto o degradación), los más empobrecidos o degradados 
se caracterizan por la presencia de estos pastizales, dominados por plantas anuales, que 
aprovechan situaciones transitorias de bonanza climática (la primavera y principios del 
verano, por ejemplo), para ejecutar rápidamente todo su ciclo biológico, dispersando sus 
semillas y muriendo cuando las condiciones vuelven a ser excesivamente rígidas. Por estas 
características suelen aparecer asociados a áreas de pobreza extrema (parte alta de las 
cuestas, zonas erosionadas, cárcavas) o a impactos humanos que no impliquen nitrificación 
del suelo. 
 
Los pastizales terofíticos ocupan las últimas etapas en la degradación de los bosque de 
encinas y quejigos. Se localizan en las zonas más deterioradas, con suelos esqueléticos y que 
acusan muy fuertemente la sequía estival, por lo que casi todos sus componentes son 
terófitos de floración primaveral, exceptuando algunos caméfitos y geófitos otoñales. 
 
En la zona de estudio aparece un tipo de pastizal terofítico, el asociado a pinares arenosos, 
ocupando el suelo de aquellos pinares cuyo contenido en arenas o cuyo régimen selvícola 
limitan el desarrollo de los matorrales. En los pinares aparecen pastizales terofíticos en los 
sectores donde el dosel de pinar es demasiado denso y no tolera sotobosque, en las zonas de 
suelos muy arenosos, en la orla del pinar, y en aquellos pinares donde se ha realizado una 
selvicultura más intensa. También aparecen asociados a los tomillares. Se trata de pastizales 
de Bromus tectorum, Bromus madritensis, Bromus hordeaceus, Vulpia myuros, Vulpia ciliata, 
Dactylis hispanica, Avena sterilis, Echinaria capitata... También encontramos gramíneas y 
otras especies típicas de zonas ruderalizadas reflejando la influencia de los cultivos más 
cercanos. 
 
También pueden considerarse como pastizales terofíticos algunas formaciones típicas de 
suelos algo ruderalizados, situándose en las proximidades de cultivos, caminos y zonas de 
paso, y ocupando áreas intermedias entre la vegetación ruderal y el pastizal terofítico. 
Aparecen así praderas con Aegilops geniculata, Taeniatherum caput-medusae, Bromus 
rubens, Lolium rigidum, Echinaria capitata... junto con otros terófitos como Astragalus 
hamosus, Anacyclus clavatus, Xeranthemum inapertum, Filago pyramidata... y cardos y 
plantas espinosas como Eryngium campestre, Cirsium arvense, Ononis spinosa... Estas 
formaciones aparecen en antiguos cultivos de secano labrados, en suelos poco desarrollados y 
en áreas de encinar abierto. 
 
 
Pinares de campiña 
 
Se trata de pinares de pino piñonero (Pinus pinea) y de pino resinero (Pinus pinaster) sobre 
suelos ácidos. Los pinares situados al sur del Duero forman la unidad de paisaje más extensa y 
uniforme de la provincia. Se trata de formaciones extensas, productoras de madera, 
extendidas y cuidadas por el hombre, que ha originado una gran formación vegetal 
probablemente disclímax (fuera de sus límites naturales) de capital importancia en la 
conformación del paisaje del área de estudio. 
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El pino que domina en la actualidad en la llamada Tierra de Pinares (la campiña situada al 
sur del Duero) es el pino piñonero. Estos pinos se asientan sobre arenosoles, también 
modificados desde tiempos históricos por la propia acción de los pinos sobre el suelo. La 
actual extensión de estos pinares se debe fundamentalmente a la acción humana que planta, 
poda, mantiene y explota estas manchas. También la presencia de Pino piñonero o Pino 
resinero se debe a criterios económicos en función del valor del producto final, madera, 
resina, piñones... Así, tanto un pinar como el otro, ocupan terrenos que fitoclimáticamente 
corresponderían al dominio de la encina, tanto en terrenos algo más calcáreos como en las 
arenas más descalcificadas, e incluso ocupan terrenos que debieron corresponder al dominio 
del olmo, y que se sitúan en áreas que podrían ser consideradas como ribereñas.  
 
Las formaciones de pinos de todas las unidades geomorfológicas de la campiña se asientan 
sobre comunidades de matorrales y pastizal de degradación de los bosques primigenios, 
aunque en muchos casos modificadas en profundidad por la alteración de las relaciones suelo-
planta causadas por los pinares, lo que permite, según localizaciones, la regeneración natural 
del pinar, la presencia de especies diferentes, o la creación de una dinámica de sucesión 
distinta de la inducida por las comunidades climácicas. En la actualidad, la superficie 
ocupada por Pino resinero es sensiblemente menor que la ocupada por Pino piñonero, 
probablemente por tradición en estas áreas. 
 
Bajo un dosel arbóreo generalmente denso y un suelo arenoso pobre, nos encontramos las 
comunidades de matorral y pastizal antes referidas, que reflejan más o menos fielmente la 
intervención humana y la presencia de otros factores ecológicos (desde el aumento de la 
humedad edáfica, la proximidad de cultivos con aporte de plantas arvenses o la 
ruderalización hasta estadios avanzados de sucesión secundaria con fuerte regeneración de 
encinar). 
 
Un aspecto que incide especialmente sobre la composición de los pinares es la existencia o no 
de labores de selvicultura frecuentes. El pinar carente de labores selvícolas presenta un 
rebrote de encina, con Cistus laurifolius, Lonicera etrusca, Jasminum fruticans y 
Adenocarpus complicatus, sobre una pradera arenosa en la que aparecen especies como 
Andryala integrifolia, Hispidella hispanica, Anacyclus clavatus o Silene colorata. Es el caso 
del sector más alto de Las Hornias. Por otro lado, la amplísima zona con labores selvícolas 
aparece, en cambio, cubierta por un tomillar de Coronilla minima, Linum suffruticosum y 
Stipa pennata, en manchas entre las que se dispone una pradera de caméfitos y herbáceas 
(Helianthemum hirtum, Helianthemum cinereun, Crepis capillaris, Dactylis glomerata, Vicia 
monantha, Medicago  minima, Festuca ovina...). 
 
 
El Pinar que presenta el suelo más empobrecido es el formado de pino resinero cuya 
vegetación acompañante se reduce a unas manchas ralas de tomillar de Lavandula 
pedunculata o Andryala ragusina sobre una pradera de herbáceas anuales con especies como 
Vulpia myuros, Bromus rubens, Bromus tectorum Trifolium angustifolium.. a veces 
acompañados de algunas especies ruderales (Cichorium intybus, Crepis capillaris, Silene 
conoidea, Hordeum murinum...). Es el caso de algunos sectores al sur del término. 
 
 
Comunidades ruderales. 
 
Estas comunidades aparecen, en general, asociadas a cualquier actividad humana sobre el 
suelo que lo degrade produciendo un incremento apreciable de la cantidad de nitrógeno 
existente en el suelo (nitrificación). Por esta causa, muchas de las plantas que aparecen como 
ruderales pueden encontrarse también como hierbas asociadas a los cultivos. La taxonomía de 
las comunidades ruderales es muy compleja por lo que realizaremos una división en dos 
grupos: ruderales viarias y ruderales asociadas a construcciones, solares y vertederos. 
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La vegetación ruderal viaria propia de caminos y carreteras está representada por 
comunidades de gramíneas de floración primaveral y rápidamente agostantes (Hordeum 
leporinum, Bromus rubens, Bromus maximus, Lolium rigidum, Vulpia myuros, Vulpia ciliata, 
Bromus tectorum, Aegilops neglecta...) acompañadas  de otras plantas propias de zonas 
ruderales: orugas (Eruca vesicaria), hierba de anteojos (Biscutella auriculata), Anacyclus 
clavatus, malvas (Malva sylvestris), hierba cana (Senecio vulgaris), Pico de cigüeña (Erodium 
ciconium), Erodium cicutarium, Estramonio (Datura stamonium), etc.  Junto a la zona de 
rodaje o al asfalto aparecen las especies propias de terrenos más secos: Sedum sp., 
Spergularia purpurea, Digitaria sanguinalis... 
 
En tierras de cereal, las plantas ruderales se mezclan con las arvenses, también de tendencia 
nitrófila, pareciendo así junto con  peine de Venus (Scandix pecten-veneris), amapolas 
(Rohemeria hibrida, Papaver roheas), Holosteum umbellatum, Fumaria parviflora... Hacia las 
zonas de pinares, por lo tanto, las ruderales viarias estarán acompañadas de especies propias 
de arenas y, en áreas de regadío por las arvenses propias.  
 
A lo largo de muchas carreteras, así como a lo largo de los cursos de agua canalizados, se 
produce la naturalización de especies arbóreas y arbustivas procedentes de parques y 
jardines. Son típicos los casos del ailanto (Ailanthus altissima), la acacia de tres espinas 
(Gleditschia triacanthos), las robinias o acacias (Robinia pseudacacia), los almendros 
(Amygdalus communis), etc. 
 
Dentro del grupo de ruderales se incluye una amplia gama de comunidades fitosociológicas, 
caracterizadas, en general, por su asociación con actividades humanas (y más concretamente 
con algunas actividades consideradas como degradantes del territorio: vertidos, solares 
abandonados, arrabales y áreas marginales de las poblaciones). Aparecen frecuentemente 
especies como Sysimbrium officinale, Sysimbrium italicum, Descurainia sophia, Capsella 
bursa-pastoris, Malva sylvestris, Lamium amplexicaule, Verbascum pulverulentum... 
 
 
Comunidades arvenses. 
 
Las plantas asociadas a barbechos y cultivos de cereales forman una de las comunidades más 
extendidas y representativas de las tierras castellanas. Antaño muy abundantes, estas 
comunidades han visto fuertemente mermados sus efectivos por el uso de herbicidas y otras 
sustancias fitotóxicas, que han eliminado estas plantas de muchos terrenos de cultivo, 
permaneciendo sus comunidades asociadas a barbechos (cuando el suelo no contenga un nivel 
de estos productos elevado) y como ruderales viarias en el borde de los cultivos. 
 
Estas comunidades están compuestas por terófitos de floración primaveral, que se agostan en 
verano siguiendo un ciclo muy similar al del cereal. Algunos hemicriptófitos vivaces o anuales 
pueden haber retrocedido por prácticas como la quema de rastrojos,  
que eliminaría la forma de supervivencia, permaneciendo sobre todo en los barbechos.  
 
En estos barbechos es donde se da una mayor diversidad de especies y donde se puede 
apreciar la riqueza de la comunidad. Son especies típicas algunas papaveráceas (amapolas y 
afines) como Roemeria hybrida, Papaver roheas, Papaver argémone, Glaucium flavum, 
Hypecoum pendulum, Hypecoum procumbens, Fumaria parviflora y Fumaria officinalis. Junto 
a estas aparecen especies de otras familias (Conringia orientalis, Buglossoides arvensis, Malva 
sylvestris, Vicia sativa, Vicia monantha, Silene vulgaris, Androsace maxima, Avena sterirlis, 
Buglossoides arvensis, Scandix pecten-veneris, Senecio gallicus, Ranunculus arvensis...). 
Conviviendo con ellas, no es difícil encontrar ejemplares de muchas de las especies descritas 
anteriormente como ruderales. 
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Las plantas acompañantes de los regadíos y huertas son plantas anuales, vigorosas, de 
crecimiento rápido en condiciones favorables para poder competir con los cultivos en 
igualdad de condiciones. Resultan características también una floración temprana y una 
masiva producción de frutos y semillas, generalmente anemócoras, para asegurar su 
reproducción antes de ser eliminadas por medios mecánicos o químicos. En algunos casos 
estas plantas presentan también tendencias halófitas, ya que los regadíos, sobre todo los que 
utilizan riego por aspersión y más aún a partir de aguas subterráneas, tienden a producir una 
lenta salinización de los horizontes superiores del suelo. Especies típicas de regadíos y 
huertas son Chenopodium album, Chenopodium bonus-henricus, Solanum nigrum, Amaranthus 
annuus, Amaranthus retroflexus, Portulaca oleracea, Convolvulus arvensis, Polygonum 
aviculare, Atriplex hastata, Atriplex rosea, Urtica urens, Polygonum aviculare... 
 
Por último, las zonas en las que resulta más patente la acción del ganado son algunos 
pastizales, asimilables a la unidad de pastizales perennes, enriquecidos en leguminosas y 
gramíneas palatables y utilizados habitualmente para el majadeo del ganado, lo que produce 
un efecto de siega sobre el estrato herbáceo, asentando las especies cespitosas, y un abonado 
orgánico mediante las deyecciones que enriquece el suelo y favorece a las herbáceas en la 
competencia frente a las especies de matorral que tienden a colonizar estas áreas. El ganado 
ovino, el más abundante en toda el área de estudio, aprovecha pastos muy pobres que crecen 
bajo las formaciones de caméfitos y nanofanerófitos, en este caso, el pisoteo y la eliminación 
de cobertura actúan también como agentes modelizadores del territorio, apareciendo 
especies adaptadas a este pastoreo.  
 
Se ha citado, por ejemplo Helianthemum hirtum, algunas especies de Rumex, como 
elementos indicadores de actividad ganadera. Es el caso de la amplia banda a ambos lados de 
la carretera de Puente Duero a Valdestillas: la cañada real. 
 
 
Comunidades arbóreas de ribera. 
 
Se trata fundamentalmente de saucedas y de una vegetación mixta de chopos, fresnos y 
sauces. Las riberas y sotos de los cursos de agua forman paisajes vegetales de estructura, 
composición y dinámica sustancialmente diferentes al resto de las formaciones del área de 
estudio; mientras que éstas dependen en gran medida de la caracterización climática local, la 
vegetación de ribera está influenciada directamente por la presencia de agua en el suelo, 
procedente de los ríos y arroyos que la atraviesan. Las formaciones ribereñas se diferencian 
también en el origen de su flora, ya que muchas de sus especies presentan una distribución 
euroatlántica, representando auténticas incursiones de la Iberia Húmeda en las zonas 
continentales y mediterráneas de la Península. 
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Al disponer en gran cantidad de uno de los recursos más limitantes en la meseta, el agua, las 
riberas se han convertido en ecosistemas muy valiosos, en los que se desarrollan comunidades 
vegetales y animales de enorme importancia. Especialmente interesante es la dinámica 
ecológica que se origina entre el río y su ribera, realizándose un continuo intercambio de 
materia y energía en una relación bilateral compleja y delicada, de la que dependen ambos 
componentes. La alteración de cualquiera de las dos partes supone automáticamente un 
impacto sobre la otra; así, los bosques de ribera mantienen firmes las orillas, proporcionan 
refugio y alimento a las comunidades animales acuáticas y sus depredadores, aportan 
alimento al curso de agua, evitan la erosión de las orillas (y, por tanto, el depósito de 
sedimentos y el aporte de sólidos en suspensión) y diversifican el hábitat. El río, en cambio, 
provee de agua y nutrientes a las plantas, colabora en la dispersión de algunas semillas, 
fertiliza el suelo en las crecidas y mantiene un microclima húmedo y atemperado de vital 
importancia para muchas plantas.  
 
La pérdida de formaciones riparias tiene como efecto inmediato un empobrecimiento en la 
calidad del agua, el incremento de la erosión sobre orillas y cauce, aumento de sólidos en 
suspensión, depósito de finos, pérdida de hábitats... que conducen a un rápido deterioro de 
las comunidades piscícolas del río. La contaminación de las aguas puede dañar también al 
sistema de ribera, haciendo más vulnerables a las enfermedades a sus componentes, 
transportando sustancia tóxicas y microorganismos patógenos, alterando la composición del 
suelo, etc. 
 
La Ribera del Cega, sobre todo aguas abajo del núcleo mismo de Viana, es otro ejemplo de 
bosque de galería con un grado de madurez relativamente alto, al presentar un cauce de 
inundación fuertemente inclinado, contando con meandros y pequeñas planicies donde 
pueden crecer bosquetes algo más densos. En este caso, el árbol dominante es el álamo 
blanco (Populus alba). Junto a él crecen, en primera línea, sauces del grupo de Salix alba, 
Salix triandra, salix atrocinerea  y otros árboles y arbustos grandes: chopos (Populus nigra), 
tamarizos (Tamarix gallica), y fresnos (Fraxinus angustifolia). Hay además un espinar de  
Rubus ulmifolius y Crataegus monogyna, acompañado de especies como Tanacetum vulgare, 
Saponaria officinalis, Anchusa azurea... En las áreas donde el álamo o chopo blanco (Populus 
alba) forma choperas densas, se instala una pradera de Hippocrepis multisiliquosa, Elymus 
hispidus, Hypericum perforatum, Vicia cracca, Vicia benghalensis, Tanacetum vulgare, Osyris 
alba, Echinaria capitata, Phragmites australis, etc. También aparece, junto al agua, una 
delgada línea de carrizos. 
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Por su parte, la Ribera del Adaja, presenta también una formación de álamos blancos 
(Populus alba), acompañada de los correspondientes sauces: Salix alba, Salix caprea y Salix 
atrocinerea, sobre un espinar de Rubus ulmifolius y Rosa sp.. Hay también un sector de 
Populus alba con un sotobosque y una zona de interacción del valioso bosque de galería 
(álamos blancos, olmos y fresnos) con el pinar. Debajo crece un sotobosque compacto en el 
que se encuentran: majuelos (Crataegus monogyna), madreselvas (Lonicera peryclimenum), 
hiedras (Hedera helix), aligustres (Ligustrum vulgare), escaramujos (Rosa canina), 
esparragueras (Asparagus officinalis) y jazmines (Jasminum fruticans). En la pradera, 
dominada por Elymus pungens, aparece también Vicia benghalensi, Achillea millefolium, 
Dactylis glomerata, Lolium perenne, Eupatorium cannabinum Tanacetum vulgare... 
 
La importancia de las riberas dentro del paisaje del área de estudio es de una importancia 
excepcional, debido a la predominancia de paisajes llanos u ondulados, con vegetación de 
bajo porte en los que las bandas verdes de las riberas son un importante foco visual. A esto 
hay que añadir su enorme valor ecológico y la fuerte regresión que históricamente ha sufrido. 
Todas estas condiciones plantean la necesidad de unos criterios de restauración, 
conservación, uso y gestión que, respetando las posibilidades y los usos compatibles 
garanticen la conservación de sus valores y la restauración de aquellas áreas más degradadas. 
 
Las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de Valladolid y Entorno, ya desde su 
avance, identificaron específicamente aquellas áreas de ribera especialmente importantes y 
bien conservadas, entre las que se encuentran la  ribera del Cega y la ribera del Adaja en 
todo el término de Viana. 
 
 
Carrizales. 
 
Son formaciones helofíticas, caracterizadas por estar enraizadas en terreno inundado pero 
manteniendo emergidos los órganos de asimilación y reproductores. Dentro de la categoría de 
carrizales aparecen dos formaciones típicas: a) Los carrizales propiamente dichos, presentes 
en suelos higroturbosos que mantienen un nivel de agua más o menos constante. Están 
formados principalmente por carrizos (Phragmites australis), acompañados de especies como 
Miriophillum spicatum, Iris pseudacorus, Lysimachia vulgarias... y b) Las comunidades de 
espadañas (Typha latifolia, Typha angustifolia), que se mantienen en pequeños arroyos, 
cauces estacionales o riachuelos con estiaje acusado. Estas helófitas, también de gran 
tamaño, están acompañadas por otras especies típicamente acuáticas, como Sparganium 
erectum, Holosteum umbellatum, Epilobium hirsutum, Lythrum salicaria... Hacia el interior 
del agua, en las charcas y aguas estancadas se mantienen las comunidades de Lemna sp.. En 
pequeñas corrientes y arroyos, por contra, son las plantas de género Potamogeton y similares 
las que ocupan este nicho. 
 
 
Comunidades halófitas. 
 
En las zonas de influencia del área de descarga regional, la surgencia de aguas enriquecidas 
en sales origina comunidades vegetales de plantas halófitas que contactan con pastizales y 
cultivos de secano. Están caracterizadas por indicadores de vegetación halofítica, como 
Salicornia ramossisima, Juncus maritimus, Aleuropus littoralis, Suaeda vera, Salsola kali, 
Polypogon monspeliensis... Es en cualquier caso una representación mínima en Viana. 
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2.2.6. La fauna. 
 
El estudio de la fauna se ha referido sobre todo a las unidades estructurales de la vegetación 
determinadas en este estudio. Por lo tanto, nos referiremos a cinco grupos principales de fauna: 
La fauna ligada a los pinares, la fauna ligada a los medios agrícolas, sobre todo los cultivos de 
secano (fundamentalmente cereal), la fauna propia de las riberas y zonas húmedas, y la fauna 
ligada a poblaciones y asentamientos humanos. No obstante, muchas de estas áreas se solapan o 
se imbrican resultando hábitats más o menos complejos en los que aumenta el número de nichos 
posibles, haciéndolo a su vez la diversidad faunística. 
 
También es necesaria la existencia de una determinada superficie para determinar una 
comunidad diferente, ya que en caso contrario estaríamos hablando de discontinuidades de la 
comunidad base (que poseen también una gran importancia en el caso de aquellas comunidades 
más alteradas por la acción humana). Aparte de esto, en el área de estudio se localizan algunas 
zonas, bien pertenecientes a una de las clases definidas bien agrupando espacios de dos o más de 
ellas que presentan un especial interés faunístico, por lo que se señalan aparte, proponiéndose 
algunas medidas para facilitar su protección y conservación y otras observaciones de interés. 
 
El contenido que se ha querido dar a la fauna en este estudio es, en principio, complementar la 
información referida a las comunidades vegetales y matizar el valor ecológico que pueden 
presentar algunas comunidades cuya estructura vegetal no presenta los parámetros de 
diversidad, madurez o rareza que los confieran en principio un interés especial. No obstante, a la 
hora de realizar una planificación urbanística, la fauna sí debe contar con entidad propia, debido 
a que sus características de movilidad y actividad, así como la dependencia de enclaves muy 
concretos, el efecto barrera de construcciones e infraestructuras o la capacidad de reaccionar 
con intensidad frente a alteraciones a priori “blandas” hacen necesaria una amplia base de 
conocimiento sobre la situación y realidad de las comunidades faunísticas. 
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En cuanto a las especies consideradas, se ha trabajado exclusivamente con vertebrados, tanto 
por la cantidad de estudios publicados en la actualidad como por las facilidades que ofrece para 
el trabajo de campo. Es preciso destacar, no obstante, la importancia que distintas comunidades 
de artrópodos tienen en la dinámica de los ecosistemas del área de estudio y también las 
consecuencias económicas que su ciclo vital tiene sobre explotaciones y cultivos humanos: la 
procesionaria del pino y otros parásitos de plantas cultivadas, las diferentes especies de hormigas 
y su relación con la reproducción de algunas especies vegetales, los invertebrados coprófagos y 
carroñeros, tan importantes en los ciclos de materia y energía, la relación entre el olmo y el 
escolítido transmisor de la grafiosis, las termes que habitan en algunos pinares, etc. El presente 
estudio pretende, por lo tanto, ofrecer una descripción lo más completa posible de las 
comunidades de vertebrados que aparecen en la zona de estudio, localizando además aquellos 
puntos con un valor especialmente alto, describiendo sus componentes y cualidades. 
 
Dentro de los diferentes grupos de vertebrados, los que mejor se prestan a ser utilizados como 
indicadores biológicos son, en general, las aves. La dependencia de la mayoría de las especies de 
aves del sentido de la vista, el medio de locomoción utilizado habitualmente por estas para 
desplazarse, el gran número de especies y ejemplares existentes (que permite su adscripción a 
distintas comunidades, medios y costumbres) y la posibilidad de ser identificadas correctamente 
mediante cantos y reclamos, a distancia y sin necesidad de observar directamente al animal han 
hecho de las aves el grupo mejor conocido y estudiado de nuestra fauna y, por tanto, punto de 
referencia obligado en cualquier estudio faunístico. Otro grupo importante en este estudio es la 
fauna piscícola.  
 
Los peces son los vertebrados más representativos de las comunidades acuáticas y la composición 
de su comunidad refleja, mas o menos fielmente, las alteraciones que sufre su hábitat. 
 
La herpetofauna, anfibios y reptiles, presentan un interés particular debido a lo restringido de 
sus hábitats y a las condiciones de vida que necesitan, lo que les hace especialmente valiosos 
como indicadores de calidad biológica de algunos enclaves, las zonas húmedas en el caso de los 
anfibios y algunas zonas de características específicas (roquedos, matorrales), en el caso de los 
reptiles. 
 
Finalmente, los mamíferos forman en conjunto un grupo heterogéneo, del que se conoce 
perfectamente la biología de algunos de sus representantes más destacados, mientras el 
pequeño tamaño, los hábitos nocturnos y las costumbres huidizas y esquivas de muchas 
especies hacen que su estudio se realice por medios indirectos, siendo por tanto los datos 
referidos a ellos menos concretos y localizados. 
 
 
La fauna asociada a los cultivos de secano. 
 
El cultivo de cereal representa uno de los paisajes más habituales de la provincia. Como factores 
ambientales de interés hemos de citar la exposición directa a la radiación solar, la escasez de 
agua, los vientos, la producción primaria concentrada en la época de temperaturas y 
precipitaciones favorables (primavera) y un aporte de semillas al sustrato que forma la principal 
fuente energética en los meses de otoño-invierno. En la ecología de los cultivos cerealistas 
destacan por su importancia dos tipos de discontinuidades espaciales de gran valor faunístico: las 
áreas húmedas y los setos y bosquetes intercalados. Las áreas húmedas porque proporcionan el 
recurso hídrico necesario para el sostenimiento de las comunidades zoológicas, y su presencia se 
asocia indisolublemente con muchas de las especies esteparias.  
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La vegetación silvestre que crece en forma de setos, manchas y bosquetes en las lindes de los 
cultivos de cereales y los bosquetes y matorrales intercalados entre los cultivos poseen un papel 
fundamental como áreas de refugio y cría para muchas especies sensibles, que son incapaces de 
soportar el estrés que supone la continuada presencia humana que actúa en estos paisajes. 
 
Herpetofauna. Asociadas a las zonas húmedas aparecen las comunidades de anfibios, que 
pueden ser descritas, en general, como comunidades poco desarrolladas, caracterizadas por 
especies relativamente tolerantes y con gran capacidad de reproducción y de recuperación 
después de condiciones adversas. Entre los Urodelos destaca la presencia de Tritón ibérico 
(Triturus boscai) y Salamandra (Salamandra salamandra) Entre los anuros, aparecen poblaciones 
abundantes de Rana verde común (Rana perezi), Sapo común (Bufo bufo) Sapo corredor (Bufo 
calamita), Sapillo pintojo (Discoglossus pictus) y Sapillo moteado (Pelodytes punctatus). Estas 
condiciones especialmente duras marcan toda la dinámica de las comunidades faunísticas. 
También los reptiles presentes en la zona acusan esta dureza, resintiéndose en diversidad y 
abundancia: aparecen sobre todo las especies propias de muros y pequeños roquedos, tendiendo 
a escasear aquellas que necesitan cobertura de vegetación.  Podemos citar entre los saurios la 
presencia de Podarcis hispanica (Lagartija hispanica) en muros y ruinas, Chalcides chalcides 
(Eslizón común) en herbazales y Blanus cinereus (Culebrilla ciega) en suelos verticales blandos. 
 
Mamíferos. Los mamíferos presentes en los cultivos cerealistas están igualmente marcados por 
las condiciones imperantes, quedando reducidos sus efectivos a especies generalistas, capaces 
de afrontar las oscilaciones en el clima y en la disposición de alimentos. Entre sus componentes 
se encuentran: el zorro (Vulpes vulpes), el tejón (Meles meles) y la comadreja (Mustela nivalis) 
como principales carnívoros. Destaca también la presencia de liebres (Lepus gransatensis) y 
conejos (Oryctolagus cuniculus), junto con otras especies de menor tamaño: Musarañas 
(Crocidura russula  y Suncus etruscus) y roedores como el ratón de campo (Apodemus sylvaticus), 
el topillo campesino (Microtus arvalis) y el Lirón careto (Elyomis quercinus). Ligados también en 
muchas ocasiones a las praderas y cultivos nos encontramos especies como erizos (Erinaceus 
europaeus) y topos (Talpa occidentalis). 
 
Entre los murciélagos existen varias especies típicas de zonas abiertas y cultivos, siempre que 
existan construcciones adecuadas para refugiarse. Como ejemplo se puede citar al murciélago 
hortelano (Eptesiscus serotinus), a los murciélagos ratoneros (Myotis myotis y M. nattereri) y al 
murciélago orejudo meridional (Plecotus austriacus). 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

IN
FO

RM
A

CI
Ó

N
, 

A
N

Á
LI

SI
S 

Y 
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 

43

Avifauna. Las aves forman el grupo más conocido y estudiado de la fauna propia de los cultivos 
cerealistas, apareciendo también como el grupo más diverso y mejor representado. Este dominio 
de la avifauna puede deberse, sobre todo, a que su facilidad para el desplazamiento les permite 
acceder a zonas de refugio, alimentación y agua aunque estas estén relativamente alejadas 
entre sí. Como principales representantes de estas comunidades destacan, entre las especies 
más abundantes la calandria (Melanocorypha calandra), la alondra común (Alauda arvensis), la 
cogujada común (Galerida cristata) y el triguero (Miliaria calandra), también en estas zonas 
pueden localizarse especies esteparias. Entre las rapaces destacan los aguiluchos cenizos (Circus 
pygargus), los cernícalos (Falco tinnunculus) y los ratoneros (Buteo buteo).  
 
También en este apartado destacan alguna aves especialmente representativas de la meseta, la 
perdiz roja (Alectoris rufa) y la codorniz (Coturnix coturnix), que colonizan eriales y cultivos, 
principalmente en estas zonas cerealistas. 
 
Factores relevantes. La riqueza e importancia de las comunidades faunísticas propias de los 
cultivos cerealistas y su conservación deben enfocarse necesariamente desde el punto de vista 
de la gestión de la actividad agrícola, puesto que ésta es el origen y el factor biológico que más 
intensamente actúa sobre los ecosistemas locales.  
 
Tal y como se ha mencionado, las comunidades animales de los terrenos de cultivo dependen 
fundamentalmente de dos posibles situaciones de estrés: la concentración de la producción de 
alimento en una determinada época del año bastante restringida, y la escasez de refugios y 
zonas donde reproducirse y permanecer a salvo de los depredadores. En cuanto a la producción 
de alimentos, las plantas arvenses asociadas a los cultivos mantienen un gran potencial 
productivo, presentan diferencias en su fenología (aumentando el período efectivo del año en el 
cual existe floración y fructificación y ampliando las posibilidades de alimentación de insectos e 
invertebrados, alimentándose las redes tróficas). También los tratamientos con herbicidas y la 
desaparición de gran parte de la vegetación arvense han producido inevitables alteraciones 
severas en la dinámica de las poblaciones de invertebrados, favoreciendo las explosiones 
demográficas de especies ligadas a los cultivos y causante de daños económicos de importancia, 
que no pueden ser controlados por sus depredadores naturales al desaparecer las plantas que los 
cobijaban. Un efecto similar tiene el uso de insecticidas y otros biocidas, pero, en este caso, la 
escasa selectividad de la mayoría de los productos utilizados elimina grandes poblaciones de 
insectos y otros animales, intoxicando la base de las redes tróficas y afectando gravemente a 
todo el ecosistema por acumulación de la toxicidad en los niveles tróficos superiores 
(especialmente severas son las consecuencias sobre las aves insectívoras y sus depredadores). 
 
En cuanto a los refugios, resultan de enorme importancia las discontinuidades vegetales en el 
paisaje agrícola, arroyos con vegetación, setos y arbolado intercalados entre los terrenos de 
cultivo. Estos setos, en general, proporcionan un refugio seguro a gran parte de las comunidades 
faunísticas y son cruciales para su supervivencia y para el mantenimiento de una fauna rica y 
diversa. Resulta proverbial la abundancia de aves insectívoras, anfibios y reptiles que se 
concentra en los setos vivos y en las lindes de los terrenos de cultivo. 
 
Un aspecto fundamental de la capacidad faunística de los cultivos de secano lo constituye su 
aptitud como área de campeo y caza para especies que viven o se refugian en los pinares 
cercanos. Este aspecto es fundamental en el caso de las parcelas incluidas en el interior de 
grandes pinares que constituyen áreas muy importantes para varias rapaces y mamíferos y, 
especialmente, para muchas especies nocturnas (rapaces, murciélagos, carnívoros). 
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Como instrumentos que permitan asegurar la conservación de la fauna en estos espacios 
podemos citar la lucha integrada contra las plagas y hierbas asociadas (reduciendo la cantidad de 
productos fitosanitarios y fomentando el uso de técnicas blandas de control), el evitar los 
tratamientos de herbicidas en bandas que formen una orla alrededor de las parcelas de cultivo, 
proteger y potenciar la formación de setos vivos en las lindes de las parcelas (que además de los 
beneficios para la fauna, protegen del viento y la erosión y actúan como barreras frente a la 
dispersión de plagas y enfermedades), favorecer la presencia de manchas de arbolado, cultivos 
leñosos o vegetación natural intercalada entre las grandes extensiones de cereal y limitar al 
máximo otras labores que puedan ser dañinas para las comunidades de fauna, por ejemplo la 
quema de rastrojos. 
 
Algunas especies, como el aguilucho cenizo, han sufrido serios problemas y se han encontrado en 
situación de peligro al coincidir el período de cría con la cosecha de los campos de cereal donde 
anidan, resultando destruidos los nidos y pollos durante la siega. La retirada o evitación de estos 
nidos apenas supone esfuerzo y mejora considerablemente las expectativas de supervivencia de 
la especie. 
 
 
La fauna asociada a los pinares. 
 
Los pinares presentan una fauna típica asociada compuesta por especies que, procedentes de 
los antiguos bosques mediterráneos, han sobrevivido a los cambios originados por la expansión 
masiva de los pinos. Junto a ellas se encuentran también otras especies, propias de bosques 
de coníferas, que han ido colonizando estas áreas a lo largo de su historia. Algunas especies 
ligadas a condiciones antrópicas que han sido capaces de vivir entre los pinares y los 
asentamientos humanos completan la comunidad faunística. Merecen especial atención las 
pequeñas formaciones arbóreas de pinar más o menos intercaladas en los cultivos de cereal 
(algo que sólo ocurre en el sur del municipio), puesto que suponen un preciado refugio para la 
fauna que depende, directa o indirectamente, de los cultivos circundantes para su 
supervivencia.  
 
Asimismo, suponen un centro de nidificación y reproducción de gran importancia para algunos 
depredadores que capturan a sus presas en los alrededores, destacando el águila calzada 
(Hieraethus pennatus). También, en muchos casos, los pinares existentes junto a los ríos del 
área de estudio tienden a sustituir al bosque de ribera (bastante reducido en la actualidad), 
ofreciendo refugio a especies propias de zonas húmedas como el milano negro (Milvus 
migrans), la garza real (Ardea cinerea) o mamíferos más o menos ligados a sotos y riberas 
como el turón (Mustela putorius). 
 
Avifauna. Entre la avifauna que habita los pinares aparecen especies como el búho chico 
(Asio otus), el autillo (Otus scops), rapaces como el alcotán (Falco subbuteo), y el águila 
calzada (Hieraaetus pennatus). Otras especies de interés son el alcaudón real (Lanius 
excubitos), el chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), la carraca (Coracias garrulus), el 
cuco (Cuculus canorus), el picogordo (Coccothraustes coccothraustes), el rabilargo (Cyanopica 
cyanus) y la curuca mirlona (Sylvia hortensis). También aparecen especies mencionadas en el 
apartado anterior como el azor (Accipiter gentilis). 
 
En los pinares aparecen también algunas aves forestales que viven en árboles y troncos viejos, 
como el pito real (Picus viridis) y el picapinos (Dendrocopos major). 
El sustrato blando y la presencia de taludes en los bordes entre estos pinares y los ríos provee 
de lugares de nidificación a algunas aves como los abejarucos (Merops apiaster) o el avión 
zapador (Riparia riparia). 
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Resultan muy importantes para la avifauna la presencia de manchas de matorral y sotobosque 
en el pinar, así como la existencia de distintas especies arbóreas. Así, las zonas próximas a 
sotos y riberas y los sectores con encinas, carrascas y matorrales ven enriquecidas sus 
comunidades faunísticas con especies de todo tipo. Entre las aves encontramos especies como 
la paloma torcaz (Columba palumbus) propia de encinares y bosques mediterráneos, las 
currucas típicas de matorrales, las bandadas de mitos (Aegithalos caudatus), fringílidos, etc. 
 
Mamíferos. Entre los mamíferos presentes en los pinares destacan las ardillas (Sciurus 
vulgaris) por ser una especie propia de pinares que ha ido ocupando poco a poco todos los 
existentes, procedentes de los pinares de Ávila y Segovia, con los que comparte la misma 
subespecie: S. v. infuscatus. Es relativamente frecuente en los pinares, aunque su número no 
es excesivo. El resto de los mamíferos que aparecen en los pinares son: erizos, topillos, 
musarañas, comadrejas, conejos, liebres y zorros. 
Herpetofauna. Entre los reptiles habitantes del pinar aparecen frecuentemente ejemplares 
de lagartija colilarga (Psammodromus hispanicus) y de culebra bastarda (Malpolon 
monspessulanum), así como algunas otras especies. 
 
Factores relevantes. El gran valor de los pinares para la fauna se debe principalmente a la 
diversificación espacial del territorio, encontrándose en espacios más o menos reducidos 
manchas de cultivos, pinar, chopera, riberas y laderas con matorral y pastizal. Se origina así 
una gran cantidad de nichos ecológicos que incide directamente en la diversidad de su fauna, 
máxime cuando algunos de estos espacios presentan una baja intervención humana, limitada, 
a veces, a labores selvícolas reducidas y presencia de visitantes esporádica. La construcción 
de urbanizaciones y otras ocupaciones en algunos de estos espacios puede incidir 
negativamente en las comunidades faunísticas, reduciendo su riqueza y la presencia de 
especies sensibles.  
 
En general, dentro de los pinares las zonas faunísticamente más interesantes se localizan en 
las orlas y bordes y en todas aquellas zonas en las que exista una vegetación 
complementaria de carrascas y matorrales. Una labor selvícola excesiva o mal planificada 
puede tener consecuencias negativas para la fauna, sobre todo si se realiza en época de cría y 
si elimina toda la vegetación del sotobosque, limitando el número de nichos accesible a la 
fauna. 
 
 
Fauna asociada a sotos y riberas. 
 
En los sotos y riberas de Viana de Cega se constituye una auténtica concentración de fauna. 
Esto se debe, entre otras, a las siguientes causas: disponibilidad de agua no limitada, 
presencia de abundante cobertura vegetal, presencia de árboles viejos que proporcionen 
huecos y refugios y menor rigor ambiental. No obstante, los sotos y riberas han sido alterados 
por distintas actividades humanas en las últimas décadas, resultando de ello la destrucción de 
enclaves importantes, la disminución de la superficie de bosque de ribera y la pérdida de 
calidad de las aguas, lo que ha producido reducciones en las poblaciones de especies 
importantes de fauna ribereña. 
 
Mamíferos. Dentro de la fauna de ribera posee bastante importancia la presencia de un 
mamifero en especial, la nutria (Lutra lutra), que puede servir como indicador del estado de 
los bosques y sotos de ribera, ya que tiende a habitar áreas donde se conserva la cobertura 
vegetal y una cierta calidad en las aguas. La nutria aparece documentada en la literatura 
científica en varios tramos del Duero y también aparecen citas claras en los últimos tramos 
del Cega y el Adaja, principalmente en las zonas donde los sotos aparecen mejor 
estructurados. 
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Otros representantes de las comunidades de fauna ligados a los sotos y riberas son, entre los 
mamíferos, la rata de agua (Arvicola sapidus) y el turón (Mustela putorius). También el 
murciélago ribereño (Myotis daubentonii) prefiere estos hábitats. 
 
Avifauna. También las riberas del área de estudio presentan importancia como zona de 
nidificación de algunas aves interesantes. Es posible observar garzas reales (Ardea cinerea) y 
martinetes (Nycticorax nyicticorax) anidando aisladas en otras áreas de ribera de la provincia, 
pero no en el área de estudio. Dentro del término de Viana, la garza real puede observarse en 
muchos tramos de riberas, siendo una especie en expansión. La avifauna ribereña es 
especialmente diversa, ya que junto a las especies típicamente ribereñas y a las acuáticas se 
localizan en estos enclaves algunas que frecuentan los terrenos de cultivo y los setos 
(escribanos y otros fringílidos) e incluso especies típicamente forestales como páridos, pico 
picapinos (Dendrocopos major), etc. 
 
Las áreas más degradadas presentan una fauna empobrecida, con predominio de especies 
oportunistas más o menos ligadas al medio acuático, algunas de ellas propias de lugares 
humanizados: la lavandera blanca (Motacilla alba), el colirrojo tizón (Phoenicuros achruros), 
el estornino negro (Sturnus unicolor), etc. 
 
Es en los bosques de ribera y los sotos mejor conservados donde aparecen mejor 
representadas las distintas especies que componen la avifauna de estos lugares, abarcando 
desde rapaces como el milano negro (que cría en la ribera del Pisuerga) hasta especies como 
el martín pescador (Alcedo atthis) y la oropéndola (Oriolus oriolus). 
 
Hay también numerosas aves acuáticas, entre ellas la polla de agua (Gallinula chloropus), que 
aparece en algunos tramos del Cega y Adaja, y el zampullín chico (Tachybaptus ruficollis). 
Como especies invernantes cabe citar el ánade real (Anas plathyrrhinchos) y el cormorán 
grande (Phalacrocorax carbo) y como especies en paso algunas anátidas y otras especies como 
el zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis). 
 
En los sotos y áreas ribereñas encontramos también especies típicas de carrizales y bordes del 
agua como el carricero común (Hippolais poliglota), el ruiseñor bastardo (Cettia cetti), el 
mosquitero papialbo (Phylloscopus bonelli), etc. Junto a estas aves encontramos también 
multitud de paseriformes, típicas de las riberas o bien que comparten su hábitat con los 
paisajes de alrededor. Entre los primeros el papamoscas cerrojillo (Ficedula hipoleuca), el 
ruiseñor (Luscinia megarrhinchos), el pájaro moscón (Remiz pendulinus) y el escribano soteño 
(Emberiza cirlus). Del segundo grupo destaca la presencia del agateador común (Certhia 
brachydactila), la grajilla (Corvus monedula), el pardillo común (Acanthis cannabina), etc. 
 
Ictiofauna. Mención aparte merecen, dentro de la fauna propia de los ríos la ictiofauna 
presente en sus cursos de agua. En general, los que aparecen en el Cega y el Adaja no son 
especialmente ricos en peces; todos los tramos presentan características ciprinícolas, 
apareciendo un total de once especies, tal y como recoge la tabla del apéndice, de ellas, la 
carpa y el lucio son especies introducidas en la Península. Ninguna de las especies citadas 
para los cursos del área de estudio presenta un estatus singular ni está sometida a algún 
régimen de protección especial. 
 
Herpetofauna. En cuanto a la herpetofauna, ligados a las riberas aparecen especies de 
reptiles como las culebras de agua (Natrix natrix y N. maura) y la culebra lisa europea 
(Coronella austriaca) y especies de anfibios entre las que aparece la ranita de San Antonio 
(Hyla arborea) y la Rana iberica, a pesar de que muchas otras especies están ligadas al agua 
para su reproducción y aparecen siempre en las proximidades de la misma. 
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Fauna de áreas húmedas. Debemos destacar también la fauna ligada a charcas y humedales, 
que, aunque escasos en el área de estudio suponen un factor importante en algunas 
comunidades. Todas las especies de anfibios presentes en el área de estudio necesitan agua 
permanente para su reproducción. Citamos, entre otros los urodelos siguientes: el gallipato 
(Pleurodeles waltl), el tritón ibérico (Triturus boscai) y la salamandra (Salamandra 
salamandra) y anuros como el sapo corredor (Bufo calamita), la rana verde (Rana perezi) y el 
sapillo pintojo (Discoglossus galganoi).  
 
También estas zonas húmedas son importantes para las aves esteparias, dependiendo de ellas 
especies como gangas, ortegas, etc. que pueden visitar los campos de cereal próximos al 
Campo de Medina. 
 
Factores relevantes. Las riberas han sufrido un proceso de degradación constante desde 
tiempos históricos, al coincidir en muchos casos sus dominios con los mejores suelos y la 
mayor disponibilidad de agua para riego. No obstante, su labor protectora del territorio 
frente a las riadas e inundaciones han permitido la supervivencia de franjas de vegetación 
riparia más o menos extensas a ambos lados de los ríos. Una propuesta que puede enunciarse 
de cara al uso y gestión de las riberas es la limitación de la quema de rastrojos en las 
proximidades de las riberas, la planificación de las obras civiles con arreglo a criterios de 
conservación y mínimo impacto, la ordenación de su uso recreativo y cinegético y el respeto 
de las zonas de policía contempladas en la Ley de Aguas. 
 
Las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de Valladolid y Entorno identificaron ya 
desde su avance las riberas de mayor valor faunístico, entre las que están “los tramos finales 
del Adaja y el Cega”. 
 
 
Fauna ligada al medio urbano. 
 
Dentro del área de estudio, una gran parte del paisaje agrícola presenta una intervención 
humana constante responsable en gran medida de los profundos cambios en su ecología que 
han sufrido estas zonas desde tiempos históricos. No obstante, son los asentamientos humanos 
los que producen una modificación más constante y duradera del medio, lo que ha permitido 
la evolución de especies animales silvestres que, en la actualidad, se encuentran total o 
parcialmente ligadas a los asentamientos humanos. Algunas de estas especies aprovechan 
para su refugio y reproducción las construcciones humanas, otras se alimentan de los residuos 
abandonados, algunas se instalan como oportunistas aprovechando las actividades humanas y 
otras se asientan en los parques y jardines, evitando a los depredadores que no toleran los 
medios humanizados. 
 
En la ecología de estas zonas desempeñan un importante papel algunos animales domésticos, 
destacando, por ejemplo, el papel de los gatos domésticos como depredadores de aves y 
mamíferos de pequeño tamaño. 
 
Mamíferos. Entre los mamíferos, se encuentran muy ligados al medio humano algunos 
roedores como las ratas (Rattus norvegicus y R. rattus) y los ratones domésticos (Mus 
musculus). Muchos otros mamíferos como erizos, topos, comadrejas, murciélagos, etc. se 
encuentran ligados, en ocasiones, al medio urbano, sobre todo en espacios tradicionales, con 
huertos y en parques y jardines. 
 
También un nutrido grupo de quirópteros viven asociados a cascos urbanos, parques y 
jardines, por ejemplo el murciélago común (Pipistrellus pipistrellus) y el murciélago de borde 
claro (Pipistrellus kuhlii). 
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Avifauna. Las aves urbanas son un componente especialmente vistoso e importante en cuanto 
a número de especies y ejemplares. En orden decreciente de frecuencia, las aves urbanas 
más importantes de la Meseta (y puede decirse que también de Viana) son: el gorrión (Passer 
domesticus), el vencejo (Apus apus), el estornino negro (Sturnus unicolor), la golondrina 
(Hirundo rustica), la paloma bravía y sus descendientes (Columba livia), el avión común 
(Delichon urbica), el colirrojo tizón (Phoenicuros ochruros), la cigueña blanca (Ciconia 
ciconia), etc. Entre las nocturnas destacan el autillo (Otus scops) y, sobre todo, la lechuza 
(Tyto alba). 
 
Las aves urbanas pueden ocupar multitud de nichos diferentes, algunas de ellas aparecen en 
cascos urbanos cerrados, ligadas a edificios y a veces a árboles singulares: gorrión, cernícalo 
primilla (Falco naumanni), colirrojo tizón, vencejos, aviones, estorninos, grajillas (Corvus 
monedula)... Otras aves se presentan sobre todo en áreas ajardinadas: la urraca (Pica pìca), 
el jilguero (Carduelis carduelis), el verderón (Carduelis chloris), el verdecillo (Serinus 
serinus), el carbonero común (Parus major), el herrerillo común (Parus caeruleus), el mirlo 
(Turdus merula), la tórtola turca (Streptopelia decaocto)... El tercer grupo de aves urbanas 
son aquellas ligadas a edificios en el perímetro urbano, entre ellas se encuentra el gorrión 
chillón (Petronia petronia), el gorrión molinero (Passer montanus), la lavandera blanca, etc. 
Algunas aves, como el gorrión común y la paloma bravía, realizan todo su ciclo dentro del 
núcleo, otras nidifican en el núcleo pero buscan su alimento en el exterior -es el caso de las 
golondrinas, lavanderas y gorriones molineros-, y a veces el alimento se encuentra en el 
“espacio aéreo” de la población, caso de los vencejos y aviones.  
 
Algunas aves pueden nidificar en campos y arboledas exteriores y buscar su alimento en el 
pueblo como el milano real (Milvus milvus) y otras buscan su alimento en los cultivos y sotos 
pero duermen en aquí, a veces en grandes dormideros, como el estornino negro y la lavandera 
blanca. 
 
Herpetofauna. Entre los reptiles ligados al medio urbano el más frecuente es la lagartija 
ibérica (Podarcis hispanica), aunque en parques y jardines pueden aparecer otras especies. 
Los anfibios que pueden localizarse en charcas y estanques pueden ser similares a los 
especificados en la fauna de los campos de cultivo. 
 
 
Los espacios importantes para la fauna. 
 
La Información territorial que precedió al Avance de las Directrices de Ordenación del 
Territorio de Valladolid y Entorno (aprobado finalmente como Directrices de Ordenación de 
Ámbito Subregional de Valladolid y Entorno) definió un catálogo de espacios concretos con 
mayor valor faunístico general en su ámbito, entre los que figuraban los tres siguientes: 

 
“Monte Blanco-Pinar de Villanueva-Adaja-Las Hornias. Pinar de Villanueva al este de 
la Carretera de Medina desde Puente Duero hasta el Adaja y al oeste de la carretera 
de Puente Duero a Valdestillas, toda la ribera del Adaja en este tramo. Pinar 
mezclado con encinas, encinar formado por matorral de encina de gran porte con 
pinos piñoneros intercalados y formaciones de ribera. 
 
Monte de Boecillo. Monte de encinas y carrascas y Pinar entre la Línea de ferrocarril, 
el Duero, la N-401 y la carretera comarcal VA-400. Riberas, encina, pinar y cultivos, 
algunos en barbecho.” 
 
Ribera del Cega. Ribera del Cega y Pinar entre Viana y Valdestillas.” 
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2.2.7. Sobre el medio agrario. 
 
Lo agrario en Viana de Cega tiene una dimensión importante a pesar de tratarse de un núcleo 
rural muy cercano a la capital y donde los usos urbanos tienen un gran peso. Se trata de un 
término pequeño, con un núcleo relativamente extenso y una presencia de monte y de eriales 
bastante notable, de forma que las tierras cultivadas ocupan tres sectores diferenciados: 1º 
un terrazgo de regadío en el extremo septentrional del término y ya sobre la vega del Duero, 
2º el sector central del término, donde el secano es predominante pero donde se dan algunos 
regadíos intercalados, y 3º las tierras de cultivo entre la cañada real y el río Adaja, donde 
regadío y secano comparten el terrazgo. El resto, es decir, una parte muy significativa del 
término, es monte, ya de encina o mixto en la terraza del Montico, ya de pinos piñonero y 
resinero desde El Pinarillo en el norte hasta el Monte de Utilidad Pública “Boca de Cega” 
(C.U.P. Nº 59, con una  superficie total de 472 Has de pinos resinero y piñonero)  y otros 
pequeños pinares en el centro y sur.  
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2.2.7.a El terrazgo. 
 
El catastro del año 2.000 recoge, para Viana de Cega, un total de 321 parcelas rústicas que 
suman un total de 1.581 Has de superficie.  
 
Las 1.515 Has que se consideraban objeto de aprovechamiento según datos del I.N.E. 
correspondientes al año 1989 se distribuían de la siguiente manera: 
 

• Superficie cultivada: 406 Has (26,8 %) 
• Superficie forestal:  1.046 Has (69,0%) 
• Pastizales: 1 Ha. (0,1%) 
• Otras superficies: 62 Has (4,1%) 

 
Los cálculos efectuados durante la elaboración de este estudio nos permiten detallar mejor la 
superficie total del término municipal: 
 

TIPO DE SUPERFICIES  
SUELOS OCUPADOS  
Arbolado urbano 3,86   Has. 
Áreas humanizadas y suelos ocupados 37,15   Has. 
TOTAL 41,01   Has. 
CULTIVOS  
Cultivos en secano 309,34   Has. 
Regadío 43,43   Has. 
TOTAL 352,77   Has. 
RIBERAS  
Vegetación de ribera 56,74   Has. 
Ribera urbana 9,41   Has. 
TOTAL 66,14   Has. 
VEGETACIÓN NATURAL  
Pinar de Pino piñonero 769,47   Has. 
Pinar mixto 318,59   Has. 
Encinares con piñoneros 21,62   Has. 
Repoblación joven 43,71   Has. 
Retamares y otros matorrales 21,28   Has. 
Tomillares y matorral rastrero 49,90   Has. 
Pastizales 6,83   Has. 
Pastizal pobre 49,78   Has. 
TOTAL 1.281,17   Has.
SUELOS DEGRADADOS  
Pastizales ruderales 14,66   Has. 
Cardales y ruderales 1,58   Has. 
TOTAL 16,24   Has. 
Total superficie analizada 1757,52  Has. 
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2.2.7. b  Las vías pecuarias. 
 
Las vías pecuarias están registradas en las clasificaciones y posteriores actos administrativos 
(modificaciones, deslindes, amojonamiento, etc.) por términos municipales, si bien la 
concentración parcelaria en su caso puede suponer la reclasificación o la declaración como 
innecesarias de buena parte de las vías.  
 
Entre las grandes cañadas reales de la Mesta, por Valladolid y su Entorno discurren la Cañada 
Real Leonesa Oriental y sus ramales, con origen en los puertos de Valdeburón (Montaña de 
Riaño) y destino en los confines de la provincia de Badajoz con la de Huelva. 
 
Pues bien, en el término de Viana de Cega discurre el ramal vallisoletano de esta cañada real 
de la Mesta, el que se bifurca en el puente de Cabezón de Pisuerga, pasa por la capital 
vallisoletana, por Puente Duero y por Valdestillas para confluir de nuevo hacia Alcazarén y 
más al sureste. Precisamente la carretera local de Puente Duero a Valdestillas discurre sobre 
la vía pecuaria que, al igual que en Valladolid, tiene una anchura considerable, superior a las 
noventa varas. Y mientras en algunos lugares como en el Pinar de Antequera esta vía pecuaria 
no es sino un sector denudado, en el término de Viana la cañada real es una suerte de 
corredor natural, una muy amplia faja de terreno que ha sido preservada de la roturación y el 
cultivo y cuenta con un matorral a veces de interés natural. 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

IN
FO

RM
A

CI
Ó

N
, 

A
N

Á
LI

SI
S 

Y 
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 

52

2.2.8. Riesgos naturales. 
 
Si partimos de la idea de que peligro es la fuente o situación con capacidad de daño en 
términos de lesiones, daños a la propiedad, daños al medio ambiente o una combinación de 
ambos, y de que riesgo es la combinación de la frecuencia o probabilidad y de las 
consecuencias que puedan derivarse de la materialización de un peligro, podremos abarcar en 
buenas condiciones lo que aquí se entiende por riesgo.  
 
Este concepto está compuesto, pues, por dos aspectos: la frecuencia con que se materializa -
o probabilidad de que pueda materializarse- el peligro y las probables consecuencias que de 
éste puedan derivarse (severidad del daño). Puede entenderse, entonces, la complejidad del 
análisis y de la valoración de riesgos, basados a menudo en suposiciones o incertidumbres 
científicas. 
 
Nos limitaremos a identificar los riesgos naturales de alcance territorial, distinguiendo entre 
riesgos meteorológicos, riesgos geológicos, riesgos hidrológicos y riesgos de incendio. 
 
 
Inundaciones. 
 
La inundación es un fenómeno que se produce cuando los cursos fluviales son incapaces de 
drenar todo el agua que llega a sus cuencas. Lógicamente su origen está en la abundancia y 
continuidad de las precipitaciones aunque hay una serie de factores que coadyuvan a que se 
produzcan las avenidas, entre ellos cabe destacar:  
 
1) el deshielo, aunque por sí mismo no origina grandes avenidas en nuestra región (y ello a 
consecuencia de su carácter pausado que, por un lado, provoca  incrementos suaves de 
caudal y por otro favorece la filtración y por tanto disminuye la escorrentía), sin embargo sí 
puede contribuir en la génesis de avenidas si se produce simultáneamente con fuertes 
precipitaciones. 2) la ausencia de una cobertera vegetal suficiente, clave para que disminuya 
la escorrentía superficial y se absorba parte del agua caída a la vez que impide la pérdida de 
suelo por arroyamiento. 3) la propia configuración geomorfológica de la cuenca también es 
determinante, relacionada con la permeabilidad-filtración, las pendientes y el arroyamiento. 
4) el grado de saturación de los suelos condiciona también la escorrentía. 5) es un factor 
decisivo en el origen de las inundaciones la propia configuración del lecho fluvial, ya que tal 
y como sucede en nuestro caso, los ríos que atraviesan el área de estudio están encajados y 
apenas cuentan con llanuras de inundación susceptibles de ser anegadas en las avenidas. Así, 
tal y como puede observarse en el mapa geológico, el área objeto de estudio apenas cuenta 
con depósitos aluviales recientes en las mismas orillas de los ríos. Y 6) hay que tener en 
cuenta la influencia que ejercen las infraestructuras hidráulicas en la disminución del riesgo 
de avenidas a través de la regulación del caudal realizada mediante los embalses de 
cabecera. 
 
Teniendo todos estos factores en cuenta, cabe decir que el riesgo de avenida no es alto fuera 
del cauce menor de los ríos. La Confederación Hidrográfica del Duero es la administración 
competente en el señalamiento, no sólo del dominio público hidráulico, sino también de las 
áreas inundables. En cualquier caso, dado que los ríos Cega y Adaja circulan algo encajados 
en la campiña, puede ser suficiente asegurar la no ocupación urbana a partir de las cornisas y 
taludes definidores de sus cauces menores, que aparentemente también lo son de sus 
avenidas. 
 
 
Movimientos de ladera. 
 
En cuanto a movimientos de los materiales de las laderas, cabe diferenciar entre 
deslizamientos, desprendimientos y reptaciones. 
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Deslizamientos. Los deslizamientos son movimientos de ladera provocados por la gravedad en 
los que se mueven o resbalan (se deslizan) los materiales -generalmente blandos- a lo largo 
de una superficie de rotura. Su génesis está condicionada por varios factores como la 
pendiente de la vertiente, el tipo de material afectado o las condiciones meteorológicas.  
 
En el área de estudio son susceptibles de que se produzcan estos deslizamientos los sectores 
arcillosos y margosos de las cuestas con mayor pendiente, especialmente cuando están muy 
empapados por precipitaciones intensas y continuadas. En la cartografía de riesgos de escalas 
superiores, las áreas con deslizamientos potenciales se circunscriben a los sectores con 
pendientes superiores al 30% conformados por los distintos materiales de las facies de Las 
Cuestas y Tierra de Campos, razón por la que puede decirse que este riesgo es prácticamente 
inexistente. 
 
Desprendimientos. Los desprendimientos consisten en la caída de bloques de roca desde 
taludes más o menos escarpados. Este descenso se produciría siempre de forma rápida y 
violenta, en pendientes fuertes y con una parte superior de la pendiente previamente 
cuarteada. En este sentido, el desprendimiento se ve favorecido por la alternancia de 
formaciones rocosas de distinta competencia; si bajo una capa de roca coherente, resistente 
a la erosión, se sitúa otra de formación suelta fácilmente deleznable se puede provocar la 
formación de pequeños extraplomos que favorecen el cuarteamiento del nivel superior y el 
posterior desprendimiento de bloques por gravedad.  
 
En el área de estudio, los sectores más propensos a los desprendimientos estarían en Las 
Hornias, pero el tipo de materiales (arcosas) permite pensar en un riesgo relativamente bajo. 
 
Reptaciones. Se entiende por reptación el descenso de derrubios sobre las vertientes debido 
a las vibraciones que origina la sucesión hielo-deshielo, a las vibraciones producidas por los 
seres vivos o, más frecuentemente, al cambio de volumen que experimentan los materiales 
incoherentes al empaparse de agua y secarse posteriormente. Este proceso no genera 
prácticamente nunca riesgos graves y suele traducirse en la acumulación de derrubios al pie 
de los taludes, con lo que se tiende a atenuar la pendiente de los mismos. Se producen de 
forma especial en aquellos tramos de ladera con mayores inclinaciones y desprovistos de 
vegetación, como sucede en los taludes y desmontes realizados para la construcción de obras 
públicas y la edificación, como es el caso del sector noroccidental del término, entre el 
Montico y la carretera de Viana a Puente Duero.  
 
 
Áreas con erosión intensa. 
 
Pese a que no son muy frecuentes, sí aparecen en el área de estudio algunos sectores con 
insuficiente cobertera vegetal del suelo y que muestran la acción erosiva traducida en 
abarrancamientos y cárcavas de pequeñas dimensiones. Aunque generalmente estos espacios 
suelen ser relativamente estables bajo condiciones meteorológicas normales, ante unas 
intensas precipitaciones el arroyamiento ocasionado por la escorrentía del agua de lluvia 
supone en Viana tan sólo pérdida de suelo, sin otros riesgos derivados. 
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Riesgo sísmico. 
 
El riesgo sísmico asignado por el mapa de intensidades máximas sentidas publicado en el 
“Atlas de Riesgos Naturales de Castilla y León”, señala que las máximas intensidades 
observadas en los últimos seiscientos años para el área de estudio quedaría englobada dentro 
del grado V de la escala M.S.K.  Es decir, se trataría de un seísmo de intensidad moderada, 
sentido por la mayoría de las personas, que produce una vibración general similar a la 
originada por objetos pesados arrastrándose y que causa daños ligeros y moderados según el 
tipo de estructura construida.  
 
Según el “Catálogo General de Isosistas” publicado por el I.G.N. no ha habido ningún 
epicentro histórico localizado ni siquiera en la provincia de Valladolid, aunque lógicamente sí 
se han dejado sentir terremotos de bastante importancia cuyo epicentro estaba situado a 
centenares de kilómetros de distancia. 
 
 
Riesgos ligados a las precipitaciones. 
 
Las precipitaciones intensas y concentradas en un corto período de tiempo son causa muy 
probable de inundaciones, pérdida de suelo por arroyamiento e incluso de movimientos de 
ladera. En este sentido, el dato más representativo para indicar la intensidad del fenómeno 
es el de la precipitación máxima en un día. Cuando ésta es superior a 150 mm, el riesgo es 
entonces muy elevado, sin embargo estas cifras tan sólo se alcanzan en Castilla y León en su 
orla montañosa. Por el contrario en Valladolid, en el período 1961-1995, tan sólo durante los 
meses de octubre y noviembre se ha llegado a superar los 50 mm de precipitación en un día, 
con un máximo en noviembre de 55 mm. 
 
Las tormentas son también un fenómeno meteorológico que por sus características puede 
provocar graves daños en áreas reducidas. La media del número de días con tormenta anuales 
es un dato que puede ser muy expresivo de la incidencia de este meteoro. El “Atlas de riesgos 
naturales de Castilla y León” fija la cifra de 20 días de tormenta al año a partir de la cual la 
peligrosidad potencial es alta. En este sentido, el observatorio de Valladolid da unos datos 
que no llegan a alcanzarla, aunque tampoco se alejan mucho de ella: en el período 1961-1995 
es una media de 15,4 días de tormenta al año. 
 
Otra variable meteorológica a tener en cuenta por la peligrosidad que conlleva es el número 
de días de granizo en un año. El granizo es un meteoro que aparece siempre asociado a 
fenómenos tormentosos y que puede ocasionar importantes daños en la agricultura e incluso 
en las edificaciones y ello a pesar de la corta duración con la que se suele producir y el 
restringido espacio al que afecta. El “Atlas de riesgos naturales de Castilla y León” establece 
como umbral de peligrosidad alta de granizo los diez días anuales.El riesgo de que se 
produzca este fenómeno en el área de estudio es moderado, ya que el observatorio de 
Valladolid da el dato medio de 6,2 días con granizo al año. 
 
 
Riesgos ligados a las bajas temperaturas.  
 
Los peligros ligados a la temperatura si bien no suelen originar catástrofes muy localizadas en 
el tiempo y el espacio sí pueden causar grandes pérdidas económicas en la agricultura e 
incluso en la construcciones. Una variable representativa de la incidencia de este riesgo es el 
número de días con heladas al año. Así, el “Atlas de riesgos naturales de Castilla y León” fija 
en 80 el número de días con temperatura mínima inferior a 0ºC por encima de los cuales la 
peligrosidad potencial por heladas es alta. El observatorio de Valladolid en el período ya 
mencionado no llega a alcanzar este umbral, contando tan sólo con una media de 64 días de 
helada anuales. 
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Riesgos ligados a los vientos. 
 
Los vientos racheados de gran intensidad pueden causar desperfectos en el arbolado, las 
viviendas y otros tipos de construcciones (naves agrícolas e industriales, vallas, etc.). Así, un 
viento con fuerza 8 en la escala Beaufort, esto es, con velocidades entre 62 y 74 km por hora, 
es capaz de romper ramas de los árboles, si su fuerza es 9 (entre 75 y 88 km/h) el viento 
puede ocasionar ligeros daños en las viviendas, arrancando cañerías, chimeneas o tejados, y si 
la velocidad supera los 89 km/h (fuerza 10), el ya denominado temporal, puede llegar a 
arrancar árboles y ocasionar grandes daños en todo tipo de edificaciones. 
 
En el observatorio de Valladolid, durante el período 1975-1995, el promedio de días al año 
con racha máxima superior a 55 km/h es de 26,9 días, de los cuales 7 han llegado a tener 
rachas máximas superiores a 91 km/h alcanzando como racha máxima los 128 km/h. Estas 
cifras aumentan significativamente en los páramos -alcanzando en Villanubla las cifras de 
39,5 y 14 días- y es posible que disminuyan en la misma medida en espacios a sotavento, 
como es el caso del núcleo de Viana de Cega. 
 
 
Incendios forestales. 
 
Aunque los incendios forestales estrictamente no son ni un riesgo meteorológico ni un riesgo 
tecnológico, la gran influencia que tiene en su origen y sobre todo en su propagación el 
tiempo atmosférico hace aconsejable su  introducción en este apartado. Y es que la presencia 
en el espacio objeto de este estudio de importantes masas de potencial combustible forestal, 
unida a las peculiares características climáticas de la estación estival y al riesgo que 
introduce la actividad humana en su derredor, hacen que el peligro de incendios forestales 
sea considerable y digno de ser tenido en cuenta.  
 
Son varios los factores que contribuyen a generarlo: la presencia de abundante material de 
combustible seco –pastizales eriales y campos de cereal agostado- y de especies forestales 
que arden muy bien -pinos-, necesarios para la rápida expansión de las llamas; las altas 
temperaturas y la sequía prolongada acompañadas en ocasiones por vientos que contribuyen 
por un lado a secar el combustible y por otro a la rápida propagación de los incendios; la 
presencia de áreas humanizadas en las que en primer lugar es mayor el riesgo de 
imprudencias de los excursionistas y veraneantes que acuden a los pinares y sus áreas 
recreativas, y en segundo, las chispas procedentes de la maquinaria agrícola o las quemas de 
rastrojos pueden provocar un incendio en las tierras de labor próximas a los espacios 
forestales; y además las vías de comunicación atraviesan los espacios forestales, de forma 
que en las carreteras el riesgo procede de nuevo de las imprudencias de los viandantes 
mientras que en la línea de ferrocarril el peligro procederá de las chispas emanadas desde la 
catenaria y la rodadura de los trenes. 
 
No obstante, los espacios forestales localizados en el área de estudio también cuentan con  
una serie de rasgos que contribuyen a disminuir el riesgo de incendios o a hacer más fácil su 
extinción en caso de que éstos se produzcan: 1º) la práctica  totalidad de los espacios 
forestales están localizados en sectores llanos, impidiéndose así la rápida propagación de las 
llamas pendiente arriba que se produce en los sectores montañosos; además esta planitud 
unida a la densa red de carreteras, caminos e incluso cañadas, facilita el acceso rápido de los 
efectivos contraincendios al lugar del siniestro. 2º) En gran número de casos –los pinares sobre 
todo- el combustible del estrato herbáceo y arbustivo está separado suficientemente del 
combustible de las copas de los árboles, impidiéndose así la propagación del fuego de suelo al 
de copas. Y ello a causa de las labores forestales de olivado y desbroce bajo el arbolado y al 
propio porte, con su copa situada a gran altura del suelo. 
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2.2.9. El paisaje visual.  
 
El paisaje, considerado como recurso y patrimonio cultural del hombre, se constituye en una 
variante más en el estudio del medio. El paisaje se forma mediante la interacción de una 
serie de aspectos, los denominados componentes del paisaje (relieve, vegetación, aguas, 
componentes antrópicos). A la hora del análisis es preciso definir una serie de unidades 
paisajísticas generales, entendidas como unidades básicas en los componentes del paisaje y, 
por lo tanto, con una similar respuesta visual. No se trata en este capítulo de exponer el 
resultado del análisis del paisaje geográfico sino que, una vez entendido éste, se realiza un 
planteamiento de análisis del paisaje con criterios estéticos y  visuales en general. 
 
 
2.2.9. a  Las unidades paisajísticas generales 
 
Las unidades paisajísticas generales, cuya definición de base descansa en el criterio 
fisiográfico, son: las terrazas colgadas, las campiñas y los fondos de valle.  
 
Las terrazas colgadas. Como áreas destacadas en torno a los grandes valles y la campiña, las 
terrazas generadas por Duero son lugares diferenciados por su paisaje y buenos miradores. 
 
Los componentes del paisaje. 1) Geomorfología: estamos ante unos sectores de sedimentación 
cuaternaria que configuran un relieve aluvial inverso, es decir, unas terrazas fluviales 
antiguas que no han sido desmanteladas por la erosión y que por lo tanto se encuentran a una 
altitud superior. 2) Vegetación: un lugar destacado con un suelo donde abundan arenas y 
cantos, es naturalmente muy seco, relativamente inapropiado para los cultivos herbáceos. 
Son los montes de pinos y de encinas los que mayormente ocupan estos sectores. Unos montes 
cuidados, bien explotados, que muestran una clara tendencia a formar bosques maduros en 
algunos sectores. 3) Componentes antrópicos: los propios pinares probablemente sean 
componentes antrópicos del paisaje. Además, aunque fuera del término, hay, muy cerca de 
Viana y en estos sectores, torres de vigilancia contra incendios. 
 
Los elementos del paisaje: 1) Forma: estos sectores de terraza son elementos destacados 
(desnivel máximo de 50 metros) pero relativamente planos, con flancos a menudo 
acarcavados (Las Hornias es el mejor ejemplo) y con pendientes elevadas. 2) Color: el color 
verdoso de pinos, encinas y otras especies destaca con el del sustrato litológico. 3) Textura: 
en general predominan las texturas gruesas. 
 
La calidad visual es muy elevada, tanto por su potencial de vistas como por ser muy visible en 
sus flancos. Cualquier construcción es extremadamente visible desde numerosos puntos del 
entorno del área de estudio, razón por la que debe hablarse de la fragilidad de estos lugares y 
de la no conveniencia en principio de su urbanización. 
 
La campiña y los valles. Los sectores de menor altitud, donde la frecuente presencia del 
agua se configura como uno de los elementos característicos del paisaje, representan también 
los terrazgos con los cultivos de mayor valor añadido, los regadíos, así como los montes de 
pino (piñonero y resinero) y en menor medida de encina. En este conjunto paisajístico 
aparecen englobados, por tanto, los fondos de valle, las campiñas y el propio núcleo de 
población. 
 
Los componentes del paisaje: 1) Geomorfología: los ríos Adaja y Cega, que tributan sus aguas 
al Duero por el sur, discurren algo encajados en su extensa campiña. 2) Vegetación: los 
bosques de galería tienen una presencia notable en estos ríos encajados, junto a los cuales se 
dan los montes de porte arbóreo y los feraces cultivos del terrazgo del término. 3) 
Componentes antrópicos: la totalidad de los espacios urbanos, residenciales, industriales y de 
ocio, se localizan en esta unidad. Junto al núcleo y su periferia, deben ser citados elementos 
característicos como los cultivos de regadío, las naves agropecuarias, etc. 
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Los elementos del paisaje: 1) Forma: paisaje complejo a pesar de la simpleza del espacio 
físico, debido a la complejidad y mezcla de los usos urbanos y rurales. 2) Color: el color 
verdoso predomina porque tanto las riberas como los montes y los regadíos otorgan un color 
característico. Tan sólo el uso urbano intensivo destaca puntualmente sobre el predominante 
verde de la campiña. 3) Textura: las texturas gruesas de los espacios urbanos y de los montes 
predominan sobre las texturas finas de los cultivos. 
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2.2.9. b  La valoración del paisaje. 
 
Entendiendo el paisaje como un apartado más a contemplar en el estudio del medio y como 
un recurso, así como el resultado de la particular combinación de los rasgos naturales y de los 
antrópicos; deben ser considerados los valores plásticos del medio, los caracteres visuales, 
estéticos, con pretensiones de objetivación. Para ello conviene analizar tanto las condiciones 
de visibilidad como la calidad visual. 
 
No se pretende una cartografía del paisaje que parcele el territorio (no realiza, pues, una 
valoración directa de la calidad visual del paisaje), sino una descripción relativamente 
completa del paisaje, apoyada fundamentalmente en fotografías, que posibilite la 
comprensión de los elementos y componentes expuestos en el estudio de tipos de paisaje. El 
mapa de paisaje que elaboramos, por tanto, cartografía los elementos singulares, los que 
consideramos significativos para esclarecer las condiciones de visibilidad, los que presentan 
cierta calidad visual, así como las agresiones al medio ambiente que se plasman 
paisajísticamente. Cabe pensar que los elementos valiosos del paisaje corresponden bien a 
aspectos de detalle con relevancia, bien a aquellos conjuntos paisajísticos con gran calidad o 
con calidad no tan grande pero cuya fragilidad es notable. 
 
Sobre la trama inicial que forman las unidades naturales homogéneas deben ser señalados los 
elementos destacados del paisaje. El primer paso es una definición clara de los elementos a 
introducir en el mapa del paisaje, para después establecer la relación de lugares concretos 
que se atienen a las características definidas. Los elementos significativos que hemos 
seleccionado son los siguientes: hitos, cornisas, miradores, vertederos y graveras. 
 
Hitos. Entendido como elemento de referencia esencial en donde se apoya la formación de la 
imagen mental del territorio y de los asentamientos. Se trata, entonces, de claves de 
identidad y de puntos de referencia visual y mental para la orientación y la interpretación del 
espacio vivido, lo cual exige identidad propia y exposición bien visible. De ahí que 
interpretemos como hitos los siguientes:  exteriores al término, las torres de vigilancia 
contraincendio de Eras (UL50689870) y Pico de La Horca (UM00255385), e interiores el lagar 
de Aniago y el cementerio. 
 
Cornisas. Entendidas como líneas destacadas o salientes morfográficos por los que se puede 
pasar, con más o menos facilidad. Se trata de elementos integrantes de escarpes que en 
Viana pertenecen a las terrazas colgadas. En el sector noroccidental del término existe una 
cornisa bien definida. 
 
Miradores. Entendidos como lugares accesibles, acondicionado o no, que gozan de amplias 
vistas, engloban a las cornisas antedichas –desde las que se disfruta de amplios panoramas- 
pero pueden centrarse en puntos determinados que asoman sobre los espacios inferiores y en 
los vértices de triángulo, geodésicos y topográficos, que siempre son cotas que disponen de 
una fabulosa vuelta al horizonte, si bien no siempre son de fácil acceso y prefieren los últimos 
planos sobre los primeros. De hecho, Eras, un vértice y una torre vigía ya descrita en la raya 
con el término de Valladolid y en lo alto de la terraza, con 749 m de altitud, tiene un campo 
visual extraordinariamente extenso tanto en lo que se refiere a planos medios como largos. 
 
Vertederos. Entendidos como sitios o parajes donde se vierte o se han vertido en el pasado 
residuos sólidos (es decir, los vertederos de áridos, las escombreras, los muladares y los 
basureros), en Viana debe ser citado uno especialmente problemático por hallarse ocupando 
el borde meridional del cauce del Cega, junto a la carretera de Viana a Puente Duero, donde 
los inertes se han combinado otros tipos de residuos sin control alguno. El otro espacio de 
vertido tradicional ilegal, junto a la carretera de Puente Duero a Valdestillas, ha sido 
recientemente limpiado, si bien aún es conveniente una restauración vegetal. 
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Áreas de extracción de áridos. La más reseñable se ubica en el borde del pinar, entre la 
carretera de Puente Duero a Valdestillas y el monte de utilidad pública. Una vez agotada la 
extracción fue plantada con chopos, si bien su progresión natural se encuentra en 
dificultades, debido al estrés hídrico al que están sometidos en buena parte del año.  
 
 
Los mapas esquemáticos de visibilidad. Entendemos por intervisibilidad el grado de 
visibilidad recíproca de todos los espacios entre sí; ya sean unidades territoriales o lugares 
seleccionados. Para captar mejor este concepto en la práctica, hemos realizado unos mapas 
esquemáticos de visibilidad con medios informáticos básicos. Por un lado, se trata de un 
dibujo que muestra el campo de visión del territorio desde un lugar seleccionado con arreglo 
a dos criterios básicos: ser miradores naturales o ser espacios significativos de una unidad 
ambiental. Así, es el sector de Eras-Las Hornias el más significativo, por posibilitar la vuelta 
completa al horizonte. Para panoramas menos importantes pero amplios, habría que acudir al 
sector del Montico que está al noroeste del cementerio. 
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Imágenes reducidas de los Planos del Estudio Ambiental 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

IN
FO

RM
A

CI
Ó

N
, 

A
N

Á
LI

SI
S 

Y 
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 

61

 

 
 
 

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

IN
FO

RM
A

CI
Ó

N
, 

A
N

Á
LI

SI
S 

Y 
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 

62

 
 
 

2.3. Medio Socio-económico. 
 
2.3.1. Tendencias demográficas y la reorientación del modelo urbano. 
 
Los datos de población y su evolución cronológica reflejan la peculiaridad específica del 
núcleo considerado: parece obvio que la población no sólo no desaparece, sino que crece y se 
consolida precisamente a partir de la llegada del ferrocarril y, posteriormente, en un segundo 
momento significativo, por la generalización de la segunda residencia ocurrida en los años 70.  
 
Teniendo en cuenta el contexto territorial castellano-leonés, en el que  la tendencia al 
despoblamiento de los núcleos rurales resulta un hecho generalizado, los datos de población 
expuestos para Viana resultan positivamente significativos y permiten confirmar la tendencia 
hacia la consolidación, con un leve pero continuado crecimiento natural.  
 
Por lo que se refiere al análisis de los últimos años y a la prospección de la tendencia que los 
datos pueden aventurar parece oportuno centrar la atención en el repunte que se produce a 
partir de  mediados de los años 90 frente al relativo estancamiento de los años inmediatos 
anteriores. Ello obedece, probablemente, a la parcial transformación que el papel funcional 
del núcleo de Viana juega en relación con el área metropolitana en formación, en la que 
viene orientándose hacia el perfil de ciudad-dormitorio. Así lo atestigua la comprobación 
fáctica de proliferación de nuevas tipologías residenciales, ocupadas por población que 
mayoritariamente trabaja en Valladolid y allí satisface muchas de sus demandas dotacionales 
básicas.  
 
Hay que hacer notar que el total de la población de hecho –la que incluía también aquella que 
es flotante y que estaba constituida por los tradicionales veraneantes- puede alcanzar en 
estos momentos una cifra cercana a los 6.000 habitantes. Esta población flotante ha 
permanecido constante o en crecimiento sostenido durante la última década.  
 
En todo caso, la diferencia de los últimos ocho años respecto a los anteriores radica en que es 
en éste periodo cuando la población que acude –también temporalmente, pero con otro ciclo 
de temporalidad, el de la ciudad-dormitorio- ahora se empadrona.  
 
Recordemos las conclusiones del estudio de la pirámide de población del municipio, que 
destacaba el elevado porcentaje de los tramos entre 0-10 años y entre 25 y 40 respecto a la 
media provincial y autonómica, así como su disminución en los tramos superiores a los 60 
años, confirmando una destacable población joven, indicador explicable en el nuevo papel de 
ciudad-dormitorio del núcleo urbano.  
 
Comprobamos también que esta distribución es semejante a la de aquellos términos en torno 
a la capital vallisoletana que han adquirido también ese papel neo-residencial, y se diferencia 
claramente de aquellos otros que constituyen la generalidad del territorio provincial, incluso 
de la de aquellos núcleos que –a pesar de ubicarse en posiciones geográficas simétricas o 
análogas a las de Viana por ejemplo, Villanubla - no han adquirido ese papel. 
 
No resulta ajena a esta circunstancia la magnífica dotación ambiental y natural del territorio 
municipal, con más de un 70 % del suelo de carácter forestal, campiña pinariega, particular 
reclamo para las condiciones de calidad residencial entre los municipios del alfoz 
vallisoletano. 
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Una ciudad “dual” 
 
La configuración histórica y morfológica dual de Viana, ha venido dando lugar a un atípico 
sistema de relaciones sociales urbanas, con generación de flujos comerciales que apuntan 
hacia el sector de actividades relacionadas con los servicios básicos alimentarios y otros de 
demanda “diaria”, a los de  hostelería y el ocio. Simplificando un tanto el análisis, podríamos 
hablar así de una población generadora de demandas y servicios frente a otra cuya actividad 
preponderante es la de satisfacerlas. 
 
A cada una de ellas puede asignársele un espacio urbano propio: el tejido diseminado y 
escasamente estructurado de las parcelaciones periféricas para la primera; y el núcleo 
continuo e histórico central para la segunda, constituyendo su “charnela” formal y funcional 
la carretera de Las Maricas, hoy convertida por necesidad en “paseo” compartido. 
 
Desde un punto de vista estrictamente sociológico, hay que hacer notar que esa relación dual 
no muestra signos de conflictividad ninguna, sino más bien de pacífica integración, 
complementando unos y otros, intereses y necesidades. Si acaso pudo darse, especialmente 
en las épocas de mayor demanda inmobiliaria, una cierta tensión –más institucional que 
sociológica– entre Ayuntamiento y responsables de parcelaciones ilegales. Este tipo de 
conflicto resulta hoy claramente superado desde el momento en que la idea de la necesidad 
del planeamiento y la disciplina urbanística como garantes del adecuado bienestar y 
desarrollo, resulta asumida por todos los agentes sociales.  
 
Por otra parte, ni el núcleo tradicional de Viana, su arquitectura, su morfología urbana, 
poseen el sedimento histórico que caracteriza otros núcleos del territorio castellano-leonés 
(hasta la iglesia parroquial resulta un particular remedo de la mejor arquitectura religiosa 
española de los años 60) ni la mayoría de las urbanizaciones de viviendas unifamiliares poseen 
los equipamientos y servicios adecuados para el normal desenvolvimiento de la vida diaria o 
de las necesidades de ocio y descanso que su instalación inicial parecía ofertar como modelo 
residencial . 
 
 
Ciudad residencial metropolitana y el “tempo urbano”. 
 
Hay que decir, finalmente, que el cambio de escala económica y territorial que afecta a las 
ciudades de nuestro contexto, y de modo particular a la población del conglomerado 
vallisoletano desde comienzos de los años 90, ha modificado esta caracterización de la 
localidad como soporte de población flotante y periódica (frente a otra estable y arraigada en 
el núcleo histórico), a favor de un incipiente papel de ciudad-dormitorio al servicio de la 
mayor urbe central, Valladolid. 
 
En todo caso, el carácter dual de la población existente provoca una evidente percepción de 
“tempos” notablemente diferenciados en el desenvolvimiento diario de la población. El nivel 
de actividad no sólo comercial, sino también administrativa, y de cualquier otro tipo, en 
definitiva de vida urbana, presenta flujos diferenciados en su nivel de intensidad, en relación 
con los distintos periodos temporales: más acusados durante el verano y los fines de semana, 
y en remisión o letargo el resto del tiempo. 
  
La tendencia comentada de incipiente asentamiento monofuncional –residencial- lejos de 
incidir en la corrección de este fenómeno, potencia el efecto temporal comentado por cuanto 
los nuevos asentamientos residenciales lo son –según se ha expuesto- como ciudad-dormitorio 
de la mayor urbe central a la que sirven, y a donde se dirigen de ordinario, para trabajar, 
educarse, comprar o divertirse.  
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2.3.2. Indicadores económicos y previsiones evolutivas. 
 
Si consideramos el escaso dinamismo comercial y la exigua actividad industrial del municipio 
cuya actividad económica es predominantemente del sector terciario, ponderado por una 
media de profesionales residentes relativamente alta, resulta difícil no avalar una tendencia 
hacia un modelo socio-económico mayoritariamente subsidiario del sistema metropolitano en 
que se enclava. 
 
La proximidad a la capital vallisoletana y la ausente tradición empresarial del municipio, 
apoyados por unas pautas sociales de creciente dependencia tanto en el binomio trabajo-
consumo como en muchos otros servicios y dotaciones respecto del centro Valladolid, parecen 
prefigurar un horizonte  de desarrollo económico por completo dependiente del entorno 
comarcal y metropolitano y exterior al municipio. 
 
La transformación de sectores tradicionalmente presentes en Viana como los avícolas y la 
oferta competitiva en suelos e infraestructuras industriales de los municipios del entorno 
comarcal, hacen prever, de no corregirse, una continuidad de la lenta inercia des-
industrializadora. 
 
La tendencia apuntada hacia un modelo urbano extensivamente residencial y dependiente, en 
el que la principal fuente productiva estaría en el sector inmobiliario y en la construcción de 
viviendas –con agentes inversores y medios empresariales ajenos al municipio-, parece 
subrayar la necesidad de fortalecer la economía local de manera diversificada. 
 
 
2.3.3. Dotaciones y servicios. 
 
El nivel de equipamientos públicos y servicios urbanos del municipio, cumple ajustadamente 
en los capítulos asistenciales, de sanidad, educación y cultura, con algunos déficit detectados 
y algunos servicios cualitativamente muy mejorables. 
 
Hablar de dotaciones siempre supone valorar la resolución y el grado de satisfacción de una 
serie de demandas sociales y asistenciales, cuyos parámetros de evaluación, principalmente 
referidos hacia aspectos cualitativos, siempre resultan difíciles de ponderar. Máxime cuando 
la percepción, individual y colectiva, de usuarios y administradores, introduce en su 
inevitable subjetividad, tantos factores de variación y tantos evaluadores contextuales. 
 
En el habitual contexto de “recursos limitados”, cualquier ponderación equilibrada debe 
hacerse a partir de la comparación con el grado de dotaciones disponibles y proyectadas en el 
entorno territorial del municipio. 
 
En el caso de Viana, inscrita en el sistema funcional del área metropolitana en formación de 
Valladolid y su alfoz, la satisfacción de muchas demandas y necesidades dotacionales, se ve 
equilibrada, en su condición característica de ciudad residencial dependiente, por la oferta 
inmediata en proximidad de la capital vallisoletana. 
 
 
2.3.3. a  Servicios e Infraestructuras básicas. 
 
Las infraestructuras básicas son las que permiten el suministro de agua, energía, 
telecomunicaciones, así como el saneamiento y vertido de residuos, esto es el “soporte 
funcional” mínimo para asegurar las condiciones de uso urbano. 
 
El municipio presenta un sistema urbano público con un grado de servicios aceptable que 
evoluciona hacia su mejora y expansión, conforme avanzan las demandas a satisfacer. 
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La estructura viaria del núcleo, con su particular desarticulación ya comentada, supone un 
sistema de trazados en los que la accesibilidad, pese a la continuidad del suelo urbano y las 
condiciones técnicas y cualitativas de las vías públicas, no resultan globalmente muy altas. 
 
Ello supone que el tratamiento material de ese viario y su mantenimiento - superficie de las 
pavimentaciones que alcanza actualmente casi 4 Has. cubriendo un 80% de la superficie del 
viario del suelo urbano continuo-, resultan muy costosos. 
 
El estado de dicho viario pavimentado, con aglomerado asfáltico en su mayoría, resulta 
globalmente correcto, pese a un grado de reparación bajo. 
 
Algunas áreas como el interior de determinadas urbanizaciones –Coto del Cardiel, Estrellas- 
presentan notables deficiencias –raíces del arbolado invadiendo la calzada y levantando 
totalmente la capa de rodadura-. 
 
Recientemente se ha intervenido con un proyecto público en el espacio libre central del 
casco, con carácter eminentemente peatonal –restricción controlada de vehículos-, que ha 
dotado de mobiliario urbano básico –jardineras, papeleras, farolas, bancos...- y de un  
tratamiento material y formal, con interesantes resultados de cualificación ambiental y 
mejora funcional de esa zona representativa del núcleo. 
 
Viana cuenta con tres captaciones de agua por pozos y tres depósitos, que permiten su 
potabilización y almacenamiento, asegurando correctamente el servicio del abastecimiento 
del agua potable a la población residente del núcleo urbano. 
Una referencia de consumo –Encuesta de infraestructuras de la Diputación de Valladolid, 
datos de 1995-, nos habla de una demanda de 1146 m3/día en invierno y de 1444 m3/día en 
verano. 
 
La calidad del agua se valora regular en estudios recientes. 
 
Una red de distribución de más de 15 kms. con tramos bastante obsoletos –reparados y 
sustituidos periódicamente-, cubre satisfactoriamente la estructura urbana continua del 
núcleo, llegando a todas las viviendas y edificios públicos, con unas pérdidas medias cifradas 
en torno al 10 % y sin deficiencias destacables de presión en el suministro. 
 
La red de saneamiento pública cubre un servicio similar al abastecimiento, con una extensión 
algo menor y en este momento alcanza a todas las viviendas del núcleo urbano, efectuando el 
vertido a través de dos emisarios al Cega, a distancias no excesivamente alejadas del área 
urbana, sin depuración previa. 
 
La red de alumbrado público, con tendidos e instalaciones muy dispares, fruto de su 
implantación en el tiempo bastante parcial, cubre razonablemente con sus 729 puntos de 
iluminación, la estructura urbana consolidada del núcleo. La calidad del servicio varía mucho 
en el caso de los espacios interiores de las “urbanizaciones”, ejecutados con criterios y 
calidades diferentes. La potencia de la red de alumbrado público es de 60 kw. 
 
El alcance y organización espacial de estas redes técnicas de infraestructuras básicas, así 
como las pavimentaciones del viario, se recogen en los planos de información 
correspondientes.  
 
El suministro de energía eléctrica del municipio –con un tendido de Alta Tensión que atraviesa 
el término por el borde sur del núcleo-, satisface la demanda solventemente, así como los 
servicios de telefonía y televisión. 
 
El gaseoducto que discurre por el municipio, está permitiendo la paulatina implantación del 
servicio de gas como suministro a los particulares. 
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Viana cuenta con los servicios completos de recogida de residuos, como miembro de la 
Mancomunidad de municipio de Valladolid, y tiene un vertedero propio de residuos sólidos en 
su término, para su producción de unas 1300 Tm/año. 
 
 
2.3.3. b  Equipamientos y dotaciones públicas. 
 
El municipio cuenta con un pequeño consultorio médico, dependiendo en el sistema sanitario 
provincial del Centro de Salud de Laguna de Duero y para Hospitalización de la capital 
vallisoletana. 
 
En el apartado educativo, Viana dispone del colegio Público Rosario Pereda, con 3 unidades 
de primaria y 2 de infantil, en el mismo casco urbano. 
 
En enseñanza secundaria, Viana depende de Laguna de Duero y en Educación Especial y F.P. 
de Valladolid. 
 
Hay un colegio-residencia privado –religiosos ingleses- de asentamiento histórico, en la 
carretera a Puente Duero. 
 
El municipio dispone de un centro cultural dotado con un amplio salón para actos públicos. 
 
En cuanto a su dotación asistencial, existe un Centro de Asistencia Social y dos residencias de 
ancianos privadas. 
Asprona tiene un centro para deficientes en el núcleo. 
 
Existen unas generosas instalaciones deportivas, con campos de deporte al aire libre, 
vestuarios y un polideportivo cubierto reciente, así como un recinto de piscinas públicas 
próximo a la ribera del Cega, en el borde de núcleo. 
 
Las áreas verdes y espacios ajardinados, relativamente escasos en su condición urbana real, 
apenas superan las 2 Has.  
 
Otros servicios públicos básicos que ofrece Viana, son un cementerio público –titularidad del 
Arzobispado-, prácticamente colmatado y con un proyecto de ampliación, las propias 
dependencias del Ayuntamiento en su sede central, también en ampliación, además de una 
nave para servicios municipales, un local y cinco viviendas del patrimonio municipal. 
 
 
2.3.3. c  Dotaciones privadas. 
 
La particular condición como enclave residencial de segunda vivienda del municipio y el tipo 
de desarrollo urbanístico de estos asentamientos, en urbanizaciones privadas la mayoría, 
genera un índice relativamente elevado de equipamientos y espacios libres de ocio y 
esparcimiento, con uso colectivo y titularidad privada. Las instalaciones deportivas y clubs de 
las urbanizaciones –Resinera, España, El Coto, El Mercado, Las Cancelas, Cañada arriba y 
abajo, Las Estrellas, La Cañada...-, suponen un tipo de dotación –con una superficie de más 
de 38.400  m², a los que habrá que incorporar los 8.732 m² de Las Eras, en desarrollo- que en 
sus funciones suplementa la oferta pública solventemente. 
 
El centro de Educación especial de Asprona, las Residencias de Ancianos, un complejo de 
restaurante y la discoteca-terraza Aloha, son equipamientos privados, que en sus distintas 
facetas dotacionales, completan la exigua oferta del municipio. 
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2.3.3. d  Vida social y cultural; otros aspectos particulares. 
 
El carácter de villa residencial y veraniega de Viana no ha conseguido, ni tradicionalmente, ni 
en estos últimos años, hacer superar una cierta atonía de la vida social y cívica, ni tampoco 
hacer despuntar eventos o lugares de mayor interés para propios y extraños fuera de las 
propias actividades lúdicas y festivas, más o menos compartidas, de las urbanizaciones 
privadas, y de las veraniegas y típicas fiestas patronales. 
 
Por más que Viana se muestre como lugar apetecible para el asentamiento de temporada 
debido a su calidad ambiental, lo cierto es que, por otro lado, carece incluso de aquellos 
elementos urbanos singulares o característicos que sí arropan a otras desoladas localidades 
castellanas: una antigua iglesia parroquial, un caserío más o menos histórico y tradicional...  
 
Todo ello, unido al nuevo papel complementario que la localidad va adquiriendo como 
ciudad-dormitorio de la metrópoli vallisoletana, provoca hoy por hoy, un modelo urbano 
escasamente definido y caracterizado, que se traduce en sus manifestaciones socio-
culturales. 
 
No podemos dejar de mencionar algunas meritorias iniciativas como la de la Fundación 
Joaquín Díaz que, en colaboración con el Ayuntamiento, viene organizando desde hace 10 
años, con encomiable perseverancia y periodicidad anual: una Muestra de Cultura y Música 
Tradicionales que se desarrolla todos los veranos y que contribuye a dotar de contenido 
lúdico-cultural el vacío existente, a la vez que complementa otro tipo de ofertas más 
comunes –fiestas, espectáculos- en el entorno residencial y veraniego inmediato. 
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3. DIAGNÓSTICO VALORATIVO. 
 
 
3.1. Problemática funcional. 
      
Se han sintetizado gráficamente los ‘problemas’ urbanísticos detectados en el análisis del 
medio urbano de Viana, conforme a las cinco ‘categorías tematicas’ definidas, a partir de la 
evaluación de los problemas con incidencia directa en la calidad espacial y en la eficacia del 
sistema urbano, así como los aspectos que en clave positiva, emergen como potenciales 
soluciones urbanísticas directamente orientadas a la compensación o corrección de dichas 
carencias.  
 
Se han analizado aquellas cuestiones actual o potencialmente problemáticas, los déficit o 
disfunciones que emergen de un reconocimiento del conjunto urbano de Viana, para ajustar 
un diagnóstico sobre el que gravitarán las propuestas de ordenación y las medidas de 
actuación. 
 
Las categorías básicas establecidas son: 
 

o Sistema Urbano.  
o Movilidad. 
o Calidad  Espacial 
o Carencias Dotacionales. 
o Condiciones de la Edificación. 

 
 
1. Sistema Urbano. Se destacan como cuestiones que atienden a la estructura global del 
conjunto urbano y a su eficacia funcional, la existencia de áreas o sectores con falta de 
estructura propia o con un grado bajo de articulación con su entorno o con los elementos 
estructurales del núcleo, bien por su desarrollo inacabado o por su planificación insuficiente; 
los ámbitos o sectores no desarrollados, inmersos en el conjunto urbano y que generan 
“vacíos” destacables en el tejido y en la estructura; la presencia de algunos usos y 
actividades dentro del conjunto urbano que por sus características generan conflictos, bien 
por su incompatibilidad –salubridad, peligrosidad, molestia...- con el entorno residencial bien 
por el impacto de sus instalaciones; y finalmente la dispersión urbana, edificaciones con 
actividades urbanas en el medio rústico, algunas legalizables y varias fuera de ordenación. 
 
Las carencias de estructura urbana en algunas zonas, los usos inadecuados en el tejido urbano 
o las actividades dispersas en los bordes no urbanos, generan problemáticas que inciden en la 
eficacia funcional del sistema urbano y en menor medida territorial, así como conflictos de 
imagen –bordes irresueltos, agresiones paisajísticas, espacios y tramas viarias incompletas,...- 
y de calidad espacial. 
 
2. Movilidad. En este apartado funcional, de gran incidencia en la calidad ambiental y en la 
eficacia del sistema urbano, señalaremos principalmente aquellos lugares y espacios sobre los 
que la incidencia de la movilidad genera problemas con implicación urbanística directa, 
evaluables sobre el espacio urbano. 
 
La escasa dotación de transporte público por carretera que tiene Viana, autobús 
intermunicipal,  hace que el sistema de la movilidad rodada se vuelque fundamentalmente 
hacia el transporte, de mercancías y personas, en vehículos privados. 
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El sistema ferroviario, que supone una ventaja notable para el municipio, apenas representa 
más impacto en el núcleo urbano que el ambiental derivado de la mecánica del propio 
sistema y en especial sobre los espacios limítrofes al corredor ferroviario. 
 
Esto supone que la estructura viaria urbana, con las insuficiencias comentadas, resulta el 
soporte funcional exclusivo del sistema de movilidad que con sus diferentes tráficos, interno, 
peri-urbano y de paso, introduce en algunos espacios conflictos que afectan al 
funcionamiento del propio sistema –accesibilidad, comunicación, fluidez, aparcamiento...- y 
problemas para la calidad del espacio y la vida urbana. 
 
La particular estructura del núcleo, con una parte sustancial desarrollada como “islas” 
urbanizadas, sin atención a la conexión con el entorno urbano y en crecimientos diferidos 
temporalmente, genera un déficit global de comunicación entre muchas de las zonas 
residenciales, que dependen de escasos corredores viales, con tráfico rodado y peatonal 
mayoritariamente coincidentes, y de las “urbanizaciones” en relación al centro tradicional. 
 
Especialmente desconectada aparece la zona de crecimiento urbano al oeste de la vía del 
FC., que saltando la barrera histórica del tren, no ha resuelto el déficit de comunicación 
viaria con el núcleo. El desarrollo de nuevos suelos urbanizables sobre la misma estructura, 
incrementa el problema de desconexión, que la creación proyectada de un paso subterráneo 
aliviará parcialmente. 
 
La plasmación espacial de estos problemas se traduce en su clasificación derivada de su 
ámbito de afección. Así establecemos problemas puntuales o nodales, destacando aquellos 
Nodos más conflictivos del sistema viario, lugares sobrecargados por el tráfico actual, cruces 
entre calles que dificultan la circulación vehicular, de riesgo elevado o de problemas 
funcionales para el paso o el acceso; déficit lineales, asociados a los ejes o canales de tráfico 
considerados como Viario Insuficiente, esto es calles sobrecargadas por el tráfico, que 
generan congestión o falta de fluidez, o vías sin condiciones suficientes de urbanización -
caminos que conectan sectores urbanos utilizados regularmente-; áreas con Baja Accesibilidad 
que muestran las zonas urbanas más aisladas del sistema vial primario, con escasa 
conectividad por diseño insuficiente o dificultades de acceso vehicular. 
 
Resulta significativo que un municipio como Viana de su escala y población, tenga en sus 
pequeñas dimensiones, puntos tan conflictivos –generalmente asociados al tráfico de paso de 
la travesía de la carretera de Las Maricas y sus cruces, especialmente con la ocasional barrera 
del ferrocarril- y zonas con una accesibilidad tan baja y con problemas evidentes de déficit de 
aparcamientos públicos. 
 
La inexistencia hasta el momento de una política coordinada de tráfico, que integre la puesta 
en valor de los espacios públicos y su tratamiento cualificado, con un sistema reglado y 
localizado de aparcamientos, en un caserío desarrollado sin obligaciones al respecto, ha 
generado sobre aquellos espacios más densos funcionalmente y con una estructura urbana 
menos trabada –centro tradicional- una problemática creciente de organización y control. 
 
En este capítulo no dejamos de plantear como orientación propositiva y respuesta a los 
problemas del sistema funcional, tal como se plasman en el Plano de Síntesis 
correspondiente, una serie de Nuevas Conexiones, enlaces potenciales que mejorarán las 
condiciones generales del sistema de la movilidad, en cuanto a conexión, fluidez, y seguridad 
urbana, y las particulares de los ámbitos desestructurados. Estos ejes de viario estructurante 
constituirán elementos de ordenación general en los nuevos sectores urbanizables a 
desarrollar, garantizando la mejora –conexión y accesibilidad rodada- de los ámbitos 
urbanizados colindantes. 
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3.  Calidad Espacial. Aquellos espacios que presentan problemas encuadrables en la falta de 
calidad ambiental, considerando cualquier factor  y parámetro de valoración condicionante –
riesgos, calidad paisajística, servicios urbanos, incompatibilidad de usos, deterioro material, 
impactos figurativos-, se relacionan también asociados a la categoría espacial de la extensión 
del problema. 
 
Así aparecen como Espacios Degradados, aquellos lugares, puntuales dentro del tejido urbano 
consolidado, con manifiestos síntomas de deterioro, o sin ninguna calidad urbana; También se 
localizan como usos Agresivos aquellas funciones que impactan sobre el sistema urbano 
general y que condicionan fuertemente todas las actividades de la ciudad; los Bordes urbanos 
desconfigurados, límites no resueltos entre lo urbano y el entorno natural, se señalan como 
lugares conflictivos por su falta de calidad y los problemas de imagen urbana derivados y por 
ser los espacios sobre los que se manifiestan las tensiones entre el medio urbano en su 
expansión y el medio natural o rústico que se coloniza o sustituye. 
 
Asociados a estos ámbitos problemáticos o cualitativamente deficitarios, se definen aquellos 
Espacios Potenciales de calidad ambiental, como una posible red de espacios libres capaces 
de articular un sistema ambientalmente cualificado de lugares, dentro del sistema urbano y 
en sus bordes, ligando todo un conjunto de espacios libres públicos y privados vinculados, y 
asegurando un control de las tensiones en los límites del crecimiento urbano sobre los 
espacios naturales colindantes. 
 
La escasez del arbolado en el medio urbano, especialmente en el sistema de espacios libres 
públicos y en el viario –existe arbolado en algunas calles y plazas, pero de escaso porte y poca 
continuidad-, así como de espacios ajardinados relevantes y atractivos –salvo pequeños 
residuos urbanos de espacio público, tan sólo un parque en todo el núcleo-, contribuyen a una 
percepción ambiental del sistema público del casco muy baja. 
 
Esto unido a la escasa calidad material de la urbanización y del diseño viario y de los exiguos 
espacios estanciales, o específicamente acondicionados para el juego, el ocio urbano o el 
recreo, y a la baja dotación de mobiliario adecuado –bancos, farolas, papeleras, maceteros, 
alcorques...- y de servicios urbanos asociados al espacio público –cabinas, aseos, iluminación, 
señalización e información...-, rebajan bastante, globalmente, la capacidad de uso y disfrute 
de los espacios públicos. 
 
Las carencias cuantitativas de Sistemas Generales, incluyendo los sistemas de espacios libres, 
se comentan en el siguiente apartado. 
 
4.  Carencias Dotacionales. Donde se recogen dos tipos básicos de déficit, aquellos derivados 
de una estimación de necesidades y de la verificación de su grado de cumplimiento por las 
instalaciones y edificios concretos de equipamientos en Viana, que son plasmados en clave 
positiva en el Plano de Síntesis de Diagnóstico, como parcelas de Dotacionales Públicos, 
indicando las posibles localizaciones para reservas –pensadas inicialmente como equipamiento 
educativo, cívico, y sanitario-asistencial-; y el más genérico y asociado a la estimación 
cualitativa de los Espacios Libres Públicos – donde se señalan las plazas y parques urbanos, 
que puedan conformar un sistema público más amplio y estructurante de todo el conjunto 
urbano, susceptibles de mejorar y conectar como sistema-. 
 
Una evaluación más detallada de los requerimientos dotacionales  y de servicios públicos, se 
desarrolla en el capítulo 3.B. siguiente. 
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5.Condiciones de la Edificación. Se registran los Edificios Ruinosos, o con un grado 
destacable de obsolescencia, que afectan en su actual situación las condiciones figurativas 
del espacio público urbano. No existen en el núcleo edificaciones que por su mal estado de 
conservación supongan problemas funcionales o de seguridad -para otros inmuebles o la vía 
pública-, habiéndose valorado en un gradiente sencillo de tres niveles el Estado de 
Conservación de la edificación, plasmado en un Plano analítico específico. 
 
La importancia de la vivienda unifamiliar aislada en el núcleo, hace que la valoración del 
estado de la edificación no siempre sea un análisis sencillo, ni que como factor sea en muchas 
zonas determinante de la calidad del espacio público. Los cerramientos de parcela y aspectos 
como la vegetación y el arbolado, o los sistemas de agregación y posición en la parcela, 
introducen en estos casos más características ponderables desde la orientación de este 
diagnóstico urbanístico –calidad del espacio público-. 
 
Otro aspecto que se considera relacionado con la falta de estructura urbana en algunas zonas 
del conjunto urbano continuo, es el de los solares y parcelas vacías, que en ocasiones 
mantienen edificaciones de implantación irregular y urbanísticamente inadecuadas, con 
actividades y usos no reglados en el medio urbano –casetas y edificaciones auto-construidas, 
antiguos talleres y anexos, peñas...-, generando problemas de imagen urbana y de 
compatibilidad de usos –calidad ambiental-.  
 
 
Reducción del Plano de Síntesis de Diagnóstico. 
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3.2. Necesidades Dotacionales.  
 
Se diferencian tras su evaluación separada, los requerimientos y déficit de los Sistemas 
Generales de Viana, los  servicios urbanos, las infraestructuras básicas y sus redes, los 
equipamientos públicos y privados y otras demandas dotacionales no satisfechas. 
 
En el capítulo de las Infraestructuras de servicios básicos, señalaremos que el viario, en el 
que incluiremos tanto las redes y conducciones subterráneas, el alumbrado público y las 
pavimentaciones -cuya superficie alcanza actualmente casi 4 Has. cubriendo un 80% de la 
superficie del viario del suelo urbano continuo- presenta un estado global regular, con áreas 
urbanizadas que por su bajo mantenimiento presentan un grado de deterioro elevado –viarios 
interiores de las urbanizaciones especialmente-. 
 
La compleción de la pavimentación para la rodadura, no parece tan importante en general, 
en las zonas carentes –viario de reparto de urbanizaciones-, como la mejora de sus 
condiciones materiales y reparación en muchas zonas deterioradas –baches, raíces, 
desaparición de la capa de rodadura, juntas...-. 
 
La mejora del tratamiento material demandada debe volcarse hacia las condiciones de uso 
por el viandante, primando un diseño de sección y un acabado material en los que se asegure 
la continuidad del circuito peatonal, con suficiente facilidad y confort. 
Un modelo positivo de cualificación de los espacios públicos es el de las recientes actuaciones 
en el área central del casco –tratamiento material, arbolado, mobiliario, iluminación...-, que 
sin extender el carácter predominantemente peatonal –puede prevalecer un sistema flexible 
de convivencia vehículo / peatón-, sí merecen dotarse de cierta continuidad, al menos, en 
determinados trazados selectivos. 
  
Una mejora de los servicios en abastecimiento de agua potable –capaz de satisfacer los 
máximos de demanda del periodo estival- y del alumbrado público del sistema viario, 
bastante insuficiente en la actualidad -por razones tanto de seguridad como de calidad 
ambiental-, suponen requerimientos de orden técnico, capaces de introducir factores de 
cualificación valiosos.  
 
Un aspecto destacable del diagnóstico de las infraestructuras básicas es la obsolescencia de 
las redes de abastecimiento y saneamiento, y fundamentalmente la inexistencia de 
tratamiento de los vertidos al carecer de E.D.A.R. –en proyecto-. Esta carencia supone el 
aspecto ambiental más problemático del municipio, en vías de solución. 
 
Entre las principales dotaciones consideradas como deficitarias, destacamos la carencia de 
equipamientos culturales públicos y privados, como bibliotecas, cines, teatro, auditorios, 
salas de exposiciones, de centros de ocio y diversión, galerías o talleres de manifestaciones 
artísticas o creativas. 
 
La ausencia de contenedores edificados relevantes de propiedad pública en el núcleo de 
Viana –bienes del patrimonio cultural arquitectónico- para acoger posible usos dotacionales 
representativos o culturales, obliga  a plantear la creación de nuevos edificios para dichos 
usos, para los que se estudiarán sus mejores condiciones funcionales de implantación y se 
diseñará la gestión de sus necesarias reservas de suelo. 
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Un análisis sobre el grado de cumplimiento de los estándares dotacionales legales y de 
Sistemas Generales, no puede dejar de considerar el tipo y condiciones propias de los 
equipamientos y elementos públicos, que en los sectores básicos de servicios y dotaciones 
públicas –educación, sanidad, asistenciales básicos-, aún cumpliendo ajustadamente la 
demanda legal para la población residente, presenta algunos desajustes en determinados 
campos como la oferta socio-cultural, el ocio y esparcimiento o algunas demandas crecientes 
insatisfechas de tipo asistencial. 
 
Viana cuenta en su núcleo urbano con unas 15 Has. de espacios libres públicos considerables 
como Sistemas Generales, sin incluir la banda de la ribera del Cega protegida por su especial 
valor natural, ni el sistema viario, incluidas las plazas y espacios con “urbanización dura” 
estanciales. 
 
A ellos había que añadir los equipamientos públicos –colegios, instalaciones deportivas, 
culturales, administrativas, asistenciales...-, que considerando el espacio total de sus 
parcelas –solo las instalaciones deportivas que incluyen el polideportivo, un campo de fútbol y 
el edificio de vestuarios, alcanzan 36.112 m²-, suponen más de 4,4 has. 
  
Considerando una población de referencia estimativa para la estacional máxima, doble de la 
residente real, en torno a los 3.500 habitantes, se cumplirían las exigencias legales que como 
Determinaciones de Ordenación General debe asegurar un P.G.O.U., imponen 5 m² de 
Sistemas Generales por habitante, tanto de espacios libres públicos como de Equipamientos. 
 
Así, en el caso de Viana, los  requerimientos cuantitativos que aparecen relativamente 
satisfechos han de complementarse con una demanda cualitativa, que será la base de las 
propuestas de actuación del P.G.O.U. 
 
No podemos dejar de considerar como relativo el déficit de Sistemas Generales, al hallarse 
parcialmente compensado en el modelo urbano de Viana, con los sistemas locales de algunos 
desarrollos –urbanizaciones-, que mantienen como privados tanto sus equipamientos sociales, 
de ocio y deportivos –con una cuantía global de casi 4 Has.-, como los espacios libres públicos 
y áreas ajardinadas –de cesión teórica- asociados a ellos. 
 
Incidiendo en la ponderación cualitativa de los equipamientos y dotacionales del municipio 
como auténtico indicador en su grado de oferta pública de la calidad de vida, comentaremos 
más detalladamente algunos aspectos de la calidad ambiental del medio urbano y del medio 
natural del término. 
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3.3. Calidad ambiental: Medio urbano y Medio natural. 

 
Más allá de la comprobación cuantitativa de los estándares dotacionales y de la valoración del 
sistema funcional urbano, resulta imprescindible una observación global directa sobre la 
calidad ambiental de Viana, aspecto que junto con los factores de crecimiento económico 
sostenible y la equidad social, constituyen los componentes esenciales de la calidad de vida. 
 
Una visión planificadora que no integre en la lógica del desarrollo sostenible todos los 
factores principales de adecuación de los usos del suelo y el control ambiental, con el 
desarrollo socio-económico, complementados con una administración prudente de los 
recursos naturales y una gestión de los sistemas de transporte –movilidad-, no podrá 
garantizar un sistema urbano en desarrollo cualitativo. 
 
Comentada la gran calidad ambiental de Viana en muchos espacios de su territorio municipal, 
especialmente en determinados parajes naturales excepcionales –paisajística, ecológica, 
biológica...-, es el medio urbano y algunos de sus espacios de entorno inmediato, los que 
presentan mayores problemas o un menor atractivo para su utilización, lo que incide 
directamente en detrimento de la calidad de vida en el núcleo urbano y en sus posibilidades 
de mejora. 
 
La proximidad directa entre el tejido urbano y el río Cega con sus riberas y el pinar en tres de 
los bordes, relación espacial que debería suponer un notable valor ambiental para el sistema 
urbano, debido a las condiciones de la estructura urbana y al estado de dichos espacios 
naturales en esos límites urbanos, no consiguen incorporarse y cualificar el sistema de 
espacios públicos. 
 
La falta de articulación entre estos espacios naturales y la estructura urbana, ha hecho que 
además de no incorporarse como elementos sustentantes del sistema público urbano, el nivel 
de conservación y su estado actual resulten realmente deficitarios. 
 
La oportunidad de subsanar este problema, incorporando a los bordes urbanos toda una red 
estructurada de espacios naturales, sistema extensible a otros elementos territoriales que 
cruzan el municipio –vías pecuarias, caminos forestales, monte...-, se convierte así en el 
capítulo propositivo más inmediato del Plan General y con mayor incidencia potencial en la 
mejora de la calidad ambiental del núcleo. 
 
La posibilidad de ordenar y estructurar algunos de los crecimientos y ámbitos de 
transformación urbana del núcleo, desde un planteamiento de continuidad con el sistema 
público de espacios libres urbanos y naturales, supondrá tanto una garantía de control del 
desarrollo urbano como de su mejora cualitativa. 
 
Esta potencial cualificación del sistema de espacios y dotaciones públicas de Viana, 
complementado con la subsanación de algunos problemas puntuales –nodos conflictivos- 
comentados en el diagnóstico funcional, así como la mejora de la conectividad y la 
accesibilidad a partir de los nuevos desarrollos urbanos a incorporar, incidirá previsiblemente 
en la mejora global de la eficiencia funcional del sistema urbano y por añadidura, en la 
calidad de vida de sus usuarios. 
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3.4. Marco de Planeamiento. 
  
 
Planeamiento vigente –Resultados, grado de desarrollo, disfunciones-. 

 
Como comentario preliminar sobre el planeamiento urbanístico en Viana de Cega, no podemos 
dejar de mencionar en una rápida mirada retrospectiva, la relativa fidelidad a las 
determinaciones estructurantes del Plan General de 1969 –Mesones-, que en su prefiguración 
expansiva –conforme a las pautas “desarrollistas” que presidían la urbanística de la época-, ya 
planteó acertadamente, bien que con propuestas de intensidad edilicia y poblacional muy 
superiores al modelo urbano seguido, los elementos estructurales y las áreas de crecimiento 
urbano. 

 
 
Imagen reducida Esquema de Saneamiento Plan Mesones. 

 
La eliminación de parte del viario interior y de reparto de los grandes sectores planificados en 
el P.G.O.U. de 1969, su transformación tipológica y de densidades, los cambios de usos 
calificados y la elusión de los cumplimientos de cesión legales –conforme a la Ley del Suelo de 
1975-, son problemas en la evolución urbanística del municipio, ya detectados por las Normas 
del 86 y escasamente corregidos, cuyas consecuencias y problemas derivados –ver diagnóstico 
anterior-, alcanzan hasta nuestros días. 
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Otras figuras de planeamiento general que han afectado a Viana, como el Esquema Comarcal 
de 1982, que revisaba el P.G.O. Comarcal del 70, en su condición no vinculante, no afectaron 
apenas al municipio que veía ratificada y consolidada su vocación planificada de 
asentamiento para segunda residencia. 
 
La negativa experiencia en el desarrollo reglado del suelo urbanizable y urbano en Viana, 
ignorando sistemáticamente la sujeción tanto a las determinaciones del Plan General vigente 
en cada momento, como a las exigencias legales de cada etapa, han generado no solo una 
realidad urbana aquejada de los diversos problemas, funcionales y cualitativos, ya 
comentados, sino una “tradición” de irregularidad y tolerancia legal en los procesos del 
desarrollo urbanístico que pervive, prácticamente, hasta hoy. 
 
La asunción de crecimientos urbanizables por las Normas vigentes, como los Planes Parciales 
de Buenos Aires y de El Coto de Cardiel, con sus trámites e intentos previos de legalización en 
dilatados procesos inconclusos, ha sido también infructuosa a la hora de conseguir el 
cumplimiento de los requisitos de cesión fijados para viales, espacios libres y dotacionales. 

 
Otros sectores como el Residencial de La Resinera –Plan Parcial Uresa- y el PERI de La Cañada, 
también asumidos, o los reajustados Plan Parcial de Progrape o el Estudio de Detalle del 
Camino falso, con sus Modificaciones Puntuales derivadas, sí se han conseguido desarrollar 
conforme a las determinaciones urbanísticas legales. 

 
Un balance sobre el grado de vigencia del planeamiento actual, las Normas Subsidiarias 
aprobadas definitivamente en 1986, nos obliga a partir de una valoración inicial apoyada en 
dos factores básicos: el grado de validez del marco normativo urbanístico en su capacidad y 
eficacia técnicas y las posibilidades de adaptación y respuesta a las condiciones y evolución 
urbanas presentes. 

 
En el primer capítulo podemos incluir, como indicadores de una acusada obsolescencia 
normativa en nuestro caso de Viana, los notables cambios del marco legislativo, la 
implantación de nuevos instrumentos de planificación territorial y la experiencia en la gestión 
y utilización de las Normas Subsidiarias anteriores del 86. 
 
Factores agrupables en el segundo apartado, serían aquellos ligados al desarrollo urbanístico –
inmobiliario y de usos no urbanos- sufrido por el municipio durante el periodo de vigencia de 
las Normas, y a las posibilidades, normativas y espaciales, de regular con los instrumentos 
normativos actuales dicha evolución urbanística. 
 
Los “efectos” del planeamiento vigente, plasmados en una realidad física evidente –descrita 
en los capítulos analíticos de esta memoria-, tienen que ver con la urbanización y posterior 
edificación de los suelos clasificados como urbanos y urbanizables, conforme a unos trazados 
y elementos de estructura e infraestructuras básicas prefigurados y a unas elecciones 
tipológicas y aprovechamientos edificatorios establecidos por las normas urbanísticas 
vigentes.  
 
Menos evidentes resultan aquellos aspectos derivados de la gestión y administración del 
planeamiento, como los presupuestos de consecución de cesiones –viales y dotaciones-, o la 
adecuación, tratamiento y mantenimiento, del sistema de lo público, espacios libres, zonas 
verdes y equipamientos, con las carencias y deficiencias reflejadas en apartados anteriores 
del diagnóstico. 
 
No podemos olvidar que el horizonte de vigencia declarado en la redacción del documento 
normativo anterior era de 8 años, periodo doblado en su mantenimiento, con pequeñas 
modificaciones puntuales y la requerida adaptación a la evolución del marco legal, de los 
sectores de desarrollo. 
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El grado de desarrollo de los sectores de gestión, en suelo urbano y urbanizable, previstos 
en las Normas Subsidiarias, ha sido relativamente amplio durante su vigencia, como muestra 
la siguiente tabla:  
 
  

Sectores   
Unidades de Ejecución -S. Urbano- Superficie m² Desarrollo 
1. EL LAVADERO 10.917 D 
2. LA RESINERA     36.759 D 
3. EL MERCADO      7.196 D 
4. RÍO CEGA 23.963 ND 
5. EL COTO DEL CARDIEL  325.121 D 
6. LA RIBERA 33.769 D 
7. LAS CANCELAS 26.080 D 
8. LAS CANCELAS 20.346 D 
9. LAS CANCELAS 52.328 ND 
10. LAS CANCELAS 16.508 D 
11. EXTRAMUROS 11.914 ND 
12. RESIDENCIA  3.906 D 
 
Suelo en PERIs 

  

1.EL CAMINO FALSO 13.952 ND 
2.LA CAÑADA    14.871 D 
3.LAS ESTRELLAS 25.947 ND 
 
Planes Parciales –S. Urbanizable- 

  

1. PROGRAPE  76.684 ED 
2.INDUSTRIAL 46.760 ND 
3.EL PEDREGAL  75.137 ND 
4.LAS ERAS 182.739 D 
5.EL PINAR 128.585 ND 
6.PUENTE DUERO 30.089 ED 

 
 
Se ha plasmado gráficamente de manera precisa en el Plano de Información: Planeamiento 
vigente y grado de desarrollo, el contenido de este apartado. 

 
Del suelo clasificado como urbano, las unidades de actuación se han desarrollado 
mayoritariamente, encontrándose urbanizadas y ya edificadas en su práctica totalidad -aún 
cuando la ejecución de las cesiones o su recepción administrativa por el ayuntamiento no se 
haya culminado-. 
 
Es el caso de las U.A. nºs 1, 2, 3, 7, 8, y 10. Parcialmente desarrolladas, esto es, con 
edificaciones y urbanización parcial, pero sin cumplimiento de cesiones ni condiciones 
urbanísticas legales, están las U.A. 4, 6 y 9.  

 
Los suelos incluidos en PERIs para su desarrollo, se encuentran prácticamente edificados, no 
habiéndose sujetado a las determinaciones legales para su desarrollo urbanístico, el Camino 
Falso y Las Estrellas, a falta de realizar sus preceptivas cesiones. El PERI de La Cañada se 
encuentra plenamente desarrollado, edificado y totalmente en uso.    

 
Una valoración cuantitativa inmediata del suelo urbanizado, por superficie de suelo 
clasificado y por número de viviendas, nos habla de un alto porcentaje de desarrollo. 

 
El grado de edificación de esos sectores y unidades urbanizados, no resulta tan elevado –Las 
Eras en urbanización, Progrape por comenzar y La Resinera en ejecución urbanización y 
edificación-. 
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Las viviendas de los sectores urbanos completamente edificados, se hallan parcialmente 
ocupadas en las unidades de mayores densidades. Plenamente en La Cañada, El Lavadero y El 
Mercado, con tipologías de unifamiliares en hilera, y con índices menores de ocupación en las 
actuaciones de vivienda aislada. 

 
Los sectores urbanizables clasificados por las Normas y no desarrollados, siquiera 
parcialmente, son el nº 2 Industrial, y los residenciales nº 3, Plan Parcial El Pedregal, el nº 5 
El Pinar y el nº 6 Puente Duero, para la posible continuación de la Urbanización residencial El 
Pinarillo, justo colindante en el término municipal de Valladolid. 
 
El Plan Parcial de Las Eras, nº 4, se está urbanizando actualmente y el nº 1 Progrape, 
aprobado definitivamente.  

 
Resulta sintomático que en un porcentaje reseñable de sectores desarrollados, haya sido a 
través de la figura intermedia de la Modificación Puntual de las Normas. Es el caso del sector 
1, Progrape, del sector 4, Las Eras, del Sector 6, Puente Duero, del PERI del Camino falso, y 
del PERI de La Cañada, que se suman a las dos recalificaciones puntuales de parcelas –suelo 
industrial a residencial, S.N.U. a urbano,- y a las propuestas no aprobadas definitivamente de 
la Dehesa de la Hosada y de El Pinarillo. 
 
Tradición que parece continuar la del planeamiento de desarrollo anterior a las Normas 
Subsidiarias, que ya denunciaban este procedimiento “de-regulador”. 

 
Este sistemático proceso de ajustes, parece denunciar ciertas incapacidades de respuesta o 
de vigencia del planeamiento actual, para las condiciones de gestión y desarrollo urbanístico 
que la demanda inmobiliaria reclama. 

 
Los nuevos requerimientos de cesiones dotacionales en suelo urbano no consolidado y en 
urbanizable, exigidos por la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así como la 
satisfacción obligada de los Sistemas Generales en Suelo Urbano, de Espacios Libres Públicos y 
de Equipamientos, hacen absolutamente necesario un replanteo del sistema de lo público, 
asignando a las nuevas áreas de desarrollo, cesiones que compensen los déficit globales y 
reordenando las reservas dotacionales, para adaptarlas a las necesidades contrastadas. 
 
Igualmente necesario resulta destacar los problemas de ordenanza e inadecuación normativa, 
detectados en la gestión y administración cotidiana del planeamiento vigente. 
 
Desde la obsolescencia lógica y justificable de los criterios y objetivos que orientaron la 
propuesta de redacción de las Normas, pasando por sus análisis y valoraciones, parcialmente 
invalidados por las transformaciones urbanas –locales y metropolitanas- y demográficas 
sufridas, hasta llegar a los capítulos normativos, en los que junto a la necesaria actualización 
y redefinición de conceptos –definición de usos, sistemas e instrumentos de gestión, 
referencias legales...-, derivada del nuevo marco legal y técnico, encontramos diversos 
desajustes en las ordenanzas edificatorias. 

 
Este apartado normativo de las Ordenanzas, así como el Catálogo de bienes protegidos, son 
los que peor se adaptan a las necesidades de regulación urbanística actual, con algunos 
parámetros de control y regulación urbana,  verificadas por la experiencia de gestión y 
control municipal, bastante escasos en su definición vigente. 
 
Sistemas y medidas para la regulación sobre el cómputo de la edificabilidad, los espacios bajo 
cubierta, los sótanos y semisótanos, retranqueos edificatorios, edificaciones anexas, garajes y 
sus rampas, vallados de parcela, alturas de la edificación o los usos, presentan indefiniciones 
y problemas, que obligarán a su reformulación. 
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El Catálogo de bienes protegidos, que aparece limitado a un elenco de edificaciones y algunos 
espacios singulares, sin apenas desarrollo normativo ni clasificación de los elementos, motiva 
su revisión tanto desde la reconsideración de las piezas incluidas, como desde los parámetros, 
ahora indefinidos, de protección y conservación. 
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3.5. Encuadre económico-administrativo: capacidad de actuación 

municipal. 
 

La dimensión propositiva del Planeamiento General, supone considerar las posibilidades reales 
del municipio para acometer las actuaciones y acciones públicas derivadas de las propuestas 
del P.G.O.U. 
 
Esta capacidad del municipio para acometer el desarrollo y la puesta en funcionamiento de 
las determinaciones del Plan y de sus proyectos de intervención, con recursos propios o 
ajenos, deberá contemplarse desde sus posibilidades de inversión económica y las de gestión, 
directa o participada. 
 
Los recursos técnicos y humanos propios, la capacidad de participar de programas de 
formación, difusión, asistencia, inversión o promoción gestionados o promovidos por otras 
administraciones –nacionales, autonómicas, provinciales...-, su experiencia en el arbitrio y la 
cooperación entre instituciones, agentes sociales o particulares, determinan, junto con sus 
estrictas competencias legales y administrativas, la capacidad de gestión del Municipio, a 
través de sus órganos municipales. 
 
La capacidad financiera del municipio, condicionante directo de las posibilidades de acometer 
proyectos y actuaciones urbanísticas públicas, viene fijada en sus ingresos, por la captación 
de recursos, propios y de otras administraciones, así como por sus posibilidades de 
endeudamiento y reservas propias.  
 
Aportamos a título indicativo un balance sintético de las inversiones efectuadas por el 
Ayuntamiento en los últimos ejercicios, que desglosando de manera proporcional las pautas 
de estructuración en los diversos capítulos inversores, Producción de Bienes Públicos de 
interés social –edificios y construcciones, jardines y parques, maquinaria e instalaciones, 
nuevas infraestructuras, gastos corrientes y de funcionamiento, consumos...-, nos sirven de 
base para inducir las posibilidades normales de inversión pública directa.  
 
Sobre estas cantidades, a modo de referencia, se apoyará la justificación de la viabilidad de 
las inversiones propuestas por el Plan, en infraestructuras, dotaciones y servicios públicos, 
actuaciones de mejora y re-cualificación del espacio público, tratamiento de espacios 
naturales...contando con la participación de otras administraciones. 
 
En el habitual contexto de recursos limitados, siempre escasos en las administraciones 
locales, la evaluación de los recursos económicos disponibles, resulta un condicionante 
sustancial para la programación temporal de las actuaciones y la organización coherente y 
eficaz de las actuaciones urbanísticas públicas. 
 
Sobre los datos básicos aquí reseñados se desarrolla en el Capítulo de Estudio Económico de 
este documento del Plan, la justificación de la viabilidad de las propuestas de actuación 
pública programadas. 
 
Importes netos de la inversión ejecutada: 
  

Años Inversión global en pts. 
1997 46.000.000 
1998 83.000.000 
1999 70.000.000 
2000 70.000.000 
2001 104.000.000 
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3.6. Síntesis D.A.F.O.: Tendencias de evolución del Municipio.  
 
 
Implicaciones urbanísticas. 
 
La formulación de la síntesis de diagnóstico de esta manera, evaluando bajo la lógica del 
binomio problemas / potencialidades, supone una plasmación muy esquemática, que debe 
remitir en su generalidad a la complejidad e interacción entre los diferentes aspectos y 
factores de incidencia comentados en el análisis. Especialmente necesario se hace recordar el 
obligado encuadre y la contextualización socio-económica de muchos de los capítulos 
urbanísticos. 
 
Así, organizando las conclusiones según la metodología DAFO, empezaremos manifestando 
como principales Debilidades de Viana de Cega, asumiendo como tales aquellos 
condicionantes de carácter urbanístico y socio-económico sobre los que resulta factible 
plantear acciones de corrección o mejora: 
 
La conexión actual con la aglomeración vallisoletana, relativamente escasa en cuanto a la 
fluidez de las infraestructuras viarias rodadas por los lugares de acceso –corredores y nudos- y 
a la disponibilidad de transporte público. 
 
El escaso dinamismo productivo y económico local, producto de la dependencia laboral en el 
entorno vallisoletano y del abandono paulatino de la economía agropecuaria tradicional y la 
inexistencia de suelos, como oferta estructurada, aptos para usos no residenciales. 
 
La baja dotación de equipamientos y servicios –dimensionados para la población residente fija 
pero sujetos a una demanda estacional proporcionalmente muy fuerte-, especialmente en 
servicios culturales y asistenciales. 
 
Unos condicionantes territoriales, físicos y de infraestructuras, que suponen un límite 
objetivable a su crecimiento urbano. 
 
Un núcleo urbano sin elementos representativos o identitarios reseñables, sin componente 
histórica o valores artísticos sobresalientes. 
 
El conjunto urbano alberga una notable escasez de espacios libres públicos y lugares 
cualificados, pese a su directa implantación junto a zonas naturales de atractivo y valores 
ambientales.  
 
Igualmente la falta de oferta en comercios y dotaciones privadas, así como una limitación de 
actividades socio-culturales, que genera una reducida vida social y grupal, que incide en 
acentuar la dependencia respecto a Valladolid capital. 
 
La particular estructura urbana del núcleo, fruto de su crecimiento dual y poco articulado –
remitimos al apartado del diagnóstico urbanístico en el que se desglosa su problemática 
urbanística específica-, genera una serie de pequeños problemas funcionales, asociados 
principalmente a la movilidad, con algunas zonas de baja accesibilidad, tránsito sobrecargado 
y lugares nodales conflictivos, incluso con escasez de aparcamientos –especialmente en la 
zona central-, que inciden en la calidad ambiental y urbanística. 
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Las situaciones considerables como amenazas, mayoritariamente generadas por factores 
externos a la política estrictamente local, han de entenderse como condicionantes del 
desarrollo urbano corregibles o moderables desde estrategias de corrección de sus impactos e 
influencias negativos. 
 
Un modelo de crecimiento urbano expansivo que puede extender el suelo urbano colonizando 
espacios valiosos del medio natural circundante –ribera del Cega, Pinares de la zona Sur...- o 
eliminando usos del suelo tradicionales, de indudables valores. 
 
Las tensiones urbanizadoras que proponen la transformación radical de los usos y condiciones 
de espacios, en ocasiones muy valiosos, del suelo rústico del municipio y de su entorno 
cercano, cuestionando y poniendo en juego factores de gran implicación en la calidad 
ambiental de escala tanto territorial y comarcal como local, en un modelo urbano 
discontinuo, ajeno a la lógica y condiciones del agregado urbano tradicional de Viana. 
 
Un contexto en el entorno comarcal de Viana, segunda corona del ámbito metropolitano en 
formación de Valladolid, que fuerza un marco de “competencia inmobiliaria”, con modelos de 
asentamiento urbano muy homogéneos y poco sensibles, en general, a las condiciones 
específicas, territoriales y urbanísticas, de los diversos lugares. 
 
La baja calidad urbanística y arquitectónica de las recientes producciones inmobiliarias, como 
importante stock de viviendas que obstaculice nuevos desarrollos y ralentice los procesos de 
crecimiento urbanístico reglado. 
 
El modelo residencial de “ciudad dormitorio”, con sus carencias y limitaciones en las 
formulaciones convencionales al uso, prefigura una tendencia en los municipios del entorno 
vallisoletano, que en nuestro caso podemos aún inscribir como incipiente amenaza.  
 
Frente a estos factores con implicaciones negativas para Viana, el municipio presenta 
también un conjunto de aspectos claramente positivos, que constituyen evidentes fortalezas 
para la dinamización urbana, que habrá que mantener y potenciar. 
 
La progresiva mejora en las conexiones viarias con el área central de Valladolid, con varias 
actuaciones comarcales desarrolladas, otras en curso y programadas –variante y mejora de la 
VP-9006, variante y nuevo puente en Puenteduero...-, suponen un favorable aumento de la 
comunicación con la ciudad central, que refuerzan su posición estratégica. 
 
Una población estable con evolución creciente y un perfil de tendencia hacia el 
rejuvenecimiento, con un nivel medio–alto de renta y formación, en relación a su entorno 
comarcal y metropolitano. 
 
La preservación relativa de la singularidad del municipio y de su enclave urbano, con un 
modelo residencial de media-baja densidad, que le otorga indudables atractivos, en relación 
con los otras municipios del entorno de Valladolid. Un modelo que mantiene, pese a 
problemáticas comentadas, una buena calidad urbana en su condición de núcleo de 
crecimiento continuo, con escasa dispersión y donde la relación con el medio natural es muy 
directa. 
 
La calidad indudable de los diversos espacios naturales de Viana, con un municipio 
extensivamente ocupado por pinares y espacios de riberas –más del 75% de la superficie-, que 
suponen el conjunto de valores –ecológicos, paisajísticos, ambientales- de mayor potencial. 
 
No podemos dejar de referir un conjunto de oportunidades, que aún dependientes de 
factores y estrategias exógenas, el municipio debe tratar de aprovechar, y fomentar con 
acciones propias orientadas a la consecución de los mayores beneficios locales. 
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La conexión ferroviaria directa de Viana, con su estación urbana en la línea histórica del FC. 
Madrid-Valladolid, supone una valiosa posibilidad de comunicación, que incrementada en sus 
frecuencias –rentabilidad del servicio/paradas por usuarios-, dotaría al núcleo de un sistema 
de cercanías –Valladolid-Medina del Campo-, ahora prácticamente abandonado, muy 
competitivo. 
 
La proximidad directa entre el núcleo urbano de Viana y valiosos espacios de la campiña 
pinariega, adyacentes, supone un factor de calidad ambiental sobresaliente, que subrayan la 
necesaria preservación y puesta en valor de los lugares más cercanos al núcleo, 
especialmente aquellos ligados a las riberas fluviales del Cega y el Adaja. 
 
La sencilla inserción del sistema de espacios libres y zonas verdes de Viana, existentes y 
disponibles, en un sistema territorial más amplio, gracias a sus particulares condiciones 
geográficas, constituye también un potencial indudable para la puesta en valor de los 
recursos naturales del municipio y la re-cualificación de su conjunto urbano. 
 
Esta “ciudad verde”, que Viana tiene relativamente fácil ofrecer, como lugar de residencia y 
trabajo de alta calidad ambiental, destacada y singular dentro del ámbito metropolitano del 
alfoz, supone una oportunidad que debe completarse con la potencial mejora de los servicios 
urbanos y la oferta dotacional. 
 
La “oferta” de Viana debe orientarse hacia un modelo de hábitat eminentemente residencial, 
compensado con usos y actividades laborales y de ocio, en el que prime la condición 
cualitativa frente al modelo inmobiliario competitivo –por precio de vivienda o de suelo...-. 
Un modelo de calidad urbana que se apoye en los notables valores ambientales, paisajísticos y 
ecológicos de su medio natural circundante, y en sus infraestructuras y servicios propios, 
como alternativa próxima y bien comunicada a la aglomeración vallisoletana, puede impulsar 
notablemente el dinamismo del municipio fomentando y mejorando sus valores intrínsecos. 
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3.7. Esquema D.A.F.O. 
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1. Introducción. 
 
 
La propuesta de Ordenación plasmada en este Documento, plantea todas las determinaciones 
de ordenación urbanística del núcleo y del territorio del término, acordes con los objetivos 
definidos preliminarmente.  
 
El P.G.O.U. ha establecido una serie de criterios y objetivos, ya plasmados en el Avance, que 
estructurarán todo el instrumento ordenador de Planeamiento, sobre la síntesis de las fases 
de Información, Análisis y Diagnóstico anteriores. 
 
Desde el Documento de Avance se presentó la formulación de un modelo urbano de 
crecimiento, con todas las actuaciones, públicas y privadas, y la definición de los 
instrumentos urbanísticos pertinentes para su desarrollo, como base de discusión técnica y 
política sobre la que fundar el consenso de las decisiones en el proceso de elaboración del 
Plan.  
 
El Documento de propuesta se justifica así sobre las decisiones preliminares presentadas y 
consensuadas con el equipo de gobierno municipal completo y sus técnicos, -el Documento de 
Avance esbozó ya, buscando su mayor operatividad, las clasificaciones y calificaciones del 
suelo, sus protecciones y la delimitación de los instrumentos de gestión de las actuaciones 
integradas-. 
 
La elaboración técnica del documento, ha utilizado todas las fuentes documentales y 
analíticas manejadas para la producción de la parte informativa y del Avance, presentándose 
sobre unas bases cartográficas digitales suministradas por la Diputación de Valladolid, con 
actualización al año 2002, tanto en la restitución del término –escala 1/10.000- como del 
núcleo urbano –1/1.000-.  
 
Sobre estas bases y a partir del estudio directo de campo, cotejados, se han completado y 
corregido dichos soportes informativos, que han servido de base al resto de los documentos 
del proceso de elaboración y aprobación del P.G.O.U. 
 
La estructuración y criterios de elaboración del presente Documento, han tenido ya presente 
la articulación legal y contenidos que define el documento del Reglamento de Urbanismo de 
la Junta de Castilla y León, Decreto 22/2004. 
 
 
 
Proceso de tramitación del PGOU. 
 
Tras la Aprobación Inicial del Documento y su exposición pública, se recogieron una serie de 
Alegaciones que pormenorizadamente contestadas en el Informe Técnico de respuesta de 
Alegaciones, y consensuados sus criterios y estimaciones con el Ayuntamiento, han supuesto 
algunas modificaciones y cambios de carácter no sustancial, ya introducidos en el presente 
documento. 
 
En dicho período de exposición pública del documento de Aprobación Inicial del Plan General 
de Ordenación Urbana –A.I. por acuerdo de pleno de 30 de enero de 2003-, el Ayuntamiento 
de Viana recogió 35 alegaciones presentadas en plazo y forma, remitiéndolas al equipo 
redactor para su consideración –remisión de 31 de marzo de 2003-. 
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Los criterios generales de estimación para las Alegaciones, expuestos en el citado Informe de 
Respuesta se reproducen a continuación: 
 
Como Criterios Generales para la estimación de las demandas alegadas, el equipo redactor 
entiende que todas las Determinaciones de Ordenación General propuestas desde el Plan 
General inicialmente aprobado, tras su complejo proceso de debate y consenso técnico – 
político, han de mantenerse en los términos aprobados. 
 
Cuestiones que afecten a la clasificación del suelo, a elementos de estructura viaria o 
Sistemas Generales, a la definición de sectores en s. urbano y urbanizable, a instrumentos de 
gestión y a la regulación de actuaciones aisladas e integradas, o a condiciones normativas con 
repercusión global en aprovechamientos o intensidades edificatorias, serán desestimadas por 
entender que cuestionan el modelo urbano inicialmente aprobado. 
 
Serán susceptibles de reconsideración aquellos apartados del PGOU, que en sus 
determinaciones de Ordenación Detallada, puedan mejorar o corregir las demandas de los 
particulares, en situaciones y localizaciones específicas, sin entrar en contradicción con los 
criterios de ordenación del entorno y la absoluta garantía del bien público. 
 
Todas aquellas sugerencias dirigidas a la corrección de errores materiales –estructura de 
propiedad, erratas e incoherencias internas documentales, referencias legales...- o a la 
mejora técnica del instrumento de Planificación General o de sus mecanismos reguladores, 
serán razonablemente estimadas e incorporadas al Documento.   
 
Algunos aspectos de la ordenación en su nivel de detalle, o del instrumental de regulación 
normativa formulado por el Plan,  contenidos de forma más o menos explícita en las 
alegaciones,  y que tengan relación con cuestiones manifestadas en los informes previos de 
las administraciones, se entenderán positivamente atendidos desde los cambios y pequeños 
ajustes derivados de las recomendaciones o condicionados vinculantes establecidos desde 
dichos Informes institucionales. 
 
Especial atención se ha dirigido, lógicamente, hacia aquellos ámbitos o problemas comunes 
que de forma recurrente son detectados en varias alegaciones, lo que justifica en mayor 
medida la evaluación de una alternativa correctora. 
 
 
Se reproduce también el Informe completo de respuesta a los Informes previos 
institucionales, que recoge el alcance y relación de los ajustes y modificaciones introducidas 
sobre el Documento inicialmente aprobado. 
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MODIFICACIONES INTRODUCIDAS al DOCUMENTO de APROBACIÓN INICIAL:  RESPUESTA A 
LOS INFORMES PREVIOS 
 
 
 
ANTECEDENTES y OBJETO. 
 
 
Este Documento desarrolla la valoración comentada de los Informes previos emitidos por las 
instituciones y organismos públicos legalmente exigidos –art. 52.4 LUCyL-, en los aspectos e 
incidencias que suponen cambios en la propuesta del PGOU. 
 
Estos informes, analizados y presentados aquí por orden de recepción, han sido aportados de 
manera conjunta por el Ayto. –24 de abril de 2003- o recibidos directamente por el equipo 
redactor. 
 
Los Informes previos de carreteras, estatal, autonómico y de la Diputación, aquellos de los 
Servicios Territoriales de Medio Ambiente y Cultura, de la Junta de Castilla y León, la 
Confederación Hidrográfica del Duero, Subdelegación del Gobierno, Diputación de Valladolid, 
RENFE y la Comisión Territorial de Urbanismo de la J. de Castilla y León, se responden, 
asumiendo sus determinaciones, con las justificaciones para los cambios y ajustes derivados 
para el Documento de Aprobación Provisional. 
 
La relación justificada de los cambios y ajustes introducidos en el Documento del Plan, como 
resultado de asumir las determinaciones vinculantes, así como aquellas derivadas de la 
estimación de alegaciones recibidas durante el proceso legal de Exposición Pública, recogidas 
en el Informe Técnico de Alegaciones, se plasmará en un capítulo incorporado en la Memoria 
del Documento del PGOU. 
  
Estos documentos emitidos por el equipo redactor, como justificación de los cambios y 
ajustes introducidos en el Documento para Aprobación Provisional del PGOU, se incorporarán 
por completo al expediente de tramitación administrativa del Plan, además de ser referidos 
desde el mismo Documento. 
 
La nueva Información dispuesta por el equipo redactor, aportada por los propios informantes 
o bien recabada ante su exigencia –redes de energía, protecciones ambientales, referencias 
legales y normativas, afecciones sectoriales...-,  se incorpora ya para al elaboración del 
nuevo Documento, así como todas las correcciones y modificaciones asumidas. 
 
Este documento se estructura sobre los distintos Informes institucionales, evitando la 
redundancia por solape de cuestiones o aspectos que aparecen en varios de ellos, que se 
contestarán unificadamente. 
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INFORMES PREVIOS. 
 

o CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO 
o SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE –JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN-. 
o SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA - JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN-. 
o SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
o DIPUTACIÓN DE VALLADOLID 
o SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO –Carreteras-. 
o RENFE –Patrimonio y Urbanismo-, 2. 
o COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO - JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN-.. 

 
 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO 
 
Informan favorablemente, refiriendo el marco legal y normativo de su competencia y 
recordando que en las zonas de afección del D.P.H. –Riberas del Cega y Adaja-, se vinculen 
las posibles actuaciones proyectadas a la realización de un Estudio hidrológico e hidráulico. 
 

o Se introducirá esa vinculación en las Condiciones para las Áreas de Proyecto Unitario 
contempladas en el Plan, que afecten a las riberas. 

 
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE –JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN-. 
 
Informan proponiendo ajustes en las clasificaciones del Suelo Rústico de Especial Protección, 
que afectan a los sectores de El Pinarillo, La Hosada y el Lagar de los ingleses. 
 
Ponderando los valores ambientales del término y analizando detalladamente el Documento, 
con referencias interpretativas de las determinaciones de las DOTVAENT, concluyen con la 
propuesta de clasificación como Suelo Rústico de Especial Protección Forestal, para las tres 
fincas señaladas. 
 

o Se ajustará la extensión de las clasificaciones de suelo Rústico de Especial 
Protección, en el sentido definido en el Informe para la Finca Lagar de los Ingleses y 
para El Pinarillo, que conforme al Informe luego comentado de la CTU, establece 
entre sus vinculaciones la desaparición del Urbanizable No Delimitado que afectaba a 
esta última propiedad en la propuesta –vinculada al desarrollo y estatus urbanístico 
del resto de la propiedad en el término municipal limítrofe de Valladolid-.  

 
o Para La Hosada, se atenderán las consideraciones planteadas en el Informe de la 

CTU, de atención a las determinaciones de las DOTVAENT. 
 
 
SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA - JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN-. 
 
Se informa ratificando la inexistencia de cualquier BIC en el municipio, aportando una serie 
de recomendaciones y prescripciones genéricas para incorporar a la Normativa de 
edificación, y una observaciones concretas para las Ordenanzas del Casco Histórico, así como 
exigiendo la compleción del Catálogo de elemento protegidos con fichas particularizadas. 
 

o Se incorporan en normativa las recomendaciones generales, así como aquellas 
planteadas para la ordenanza del casco tradicional. 

 
o Se completa el Catálogo aportando las fichas detalladas para cada elemento sujeto a 

protección. 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

M
EM

O
RI

A
 

91

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
 
Informan sobre las infraestructuras energéticas básicas, refiriendo a la normativa sectorial y 
detallando las afecciones y servidumbres que imponen los gaseoductos de Aranda – Valladolid 
– Zamora y el de Boecillo – Olmedo – Medina, así como de los tendidos aéreos de electricidad. 
 

o Se recogerán en los planos de Información y Ordenación del Término Municipal, los 
trazados y afecciones básicas de dichas infraestructuras. 

 
 
DIPUTACIÓN DE VALLADOLID 
 
Servicio de Vías y Obras: 
 
Se informa sobre la VP-9003 Puente-Duero – Valdestillas, recordando las afecciones de dicha 
vía en su entorno. 
 

o Se grafiarán convenientemente en el Plano de Ordenación del Término las afecciones 
de esta carretera y se incorporarán las referencias legales en Normativa. 

 
Área de Acción Territorial: 
 
Se informan diversas deficiencias y se desarrollan diferentes consideraciones sobre el 
Documento y sobre algunos criterios de ordenación. 
Algunas de estos comentarios aparecen en otros informes, en especial en el de la CTU, que 
comentaremos posteriormente. 
 
Por los aspectos que afectan a la cartografía: 
Se denuncia la ausencia del trazado del gaseoducto en la Ordenación del Término; se propone 
como exigencia de escala 1:10000 y 1:1000 para la ordenación del término y el núcleo 
respectivamente; se propone clarificar las condiciones de Ordenación General y Detallada en 
los sectores, en planos y fichas; de demanda una mayor definición para las condiciones 
formales de los sectores con propuesta de Ordenación Detallada,  
 
Se comenta la deficiente resolución de un trazado viario en suelo urbano; un error en una 
trama de E.L.Privado y la aparente inexactitud del límite del suelo urbano en la ribera 
urbana del Cega. 
 
Por cuestiones normativas: 
Se recuerda que no se regulan suficientemente las condiciones de uso y aprovechamiento de 
las edificaciones en suelo rústico. 
Se comentan las “elevadas” edificabilidades teóricas establecidas por algunas ordenanzas de 
edificación en s. urbano. 
Aparece sin ámbito real de aplicación una ordenanza de instalaciones agropecuarias, en suelo 
urbano. 
 
Se recuerdan también los máximos legales de intensidades detectando ligeros desfases en el 
sector 3 y en la UA 3, que sobrepasan estos máximos; la insuficiencia del catálogo, . 
 

o Todas las cuestiones referidas que afecten a la mejora del documento en su 
entendimiento y claridad y en su corrección técnica, normativa y planos, se 
recogerán. 

 
o Aquellos aspectos que pudieran contravenir la legalidad, enunciados también en el 

Informe de la CTU, se revisarán también, con la sujeción vinculante allí impuesta. 
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SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO –Carreteras-. 
 
Informan favorablemente sobre las carreteras de su competencia, la VA-400 entre Puente-
Duero y el cruce del FC y la VA-401 entre dicho cruce y Boecillo, recordando las distancias de 
límite de edificación que afectarán a la UA y remitiendo las condiciones para su enlace al 
desarrollo de dicho sector. 
 

o Se han mantenido las distancias exigidas en las afecciones y ordenación general 
planteada en dicha UA1. 

 
 
RENFE –Patrimonio y Urbanismo-, 2. 
 
Remiten las Normas Urbanísticas Reguladoras del Sistema General Ferroviario, exigiendo la 
documentación gráfica. 
 
Habiéndose remitido un ejemplar completo se recibió un segundo Informe que vuelve a 
remitir las citadas Normas, recordando el mantenimiento de la titularidad jurídica de los 
terrenos pertenecientes a RENFE – Dominio Público- y la necesidad de autorización previa 
para cualquier actuación urbanística en las bandas de protección –zonas de servidumbre y 
afección- del FC. 
 

o Para cualquier actuación pública propuesta por el Plan que afecte a dicha zonas de 
servidumbre y afección, se requerirá la preceptiva autorización de RENFE, condición 
que será referida en las APU. 

 
 
COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO - JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN-.. 
 
El Acuerdo de la CTU –A-9 Expte. CTU 5/03- de 23 de abril de 2003, Informó: 
 
Que deberían aportarse los Informes previos de todas las administraciones y organismos 
competentes, que son todos los anteriormente referidos. 
 
Que se han remitido para la sustitución en el documento a informar del PGOU, unas páginas 
sueltas, que suponen cambios notables en datos de aprovechamientos y densidades y por 
tanto sustanciales, que deberían ser ratificados por el Pleno Municipal. 
 
 
En cuanto a la Documentación propia del PGOU: 
 
Parte gráfica: 
 

1. Que los terrenos incluidos por el Plan como Urbanizable No Delimitado están 
por completo afectados por las DOTVAENT como APHA y ASVE y por sus 
características de protección deberán eliminarse. 

 
2. Deberán marcarse los límites del término en todos los planos de ordenación. 

 
3. Los equipamientos deberán ser de tipo público en caso de que no se 

computen. 
 

4. Los planos de ordenación del término deberán figurar a escala mínima de 
1/10000. 
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5. Los planos de ordenación detallada deberán figurar a escala mínima de 
1/1000 y las infraestructuras planificadas a 1/2000. 

 
6. La red de saneamiento no prevé un sistema  de depuración antes del vertido 

al río. 
 

7. Deben diferenciarse claramente las redes de servicios existentes y propuestas 
en los planos –información y ordenación-. 

 
8. Indicar en los planos de ordenación los suelos SUC y SUNC, SUD y SUND. 

 
9. Recoger el gaseoducto en los planos. 

 
 

Parte escrita: 
 
 

1. Recoger en los arts. 15 y 16, la exigencia legal de las reservas mínima 
para viviendas de protección conforme a la Ley 10/2002. 

 
2. Completar el art. 16 sobre SUND, desarrollando las condiciones para 

la delimitación. 
 
3. Parece excesivo no computar –art.35- los espacios bajo cubierta, ni 

los sótanos y semisótanos. 
 
4. La altura de coronación de cornisa en la EMC, de 11 m. parece 

excesiva. 
 
5. La edificabilidad de 4 m²/m² y la altura de cornisa de 14 m. para la 

Ordenanza de Bloque parecen también excesivas. 
 
6. En el art. 38 de VH se fija una edificabilidad de 2 m²/m² con altura 

de coronación de cornisa de 8 m. y en la meta plana para salida de los 
garajes se incluye la anchura de la acera. 

 
7. Se consideran excesivas la alturas de la edificación, debiendo 

ajustarse de conformidad con el art. 36.1 a/ de la Ley 5/99 LUCyL. 
 
8. Aparece un error en las fichas de UA, en la fórmula de las cesiones 

mínimas obligatorias. 
 
9. La UA 2 excedería el máximo de los 7500 m²/ha. 
 
10. La UA 3 excede de 50 viv/ha y las superficies parciales exceden de la 

total. 
 
11. La UA 4 no cumple con la reserva de equipamientos y las superficies 

parciales no se corresponden con la total. 
 
12. El la UA 5 y los sectores 2,3,4, 6 y 8 las superficies parciales no se 

corresponden con las totales y no cumplen los equipamientos del sector 8. 
 
13. Deberá figurar en las fichas de los sectores residenciales la exigencia 

legal de cesión del 10% del aprovechamiento lucrativo deberá ser para 
viviendas con algún tipo de protección. 
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14. Deberá grafiarse en cada ficha los distintos tipos de suelo utilizados 

para el cómputo de edificabilidades, defiendo mejor y a mayor escala los 
límites y configuración. 

 
15. Las escaleras deberán de cumplir con la normativa específica de 

eliminación de barreras y deberá asignarse a cada vivienda una parcela 
vinculada. 

 
16. Deberán definirse e suelo rústico las condiciones de edificación, usos 

y normas de protección. 
 
17. En el sector 6, la parte incluida en zona de pinar deberá cumplir las 

determinaciones de las DOTVAENT en su art. 8. 
 
18. El sector 8 deberá ampliarse de escala en su definición, localizando 

claramente las APHA y ASVE definidas por las DOTVAENT, así como 
garantizar sus determinaciones y el cumplimiento de las cesiones legales. 

 
 
 
Como RESPUESTA a las consideraciones informadas se destaca: 
 

o Que los informes ya emitidos y recibidos, anteriormente comentados, con sus 
prescripciones incorporadas ya al documento de Aprobación Provisional, se 
incorporarán al Expte. De tramitación del Plan y se aportarán para la siguiente fase 
de información –trámite de Aprobación Definitiva.- 

 
o En relación con las páginas sueltas, que sustituían a la erróneas del documento, por 

voluntad del equipo redactor y de acuerdo con el Ayto., se incorporaron ya 
previamente a su revisión y trámite de Aprobación Inicial. 
 
La simple constatación de las fechas de los escritos enviados para su información, 
incluyendo el acuerdo del Pleno Municipal,  permite comprobar que la Aprobación 
Inicial fue posterior al envío para información de la CTU del primer documento, y que la 
inclusión en el mismo de las páginas sustitutorias –corrección de erratas numéricas 
inmediatamente detectadas-, era un hecho en el plazo menor de una semana. Por 
tanto el documento completo aprobado y ratificado por el Pleno, contenía ya las 
referidas páginas actualizadas y no existe posibilidad de duda en relación con cambio o 
modificación alguna sobre el documento inicialmente aprobado. 
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En relación con los cambios a introducir en el Documento: 
 

o Se elimina el Suelo Urbanizable No Delimitado en la finca de El Pinarillo, planteado 
con una vinculación para su delimitación al cumplimiento de las determinaciones en 
APHA y ASVE de las DOTVAENT y al desarrollo urbanizable del resto de la finca, 
situada en el término municipal colindante. La desestimación por el PGOU en su 
revisión de la solicitud alegada de re-clasificación, hace ahora injustificado el 
mantenimiento de este suelo como urbanizable no delimitado, que pasará a S. 
Rústico de especial protección natural. 

 
o El resto de las condiciones sobre cuestiones gráficas de los puntos 2,3,4,5,6,7,8 y 9, 

se recogerán completamente en la cartografía del documento del Plan. 
 

o En relación con las cuestiones suscitadas por la documentación escrita, se recogerán 
en la misma, las precisiones de los puntos 1, 2, 8, 12, 13, 14, 15 y 16. 

 
o Los aspectos comentados en los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 del informe, obligan a 

reconsiderar algunos aspectos de regulación normativa, ajustando algunos 
parámetros de ordenanza edificatoria. 

 
o El contexto urbano de Viana, analizado y valorado en el Documento de Análisis- 

Diagnóstico del Plan, entendemos que justifica los valores definidos para la 
regulación normativa, sin contravenir el citado art. 36.1.a) sobre adecuación a las 
características de la edificación del entorno. 

 
o Los puntos 9, 10 y 11, suponen revisar algunas fichas y valores de intensidades 

asignados para esos sectores. La voluntad de revisar sistemáticamente, para eliminar 
erratas y asegurar el cumplimiento legal estricto, todas las cuantías recogidas y 
reguladas en las fichas, corregirá estas pequeñas disfunciones detectadas. 

 
o El ámbito delimitado para el sector 6 de suelo urbanizable residencial, se ha 

planteado desde el Plan como la extensión continua del suelo colindante en proceso 
de urbanización, de baja densidad unifamiliar, hasta el límite físico del espacio de 
pinar, estableciendo los límites del sector sobre un camino que hace de bode natural 
del espacio protegido.  

 
No existe, por tanto, solape destacable entre el pinar y el suelo urbanizable 
delimitado, prevención existente en los criterios de la delimitación, que además 
propone como garantía para ese espacio de “colchón” entre el espacio natural 
protegido del pinar y la urbanización, la localización de la banda de cesiones y 
espacio libre público destinado a zonas verdes, desde las condiciones asignadas por la 
ordenación general para el sector. 
 

• Una mayor definición en la ordenación general del sector 8, con una escala más 
precisa que permita delimitar todas las áreas y ámbitos del sector, con las APHA y 
ASVE, así como su ajuste reductivo en los parámetros de aprovechamiento y la 
determinación más precisa de las condiciones normativas para el futuro 
planeamiento de desarrollo –parcelación, EIA, arbolado...- garantizará una adecuada 
regulación y un mayor control de este desarrollo, acorde con los valores ambientales 
del lugar.  
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En conclusión las correcciones y ajustes derivados de todos los puntos comentados y 
asumidos, fueron plasmados en el documento para Aprobación Provisional del PGOU, 
incluyendo algunas cuestiones menores de modificación derivadas de la aceptación de  
alegaciones, en general orientadas a clarificar la propuesta y precisar sus determinaciones 
detalladas. 
 
El carácter de los aspectos susceptibles de ajuste y su irrelevante entidad en cuanto a 
implicaciones en las condiciones de ordenación general, en el modelo de ordenación o en 
elementos estructurantes del sistema urbano y territorial,fueron entendidos como no 
sustanciales los cambios y modificaciones aquí descritos. 
 
Presentado ante la C.T.U. el Documento Aprobado Provisonalmente por el Ayto. esta emite 
Acuerdo de Suspensión de la Aprobación Definitiva, de fecha 29 de julio de 2003, en base al 
Informe de la Ponencia Técnica, que propone: 
 
En base a los Informes Sectoriales:  
 

a) Subsanar las deficiencias recogidas en el de carretras de Diputación. 
b) En relación con le de Medio ambiente, en lso rferente al sector 8, Dehesa de 

la Hosda, el cual en teoría debería desaparecer (estudiar informe de la 
Comisión para su interpretación y decisión final). 

c) El Informe de la C.H.D. es el tipificado que no llega a aclarar si es válido o 
no. 

 
En lo que respecta a la documentación gráfica, subsandas las deficiancias indicdas en informe 
anterior, debería rectificarse en el sentdo de: 
 

a) En el plano de ordenación del término deberán figurar las carreteras, vías pecuarias, 
ferrocarril, tendidos eléctricos de alta y media tensión y gasoductos, como suelo 
rústico de protección de infraestructuras y los arroyos, las laderas y bosques, como 
suelo rústico de protección natural.  

b) Las escalas de los planos de información I.2, I.4, I.5, I.7 e I.14, figuran con escala 
1/5000 cuando la escala gráfica es de 1/10.000, corregir dicha deficiencia. 

 
En relación con la documentación escrita, se han subsanado todas las deficiencias 
anteriormente citadas, e excepción del punto 7 y el 13 en lo que respecta a: 
 

a) En lo que refiere al punto 7, y en lo que concierne a las alturas, las mismas se 
consideran excesivas sobre una construcción mayoritaria de planta baja o baja más 
una, llegando a cotas de cornisa muy superiores al entorno, en contradicción con el 
art. 36.1.a) de la LUCyL. 

b) Respecto al punto 13, deberá de figurar en las fichas de los sectores residenciales 
2,3,4 y 6 que el 10% del aprovechamiento lucrativo total deberá ser para viviendas 
con algún tipo de protección, de acuerdo con la Ley 10/2002. 

c) Independientemente de cumplimentar los arts. Anteriores el art. 30 (ELVA), deberá 
desaparecer ya que figura como espacios libres privados, siendo esta espacios libres 
públicos, figurando esta redacción en el art. 31. 

d) En el cuadro de sectores de la página 162, figura el sector 6 como residencial y en el 
uso predominante como industrial, deberá desaparecer el concepto industrial. 

 
Este Acuerdo Denegatorio fue objeto de Recurso de alzada por el Ayuntamiento, así como por 
tres particulares, dos con relación al límite de suelo urbano mntenido en el sur del núcleo, en 
contacto con el Pinar, y el otro, propietario de la finca La Hosada, objeto de una propuesta 
de sectorización como suelo urbnizable delimitado. 
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El Recurso Municipal se centraba en la disconformidad con el Acuerdo de la CTU, en la 
limitación de alturas, consideradas excesivas en la ordenanza de bloque de B+III y en la 
potestad municipal para clasificar suelo urbanizable en el Sector de la Hosada nº 8, en el  
suelo no afectado por determinaciones de las DOTVAENT.  
 
La Resolución de dicho Recurso –Orden de 16 de marzo de 2004- de la Consejería de Fomento, 
determina la estimación parcial , en lo que se refiere a la petición de mantenimiento de 
alturas en los términos del Documento Aprobado Provisionalmente y confirmando el resto de 
las determinaciones del Acuerdo impugnado. Los otros recursos particulares han sido 
desestimados. 
 
Se introducen en este Documento Refundido de Aprobación Definitiva los siguientes 
cambios y correcciones: 
 
Se mantienen las alturas en los términos previstos en el Documento anterior de Aprobación 
provisional. 
 
Se elimina el sector urbanizable 8 Dehesa de la Hosada, con cualquier referencia al mismo en 
el documento, textos y planos. Los suelos definidos en las DOTVAENT como APHA y ASVE, así 
como las Ribera del Adaja, se califican como Rústicos de Protección Natural, en sus categorías 
de Habitat, Forestal y Riberas, manteniéndose el resto como Rústico Comúen y de Protección 
Natural Forestal –Pinar-. 
 
Las carreteras, vías pecuarias, ferrocarril, y redes de elecricidad y gasoductos, se clasifican 
como Rústico de Protección de Infraestructuras. Las carreteras se incluyen con sus afecciones 
gráficamente reflejadas en plano. 
 
Los yacimientos arqueológicos –dos y un hallazgo- se clasifican como suelo Rústico de 
Protección Cultural. 
 
Se corrigen las escalas gráficas de todos los planos de Información. 
 
Se especifican en el texto, memoria vinculante justificativa y normativa, en los apartados 
relativos al suelo urbano no consolidado y urbanizable, el cumplimiento de las 
determinaciones Reglamentarias relativas a intensidades, máximos y mínimos.  e índices de 
variedad de uso, tipología y social, así como los procentajes obligados por la Ley 10/2002, 
relativso al la vivienda con régimen de protección pública. 
 
En la explicación general de las fichas de sectores urbanizables y en las fichas 
particularizadas de aquellos sectores que tienen asignada y definido el porcentaje de 
aprovechamiento destinado a viviendas rotegidas, se reflejan dichas determinaciones. 
  
Se elimina el art. 31, repetido respecto al art. 30 (ELVA). 
 
El uso industrial erróneo del sector 6 del cuadro de sectores, se corrige a residencial. 
 
Con estas correcciones, conformes al Acuerdo de la CTU y a los contenidos de la Resolución 
de su Recurso, y la actualización material del Documento –con ligeros ajustes gráficos y 
supresión de erratas detectadas-  se presenta éste para su Aprobación Definitiva. 
 
Este Documento Refundido de A. Definitiva, ha sido revisado y resulta conforme, en sus 
determinaciones normativas, con el recientemente aprobado Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León Decreto 22/2004, de 29 de Enero.  
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2. Objetivos del Plan General de Ordenación Urbana. 
 
Los objetivos iniciales del P.G.O.U., se resumen de forma sintética en las siguientes premisas: 
 

• Actualizar  la Información Urbanística y Territorial, recogiendo la evolución del 
crecimiento urbano y las transformaciones del territorio, sobre las bases disponibles 
actualizadas -nuevas cartografías, documentación censal y estadística,...-, en lo 
referente a los usos, edificaciones, infraestructuras... 

 
• Plasmar las afecciones y condicionantes normativos y urbanísticos en el ámbito 

territorial, con las nuevas implantaciones de infraestructuras y el marco de 
ordenación supra-municipal vigente. 

 
• Prever un “modelo” de evolución del municipio –urbana y rústica-, a partir de un 

análisis / diagnóstico actual, que prefigure las tendencias de la evolución urbana y 
produzca una síntesis sobre la que apoyar las estrategias de ordenación y clasificación 
de suelo. 

 
• Mejorar y potenciar la inscripción del municipio en su contexto territorial, articulando 

las propuestas y orientación de la ordenación con el entorno comarcal y geográfico. 
 

• Revisar la Normativa Urbanística vigente, para la su adaptación a las exigencias del 
nuevo marco legal y a las necesidades instrumentales y técnicas que implican entre 
otras las reordenación y reconsideración de las ordenanzas. 

 
• Ajustar las protecciones en suelo rústico y en suelo urbano, conforme a los nuevos 

análisis e instrumentos reguladores normativos y al marco de recomendaciones y 
directivas sectoriales –Agenda 21, Planes preventivos...-. 

 
• Actualizar los elementos del Catálogo, definiendo sus niveles de protección. 

 
• Proyectar las actuaciones públicas enfocadas a la mejora calidad urbana, 

programando y evaluando las acciones sobre los Sistemas de Espacios Públicos y las 
reservas dotacionales, así como demandas infraestructuras, apoyadas en un estudio 
de su viabilidad económica y capacidad de gestión municipal. 

 
• Asegurar y justificar el cumplimiento del nuevo marco legal –Ley de Urbanismo 

5/1999 de Castilla y León, con sus previsiones reglamentarias + DOTVAENT + 
Normativa Sectorial + Legislación estatal...-, del nuevo instrumento de Planeamiento 
General. 

 
Para la consecución de estos objetivos genéricos, que garantizarán la solvencia técnica y la 
eficacia reguladora del Plan General, se organiza el documento de la Memoria Vinculante,  
diferenciando los capítulos de memoria justificativa, directamente basada en los criterios y 
conclusiones de la fase analítica, de aquellos normativos, en los que diferenciaremos 
claramente, conforme a la regulación legislativa vigente, las Determinaciones considerables 
de Ordenación General de las de Ordenación Detallada. 
 
Se incorpora una parte de proyectiva, con carácter menos vinculante, que contemple las 
intervenciones públicas para la mejora ambiental y dotacional, especialmente del sistema 
urbano, con su programación y la evaluación de su viabilidad. 
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3. Determinaciones de Ordenación General. 
 
Por lo que afecta a los elementos estructurantes del término y del núcleo de Viana, 
comenzaremos destacando una clasificación de los suelos del municipio, que sobre el 
resultado de un detallado estudio ambiental, establece las protecciones diferenciadas de 
cada lugar, por sus condiciones y características propias, previas a la consideración de las 
tensiones urbanizables. 
 
Entre los Sistemas Generales que se contempla mejorar y completar, destacan los de los 
espacios libres públicos, en continuidad aunque diferenciados de los espacios naturales 
protegidos, y que en Viana exigen una sustancial mejora cualitativa; el sistema general de 
servicios urbanos, para resolver déficit tradicionales –depuración y vertido del 
saneamiento...-; el sistema general de equipamientos, previendo la reserva para solventar 
carencias y requerimientos dotacionales básicos –educativos, asistenciales, culturales...-, y 
finalmente la mejora funcional y formal del sistema viario, con destacables carencias.  
 
Las intervenciones que se proponen como Actuaciones Públicas con rango orientativo, 
derivan por completo de los objetivos de consecución y mejora del sistema público, que 
poniendo en valor determinados espacios y lugares de Viana, incremente sus Sistemas 
Generales, para servicio de la población residente habitual y estacional, con un horizonte de 
crecimiento prefigurado. 
 
Estas intervenciones de carácter público, así como la localización de algunas reservas 
dotacionales en suelos de cesión de los desarrollos privados, procuran integrarse en un 
sistema articulado y fortalecer la imagen y los valores ambientales característicos del 
municipio. 
 
Se han delimitado estrictamente los sectores urbanos no consolidados y urbanizables, con 
sus asignaciones y condiciones de ordenación general. 
 
Así, en los sectores urbanos no consolidados –residenciales- y en los sectores urbanizables –
siete residenciales y uno industrial- delimitados, además de asignar las densidades y 
aprovechamientos máximos, regular lo usos y el viario estructurante con influencia urbana de 
escala global, se localizan los espacios de cesión para espacios libres, zonas verdes y 
equipamientos, tratando de garantizar su imbricación en el sistema urbano público global. 
 
En varias de las Unidades de Actuación y en dos de los sectores urbanizables, se define desde 
el P.G.O.U. la Ordenación Detallada de los mismos. 
 
Se ha reajustado el catálogo de elementos protegidos, que respecto a los bienes urbanos 
edificados inventariados por las Normas vigentes, se ha reducido, definiendo ahora, con 
mayor precisión, sus niveles de protección, aplicados a cada elemento concreto. También se 
han incorporado los ele,mentso de protección arqueológica, dos yacimientos y un hallazgo, 
según el inventario arqueológico provincial. 
 
Para el Suelo Rústico se definen desde las Ordenanzas las condiciones de protección de cada 
categoría y los usos y condiciones de aprovechamiento. 
Por la escala y condiciones del municipio, se considera que todo el núcleo es una única 
unidad urbana. 
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4. Determinaciones de Ordenación Detallada. 
 
Además de la regulación detallada de todo el suelo urbano consolidado, mediante la 
asignación pormenorizada de usos y tipologías edificatorias a cada parcela, regulando con 
Ordenanzas edificatorias y normativas técnicas de edificación y urbanización, todos los 
parámetros urbanísticos habituales, se han previsto para algunos sectores de desarrollo –
actuaciones integradas- condiciones de diseño muy detalladas, que establecen todos los 
requisitos para su consideración como Determinaciones de Ordenación Detallada, conforme al 
art. 42. Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León. 
 
De esta manera, en algunos sectores de suelo urbano no consolidado y urbanizable 
delimitado, se localizan con precisión los espacios de cesión de espacios libres públicos y 
viales, así como los dotacionales –sistemas locales-, diferenciando su condición pública o 
privada, así como los ámbitos espaciales de movimiento de la edificación, con su estricta 
regulación tipológica y volumétrica. 
 
Se han calculado las reservas dotacionales y de espacios libres públicos teniendo en cuenta 
las exigencias superficiales y las condiciones formales y materiales reglamentariamente 
exigibles –índice de permeabilidad, zonas verdes, áreas de juego infantil, bandas 
arboladas...-, para cada uso. 
 
La ordenación en los sectores urbanos no consolidados, incluidos en Unidades de Actuación o 
Unidades de Normalización de Fincas, establece todos los parámetros de calificación, uso, 
aprovechamiento y ordenanza, para cada parcela. 
 
En los Sectores Urbanizables Delimitados para los que se establece la Ordenación Detallada, 
se propone la realización de Planeamiento de desarrollo –Planes Parciales-, asignándose desde 
el P.G.O.U. las determinaciones por manzanas de tipologías homogéneas. 
 
Para todos estos sectores se han organizado unas fichas particularizadas que cuantifican y 
explican todos los parámetros urbanísticos reglados. 
 
No se han previsto usos ni construcciones existentes expresamente declaradas Fuera de 
Ordenación, excepto una construcción incluida en una Unidad de Normalización de Fincas. 
 
El cálculo del aprovechamiento medio en los sectores urbanos no consolidados y urbanizables 
delimitados con ordenación detallada, se ha hecho dividiendo la suma de los 
aprovechamientos lucrativos de cada uso del sector, excluyendo las dotaciones públicas, 
entre la superficie total del sector.  
 
No se han utilizado por las condiciones propias del núcleo urbano de Viana y sus 
particularidades tipológicas y funcionales, coeficientes de ponderación entre los diferentes 
usos, entendiéndose la unidad para todos. 
 
 
En los sectores de desarrollo, se establecerán los plazos temporales para el cumplimiento de 
los deberes urbanísticos, programándose de manera conjunta y acorde con las actuaciones 
públicas previstas, conforme a los máximos legales permitidos. 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

M
EM

O
RI

A
 

101

 
5. Cumplimiento de los criterios y determinaciones de las DOTVAENT. 
 
 
La ordenación urbanística propuesta para el municipio y los criterios de clasificación del 
suelo, tanto en el medio urbano como en el rústico, se atienen a las determinaciones 
establecidas por las recientes Directrices de Ordenación Territorial, de ámbito sub-regional 
aprobadas para Valladolid y su Entorno. 
 
En especial las protecciones del medio rústico y de los diversos sistemas de espacios 
naturales, que en Viana son singularmente valiosos, vienen muy condicionadas por los 
criterios de conservación y protección de las DOTVAENT, en sus distintos niveles de 
imposición normativa y su remisión a la Legislación Sectorial –Infraestructuras, Montes, V. 
Pecuarias...-. 
 
Un análisis más pormenorizado y el entendimiento de las Directrices como un marco que 
regula y establece condiciones para la formulación del Planeamiento, han sido las bases para 
el diseño y delimitación especialmente cuidados de los ámbitos de protección, natural, en sus 
distintas categorías, agrícola y forestal. 
 
La traslación de la propuesta de protecciones ambientales y de las determinaciones de las 
DOTVAENT, al sistema de regulación mediante las categorías de especial protección de los 
suelos rústicos regladas en la Legislación Urbanística, ha sido orientada por las conclusiones 
del estudio ambiental pormenorizado específicamente desarrollado para este Plan General. 
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6. Justificación de la Propuesta de Ordenación. 
 
Se ha optado por un modelo de ordenación que propicie la contención de la expansión 
urbana, privilegiando el sistema continuo frente a los desarrollos aislados o el disperso. 
 
Dentro de la lógica del sistema urbano continuo, bien diferenciada en Viana de otros sistemas 
de asentamiento como los enclaves aislados residenciales de unifamiliares, la tendencia que 
se trata de fomentar es la que persigue la consolidación del modelo urbano residencial baja –
media densidad. 
 
La dualidad del sistema urbano actual, bien diferenciada por los diferentes tipos edificatorios 
y sus sistemas de agregación, con sus intensidades y estructuras urbanas características, 
puede moderar su marcada escisión, articulándose con soluciones de agregación y sistemas 
edificatorios –densidades y tipos- intermedios variados, que suturen y enriquezcan, 
introduciendo variedad, los tejidos urbanos actuales. 
 
Si la mejora y cualificación del sistema público, espacios libres, dotaciones y servicios, se ha 
erigido como objetivo nuclear del Plan, su consideración en clave de actuación, como 
vertebrador del resto de las intervenciones, públicas y privadas, resulta el aspecto 
estructurante de mayor potencial para el núcleo y en el territorio que ocupa el término. 
 
Actuaciones públicas sobre el espacio público para insertar los equipamientos y espacios 
libres relevantes del núcleo y su entorno, en un sistema trabado de recorridos y lugares 
valiosos y atractivos, servirán como sostén y catalizador de otras acciones y desarrollos 
inmobiliarios.  
 
La previsión de determinados espacios estratégicos como reserva localizada para  algunos 
equipamientos públicos y dotaciones a mejorar, pasa por su ubicación ligada al sistema 
mejorado de espacios libres públicos. 
 
La deseable preservación y potenciación de los valores ambientales, especialmente los ligados 
al medio natural de Viana, con notables recursos ecológicos y paisajísticos, se asegura tanto 
desde la protección normativa –clasificación del suelo, calificación de uso, afecciones 
sectoriales-, como desde su asignación proyectiva como elementos activos a incorporar, 
respetando sus condiciones naturales, al uso y disfrute, tanto desde el sistema urbano como 
del territorial. 
 
Se propone un incremento de las densidades edificatorias respecto a las asignaciones de las 
Normas vigentes, en los sectores de suelo no consolidado, siempre por debajo de los límites 
que para un P.G.O.U. en un municipio de esta escala fija le Ley 5/99, buscando la mejora de 
la viabilidad económica de los Sectores a desarrollar y la consecución de los sistemas 
generales –viario estructurante y reservas dotacionales- asignados. 
 
La introducción de un incremento de densidad edificatoria, controlado –localizado y regulado 
normativamente-, al servicio de una ordenación que se apoye sobre una forma urbana pre-
definida en sus elementos de viario estructurantes y en una organización prioritaria del 
sistema de dotaciones y espacios públicos, puede ser un mecanismo útil de resolución de los 
vacíos y espacios no urbanizados del conjunto urbano. 
 
La mejora de la viabilidad económica en los desarrollos privados, además de permitir una 
mejor y más realista programación temporal, asegurará la consecución efectiva de los 
elementos públicos de cesión considerados estructurales. 
 
Las densidades edilicias permitidas, controladas a través de las condiciones de ordenanza 
edificatoria en cada zona, nunca superarán las 50 viv./Ha. o los 7.500 m²/Ha. del máximo 
legal en los suelos de desarrollo, y se mantendrán siempre por encima de las 20 viv/Ha. 
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Se establece un máximo por sector en número de viviendas por Ha. totales, acorde –máximos 
y mínimos- a las determinaciones del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
 
Los sectores 1, 5 y 7 aprobados y en distintos grados de desarrollo, se asumen por el Plan en 
sus condiciones de ordenación y aprovechamientos. 
 
Para todos los sectores urbanos no consolidados y urbanizables, se cumplirán las 
determinaciones Reglamentarias del reciente Reglamento de Urbanismo de Castilla y Léon 
Decreto 22/2004. 
 
Las limitadas posibilidades de rediseño y compleción de la estructura viaria actual, obligan a 
pensar con precisión y realismo los nuevos trazados impuestos desde la ordenación general, 
que sirvan para mejorar las conexiones de las desestructuradas tramas de las urbanizaciones, 
entre sí y con el resto del sistema urbano. Los nuevos sectores urbanizables, resultan así las 
zonas de mayor oportunidad para la mejora de la articulación y la accesibilidad hacia y desde 
algunos desarrollos de borde actuales.  
 
La cualificación y mejora de los viales existentes, en sus aspectos infraestructurales, sus 
servicios y su tratamiento material, es otra de las directrices que se avalan tanto desde las 
condiciones técnicas de urbanización –normativas- como desde las propuestas de actuación 
pública con proyectos urbanos –indicativos-. 
 
Se propone la realineación de la travesía de la Ctra. de las Maricas, con un retranqueo para 
las propiedades y edificaciones, acorde con la propuesta de las NNSS anteriores, que permita 
conseguir un espacio regular de mayor anchura para su futura conversión en un paseo urbano. 
Los principales viarios estructurantes de las zonas de expansión y compleción internas, se 
plantean como Sistemas Generales. 
 
También se han considerado Sistemas Generales de Espacios Públicos o de reserva Dotacional, 
aquellos ámbitos o parcelas cuya consecución pública resulta de clara justificación para la 
mejora de la calidad ambiental o de los servicios del sistema público global del municipio. 
 
El control y la ordenación de los bordes urbanos mediante un sistema “blando”, como espacio 
“colchón” entre el medio urbano y el suelo natural y rústico, especialmente en el pinar y la 
ribera del Cega, trata de resolver los problemas de configuración e imagen, con la protección 
respetuosa de los espacios naturales valiosos, incorporándolos al sistema urbano, como 
garantía frente a las potenciales tensiones urbanizadoras. 
La propuesta de regulación normativa se ha diseñado a partir de la estimación necesaria de 
una remoción profunda de la de las Normas Subsidiarias anteriores. 
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7. Sistemas Generales y sistemas locales. Dotaciones. 
 
 
Se consideran en Viana Sistemas Generales existentes de Espacios Libres Públicos y Viario 
Público, Equipamientos y Servicios Urbanos, todos los representados como tales en los Planos  
de Ordenación del núcleo urbano.  
 
 
Los Sistemas Generales propuestos por el P.G.O.U., localizados también en el Plano de 
Ordenación del núcleo urbano, amplían el sistema de Espacios Libres Públicos existentes, y 
mejoran su tratamiento mediante Actuaciones de Proyecto Urbano, así como prevén a modo 
de reserva dotacional varias zonas localizadas en sectores de desarrollo urbano y urbanizable 
y algunos viarios estructurantes. 
 
 
En la ribera del Cega –área del Meandro arroyo del Molino- y en los caminos del borde urbano 
sur, en el límite con el pinar, se extiende la red de espacios libres, que también utiliza en sus 
nuevo sistema de recorridos propuestos, algunos espacios de RENFE, en el corredor ferroviario 
urbano, sobre el que se propone también la recuperación de dos edificios –almacén y pabellón 
de uso ferroviario ahora semi-abandonados-, con uso de pequeña dotación. 
 
Una nueva pasarela peatonal que frente a la Estación del FC. “salte” su trazado, conectado 
Espacios Libres Públicos a ambos lados para mejorar sustancialmente la deficitaria conexión 
tradicional, será asignada al sector urbanizable industrial, en cuyos espacios verdes de cesión 
se localiza. 
 
Las localizaciones de reserva dotacional previstas, con carácter de Sistema General, 
reflejadas en el Plano de Ordenación del núcleo urbano son, además del espacio para la 
futura EDAR, en prolongación del parque urbano sobre la ribera del Cega, la citada pasarela 
peatonal sobre el FC, adscrita al Plan Parcial Industrial; la cesión para un dotacional 
asistencial –posible Centro Ambulatorio- en el interior de la manzana entre las calles de la 
Cañada -Natividad Riano- y del Cardiel, asignada a la Unidad de Actuación delimitada al 
interior; la reserva para un posible dotacional educativo –centro escolar secundaria- en la 
parcela asignada al Plan Parcial el Pedregal, sobre el eje central de la travesía de La Maricas 
y los viales centrales en conexión de los sectores urbanizables 3 y 4.  
 
 
Se consideran Sistema Locales, todos los demás suelos de cesión, viarios, espacios libres y 
equipamientos, que podrán tener, aún en su uso colectivo, titularidad privada en el 50%, y 
que se adscriben, localizados –Ordenación detallada- o no, en los Planos de Ordenación y 
fichas particularizadas de los sectores de desarrollo. 
 
Las plazas de aparcamientos públicos y privados se han calculado conforme a las exigidas 
legalmente tanto en suelo residencial como industrial, para todos los nuevos desarrollos 
urbanizables. 
 
Aquellos Sistemas Locales existentes en los sectores urbanizables desarrollados o en 
desarrollo que el Plan asume, deberán regularizar mediante las pertinentes cesiones, su 
condición de espacios libres públicos y equipamientos.  
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8. Actuaciones Aisladas e integradas. 
 
Las Actuaciones aisladas de carácter privado que se desarrollen en el suelo clasificado como 
Urbano Consolidado, se atendrán a las disposiciones definidas en las preceptivas licencias 
urbanísticas concedidas. 
Las condiciones de la normativa Urbanística del Plan y de sus ordenanzas especifican en cada 
parcela  las condiciones de aprovechamiento, uso, edificación y ocupación posibles, 
permitiendo el desarrollo directo para cada finca. 
 
Las alineaciones serán las consolidadas por los planos de Ordenación como límites exteriores 
de manzana, no previéndose en el suelo urbano consolidado regularizaciones ni alteraciones 
de las existentes, a excepción de la reserva para la ampliación de la travesía en sus dos 
márgenes –Ctra. de Boecillo, ya prevista en las NN.SS. anteriores-, y un viario incluido en una 
Unidad de Normalización de fincas. 
 
Se definen dos ámbitos de Normalización de fincas, delimitados de forma que permitan para 
varias propiedades, el cumplimiento conjunto de los deberes urbanísticos, incluyendo las 
parcelas edificables que se transformen en solares y los terrenos reservados para completar 
las redes de servicios y regularizar las vías públicas existentes. En la NF 1, una edificación 
existente en una de las propiedades, se deja Fuera de Ordenación de manera explícita, 
reseñada en el Plano de Ordenación. 
 
Todos los espacios públicos y parcelas privadas objeto de reordenación y re-delimitación de 
su estructura de propiedad, se han incluido en unidades integradas para su desarrollo, 
mediante Unidades de Actuación en suelo urbano no consolidado y mediante planes parciales 
en suelo urbanizable. 
 
El aprovechamiento lucrativo materializable en todos los sectores incluidos en unidades 
integradas es el 90% del aprovechamiento medio total de dichos sectores. 
 
Se delimitan tres Sectores en Suelo Urbano no Consolidad para los que se definen tres nuevas 
Unidades de Actuación en el ámbito urbano -N° 1, 2 y 3-, además del reajuste de las 
existentes parcialmente o no desarrolladas -N°  4 y 5-. 
 
El anterior P.E.R.I. del Camino Falso, pasa a una Unidad de Actuación nueva N° 6, tras la 
aprobación de su planeamiento de desarrollo.  
 
Los sectores delimitados como Suelo Urbanizable, mantienen en los de uso residencial las 
delimitaciones de los tres pre-existentes no desarrollados en el núcleo y en el industrial se 
redefinen sus límites, para su mejor ajuste a la estructura de propiedad del lugar. 
Se delimita un nuevo sector residencial –P.P. 6- sobre la Cañada en continuidad con el Sector 
5 en desarrollo. 
 
Estos sectores de nueva delimitación se plantean con la necesaria mezcla tipológica y 
funcional, así como bajo las exigencias de integrar vivienda de protección pública, conforme 
a la Ley 10/2002 de Castilla y León. 
  
No se establecen dentro de los Sectores Urbanizables subdivisiones en Unidades de actuación, 
incluso en los definidos con Ordenación Detallada. 
Los sectores de suelo Urbanizable contemplados en el Plan podrán dividirse para su gestión 
parcial por fases, en varias Unidades de Actuación, a través del desarrollo de los preceptivos 
Planes Parciales. 
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Aún conociendo la positiva implicación y reconociendo la capacidad de gestión del 
Ayuntamiento en el desarrollo urbanístico del municipio, la nula experiencia y la tradición –a 
cambiar la sistemática resolución de las infraestructuras básicas de urbanización por el propio 
Ayuntamiento sobre sectores no consolidados que se han parcelado y edificado 
irregularmente...-, justifican la decisión de no condicionar inicialmente desde de Plan, la 
gestión pública o participada en los desarrollos urbanizadores privados. 
 
Así, el sistema de gestión previsto inicialmente para todas las actuaciones integradas, será de 
iniciativa totalmente privada –concierto, compensación o concurrencia-, pudiéndose 
redefinir, conforme a la legislación, en el momento de aprobación del Proyecto de Actuación. 
 
No se han planteado espacios de cesión o reserva para el patrimonio público de suelo, ni se 
prevé más vivienda protegida que justifique la reserva específica de suelo, que la que 
legalmente les corresponde  -Ley 10/2002- para el “fomento de la cohesión social”, que será 
al menos superior al 10 % del aprovechamiento lucrativo total de los sectores con uso 
predominante residencial, para el Urbanizable Delimitado. 
 
Se ha planteado un ámbito dentro del sector 3 Urbanizable Delimitado, que en la tipología 
residencial en bloque, permita desarrollar vivienda de protección pública –una parcela con 
dos bloques que suponen un máximo de 85 viviendas- capaces de compensar la exigencia de 
integración social en los sectores 3, 4 y 6 conjuntamente. Así, en dicho Sector 3, se exigen al 
menos 9.566 m² de aprovechamiento lucrativo –en uso predominante-, destinados a vivienda 
con régimen de protección pública, que compensa los tres sectores urbanizables delimitados 
residenciales. 
 
El índice de variedad tipológica de cada sector con uso residencial será de al menos el 20% del 
aprovechamiento, en una categoría tipológica diferente de la prdominante. En los sectores 3 
y 4, con Ordención Detallada, esta variedad se cumple con el reparto tipológico propuesto.  
 
Igualmente se asegura la variedad de uso en todos los sectores residenciales, por la variedad 
introducida de usos pormenorizados, con un 20% siempre diferentes del predominante en el 
urbanizable y el 10% en el urbano no consolidado. 
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9. Propuestas de acciones públicas. 
 
Sobre los principales elementos estructurantes del núcleo, esto es, la columna vertebral 
histórica de Viana, el Ferrocarril  y la travesía de la Carretera de Las Maricas, se proyectan 
intervenciones sobre el espacio libre, capaces de dotar de continuidad y estructurar el 
sistema de espacios públicos del núcleo y su entorno inmediato. 
 
Se programan estas actuaciones públicas como proyectos urbanos a desarrollar por el propio 
municipio sobre espacios libres, públicos o que pueden conseguirse como cesiones para el uso 
público. 
 
Recualificar espacialmente los corredores estructurantes como soportes de Sistema de E.L.P., 
supone una valiosa oportunidad frente a la escasez de vacíos intersticiales, por su disposición 
con un gran potencial como articulador entre todas las partes del núcleo y para fortalecer la 
política de actuaciones de mejora de los espacios centrales en marcha, conectándolos y 
poniendo en valor los bordes y la ribera, con sus relevantes condiciones ambientales. 
 
Recorridos “blandos” en la ribera o el borde sur con el Pinar, que conecten con los recorridos 
más urbanos, la cruz del sistema apoyada en la Cañada, la travesía de Las Maricas o el posible 
corredor de espacio libre en torno al FC. –sin interferencia con el trazado de las vías-, con 
centro sobre el espacio peatonalizado del casco tradicional, y posibilidades de extensión en 
los espacios libres de cesión de algunos nuevos desarrollos urbanizables -Las Eras, El Pinar, 
Industrial...-, articulan todo un anillo verde, que se apoya en espacios y lugares pre-
existentes, tratando de dotarles de continuidad. 
 
Para la conversión de la actual travesía de la Ctra. de las Maricas, en un auténtico paseo 
urbano, se preverá su rediseño y tratamiento formal y material, tras la realineación 
homogénea de las fincas, planteada por tramos de manzana, desde la nueva Ordenación. 
 
En el entorno del puente del FC, donde el río tiene la mayor proximidad con el tejido urbano 
–“la playa”-, se plantea la recuperación de la vegetación de la chopera y de la ribera y un 
tratamiento del cauce –pequeña pesquera- que permita el disfrute de ese espacio natural 
como parque urbano plenamente integrado. 
 
Todas las Acciones que afecten al entorno de la ribera del Cega, se condicionan vinculando 
las posibles actuaciones proyectadas a la realización de un Estudio hidrológico e hidráulico. 
 
La conexión a través de dicho anillo de todos los equipamientos y dotaciones públicas 
relevantes del núcleo, así como de algunos espacios dotacionales privados, se completará en 
su afirmación como sistema público con las localizaciones de las nuevas reservas dotacionales 
propuestas. 
 
Actuaciones que mediante intervenciones ligeras y sencillas –tratamiento material 
pavimentos, señalización, iluminación, algunos pequeños servicios y elementos de mobiliario 
urbano, recuperación de la vegetación y el arbolado, ajardinamiento...-, adaptadas la las 
condiciones propias y diferenciadas de cada sitio, consigan generar un sistema cualificado de 
lo público, perceptible como tal. 
 
Dentro de las previsiones de equipamientos y servicios que se han valorado como necesarias, 
y para las que se han propuesto y localizado los distintos espacios y parcelas como reserva 
dotacional en la ordenación están: un centro polivalente cívico-cultural –proyecciones, 
espectáculos y montajes, exposiciones temporales, biblioteca-hemeroteca-videoteca-
fonoteca-, una parcela para Colegio o Instituto, y un centro Ambulatorio sanitario. 
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Todas las Actuaciones de Proyecto Urbano Públicas, orientadas a la mejora cualitativa de las 
condiciones del sistema urbano del núcleo, se recogen en el Plano de Ordenación de Gestión y 
Actuaciones Públicas. 
 
Su secuenciación temporal y el estudio de su viabilidad económica de las acciones previstas, 
se plantean en este Documento del P.G.O.U. que incorpora un programa detallado de todas 
las actuaciones públicas y privadas de la propuesta de ordenación y un estudio de la 
viabilidad económica de las mismas, con la asignación de cesiones e inversiones entre 
particulares y administraciones. 
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10. Clasificación urbanística: tipos de suelos. 
 
 
Siguiendo las categorías regladas por la Ley de Urbanismo 5/99 autonómica, se ha procedido a 
la delimitación de las diferentes clases de suelo, manteniendo con ligeros ajustes 
dimensionales y formales los ámbitos de suelo urbano, consolidado y no consolidado, 
actualizando el grado de desarrollo, y de urbanizable delimitado y reajustando en el suelo 
rústico los ámbitos de especial protección de manera detallada y acorde a las diferentes 
condiciones físicas y ambientales de cada zona. 
 
Las afecciones derivadas de toda la legislación sectorial, referidas en normativa, no se han 
traducido espacialmente sobre los planos de ordenación urbanística que recogen las 
clasificaciones de suelo en el término municipal –E: 1/10.000- y el núcleo urbano –1/1000-, 
aún cuando se han reflejado los elementos naturales o de infraestructuras que las generan. 
 
 
10.1.Suelo Rústico. 
 
El territorio sobre el que se delimita administrativamente el término municipal de Viana, 
posee una notable variedad de elementos morfo-geográficos y de espacios naturales con muy 
variadas características físicas y ambientales. 
 
Esto supone que una proporción importante del espacio del término, tras su análisis 
pormenorizado y categorización, se afecte con normativas de protección, que se traducen, 
con las clases de suelo Rústico de Especial Protección legalmente regladas, en los cuatro tipos 
aquí propuestos, además del rústico común.   
 
Los usos y edificaciones existentes en suelo rústico, se recogen en la cartografía y en la 
normativa –aquellas instalaciones productivas en uso- con el fin de reglar sus condiciones, 
definiendo unas características básicas de parcela y edificación e impidiendo la formación de 
núcleos de población, con especial atención a la regulación de las instalaciones de usos 
tradicionales agropecuarios y sus posibilidades de consolidación y ampliación. 
 
La regulación de las Protecciones vendrá en todo caso condicionada por la Legislación 
Sectorial específica de afección. 
 
 
Protección de espacios valiosos del suelo rústico.  
 
Sobre la base del Informe Ambiental del Suelo Rústico del término municipal de Viana de 
Cega -incorporado como Inventario Urbanístico en los documentos analíticos del presente Plan 
General de Ordenación Urbana- y siguiendo las determinaciones de las Directrices de 
Ordenación Sub-regional de Valladolid y Entorno –DOTVAENT, aprobadas en 2001-, se 
proponen para cada caso concreto los tipos de protección del suelo rústico que establece la 
LUC y L. 
 
A. Por un lado, deben ser Suelos Rústicos con Protección Natural: 

1. Los que las DOTVAENT dictan de forma plenamente vinculante (aplicación plena): 
• Los espacios incluidos como ASVEs, es decir, el bodón Aparicio, las riberas del Cega y 
del Adaja y los espacios pertenecientes a las áreas singulares de Esparragal-Monte de 
Duero y de Monte de Boecillo, como mínimo delimitados en los planos de ordenación. 
• Las laderas pendientes, incluidos tanto los taludes de las terrazas inversas como los de 
los ríos encajados, pues a pesar de que no aparecen en los planos de ordenación ello está 
expresamente dictaminado en la normativa. 
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2. Los que las DOTVAENT dictan de forma que se cumpla con sus objetivos (aplicación 
básica): 

• Los pinares y terrenos forestales -ya sean de pino piñonero o resinero- de forma 
preferente y salvo excepciones según la normativa. 
3. Los que las DOTVAENT dictan de forma que se sigan sus orientaciones (aplicación 

orientativa): 
• Todos aquellos espacios que por contigüidad y por continuidad participen en la 
formación de redes y corredores ecológicos, uniendo espacios valiosos o permitiendo el 
desplazamiento a su través de poblaciones interesantes de fauna y flora: espacios 
adyacentes a riberas y vías pecuarias que posean un valor ecológico elevado, parcelas 
cultivadas junto a montes o riberas, espacios poblados por sotos y vegetación de ribera, 
aunque no estén incluidos directamente en el corredor fluvial y setos y líneas de 
vegetación leñosa.  
En este sentido deben ser incluidos en esta categoría varios espacios colindantes con la 
ribera del Adaja y varias formaciones de borde de montes y pinares. 

 
 
B. Por otro lado, deben ser Suelos Rústicos con Protección Agrícola: 
1) Los que las DOTVAENT dictan de forma que se cumpla con sus objetivos (aplicación 

básica): 
• Las APHAs “Encuentro Cega-Duero” por el norte y “Entorno del Adaja” por el sur y 
suroeste del término, según los planos de ordenación. 

2) Todos aquellos suelos del terrazgo que, por sus valores relativos de calidad del suelo, de 
productividad e incluso de soporte agrario para los valores ecológico y paisajístico, deban 
ser preservados de la transformación urbanística: 
• Este apartado incluye los espacios agrarios situados en el interior de los montes y 
aquellos que se ubican entre el monte y la ribera debido al valor faunístico de éstas y su 
importancia para la alimentación de la fauna ribereña y forestal. 

 
 
C. Por otro lado, deben ser Suelos Rústicos con Protección Forestal: 

1) Los Montes de Utilidad Pública y en concreto el M.U.P. nº 59 situado al sur del 
término municipal. 

2) Los montes arbolados y, en concreto, los pinares y repoblaciones jóvenes, no 
incluidos en otras categorías de protección y que por sus características tengan 
vocación de mantener una gestión forestal. 

 
D. Se consideran como Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras: 
 
Las Vías Pecuarias que atraviesan el término, protegidas conforme a la Legislación sectorial 
específica de Vías Pecuarias, así como las infrestructuras de carreteras, ferrocarril y redes de 
energía –gasoductos y tendido eléctrico-. 
 
E. Se clasifican como Suelo Rústico de Protección Cultural, aquellos ámbitos en lso que 
aparece localizado un yacimiento o hallazgo arqueológico, de acuerdo al Inventario 
Arqueológico Provincial. 
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10.2. Suelo Urbano. 
 
 
En el Suelo Urbano Consolidado, considerando aquí como tal el que de hecho reúne todos los 
requisitos legalmente reglados, al margen de la tramitación administrativa de las cesiones, la 
ordenación se regula básicamente con el sistema de alineaciones exteriores obligatorias, 
vinculantes desde su definición en plano, y mediante la asignación para cada parcela o solar 
de una ordenanza edificatoria. Esta ordenanza regula las condiciones de la edificación, su 
volumetría, condiciones figurativas y formales, ocupación y características tipológicas, los 
usos pormenorizados, los aprovechamientos y las condiciones de la parcela restante. 
 
Se regulan las condiciones de los Usos en cada parcela asignando desde la Ordenanza 
edificatoria un uso pormenorizado, que supone condicionar el uso característico, los 
permitidos y los prohibidos, como una combinación de usos básicos pre-definidos. 
 
Las Ordenanzas de edificación en suelo urbano son las de Manzana Cerrada, Vivienda en 
Bloque, Vivienda en Hilera, Vivienda Aislada, Equipamientos –Espacios Públicos y Áreas Verdes 
y Dotacionales- e Industrial. 
 
En la Ordenanza de Manzana Cerrada, en el casco tradicional, se consolida la altura de la 
edificaciones existentes con B+II plantas, permitiendo solamente baja +I en las sustituciones 
restantes. 
 
Desde las Ordenanzas de Edificación se regulan también las Condiciones Técnicas y Generales 
de Aprovechamiento de las edificaciones, con carácter genérico para todo el Municipio. 
 
Las nuevas realineaciones se definen en Plano de Ordenación, con carácter vinculante, para 
la travesía y en un ámbito residencial incluido en Unidad de Normalización de fincas. 
 
 
En el Suelo Urbano No Consolidado, se aplican los mismos mecanismos de regulación del 
suelo urbano consolidado, delimitando los ámbitos de los sectores de S.U. no consolidado y 
definiendo en su interior las Condiciones de Ordenación General en unos casos y las de 
Ordenación Detallada en otros. 
 
Las alineaciones consideradas vinculantes se explicitan gráficamente como tales, así como las 
zonas estimables áreas de movimientos de la edificación, sobre las que se establecerán, en 
las unidades con ordenación detallada, otros parámetros de configuración formal y 
determinaciones de aprovechamiento. 
 
Estas condiciones de ordenación detallada podrán ajustarse o alterarse a través del 
preceptivo Estudio de Detalle. 
 
 
10.3.Suelo Urbanizable. 
 
El Plan delimita sectores en el Suelo Urbanizable, de uso global residencial e industrial, a los 
que asigna un aprovechamiento y unas condiciones vinculantes de Ordenación General. En dos 
sectores se define la Ordenación Detallada. 
 
No se clasifica Suelo Urbanizable No Delimitado. 
 
Las condiciones generales en Suelo Urbanizable Delimitado son las siguientes: 
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a) El aprovechamiento de los Suelos Urbanizables, será el Aprovechamiento Medio 
máximo definido para cada sector con ordenación general que se recoge en las fichas 
particularizadas de los sectores, o el Aprovechamiento medio en aquellos sectores con 
ordenación detallda. 

 
 

b) En Suelo Urbanizable delimitado en sectores para su desarrollo, no podrán otorgarse 
licencias de edificación sin la preceptiva aprobación del Plan Parcial, sin haberse 
cedido los terrenos de cesión obligatoria al Ayuntamiento y sin haberse aprobado los 
correspondiente proyectos de actuación, reparcelación y urbanización, salvo los 
supuestos previstos en el art. 19.3.b) de la Ley 5/1999, de Urbanismo de C. y León.  

 
 
c) Los Planes Parciales se someterán en todo momento a la normativa de Usos de este 

Plan. En el ámbito de los sectores de Plan Parcial delimitados, el Plan General 
establece y localiza, como condiciones de la Ordenación General, las reservas para 
zonas verdes y espacios libres, los equipamientos públicos y privados y el viario 
estructurante. 

 
 
d) En los sectores 1, 5 y 7 asumidos los Planes Parciales existentes, aprobados y en 

desarrollo, se mantendrán las condiciones de ordenación, urbanización y cesiones 
actuales, acordes con su aprobación. 

 
 
e) Las Ordenanzas y Condiciones de la Edificación en los Planes Parciales, que 

desarrollarán el Suelo Urbanizable, serán las mismas que las definidas para el Suelo 
Urbano, tanto en Edificaciones Industriales como en las Residenciales.  

 
 

f) En la Programación del Plan se establece el orden de prioridad y la secuenciación 
temporal para el desarrollo y ejecución de los diversos sectores definidos.  

 
 
g) Se distinguen en el Plan los siguientes Sectores Urbanizables tal y como aparecen 

definidos en los Planos de Ordenación:  
 

- Suelo Urbanizable Industrial junto al FC. -P.P.2-.  
- Suelo Urbanizable Residencial en el núcleo urbano -P.P. 1, en ejecución, P.P.3, 4, 5 

–Aprobado Def.- y 6. 
- Suelo Urbanizable Residencial aislado –P.P. 7 Puente Duero, asumido- 

 
 
Para dichas áreas se definen en los Planos una serie de determinaciones vinculantes 
considerables condiciones de Ordenación General, y otras indicativas, que servirán para la 
definición de la Ordenación Detallada.  
 
En los sectores 3 y 4, se definen recogidas en los planos de ordenación y fichas 
correspondientes, las Determinaciones de Ordenación Detallada. 
 
Para estos sectores se cumplirán las determinaciones Reglamentarias del reciente 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y Léon Decreto 22/2004. 
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11. Propuesta Normativa. 
 
Se separa en capítulo propio del Documento del P.G.O.U. la Normativa Urbanística, 
desarrollada según la siguiente estructura: 
 
 
 

I. Determinaciones Generales 
 
II. Régimen Urbanístico General 

 
III. Clasificación de Suelo 

 
IV. Ordenación de los Usos 

 
V. Condiciones para el Suelo Urbano Consolidado 

 
VI. Condiciones para el Suelo Urbano No Consolidado 

 
VII. Condiciones para el Suelo Urbanizable Delimitado 

 
VIII. Condiciones para el Suelo Rústico 

 
IX. Condiciones para los Sistemas Generales 

 
X. Condiciones Técnicas de Edificación 

 
XI. Condiciones Técnicas de Urbanización 

 
XII. Condiciones de los planes y Proyectos 

 
XIII. Derogación y Vigencia del Planeamiento 
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12. Catálogo: criterios de protección y elementos afectados. 
 
 
La propuesta de Catalogación que establece este Documento del P.G.O.U. de Viana de Cega, 
plantea todas las determinaciones de Protección para el conjunto de los bienes edificados, 
localizados en el núcleo y sus bordes, definiendo unas Ordenanzas de edificación específicas y 
regulando las actuaciones permitidas sobre los mismos.  
 
Estas Protecciones edificatorias se plantean de manera complementaria y coordinada con las 
determinaciones de Uso y Ordenación Urbanística establecidas para dichos elementos y sus 
parcelas. 
 
Otras elementos como espacios o parajes singulares del término, cuyos valores ambientales, 
paisajísticos o históricos es reconocen desde el Análisis y el Inventario Ambiental del 
P.G.O.U., se han protegido desde los mecanismos normativos desarrollados para cada clase de 
suelo, bien desde las Ordenanzas específicas de Suelo Rústico Común y de Especial 
Protección, bien desde la asunción referenciada al Planeamiento Supra-municipal o Sectorial. 
 
Se incorporan también los elementso de protección arqueológica, dos yacimientos y un 
hallazgo, de acuerdo a la Información del Inventario Arqueológico Provincial, aportados por el 
Servicio Territorial de Cultura. 
 
En capítulo específico se desarrollan las Condiciones de Catalogación, detallando las  
Edificaciones objeto de protección desde el Plan General de Ordenación Urbana, con los 
criterios genéricos y objetivos básicos de su selección y con las Condiciones de Regulación de 
las Protecciones, tanto para el uso como para las obras permitidas, estableciéndose dos 
niveles de ordenanza, Estructural y Ambiental, en los que se incluyen todos los elementos 
afectados de los que se incluye una relación, con referencia a los Planos de Ordenación. 
 
El Catálogo desarrolla en fichas particularizadas para cada uno de los 14 elementos incluido, 
una descripción básica, arquitectónica y urbanística del elemento en su entorno, con 
documentación gráfica y la Categoría de Protección asignada. 
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13. Documentación Gráfica. Índice de Planos. 
 
 
 

 I .  PLANOS DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO. 
  

I.1 Estructura Territorial - 1/ 15.000.  
I.2 Estructura del Núcleo - 1/ 5.000. 
I.3 Planeamiento Vigente en el Término - 1/ 15.000. 
I.4 Planeamiento Vigente en el Casco Urbano. Grado de Desarrollo - 1/ 5.000. 
I.5 Áreas Homogéneas - 1/ 5.000. 
I.6 Usos del Suelo - 1/ 5.000. 
I.7 Tipologías Edificatorias - 1/ 5.000. 
I.8 Estado de la Edificación - 1/ 5.000. 
I.9 Espacios Libres y Equipamientos. Elementos Patrimoniales - 1/ 5.000. 
I.10 Red de Abastecimiento - 1/ 5.000. 
I.11 Red de Saneamiento - 1/ 5.000. 
I.12 Red de Alumbrado Público - 1/ 5.000. 
I.13 Pavimentación del Viario - 1/ 5.000. 
I.14 Síntesis del Diagnóstico - 1/ 5.000. 
I.15 Estudio del Medio Físico 1 –4 planos 1/25.000-. 
I.16 Estudio del Medio Físico 2 –4 planos 1/25.000-. 
I.17 Propuesta de Protección Ambiental – 1/25.000. 

  
  
 O.   PLANOS DE PROPUESTA de ORDENACIÓN. 
  

O.1 Ordenación Gral. Término Municipal 1/10.000. 
O.2.x Ordenación Gral. N. Urbano, Ordenación Detallada. 1/1.000. 
O.3 Ordenación N. Urbano: Ámbitos de Gestión y Actuaciones Públicas. 1/2.000. 

  
 Propuesta de infraestructuras: 

O.4 Red de Abastecimiento - 1/ 2.000. 
O.5 Red de Saneamiento - 1/ 2.000. 
O.6 Red de Alumbrado Público - 1/ 2.000. 
O.7 Pavimentación del Viario - 1/ 2.000. 
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I. DETERMINACIONES GENERALES. 
 

 
Art. 1.  Naturaleza y Objeto. 
 
En sustitución de las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente en 1996, el presente Plan 
General de Ordenación Urbana tiene por objeto principal establecer la ordenación general del 
término municipal completo de Viana de Cega, así como definir la ordenación detallada para 
el suelo urbano consolidado y de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo 
urbanizable delimitado que sea oportuno habilitar.  
 
Este Plan General cumple las determinaciones establecidas en los art 40, 41 y 42 de la ley 
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León. 
 
 
Art. 2.  Ámbito territorial. 
 
El régimen de clasificación de suelo que se define en este Plan General afecta a la totalidad 
del término municipal de Viana de Cega.  
 
 
Art. 3.  Marco normativo. 
 
El marco normativo en el que se integra la presente normativa está formado por: 
 

a) La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Castilla y León.  

b) La Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por las 
Leyes 10/2002, de 10 de julio, con el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 
Decreto 22/2004. 

c) Directrices de Ordenación Territorial de Valladolid y su Entorno. DOTVAENT, A.D. 
Decreto 206/2001. 

d) Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004. 
 
Art. 4.  Documentación. 
 
El Plan General está formado por los siguientes documentos: 

1. Documentos e información, análisis y diagnóstico. 
2. Memoria vinculante. 
3. Normativa. 
4. Planos de Información. 
5. Planos de Ordenación. 
6. Catálogo. 
7. Estudio Económico. 

 
El carácter vinculante de estos documentos es el que confiere la ley 5/99 de Urbanismo de 
Castilla y León con las siguientes observaciones: 
 
Los planos de ordenación detallada del suelo urbano consolidado son vinculantes y prevalecen 
sobre las determinaciones que con carácter general se establezca desde la normativa. 
 
Las determinaciones que contienen serán de obligado cumplimiento tanto para los 
particulares como para la administración, sin perjuicio de las facultades que correspondan a 
las distintas Administraciones. 
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II. RÉGIMEN URBANÍSTICO GENERAL 
 
 
Art. 5.  Régimen urbanístico del suelo. 
 
El régimen urbanístico de cada parcela de toda la superficie del término municipal quedará 
definido como resultado de las siguientes determinaciones: 
 

• Condiciones de edificación, 
• Condiciones de los usos autorizados, 
• Edificabilidad 
• Actuaciones necesarias para el cumplimiento de los deberes y derechos urbanísticos. 

 
 
Art. 6.  Situación de fuera de ordenación. 
 

1. Los edificios, instalaciones o usos que siendo anteriores a la aprobación del presente 
Plan General resulten disconformes con las determinaciones de éste, quedarán fuera 
de ordenación siempre que así quede declarado de forma expresa. Estos quedarán 
identificados en los planos de ordenación. 

 
2. Salvo en los casos referidos en el párrafo anterior, no tendrán situación de fuera de 

ordenación a efectos de indemnización, aquellos edificios, solares, instalaciones o 
usos que siendo anteriores a la aprobación del presente Plan General resultan 
disconformes con las determinaciones de éste.  

 
3. En los terrenos, construcciones e instalaciones que sustenten usos declarados fuera de 

ordenación, no puede autorizarse ninguna obra, salvo las necesarias para la ejecución 
del planeamiento urbanístico. No obstante, en tanto dichas obras no se acometan, el 
Ayuntamiento puede conceder licencia urbanística para autorizar:  

 
a) Las reparaciones estrictamente exigibles para asegurar la seguridad y la 

salubridad de las construcciones e instalaciones, entendidas en sentido 
restrictivo, en atención a la finalidad que inspira este régimen especial.  

b) Obras parciales de consolidación, excepcionalmente y sólo cuando falten 
más de ocho años para que expire el plazo fijado para la expropiación o 
demolición del inmueble, o cuando no se hubiera fijado dicho plazo. 

c) Cualesquiera otras obras diferentes de las señaladas en el apartado 
anterior deben ser consideradas ilegales, y no pueden incrementar el 
valor de la expropiación. 

 
4. En cualquier otro supuesto no previsto en el presente artículo, se estará al régimen 

establecido por el art. 64 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León. 
 
 
Art. 7.  Actos sujetos a licencia. 
 
Requieren la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás intervenciones 
públicas que procedan, los actos de uso del suelo que excedan de la normal utilización de los 
recursos naturales, y al menos los siguientes: 
 

a. Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta. 
b. Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases. 
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c. Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente. 
d. Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones. 
e. Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones. 
f. Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos. 
g. Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y 

análogas. 
h. Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos. 
i. Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general. 
j. Cambio de uso de construcciones e instalaciones. 
k. Cerramientos y vallados. 
l. Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable. 
m. Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública. 
n. Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos 

autorizados. 
o. Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico. 

 
Las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, 
salvo que afecten al dominio público o suelos patrimoniales. 
 
 
Art. 8.  Competencia y procedimiento. 
 
Será competente para el otorgamiento de las licencias el Alcalde del Ayuntamiento de Viana 
de Cega, sin perjuicio de las delegaciones que procedan según lo dispuesto en la legislación 
de régimen local. 
 
Las licencias se otorgarán conforme al procedimiento descrito en el artículo 99 de la Ley 5/99 
de urbanismo. 
 
 
Art. 9.  Caducidad de las licencias. 
 
Todas las licencias tendrán una validez de 6 meses para el inicio de los trabajos, caducando si 
una vez comenzadas se interrumpiesen por un periodo igual de tiempo. Se podrá solicitar una 
prórroga sólo por otros seis meses más. 
 
Las licencias de actividad se considerarán extinguidas con la baja en el IAE del titular o si se 
suspendiese la actividad por un periodo de más de 2 años. 
 
 
Art. 10.  Órdenes de ejecución. 
 
1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, podrá dictar órdenes de 
ejecución que obligarán a los propietarios de bienes inmuebles a realizar: 
 

a) Las obras necesarias para conservar o reponer en los bienes inmuebles las condiciones 
derivadas de los deberes de uso y conservación. 

b) Las obras necesarias para adaptar los bienes inmuebles a las condiciones del 
ambiente, tales como la conservación y reforma de fachadas o espacios visibles desde 
las vías públicas, la limpieza y vallado de solares, la retirada de carteles u otros 
elementos impropios de los inmuebles, o la eliminación de construcciones e 
instalaciones que impliquen un riesgo de deterioro del medio ambiente, el patrimonio 
natural y cultural o el paisaje. 
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2. Las órdenes de ejecución deberán detallar con precisión las obras a ejecutar y el plazo 
para realizarlas; durante dicho plazo, los propietarios podrán proponer alternativas técnicas, 
instar razonadamente una prórroga, así como solicitar las ayudas económicas a las que tenga 
derecho. 
 
3. Las obras señaladas en una orden de ejecución se realizaren a costa de los propietarios 
hasta el limite del deber legal de conservación y con cargo al presupuesto municipal en lo que 
excedan del mismo. 
 
4. El incumplimiento de una orden de ejecución faculta al Ayuntamiento para proceder a su 
ejecución subsidiaria, o para imponer multas coercitivas, hasta un máximo de diez sucesivas, 
con periodicidad mínima mensual, en ambos casos hasta el límite citado en el número 
anterior. 
 
 
Art. 11.  Cédula urbanística. 
 
En cumplimiento del artículo 147 de la ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, el 
ayuntamiento regulará mediante una ordenanza municipal un documento normalizado 
acreditativo de las circunstancias urbanísticas de cada terreno, y que incluirá, al menos 
 

a. Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos aplicables, indicando si 
alguno de ellos está en revisión o modificación y, en tal caso, si se ha acordado la 
suspensión de licencias. 

b. La clasificación del suelo y las demás determinaciones urbanísticas significativas, en 
especial las referidas a sus posibilidades de urbanización y edificación. 

c. Si el terreno tiene condición de solar y, en caso negativo, qué actuaciones urbanísticas 
son necesarias para alcanzarla, en particular en cuanto a los deberes urbanísticos 
exigibles. 

 
La ordenanza por la que se regule la Cédula Urbanística determinará su plazo de validez, y 
podrá disponer su exigibilidad para la concesión de las licencias urbanísticas 
 
 
Art. 12. Normativas urbanísticas y sectoriales  

 
NORMATIVA URBANISTICA ESTATAL 
 
-. Ley 6/1998, de 13 de Abril sobre régimen del suelo y valoraciones. 
 B.O.E. 14.04.98 
 
 
NORMATIVA URBANISTICA DE CASTILLA LEON 
 
-. Ley 10/1998, de 5 de Diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y 

León. 
 B.O.C y L. 10.12.98 
   Corrección de errores: B.O.C y L. 18.11.99 
 
-. Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León y su modificatoria Ley 10/2002. 
 B.O.C y L. 15.04.99 
 
-. Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004. 
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NORMATIVA SECTORIAL ESTATAL 
 
-. Ley de Ordenación de la Edificación de 5 de Octubre de 1999. 
 
-. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Aguas. 
 
- Orden Ministerial de 29 de mayo de 1969, de Ordenanzas Provisionales de las Viviendas de 

Protección Oficial. Normas de diseño, modificada por la Orden Ministerial de 4 de Mayo de 1970, 
ampliada por la Orden Ministerial de 16 de Mayo de 1974 y modificada por la Orden Ministerial de 21 
de Febrero de 1981. 

 
- Decreto 462/1971 de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y 

la dirección de obras de edificación. 
 
- Decreto 2263/1974 de 20 de julio, del Ministerio de gobernación, de Cadáveres y Cementerios, 

Reglamento de policía Sanitaria y Mortuoria. 
 B.O.E. 17 de Agosto de 1974. 
 
- Orden Ministerial de 24 de noviembre de 1976 y Orden Ministerial de 17 de mayo de 1977, de 

Normas de Calidad de las Viviendas de Protección Oficial. Reguladas por el Real Decreto 3148/78 
de 10 de Noviembre. 

 
-.  Real Decreto 379/1984, de 25 de enero, Reglamentación Técnico –Sanitaria de industrias y 

comercios de carne y productos cárnicos. 
 B.O.E. Sábado 27 de Febrero  de 1984. 
 
-. Circular de 11 de mayo de1984, por la que se fijan los criterios interpretativos a tener en cuenta 

para una mas adecuada y uniforme aplicación del Reglamento general de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades recreativas. 

 
-. Orden de 17 de diciembre de1985, por la que se aprueba la Instrucción sobre documentación y 

puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases combustibles y la Instrucción sobre 
Instaladores. 
B.O.E. Jueves 9 de Enero de 1986. 

 
-. Orden de 29 de noviembre de1984, por la que se aprueba el Manual de Autoprotección para el 

desarrollo del Plan de Emergencia contra Incendios y de Evacuación en Locales y Edificios. 
B.O.E. Martes 26 de febrero de 1985. 

 
-. Orden de 29 de enero de1986, por la que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones de 

almacenamiento de Gases Licuados del Petróleo (GLP) en depósitos fijos. 
B.O.E. Sábado 22 de Febrero de 1986. 
Corrección de errores: B.O.E. 10 de Junio de 1986 
 

-.  Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, que aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 
-. Ley 16/1987 de 30 de julio, de la ordenación de los Transportes terrestres. 

B.O.E. Viernes 31 de Julio de 1987. 
 
-. Real Decreto 645/1988, de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento para el suministro y 

venta de gasolinas y gasóleos de automoción. 
B.O.E. Miércoles 25 de Junio de 1988. 

 
-. Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. 

B.O.E. Sábado 30 de Julio de 1988. 
 
-. Real Decreto 1812/1994, de 29 de julio, Reglamento de Carreteras. 

B.O.E. Sábado 30 de Julio de 1988. 
 
-. Real Decreto 556/1989, de 19 de Mayo, sobre accesibilidad de los edificios. 
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-. Real Decreto 593/1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar. B.O.E. Miércoles 16 de Mayo de 1990. 

-. Real Decreto 1211/1990 de 28 de Septiembre Reglamento de la Ley 16/1987 de la ordenación de 
los Transportes terrestres. 
B.O.E. 8 de Octubre de 1990. 

 
-. Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 

Centros que imparten enseñanzas de régimen general no universitarias. 
B.O.E. Miércoles 26 de Junio de 1991. 

 
-. Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

de gas en los locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales. 
B.O.E. Miércoles 24 de Noviembre de 1993. 

 
-. Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

de protección contra incendios. 
B.O.E. Martes 14 de Diciembre de 1993. 

 
-. Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

B.O.E. Viernes 24 de Marzo de 1995. 
 
-. Real Decreto 2201/1995, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba la instrucción técnica 

complementaria MI-IP 04 Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público. 
B.O.E. Viernes 16 de Febrero de 1996. 

 
-. Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,  de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 

Contratos con las Administraciones Públicas. 
 
-. Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción técnica 

complementaria MI-IP 03 Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
B.O.E. Jueves 23 de Octubre de 1997. 

 
-. Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos con las Administraciones Públicas. 

B.O.E. Viernes 19 de Mayo de 1995. 
Corrección de errores: B.O.E. 5 de Julio de 1995 

 
-. Real Decreto 2201/1995, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba la instrucción técnica 

complementaria MI-IP 04 Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público. 
B.O.E. Viernes 16 de Febrero de 1996. 

 
-. Real Decreto 1649/1997, de 31 de octubre, por la que se regulan las  Instalaciones sanitarias y los 

servicios medico-quirurgicos en los espectáculos taurinos. 
B.O.E. Miercoles12 de Noviembre de 1997. 
 
Ley 34/1988, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos. 
 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
gaseosos. 

 
-. Ley 8/1999, de 6 de abril, de Reforma de la Ley 49/1960 de 21 de julio, sobre Propiedad 

Horizontal. 
B.O.E. Jueves 8 de abril1999. 

 
-.    Real Decreto 1/2001 de 20 de julio que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
 
-.    Ley 43/2003 de Montes y Reglamento de Montes –Decreto 485/1962-. 
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NORMATIVA AUTONÓMICA DE CASTILLA Y LEÓN 
 
-. Patrimonio Cultural de la Comunidad de Castilla León. LEY 12/2002, de la Comunidad de Castilla y 

León. 
 
-. Normativa Higiénico-Sanitaria para piscinas de uso público. DECRETO 177/1992, de 22 OCT, de la 

Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 2-6-93 
 Modificada por: Decreto 106/1997, de 15-MAY, modificando el articulo nº 3 del Decreto 106/1997, de 

22 de Octubre, que aprueba la Normativa Higiénico-Sanitaria para piscinas de uso público. 
  B.O.C y L.: 19-5-97 
 
-. Requisitos mínimos y específicos de autorización de los centros de Tercera Edad para su apertura 

y funcionamiento. ORDEN de 21-JUN de 1993, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 1-7-93 

 
-. Requisitos mínimos y específicos de autorización de los centros de Minusválidos para su apertura y 

funcionamiento. ORDEN de 21-JUN de 1993, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 1-7-93 

 
-. Normas de clasificación de los alojamientos hoteleros de Castilla León. 

DECRETO 77/1986, de 12-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 25-6-86 

 
-. Carreteras de la Comunidad de Castilla León. 

LEY 2/1990, de 16-MAR, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 4-4-90 

-. Ley 6/1992, de 18 de diciembre  de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y Regulación de la 
Pesca en Castilla y León.  

 
-. Prevención Ambiental. 

LEY 11/2003, de 8-Abril, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 14-04-2003 

 
-. Actividades Clasificadas. 

LEY 5/1993, de 21-OCT, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 13-12-93 

 
-. Reglamento para la aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas. 
 DECRETO 159/1994, de 14-JUL, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 20-7-94 
 
-. Condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas, por sus niveles sonoros o de 

vibraciones. 
 DECRETO 3/1995, de 12-ENE, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 17-1-95 
 
-. Equipamientos Comerciales. 
 LEY 2/1996, de 18-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 24-6-96 
 
-. Instrucción del servicio territorial de industria, comercio y turismo en relación con conductos de 

evacuación de humos y chimeneas en calderas y calentadores de gas. 
 Instrucción 15 de Enero de 1997 
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-. Plan general de Equipamiento Comercial de Castilla León. 

DECRETO 601/1997, de 13-MAR, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 19-3-97 

 
-. Instrucción del servicio territorial de industria, comercio y turismo: interpretación no retroactiva 

del real decreto 1428/1992 sobre gas. Directiva 90/396/CEE 
Instrucción 15 y 21 de Julio de 1997 

-. Turismo de Castilla León. 
LEY 10/1997, de 19-DIC, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 29-12-97 

 
-. Orden de 12 de junio de 1998, sobre procedimiento para autorización de instalaciones 

petrolíferas de uso propio. 
ORDEN de 12 JUN de 1998, de la Comunidad de Castilla y León 

 
-. Orden de 12 de junio de 1998, por la que se modifica la orden de 1 de Marzo de 1985, para incluir 

carnés de instalador y certificados de empresa instaladora de productos petrolíferos.  
 ORDEN de 12 JUN de 1998, de la Comunidad de Castilla y León 
 
-. Accesibilidad y supresión de barreras. 
 LEY 3/1998, de 24-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 1-7-98 
 
-. Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras. 
 Decreto 217/2001 de 30 de Agosto. 
 
-. Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares. 
 DECRETO 24/1999, de 11 FEB, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 16-2-99 
 Corrección de errores al Decreto 24/1999 de Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares 
  B.O.C y L.: 23-3-99 

 
-. Listado de Bienes de Interés Cultural. 21 de Diciembre 1998. 
 
-. Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares . 
 DECRETO 14/1999, de 8 FEB, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 10-2-99 

Corrección de errores al Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos 
Taurinos Populares . 

  B.O.C y L.: 8-3-99 
Instrucción sobre la Aplicación del Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de 
Espectáculos Taurinos Populares . 

 B.O.C y L.: 27-7-99 
Modificaciones al Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Populares . 

 B.O.C y L.: 30-8-99 
 
-. Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares . 
 DECRETO 24/1999, de 11 FEB, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 16-2-99 
 Corrección de errores al Decreto 24/1999 de Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares 
  B.O.C y L.: 23-3-99 
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III. CLASIFICACIÓN DE SUELO. 
 
 
Art. 13. Clasificación de término municipal. 
 
Todo el suelo del término municipal de Viana de Cega está dentro de alguna de las categorías 
de suelo que establece la Ley 5/99 en su artículo 10.2, que son: 
 

• Suelo urbano consolidado 
• Suelo urbano no consolidado 
• Suelo urbanizable delimitado 
• Suelo rústico. 

 
 
Art. 14. Suelo urbano consolidado. 
 
El régimen de suelo urbano consolidado viene regulado por los artículos 11, 12, 17 y 18 de la 
Ley 5/99 de urbanismo de Castilla y León y por las condiciones de los capítulos IV y V de la 
presente normativa. 
 
En las parcelas de suelo urbano consolidado, al aprovechamiento urbanístico será el 
resultante de la aplicación de las ordenanzas correspondientes. 
 
El derecho a edificar se adquiere mediante la concesión de la licencia correspondiente de 
acuerdo con la legalidad urbanística. 
 
En suelo urbano consolidado, los propietarios deberán completar a su costa la urbanización 
necesaria para que los terrenos alcancen la condición de solar. A tal efecto, deberán costear 
los gastos de urbanización precisos para completar los servicios urbanos y regularizar las vías 
públicas, ejecutar en su caso las obras correspondientes, y ceder gratuitamente al 
Ayuntamiento los terrenos exteriores a las alineaciones señaladas en el planeamiento 
 
En el Suelo Urbano Consolidado, considerando aquí como tal el que de hecho reúne todos los 
requisitos legalmente reglados, al margen de la tramitación administrativa de las cesiones, la 
ordenación se regula básicamente con el sistema de alineaciones exteriores obligatorias, 
vinculantes desde su definición en plano, y mediante la asignación para cada parcela o solar 
de una ordenanza edificatoria. Esta ordenanza regula las condiciones de la edificación, su 
volumetría, condiciones figurativas y formales, ocupación y características tipológicas, los 
usos pormenorizados, los aprovechamientos y las condiciones de la parcela restante. 
 
Se regulan las condiciones de los Usos en cada parcela asignando desde la Ordenanza 
edificatoria un uso pormenorizado, que supone condicionar el uso característico, los 
permitidos y los prohibidos, como una combinación de usos básicos pre-definidos. 
 
Las Ordenanzas de edificación en suelo urbano son las de Manzana Cerrada, Vivienda en 
Bloque, Vivienda en Hilera, Vivienda Aislada, Equipamientos –Espacios Públicos y Áreas Verdes 
y Dotacionales- e Industrial. 
 
Se han establecido dos ámbitos de Normalización de Fincas, delimitados de forma que 
permitan, para varias propiedades, el cumplimiento conjunto de los deberes urbanísticos, 
incluyendo las parcelas edificables que se transformen en solares y los terrenos reservados 
para completar las redes de servicios y regularizar las vías públicas existentes, completando 
su urbanización.  
Estas actuaciones aisladas de Normalización de Fincas, serán de desarrollo e iniciativa 
privada.  
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Art. 15. Suelo urbano no consolidado. 
 
Dentro del suelo urbano, para aquellas áreas no desarrolladas completamente bien porque no 
reúnen todas las condiciones del suelo urbano o bien porque es necesario dotarlas de sistemas 
locales, se delimitan sectores de suelo urbano no consolidado sobre los que se imponen las 
condiciones establecidas en cada ficha pormenorizada de cada unidad de actuación. 
 
En el Suelo Urbano No Consolidado, se aplican los mismos mecanismos de regulación del 
suelo urbano consolidado, delimitando los sectores y definiendo en su interior las Condiciones 
de Ordenación General en unos casos y las de Ordenación Detallada en otros. 
 
Las alineaciones consideradas vinculantes se explicitan gráficamente como tales, así como las 
zonas estimables áreas de movimientos de la edificación, sobre las que se establecerán, en 
las unidades con ordenación detallada, otros parámetros de configuración formal y 
determinaciones de aprovechamiento. 
 
Los propietarios de suelo urbano no consolidado tienen derecho a completar la urbanización 
de la unidad de actuación en la que estén incluidos sus terrenos, a fin de que las parcelas 
resultantes alcancen la condición de solar. El ejercicio de este derecho requiere que 
previamente se apruebe el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la 
ordenación detallada y el Proyecto de Actuación. 
 
Estas condiciones de ordenación detallada podrán ajustarse o alterarse a través del 
preceptivo Estudio de Detalle. 
 
Corresponde a los propietarios el aprovechamiento que resulte de aplicar sobre la superficie 
bruta de sus parcelas el 90% aprovechamiento medio del sector. 
 
Los propietarios pueden materializar su aprovechamiento sobre las parcelas que resulten de 
una actuación de gestión urbanística integrada, incluso afectante a una unidad de actuación 
diferente de la que formaran parte sus terrenos. En otro caso, deben ser compensados 
mediante cesión de terrenos o de aprovechamiento de valor equivalente, o pago en efectivo. 
 
El ejercicio de este derecho requiere que previamente: 
 
a) Se apruebe el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación 

detallada y el Proyecto de Actuación. 
 
b) Se obtenga la licencia urbanística correspondiente. 
 
c) Se cumplan los deberes de urbanización, cesión y equidistribución de forma que las 

parcelas alcancen la condición de solar. No obstante, la licencia puede autorizar la 
ejecución de la urbanización de forma total o parcialmente simultánea a la 
edificación, o bien por fases, con las garantías que procedan. 

 
 
Art. 16. Suelo urbanizable delimitado. 
 
El Plan General delimita sectores en el Suelo Urbanizable, de uso global residencial e 
industrial, a los que asigna un aprovechamiento y unas condiciones vinculantes de Ordenación 
General. 
 
Las condiciones generales en Suelo Urbanizable Delimitado son las siguientes: 
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El aprovechamiento medio de los Suelos Urbanizables Delimitados sin ordenación detallada, 
no será superior al Aprovechamiento Medio máximo definido para estos sectores. En aquellos 
para los que se establezca la ordenación detallada desde el Plan General se da directamente 
el aprovechamiento medio. 
 
De conformidad con la Ley 10/2002 de C. y L. al menos el 10 % del aprovechamiento lucrativo 
total en el suelo de uso predominante residencial debe destinarse a viviendas con algún 
régimen de protección pública. 
  
En Suelo Urbanizable delimitado en sectores para su desarrollo, no podrán otorgarse 
licencias de edificación sin la preceptiva aprobación del Plan Parcial, sin haberse cedido los 
terrenos de cesión obligatoria al Ayuntamiento y sin haberse aprobado el correspondiente 
proyecto de urbanización, salvo los supuestos previstos en el art. 19.3.b) de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo de C. y León.  
 
Los Planes Parciales se someterán en todo momento a la normativa de Usos de este Plan. En 
el ámbito de los sectores de Plan Parcial delimitados, el Plan General establece y localiza, 
como condiciones de la Ordenación general, las zonas verdes, espacios libres y 
equipamientos.  
 
Las Ordenanzas y Condiciones de la Edificación en los Planes Parciales, que desarrollarán el 
Suelo Urbanizable, serán las mismas que las definidas para el Suelo Urbano, tanto en 
Edificaciones Industriales como en las Residenciales.  
 
En la Programación del Plan se establece el orden de prioridad y la secuenciación temporal 
para el desarrollo y ejecución de los diversos sectores definidos.  
 
Se distinguen en el Plan General los siguientes Sectores tal y como aparecen definidos en los 
Planos de Ordenación:  
Suelo Urbanizable Industrial junto al FC. -P.P.2-.  
Suelo Urbanizable Residencial en el núcleo urbano -P.P. 1, en ejecución y asumido, P.P.3, 4, 
5 –Aprobado Definitivamente y asumido.- y 6. 
Suelo Urbanizable Residencial aislado –P.P. 7 aprobado definitivamente y asumido. 
 
Para dichas áreas se definen en los Planos y en las fichas adjuntas una serie de 
determinaciones vinculantes considerables condiciones de Ordenación General, y otras 
indicativas, que servirán para la definición de la Ordenación Detallada.  
 
Para los sectores 3 y 4, se establecen ya desde el Plan las determinaciones de ordenación 
detallada, con su desarrollo en las fichas particularizadas. 
 
 
 
Art. 17. Suelo rústico. 
 
Según el artículo 23 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla y León, los propietarios de 
terrenos clasificados como suelo rústico tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de ellos 
conforme a su naturaleza rústica, pudiendo destinarlos a usos agrícolas, ganaderos, 
forestales, cinegéticos u otros análogos vinculados a la utilización racional de los recursos 
naturales. 
 
Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse los siguientes usos excepcionales, a través del 
procedimiento regulado en el artículo 25 y con las condiciones establecidas en los artículos 26 
a 29 para cada categoría de suelo atendiendo a su interés público y a su conformidad con la 
naturaleza rústica de los terrenos: 
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a. Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrícolas, ganaderas, 
forestales, cinegéticas y otras análogas vinculadas a la utilización racional de los 
recursos naturales. 

b. Actividades extractivas, incluida la explotación minera, las canteras y la extracción 
de áridos o tierras, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a las 
mismas. 

c. Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e 
instalaciones vinculadas a su ejecución, conservación y servicio. 

d. Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales. 
e. Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada y que no formen núcleo de 

población. 
f. Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construcciones e instalaciones 

existentes que no estén declaradas fuera de ordenación. 
g. Otros usos que puedan considerarse de interés público, por estar vinculados a 

cualquier forma del servicio público, o porque se aprecie la necesidad de su ubicación 
en suelo rústico, a causa de sus específicos requerimientos o de su incompatibilidad 
con los usos urbanos. 

 
Se establecerán condicione particulares de Protección para las diferentes categorías definidas 
de Suelos Rústicos de Especial Protección, referidas siempre a las determinaciones de la 
Legislación Sectorial. 
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IV. ORDENACIÓN DE LOS USOS. 
 
 
Art. 18. Clases de Usos. 
 

1. El presente Plan organiza los usos en Suelo Urbano y Urbanizable, en Globales, 
Básicos y Pormenorizados. 

 
En el Suelo Rústico los usos son definidos y regulados dentro de la Ordenanza de esta 
clase de suelo.  

 
En cualquier caso, la obligatoriedad de los usos definidos por el Plan se aplicará sin 
perjuicio de lo dispuesto en otras normas legales cuya aplicación sea 
preferentemente, bien por razones de jerarquía normativa o de competencia.  

 
2. Usos Básicos. 

 
Los Usos Básicos son los que corresponden a las actividades y utilización del espacio 
elementales en el Suelo Urbano.  

 
Un conjunto de usos básicos, configuran un uso pormenorizado.  

 
3. Usos Pormenorizados. 

 
Los Usos Pormenorizados están definidos por agrupaciones de usos básicos y sirven 
para definir la utilización de los terrenos de cada una de las zonas dentro del Suelo 
Urbano Consolidado y No Consolidado. 

 
La asignación de uso pormenorizado a cada parcela o edificación en particular, se 
hace mediante su indicación en los Planos de Ordenación. 
 

4. Usos Globales. 
 

Se utilizan por el Plan General de Ordenación Urbana para hacer una asignación 
genérica de uso a los terrenos incluidos en los sectores de Suelo Urbanizable.  

 
Los Usos Globales están definidos por agrupaciones de usos pormenorizados.  

 
 
Art. 19. Usos básicos. 
 

1. En el ámbito del presente Plan se definen los usos básicos que se refieren a 
continuación, cuya concreción se establece en los artículos siguientes: 

  
• Vivienda Unifamiliar  
• Vivienda Colectiva  
• Comercial  
• Administrativo  
• Hostelería  
• Espectáculo y Reunión  
• Equipamientos Colectivo  
• Talleres  
• Industria  
• Agrícolas y Ganaderos  
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• Almacenamiento  
• Deportivo  
• Garaje y/o estacionamiento  
• Paseo y Estancia  
• Parques y Jardines  
• Viario e Infraestructuras  

 
2. Vivienda Unifamiliar. 

 
Corresponden a este uso los espacios, locales, dependencias y edificios destinados al 
alojamiento, o residencia familiar. Este uso es compatible con el de despacho 
profesional del titular de la vivienda, así como el de garaje y trastero, en las 
condiciones que establece el Plan. 

 
3. Vivienda Colectiva.  

 
Corresponden a este uso los espacios, locales, dependencias y edificios destinados al 
alojamiento, tanto de tipo individual como en régimen comunitario (ancianos, 
religiosos, militares, estudiantes y análogos). Este uso es compatible con el de 
despacho profesional, así como el de garaje y trastero, en las condiciones que 
establece el Plan.  

 
4. Comercial.  

 
Es el uso que corresponde a locales abiertos al público destinados a la exposición y 
venta al por mayor o menor, a la prestación de servicios privados al público en 
general. Estos usos no se podrán ubicar por encima de plantas con uso residencial.  
 

5. Administrativo.  
 
Se incluyen en este uso los locales en los que se realicen actividades administrativas o 
burocráticas de carácter público o privado (Banca, Bolsa, Seguros y similares). Estos 
usos no se podrán ubicar por encima de plantas con uso residencial.  
 

6. Hostelería.  
 
Es el uso que corresponde a aquellos edificios, locales o dependencias de servicio al 
público que se destinan al alojamiento eventual o temporal de personas, como 
hoteles, pensiones, y en general los regulados por la legislación específica de turismo. 
Este uso no se podrá ubicar por encima de plantas con uso residencial.  
 

7. Espectáculo y Reunión.  
 
Es el uso destinado al público con fines de cultura o recreo. En este uso se incluyen 
locales como bares, salas de fiestas, restaurantes, discotecas y similares. Estos usos 
no se podrán ubicar por encima de plantas con uso residencial.  
Estos usos pueden llevar vinculados usos como terrazas al aire libre, puestos de 
bebidas, o aquellos con carácter temporal para los que se expida la oportuna licencia 
municipal.  
 

8. Equipamientos Colectivos.  
 
Corresponden con este uso los locales, edificios o dependencias públicas o privadas 
susceptibles de ser destinados a las siguientes actividades: 
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• Escolar: Se incluyen es este uso básico, el conjunto de espacios o 
locales destinados a actividades de formación, enseñanza o 
investigación, tales como academias, centros de enseñanza 
básica, secundaria, formación profesional, guarderías. . .   

• Cultural: Es el uso de los espacios o locales destinados a la 
conservación, transmisión del saber, tales como bibliotecas, 
teatros, archivos, museos. . .  

• Asociativo:  El que corresponde a los locales destinados a actividades 
socioculturales o de relación como centros de asociaciones, 
agrupaciones. . .   

• Religioso: Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados 
al culto o directamente relacionados con el mismo como 
templos, mezquitas, casas parroquiales, conventos. . .   

• Asistencial:  Es el uso correspondiente a los espacios o locales destinados a 
la asistencia y prestación de servicios médicos o quirúrgicos a 
enfermos, con o sin alojamiento para los mismos, tales como 
dispensarios, clínicas, ambulatorios. . .  Las consultas privadas 
de especialistas se consideran despachos profesionales 
siempre y cuando no se trate de consultas pluridisciplinares, o 
que la superficie destinada a la actividad supere los 200 m², o 
sea necesaria la instalación de maquinaria que exija 
autorizaciones del Ministerio de Industria.  

• Servicios Públicos: Aquellos usos correspondientes a aquellas actividades de 
servicio a la comunidad, de raíz o carácter estrictamente 
público, como son los de cementerio, matadero, policía, 
bomberos. . .   

 
9. Talleres. 

 
Se consideran talleres los locales o edificaciones destinadas a la realización de 
actividades de artes y oficios que no entrañan molestias y son necesarios para el 
servicio de las zonas donde se emplacen, como talleres de artesanía, joyería, 
pequeñas industrias de hasta 500 m² o 10 C.V. de potencia máxima.  
Este uso no podrá situarse por encima de Plantas con uso de vivienda, salvo en el caso 
de viviendas unifamiliares con talleres artesanos ligados a dicho uso residencial.  
Asimismo deberán cumplir siempre las condiciones establecidas por la legislación de 
actividades clasificadas, y cumplirán con las Normas de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como con el Reglamento Municipal de Ruidos y 
con el resto de la legislación sobre protección ambiental (contaminación atmosférica, 
olores, peligro de explosión, incendios, etc.) e industrial que les sean de aplicación.   
 

10. Industria. 
 
Es el uso correspondiente a los establecimientos dedicados al conjunto de operaciones 
que se ejecutan para obtener y transformar materias primas, así como posteriores 
transformaciones, incluyendo envasado, transporte y distribución.  
Asimismo deberán cumplir siempre las condiciones establecidas por la legislación de 
actividades clasificadas, y cumplirán con las Normas de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como con la Reglamentación de actividades 
Clasificadas de la Junta de Castilla y León y con el resto de la legislación sobre 
protección ambiental (contaminación atmosférica, olores, peligro de explosión, 
incendios, etc.) e industrial que les sean de aplicación.   
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11. Agrícolas y ganaderos. 

 
Es el uso aplicable a las naves, instalaciones o edificaciones destinadas a guarda y 
conservación de maquinaria agrícola y estabulación de animales domésticos. 
 

12. Almacenamiento. 
 
Es el uso que corresponde a los locales destinados a guarda, conservación y 
distribución de productos, sin servicio de venta directa al público.  
Este uso no podrá situarse por encima de Plantas con uso de vivienda, salvo en el caso 
de viviendas unifamiliares con talleres artesanos ligados a dicho uso residencial.  
En caso de almacenes de superficie mayor a 1000 m², deberán cumplir las condiciones 
de uso de Industria.  
 

13. Deportivo. 
 
Es el uso que corresponde a los espacios, locales o edificios destinados a la práctica, 
enseñanza o exhibición de deportes o ejercicios de cultura física, como gimnasios 
públicos o privados, polideportivos, pistas de atletismo y similares.  
La titularidad del uso podrá ser pública o privada, y nunca podrá estar situada por 
encima de otros usos básicos como vivienda colectiva o unifamiliar y hostelería.  
 

14. Garaje y/o estacionamiento.  
 
Corresponden a este uso los espacios o edificios de estancia permanente de vehículos 
automóviles de cualquier clase, así como los destinados a la conservación y reparación 
del automóvil incluso lavado y engrase, así como las instalaciones auxiliares de 
oficinas y similares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.  
 
Este uso se puede dar en las siguientes situaciones:  

• En superficie, situado perimetralmente a las vías públicas o espacios con uso 
de Parques y Jardines o de Paseo y Estancia, siempre que se garantice la 
existencia de las precisas especies vegetales y plantaciones, y siempre en 
aquellas áreas señaladas al efecto por el Plan.  

• En el subsuelo de dichas vías públicas o espacios con uso de Parques y 
Jardines o de Paseo y Estancia, siempre que se garantice la existencia de las 
precisas especies vegetales y plantaciones, y siempre en aquellas áreas 
señaladas al efecto por el Plan.  

• En edificios, ya sea en sótano o planta baja, anexo a uso básico o en edificio 
exclusivo (sótano o planta baja), como servicio discrecional al público, 
pudiendo ampliarse a planta primera, siempre y cuando no exista ninguna 
planta más por encima.  

 
15. Paseo y Estancia. 

 
Corresponden a este uso los espacios libres destinados al ocio y esparcimiento, de 
carácter colectivo o individual, y en general todos aquellos espacios urbanos que 
componen el sistema de plazas y calles peatonales, espacios de paseo y de disfrute de 
la vida urbana.  
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16. Parques y Jardines. 

 
Corresponden a este uso los espacios libres destinados básicamente a plantaciones de 
arbolado y jardinería, para garantizar las condiciones de bienestar, salubridad, 
reposo... de la población, su protección o aislamiento en determinadas zonas, así 
como la mejora ambiental. Podrán tener carácter público o privado.  
 

17. Viario e Infraestructuras.  
 
Corresponden a este uso los espacios libres destinados al sistema de transporte 
público o privado: caminos, carreteras, calles, canales, líneas de ferrocarril, así como 
el espacio público destinado a infraestructuras urbanas básicas, como líneas de 
tendido eléctrico, colectores, teléfonos, etc.  

 
 
Art. 20. Usos Pormenorizados. 
 

1. Se consideran usos pormenorizados, las agrupaciones de usos básicos, con las restricciones 
propias de cada uso básico, y con las limitaciones (porcentajes, compatibilidad,) 
establecidas para cada uso pormenorizado.  

 
2. En los planos de ordenación se han asignado cada uso pormenorizado con una condición de 

edificación coincidiendo ambos en nombre. 
 

3. Se establecen los siguientes usos pormenorizados: 
 

− Residencial en Manzana Cerrada. 
− Residencial en Bloque. 
− Residencial Unifamiliar en Hilera 
− Residencial Unifamiliar Aislada 
− Industrial entre medianeras 
− Industrial Aislada 
− Equipamientos y Dotaciones 
− Espacios Libres Privados 
− Espacios Libres Públicos 

 
 
Art. 21. Usos Pormenorizados. 
 

1. Los usos pormenorizados se definen a continuación asignándoles los porcentajes de 
usos básicos que los constituyen, así como las condiciones y situaciones en que son 
permitidos.  

2. El uso de viario y comunicación estará siempre incluido en los pormenorizados aún 
cuando no se señale explícitamente.  

3. Los porcentajes mínimos señalados sobre los usos básicos, se refieren a la superficie 
construible, en relación con el total de los permitidos.  

4. Cuando un uso básico no aparezca o no tenga condiciones, se entiende que no es un uso 
permitido.  

5. En los usos pormenorizados residenciales el mínimo de vivienda no será exigible cuando 
las  edificaciones estén destinadas a los usos básicos de hostelería, administrativo o 
colectivo.  
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Art. 22. Residencial en Manzana Cerrada (EMC). 
 
Es un uso formado por el uso básico dominante de vivienda, adoptando además los siguientes 
usos básicos: 
 
Uso Básico Condiciones 
Vivienda Familiar. Vivienda unifamiliar o plurifamiliar 
Vivienda Colectiva. Todas las plantas 
Comercial Planta baja, entreplanta. 
Administrativo Planta baja, entreplanta, y primera 
Hostelería Todas las plantas 
Espectáculo y Reunión. Planta baja. 
Equipamientos Colectivos Todos en Planta baja y entreplanta. 
Talleres Planta baja y sótano hasta 500 m² o 10 C.V. pot. máx. 
Deportivo Planta baja y entreplanta. 
Garaje y/o estacionamiento. Baja y sótano. 1 plaza por vivienda o 100 m² de otros usos. 
Almacenamiento. Baja y sótano. 
 
Art. 23. Residencial en Bloque (RB). 
 
Es el uso formado por el uso básico dominante de vivienda, admitiendo además, con condiciones 
los siguientes usos básicos: 
 
Uso Básico Condiciones 
Vivienda Familiar. (50% mínimo) Vivienda unifamiliar o plurifamiliar 
Vivienda Colectiva. Todas las plantas 
Comercial Planta baja, entreplanta y sótano hasta 500 m² 
Administrativo Planta baja, entreplanta y primera 
Hostelería Todas las plantas 
Espectáculo y Reunión. Planta baja, entreplanta. 
Equipamientos Colectivos Todos en Planta baja y entreplanta. 
Talleres Planta baja y sótano hasta 150 m² o 3.5C.V. pot. máx. 
Deportivo Planta baja y entreplanta. 
Garaje y/o estacionamiento. Baja y sótano. 1 plaza por vivienda o 100 m² de otros usos. 
Parques y Jardines.  
Almacenamiento. Baja y sótano. 
 
Art. 24. Residencial Unifamiliar en Hilera (VH). 
 
Es el uso formado por el básico dominante de vivienda, adoptando además los siguientes usos 
básicos: 
 
Uso Básico Condiciones 
Vivienda Familiar. (70% mínimo) Vivienda unifamiliar 
Administrativo Despachos profesionales del titular de la vivienda 
Deportivo Planta baja, entreplanta y sótano. 
Garaje y/o estacionamiento. Baja y sótano. 1 plaza por vivienda o 100 m² de otros usos. 
Parques y Jardines.  
 
Art. 25. Residencial Unifamiliar Aislada (VA). 
 
Es el uso formado por el básico dominante de vivienda, adoptando además los siguientes usos 
básicos: 
 
Uso Básico Condiciones 
Vivienda Familiar. (80% mínimo) Vivienda unifamiliar 
Deportivo Planta baja 
Garaje y/o estacionamiento. Baja y sótano. 1 plaza por vivienda o 100 m² de otros usos. 
Parques y Jardines.  
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Art. 26. Industrial entre Medianeras (IEM). 
 
Uso formado por el uso básico "Industrial" de Talleres y Almacenes, de pequeña y mediana 
empresa, naves de almacenaje. . . , admitiendo con condiciones los siguientes usos básicos: 
 
Uso Básico Condiciones 
Vivienda Familiar. (15% máximo) Vivienda unifamiliar dependiente 
Comercial Planta baja 
Administrativo Planta baja, entreplanta y primera 
Espectáculo y Reunión. Planta baja 
Equipamientos Colectivos Asociativo y Escolar en P. Baja 
Talleres Todos 
Industria y Almacenamiento. Pequeña y Mediana (70% mínimo) 
Hostelería  
Deportivo 

Planta baja 
Planta baja 

Garaje y/o estacionamiento. 1 plaza por 150 m² construidos 
 
 
Art. 27. Industrial Aislada (IA). 
 
Uso formado por el uso básico "Industrial" aislado, admitiendo condicionados los siguientes usos 
básicos: 
 
Uso Básico Condiciones 
Vivienda Familiar. (10% máximo) Vivienda unifamiliar dependiente 
Administrativo Planta baja, entreplanta y primera 
Espectáculo y Reunión. Planta baja 
Equipamientos Colectivos Asociativo en P. Baja 
Talleres Todos 
Industria y Almacenamiento Todos 
Hostelería 
Deportivo 

Planta baja 
Planta baja 

Garaje y/o estacionamiento. 1 plaza por 150 m² construidos 
 
 
Art. 28. Equipamientos y Dotaciones (ED). 
 
Uso formado por el básico rotulado en el plano, admitiendo además condicionados los usos 
básicos siguientes: 
 
Uso Básico Condiciones 
Vivienda Familiar. (10% máximo) Vivienda dependiente 
Espectáculo y Reunión. Dependiente 
Equipamientos Colectivos 
Comercial. 

El especificado en planos de ordenación 
Planta baja y primera. 

Deportivo Planta baja, entreplanta y sótano 
Garaje y/o estacionamiento. Baja y sótano. 1 plaza por vivienda o 100 m² de otros usos. 
Parques y Jardines  
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Art. 29. Espacios Libres Privados (ELPR). 
 
Uso formado por el básico dominante de "Parques y Jardines", con la característica de ser de 
propiedad privada, permitiéndose además los siguientes usos básicos condicionados: 
 

Uso Básico Condiciones 

Espectáculo y Reunión. Dependiente 

Deportivo Todo 

Garaje y/o estacionamiento. Baja. 1 plaza por 100 m² 

Parques y Jardines  

 
 
Art. 30. Espacios Libres Privados (ELAV). 
 
Uso formado por el básico dominante de "Parques y Jardines", permitiéndose además los 
siguientes usos básicos condicionados: 
 

Uso Básico Condiciones 

Espectáculo y Reunión. Dependiente 

Administrativo Dependiente 

Deportivo Todo 

Garaje y/o estacionamiento. Baja. 1 plaza por 100 m²  

Viario e infraestructuras  Todo  

Parques y Jardines  

 
 
Art. 31. Transformación de los usos pormenorizados 
 
Excepcionalmente, podrán autorizarse edificaciones y usos del suelo que impliquen, en los 
usos pormenorizados, un cambio en la asignación de usos básicos o en sus porcentajes. Dicho 
cambio en la asignación de usos básicos o en el porcentaje de los mismos, debe ser autorizado 
como compatible basándose en el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales.  
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Art. 32. Usos Globales 
 

1. Los Usos Globales son utilizados por el presente Plan General de Ordenación Urbana 
para hacer una asignación genérica de uso a los terrenos incluidos en cada uno de los 
sectores de Suelo Urbanizable.  

 
2. A efectos de la aplicación de este Plan, se consideran la siguiente clasificación de Usos 

Globales: 
 

• Residencial  
• Industrial  

 
3. Los usos globales se definen por los usos pormenorizados que los forman, que deberán 

concretarse en la elaboración posterior de las figuras de planeamiento que desarrollen 
las previsiones del Plan General. La conversión de usos globales en pormenorizados 
respetará lo establecido en estas ordenanzas.  

 
4. Residencial. 

De carácter residencial, con cierto uso de equipamientos: 
  

• Usos Característicos: todos los residenciales.  
• Usos Compatibles:  todos los equipamientos.  
• Usos no permitidos: los industriales.   

 
5. Industrial. 

De carácter industrial, con cierto uso de equipamientos: 
 

• Usos Característicos: todos los industriales y de almacenaje.  
• Usos Compatibles:  todos los equipamientos, salvo asistencial. 
• Usos no permitidos: los residenciales salvo unifamiliar (10% máx). 
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V. CONDICIONES PARA EL SUELO URBANO CONSOLIDADO. 
 
 
 
Art. 33. Ordenanzas en suelo urbano consolidado. 
 

1. Todas las parcelas de suelo urbano tendrán asignado una categoría de ordenación en 
función de la cual se establecen las condiciones de uso y de edificación. 

 
2. Los aspectos que no estén regulados en las presentes Ordenanzas, se remitirán a las 

restantes normas y prescripciones establecidas en los Reglamentos de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, de Actividades molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Ley 
5/93 de Actividades Clasificadas, además de las legislaciones vigentes en materia 
urbanística estatal y autonómica y a la legislación sectorial, o a las que las sustituyan. 

 
 
Art. 34. Condiciones generales de la edificación y aprovechamiento. 
 

1. Espacios bajo cubierta  
Los espacios bajo cubierta se someterán a las Condiciones Técnicas de esta 
Normativa, regulando en cada ordenanza el cómputo de su edificabilidad. 

 
2. Sótanos y semisótanos   

Los sótanos y semisótanos, permitidos en todas las Áreas, no computan a efectos de 
edificabilidad siempre y cuando estén vinculados a la edificación materializada sobre 
las plantas superiores. 
Se prohíbe el uso residencial en los mismos. 
Con carácter general se establece la obligatoriedad de una plaza de aparcamiento por 
cada nueva vivienda construida. Para mayor número de plazas del exigido, se 
computará toda la superficie construida a efectos de edificabilidad.  
En el caso de viviendas en el Casco Tradicional, el Ayuntamiento podrá autorizar la no 
construcción de las plazas obligatorias, por imposibilidades constructivas.  

 
3. Balcones y miradores.  

Los balcones, miradores y similares, computarán en la mitad de su superficie, 
excepto cuando dicho vuelo sea continuo a lo largo de la fachada o frente de la 
vivienda, en cuyo caso computarán en toda la superficie construida.  

 
4. Patios de luces  

No se permitirán patios de luces salvo en reestructuración de edificios existentes, los 
cuales cumplirán estrictamente la normativa de patios definidas en las Condiciones 
Técnicas de la Edificación.  
Los patios de luces no computan en el conjunto de la edificabilidad. 
 

5. Fondos máximos de edificación.  
 

Las condiciones de fondos máximos se definen como límite en las Ordenanzas, 
apareciendo como vinculantes los representados en los Planos de Ordenación.  

 
6. Rasantes: se entiende por rasante el nivel de acerado en la alineación, debiendo la 

edificación ajustarse a ellas.  
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Art. 35. Ordenanza de Edificación Residencial en Manzana Cerrada (EMC) 
 
Esta Ordenanza engloba la mayoría de las parcelas del Casco Tradicional de Viana de Cega, con la finalidad 
de garantizar una renovación lo más coherente y respetuosa posible con las características del espacio 
consolidado, manteniendo y regularizando la estructura urbana de manzanas cerradas.  
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros máximos 
o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 3 m²/m² 

Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

No contarán las superficies construidas en sótanos o semisótanos cuyo 
forjado superior esté por debajo de 1 m sobre la rasante de calle. No 
computarán los bajo cubiertas destinados a trasteros o cuartos de 
instalaciones. En ninguna planta contará las dependencias destinadas 
para instalaciones comunes. 

Parcela mínima: 90 m² o la actual si ésta fuese menor. 

Condiciones segregación y 
agregación: 

 

No se permitirá la segregación de parcelas en la que las parcelas 
resultantes no tengan un frente mínimo de fachada a la vía pública de 
5 metros, salvo en el caso de que se produzca la simultánea agregación 
de la porción segregada a una parcela que sí cumpla con dichas 
condiciones de frente mínimo a vía pública.  

Se permite la agregación de parcelas. 

Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. 

Frente mínimo de fachada: 5 m o el actual si éste fuese inferior. 

Fondo edificable: Fondo máximo 15 m. siendo vinculantes los fondos máximos definidos 
en los planos de ordenación, excepto las edificaciones existentes que 
consoliden su volumetría.  

En el resto de parcela se permitirán construcciones complementarias 
de uso no residencial, de una sola planta y altura máxima idéntica a la 
de la planta baja de la edificación, hasta un porcentaje máximo sobre 
el resto de la parcela del 50%.  

Altura máxima: B+2 para la existentes con esa altura -B+2- y B+I para el resto. 

Altura máxima de cornisa: 

 

8 m para B+1; 

11 m para B+2 

Cuerpos volados a fachada: Miradores y cuerpos cerrados < 20% frente: 
Terrazas, aleros y marquesinas: 

Hasta 90 cm 

Hasta 70 cm 

Alineaciones: 

 

 Serán las existentes y expresamente marcadas en los planos de 
ordenación 

Retranqueo a fachada: No se permiten 

Retranqueos laterales: No se permiten 

Retranqueo de fondo: No se establecen 

Cubierta: Pendiente máxima de 60% 

Otras: Composición unitaria en toda la fachada, con los mismos materiales en 
planta baja y resto de plantas. 

La reordenación interior de la parcela se desarrollará siempre 
mediante Estudio de Detalle. 

CONDICIONES DE USO 
 
Uso pormenorizado:   Residencial en manzana cerrada.  

Usos básicos prohibidos:   Industrial. 
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Art. 36. Ordenanza de Edificación Residencial en Bloque (RB). 
 
El ámbito para esta Ordenanza es el de las parcelas reflejados en los Planos de Ordenación. 
 
Se consideran en esta tipología las agrupaciones de viviendas con frentes de edificación continuos y 
comunes, con elementos de comunicación y servicio también comunes según la disposición del bloque en 
línea o aislado.  
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros máximos 
o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 3 m²/m² 

Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

No contarán las superficies construidas en sótanos o semisótanos cuyo 
forjado superior esté por debajo de 1 m sobre la rasante de calle. No 
computarán los bajo cubiertas destinados a trasteros o cuartos de 
instalaciones. En ninguna planta contará las dependencias destinadas 
para instalaciones comunes. 

Parcela mínima: 150 m² o la actual si ésta fuese menor. 

Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. En el resto de la parcela no 
edificada, se prohíben otras edificaciones salvo las destinadas a casetas 
de instalaciones, control o jardinería, con un máximo del 15% de la 
superficie.  

El espacio libre de parcela se destinará a usos de esparcimiento de las 
viviendas: jardines, áreas deportivas, piscinas, áreas de 
estacionamiento, etc.  

Frente mínimo de fachada: 12 m o el actual si éste fuese inferior. 

Fondo edificable: Fondo máximo 12 m salvo en planta baja. 

Altura máxima: B+3 

Altura máxima de cornisa: 

 

13 m para B+3; 

10,5 m para B+2 

Cuerpos volados a fachada: Miradores y cuerpos cerrados:  

Terrazas, aleros y marquesinas: 

Hasta 100 cm 

Hasta 70 cm 

Retranqueo a fachada: No se establecen 

Retranqueos laterales: > 3 m 

Retranqueo de fondo: > 3 m 

Cubierta: Pendiente máxima de 60% 

Otras: El espacio libre de planta baja con acceso desde viario público será de 
uso público. 

Otras indicaciones no definidas expresamente, serán las mismas que las 
especificadas para la EMC 

 
 
 
 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso pormenorizado:   Residencial en bloque.  

Usos básicos prohibidos:  Industrial. 
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Art. 37. Ordenanza de Edificación Unifamiliar en Hilera (VH) 
 
Se consideran Vivienda Unifamiliar en Hilera, las viviendas unifamiliares que comparten una o dos de sus 
medianeras, en una disposición de agregación lineal.  
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros máximos 
o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 1,5 m²/m² 

Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

No contarán las superficies construidas en sótanos o semisótanos cuyo 
forjado superior esté por debajo de 1 m sobre la rasante de calle. 
Computarán los bajo cubiertas. En ninguna planta contará las 
dependencias destinadas para instalaciones comunes. Los garajes en 
planta baja no computarán. 

Parcela mínima: 125 m² o la actual si ésta fuese menor. Una sola vivienda por parcela. 

Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. El área edificable vendrá definida en 
los Planos de Ordenación, comprendida en un área de movimiento de la 
edificación de 20 metros de fondo máximo, con una ocupación que no 
supere la equivalente a un fondo de 14 metros y dejando siempre un 
espacio para jardín privado.  

En el resto de parcela no edificada, se prohíben las edificaciones de 
carácter residencial, permitiéndose únicamente edificaciones auxiliares 
que no superen el 20% de la superficie libre de la parcela.  

Frente mínimo de fachada: 6 m o el actual si éste fuese inferior. 

Fondo edificable: Fondo máximo 14 m de edificación. 

Altura máxima: B+1 

Altura máxima de cornisa: 7 m para B+1; 

Cuerpos volados a fachada: Miradores y cuerpos cerrados: 

 Terrazas, aleros y marquesinas: 

Hasta 100 cm 

Hasta 70 cm 

Retranqueo a fachada: Con un máximo de 6 metros, debidamente ajardinado, pudiendo ser 
vinculantes las alineaciones de los planos de ordenación.  

Retranqueos laterales: No se permiten 

Retranqueo de fondo: Mayor de 3 m 

Cubierta: Pendiente máxima de 60% 

Garajes: 

 

1 plaza por vivienda. 

Los garajes en planta baja, deberán adosarse a una medianera y 
presentarán un frente máximo a vía pública de 4 m. 

Las rampas de garaje tendrán una plataforma previa de pendiente 
menor del 4% y una anchura mínima de 3 m. y al menos 5 metros de 
fondo excluyendo el ancho de la acera, que en ningún caso invadirán. 

Otras: Los vallados exteriores tendrán carácter y tratamiento homogéneo a lo 
largo de cada fachada, presentado en las fachadas a calle una altura 
máxima de 2 mts. con tratamiento vegetal exterior, pudiendo presentar 
un antepecho o cerramiento de fábrica de altura no superior a 1 m.    

 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso pormenorizado:   Residencial unifamiliar en Hilera.  

Usos básicos prohibidos:  Industrial. 
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Art. 38. Ordenanza de Edificación Unifamiliar Aislada (VA). 
 
Se consideran como Vivienda Unifamiliar Aislada, las viviendas unifamiliares independientes que 
se encuentran separadas de las lindes de parcelas limítrofes, disponiendo de espacios verdes 
privados.  
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los 
parámetros máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
 
Edificabilidad máxima: 0.4 m²/m² 

Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

No contarán las superficies construidas en sótanos o semisótanos cuyo 
forjado superior esté por debajo de 1 m sobre la rasante de calle. No 
computarán los bajo cubiertas, ni los garajes en planta baja. 

Parcela mínima: 500 m² o la actual si ésta fuese menor. 

Ocupación de parcela: Menor del 50%. La parte de parcela no edificada podrá destinarse a otras 
edificaciones auxiliares que no superen el 20% de la ocupación de la 
superficie libre de la parcela. 

Fondo edificable: No se establece 

Altura máxima: B+1 

Altura máxima de cornisa: 7 m para B+1; 

Cuerpos volados a fachada: No se establece 

Retranqueo a fachada: Mayor de 4 m 

Retranqueos laterales: Mayor de 3 m o 0 m a un solo lateral con el consentimiento del 
colindante. 

Retranqueo de fondo: Mayor de 3 m 

Cubierta: Pendiente máxima de 60% 

Garajes: 

 

Otras: 

Las rampas de acceso a los mismos tendrán al menos 3 m. de ancho. 

A efectos de ocupación de parcela contará cualquier edificación incluso 
de tipo auxiliar. 

Los retranqueos deberán estar ajardinados, así como los espacios libres 
privados, en un 40 %, al menos, de su superficie. Se respetarán los 
árboles de porte y edad superior a 25 años existentes en las parcelas. 

Los vallados exteriores tendrán carácter y tratamiento homogéneo a lo 
largo de cada fachada, presentado en las fachadas a calle una altura 
máxima de 2 mts. con tratamiento vegetal exterior, pudiendo presentar 
un antepecho o cerramiento de fábrica de altura no superior a 1 m.    

Con el acuerdo expreso de los propietarios se permitirán las 
edificaciones pareadas, es decir, grupos de dos viviendas que comparten 
una medianera siempre con proyecto unitario. 

 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso pormenorizado:   Residencial unifamiliar aislada.  

Usos básicos prohibidos:  Todos los demás. 
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Art. 39. Ordenanza de Edificación Industria Entre Medianeras (IEM) 
 
Se define esta Ordenanza para las distintas categorías de Industria entre medianeras. 
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros máximos 
o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 0,8 m²/m² 

Parcela mínima: 300 m² o la actual si ésta fuese menor.  

Agregación y segregación: Se permite el agrupamiento de parcelas para formar una de mayores 
dimensiones sin cambio de categoría, cumpliendo todas sus condiciones 
de Ordenanza, salvo las determinaciones de compatibilidad de esta 
Normativa. 

Se permite la división de parcelas respetándose las limitaciones de 
parcela mínima anteriores. No podrán segregarse parcelas que hayan 
consumido su edificabilidad.  

Ocupación de parcela: 

 

80% de la superficie de la misma. Podrán realizarse edificaciones en las 
áreas no edificables de las parcelas  privadas que tengan como destino 
específico el de instalaciones de acceso, control o seguridad necesarias 
para el buen funcionamiento de la industria. 

Estas instalaciones se realizarán en planta baja y su ocupación podrá 
computarse dentro de la máxima permitida, sin que pueda exceder del 
10% de la superficie total del área no edificable. 

Aparcamiento y  

carga/ descarga: 

Se establece la obligatoriedad de 1 plaza privada de aparcamiento, al 
menos, por cada 100 m² edificados. 

Deberá preverse las plazas de carga y descarga y de aparcamiento 
privado de todos los vehículos vinculados a la actividad industrial, al 
taller o almacén, en el interior de la parcela. 

 

 

Las plazas de aparcamiento privadas se localizarán en los espacios libres 
interiores de parcela en retranqueos delanteros, bajo rasante, o en otros 
espacios libres interiores. 

Sólo se permitirá la localización en el interior de las edificaciones 
cuando se cumplan las condiciones establecidas para los espacios de 
carga y descarga.  

Delante de cada plaza de carga y descarga se dispondrá de un espacio 
mínimo para maniobras en el que se pueda inscribir un círculo de 12 m. 
de diámetro; este espacio podrá considerarse en la vía pública, sin 
incluir acera, banda de aparcamientos o mediana opuesta al acceso. Se 
garantizará, en el espacio de maniobras, una altura libre de 4 metros. 

Frente mínimo de fachada: 8 m o el actual si éste fuese inferior. 

Fondo edificable: No se establece 

Altura máxima: B+1 

Altura máxima de cornisa: 10 m con carácter general. Se permite más altura para elementos 
singulares (depósitos, antenas...) Cuando por las características de la 
industria se requiera una mayor altura, podrá autorizarse  justificándolo 
siempre mediante proyecto. 

Cuerpos volados a fachada: Aleros y marquesinas: Hasta 120 cm 

Retranqueo a fachada: 7 m. mínimo al frente de fachada. 

Retranqueos laterales: No se establecen 

Retranqueo de fondo: No se establecen 

Cubierta: Pendiente máxima de 30% 
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Otras: En parcelas de más de 1.500 m² se autoriza la figura de las nave-nido, 
manteniendo la parcela matriz. 

Las naves nido tendrán una superficie mínima de 200 m² y si el acceso se 
realiza por un vial de acceso privado, tendrá al menos 8 m de anchura. 

 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Los talleres y pequeñas industrias con menos de 300 m² de superficie y compatibles con otros 
usos, pueden instalarse en las plantas baja, primera y sótanos de un edificio que incluya otros 
usos básicos compatibles. 
 
El Ayuntamiento podrá en casos determinados denegar la autorización de ubicación de industrias 
que por sus características puedan ser consideradas no compatibles con los usos definidos en esta 
normativa. En todo caso, dicha resolución habrá de adoptarse previo informe de los Servicios 
Técnicos municipales, y ser debidamente motivada. 
 
 
Usos pormenorizados permitidos: Industrial entre medianeras,  
 
Usos pormenorizados prohibidos: Residencial salvo vinculada a la industria. Una por 

parcela. 
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Art. 40. Ordenanza de Edificación Industria Aislada (IA) 
 
Se define esta Ordenanza para las distintas categorías de Industria aislada. 
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los 
parámetros máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 0,8 m²/m² 

Parcela mínima: 1000 m². 

Agregación y segregación: Se permite el agrupamiento de parcelas para formar una de mayores 
dimensiones sin cambio de categoría, cumpliendo todas sus condiciones 
de Ordenanza, salvo las determinaciones de compatibilidad de esta 
Normativa. 

Se permite la división de parcelas respetándose las limitaciones de 
parcela mínima anteriores. No podrán segregarse parcelas que hayan 
consumido su edificabilidad.  

Ocupación de parcela: 

 

60% de la superficie de la misma. Podrán realizarse edificaciones en las 
áreas no edificables de las parcelas privadas que tengan como destino 
específico el de instalaciones de acceso, control o seguridad necesarias 
para el buen funcionamiento de la industria. 

Estas instalaciones se realizarán en planta baja y su ocupación podrá 
computarse dentro de la máxima permitida, sin que pueda exceder del 
10% de la superficie total del área no edificable. 

Se establece como obligatoria la plantación de arbolado en el espacio 
libre no edificado. 

Aparcamiento / carga y descarga: Se establece la obligatoriedad de 1 plaza privada de aparcamiento, al 
menos, por cada 100 m² edificados. 

Deberá preverse las plazas de carga y descarga y de aparcamiento 
privado de todos los vehículos vinculados a la actividad industrial, al 
taller o almacén, en el interior de la parcela. 

 

 

Las plazas de aparcamiento privadas se localizarán en los espacios libres 
interiores de parcela en retranqueos delanteros, bajo rasante, o en otros 
espacios libres interiores. 

Sólo se permitirá la localización en el interior de las edificaciones 
cuando se cumplan las condiciones establecidas para los espacios de 
carga y descarga.  

Delante de cada plaza de carga y descarga se dispondrá de un espacio 
mínimo para maniobras en el que se pueda inscribir un círculo de 12 m. 
de diámetro; este espacio podrá considerarse en la vía pública, sin 
incluir acera, banda de aparcamientos o mediana opuesta al acceso. Se 
garantizará, en el espacio de maniobras, una altura libre de 4 metros. 

Frente mínimo de fachada: 10 m o el actual si éste fuese inferior. 

Fondo edificable: No se establece 

Altura máxima: B+1 

Altura máxima de cornisa: 10 m con carácter general. Se permite más altura para elementos 
singulares (depósitos, antenas...) Cuando por las características de la 
industria se requiera una mayor altura, podrá autorizarse  justificándolo 
siempre mediante proyecto. 

Cuerpos volados a fachada: No se establecen  

Retranqueo a fachada: 7 m. mínimo al frente de fachada. 

Retranqueos laterales: No se establecen 

Retranqueo de fondo: No se establecen 
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Cubierta: Pendiente máxima de 30% 

Otras: En parcelas de más de 1500 m² se autoriza la figura de las nave-nido, 
manteniendo la parcela matriz. 

Las naves nido tendrán una superficie mínima de 200 m² y si el acceso se 
realiza por un vial de acceso privado, tendrá al menos 8 m de anchura. 

 
 
CONDICIONES DE USO 
 
El Ayuntamiento podrá en casos determinados denegar la autorización de ubicación de industrias 
que por sus características puedan ser consideradas no compatibles con los usos definidos en esta 
normativa. En todo caso, dicha resolución habrá de adoptarse previo informe de los Servicios 
Técnicos municipales, y ser debidamente motivada. 
 
 
Usos pormenorizados permitidos: Industrial aislada. 
 
Usos pormenorizados prohibidos: Residencial salvo vinculada a la industria. Una por 

parcela. 
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Art. 41. Ordenanza de Equipamientos y Dotaciones Público(ED). 
 
La presente Ordenanza establece una serie de indicaciones básicas para las edificaciones 
singulares vinculadas a usos de Servicios Públicos Urbanos, Equipamientos y Dotaciones, y 
Servicios Urbanos Privados.  
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los 
parámetros máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
 
Edificabilidad máxima: Solamente cuando se trate de usos de nueva implantación, el Plan 

impone una edificabilidad máxima  con un aprovechamiento máximo de 1 
m²/m².  

Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

Las condiciones se establecerán para cada parcela por los servicios 
municipales previa solicitud de licencia de obras. 

No se establece parcela mínima. 

Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. 

Frente mínimo de fachada: No se establece 

Fondo edificable: No se establece 

Altura máxima: B+2. Las edificaciones singulares habrán de respetar las características 
específicas de su entorno, para ello tendrán en cuenta la altura de las 
edificaciones próximas, que no podrán superar, así como una adaptación 
en lo posible a las alineaciones de sus fachadas a calle. 

Cubierta: Pendiente máxima de 60%  

 
CONDICIONES DE USO 
  
Usos pormenorizados permitidos: Equipamientos y dotaciones 
 
Usos pormenorizados prohibidos: Residencial e Industrial. 
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Art. 42. Ordenanza de Equipamientos y Dotaciones Privado (EDP). 
 
La presente Ordenanza establece una serie de indicaciones básicas para las edificaciones 
singulares vinculadas a usos de Servicios Públicos Urbanos, Equipamientos y Dotaciones, y 
Servicios Urbanos Privados.  
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los 
parámetros máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
 
Edificabilidad máxima: Solamente cuando se trate de usos de nueva implantación, el Plan 

impone una edificabilidad máxima  con un aprovechamiento máximo de 
0.5 m²/m².  

Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

Las condiciones se establecerán para cada parcela por los servicios 
municipales previa solicitud de licencia de obras. 

Parcela mínima: La parcela mínima no podrá ser inferior a 250 m². 

Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. 

Frente mínimo de fachada: 5 m o el actual si éste fuese inferior. 

Fondo edificable: Fondo máximo 15 m salvo en planta baja, para las nuevas 
construcciones. Las existentes, podrán mantener el actual. 

Altura máxima: B+2. Las edificaciones singulares habrán de respetar las características 
específicas de su entorno, para ello tendrán en cuenta la altura de las 
edificaciones próximas, que no podrán superar, así como una adaptación 
en lo posible a las alineaciones de sus fachadas a calle. 

Cubierta: Pendiente máxima de 60%  

 
 
CONDICIONES DE USO 
  
Usos pormenorizados permitidos: Equipamientos y Dotaciones y Vivienda vinculada. 
 
Usos pormenorizados prohibidos: Residencial e Industrial. 
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Art. 43. Ordenanza de Espacios Libres Privados (ELPR).   
 
De forma general la presente Ordenanza establece las condiciones para los Espacios Libres 
considerados zonas verdes (parques, jardines y alamedas) destinados a plantaciones de árboles y 
jardinería, o usos de recreo y descanso colectivos de propiedad y mantenimiento privado.  
 
Se mantendrá el arbolado de porte y valor existente. 
 
El tratamiento del suelo deberá ser fundamentalmente blando, con predominio de pavimentos de 
tierra y ajardinados, que mantengan el carácter actual.  
 
Se aplicará supletoriamente los previsto en la siguiente ordenanza de Espacios Libres Públicos 
para las Áreas Verdes.  
 
 
Art. 44. Ordenanza de Espacios Libres Públicos, Parques y Jardines (ELAV). 
 
Esta Ordenanza regula los espacios de titularidad pública con Uso Pormenorizado de Espacios 
Libres Públicos ELAV. 
 
En algunas áreas delicadas del suelo Urbano, el Plan define Áreas de Ordenación del Espacio 
Público, como "Áreas de Proyecto Urbano“, como actuaciones programadas de mejora del 
sistema de espacios libres públicos y redefinición de sus espacios ajardinados o de expansión. 
Para estas áreas el plan marca unas directrices, señalando su ámbito en los Planos de 
Ordenación, así como las principales indicaciones de diseño en fichas particularizadas. 
 
De forma general la presente Ordenanza establece las condiciones para los Espacios Libres 
Públicos considerados zonas verdes (parques, jardines y alamedas), destinados por el Plan a 
plantaciones de árboles y jardinería, para usos de recreo y descanso colectivos: 
 
No se permiten más que pequeñas edificaciones de una planta, con carácter lúdico-cultural o 
deportivo, que estime el Ayuntamiento convenientes, tales como templetes de música, graderíos 
cubiertos, pabellones de lectura, kioscos y pequeño mobiliario.  
 
Se puede definir un espacio para aparcamientos en superficie.  
 
El tratamiento del suelo deberá ser fundamentalmente blando, con predominio de pavimentos de 
tierra y ajardinados.  
 
 
Art. 45. Ordenanza de Espacios Libres Públicos, Sistema Viario. 
 
Las condiciones que se regulan en esta Ordenanza para los Espacios de Estancia, Viario y 
Comunicación, son las siguientes: 
 
Las secciones y trazado del viario, serán las definidas en los Planos de Ordenación. Se grafían en 
blanco.  
 
La localización de los espacios libres públicos (plazas) y su caracterización, así como los posibles 
usos singulares para áreas de juegos o actividades específicas, vendrán asimismo definidas en los 
Planos de Ordenación.  
 
Las principales líneas de arbolado aparecerán también definidas en Planos.  
 
Los espacios libres públicos solamente podrán dedicarse a los usos de esparcimiento que les son 
propios, permitiéndose en las plazas públicas los usos culturales al aire libre e instalaciones 
provisionales ligadas al esparcimiento y ocio.  
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En los espacios libres existentes consolidados, se permiten únicamente las obras de 
mantenimiento, mejora y restauración, que no altere ni desvirtúe su carácter original del 
espacio urbano, las plantaciones o los elementos arquitectónicos o urbanos característicos de 
esos lugares.  
 
La construcción de aparcamientos subterráneos de promoción pública podrá realizarse 
respetando la colocación de elementos de ornato y mobiliario urbano existentes, así como el 
ajardinamiento y arbolado.  
 
Se adaptarán los materiales, secciones y trazados a las características específicas y distintivas de 
estos viarios, respetándose en todo caso las Condiciones de Urbanización de esta Normativa. 
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VI. CONDICIONES PARA EL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 
 
 
Art. 46. Condiciones generales. 
 
1) El suelo urbano no consolidado de Viana de Cega se ha dividido en seis sectores continuos 

con uso residencial para los que se prevé su desarrollo a iniciativa de los particulares 
(sistemas de concierto, compensación o concurrencia). 

 
2) Según el artículo 17.2.b de la ley 5/99 de urbanismo de Castilla y León, los propietarios 

de suelo urbano no consolidado tendrán derecho al 90% del aprovechamiento medio del 
sector. 

 
3) En suelo urbano no consolidado, los propietarios deberán: 

a. Costear la totalidad de los gastos de urbanización necesarios para que las parcelas 
resultantes de la nueva ordenación alcancen la condición de solar, a excepción de los 
correspondientes a sistemas generales, y en su caso, ejecutar las obras 
correspondientes. 

b. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos reservados en el planeamiento para 
dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los destinados a sistemas generales, en su 
caso, así como los terrenos aptos para materializar el aprovechamiento que exceda del 
correspondiente a los propietarios, ya urbanizados. 

c. Proceder a la equidistribución o reparto equitativo de los beneficios y cargas derivados 
del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo. 

d. Edificar los solares en las condiciones que señalen el planeamiento y la licencia 
urbanísticos. 

 
 
Art. 47. Delimitación de las unidades. 
 
Desde el Plan General se han delimitado los sectores de suelo urbano no consolidado 
incluyendo parcelas completas. En el caso de que alguna propiedad quedase segregada por la 
línea de delimitación, el Ayuntamiento podrá modificar la delimitación para incluir la finca 
completamente o bien participar el propietario con la parte incluida. 
 
 
Art. 48. Sistemas de gestión. 
 
La ley 5/99 de urbanismo de Castilla y León establece diversos sistemas de gestión de los 
sectores de suelo urbano no consolidado. Cuando en los planos de ordenación no se exprese 
claramente el sistema, se entenderá que es compensación, pudiendo los propietarios 
proponer otro siempre de iniciativa privada. 
 
Si transcurridos 2 años desde la aprobación del PGOU no se hubiesen iniciado ningún 
expediente, el Ayuntamiento podrá modificar el sistema de gestión para poder iniciar la 
tramitación. 
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Fichas de Unidades de Actuación  
 
En ficha individualizada para cada una de los sectores de suelo no consolidado, se establecen 
las condiciones de ordenación general que establece el art. 41.e de la Ley 5/99 de urbanismo 
de Castilla y León, figurando la delimitación en los planos de ordenación del presente 
documento, y fijando su índice de aprovechamiento medio máximo, la densidad máxima, sus 
usos pormenorizados permitidos, y en caso de existir, las dotaciones urbanísticas incluidas. 
 
Cada sector se gestionará mediante una unidad de actuación. 
 
Para las unidades nº 3, 4 y 5, se definen ademas condiciones de ordenación detallada en las 
que se determinan además de la ordenación general, la asignación pormenorizada de uso, 
intensidad de uso y tipología edificatoria, para cada parcela, o manzana, características y 
parámetros de la urbanización y la edificación, previsión de los sistemas locales, o conjunto 
de dotaciones urbanísticas al servicio de los ámbitos objeto de ordenación detallada, 
indicando al menos para cada uno de sus elementos no existentes su carácter público o 
privado, sus criterios de diseño y ejecución y el sistema de obtención de los terrenos para los 
de carácter público. 
 
Igualmente se asegura la variedad de uso en todos los sectores urbanos no consolidados 
residenciales, por la variedad introducida de usos pormenorizados, con un 10% siempre 
diferentes del predominante, bien por tipologías edificatorias diferentes, bien por 
dotacionales y servicios privados. 
 
Para ello se han tenido en cuenta las particularidades impuestas por el art. 42.2 de la citada 
Ley 5/99. 
 
Se han calculado las edificabilidades de cada unidad de actuación, tomando como base la 
superficie edificable respecto de la superficie total de la unidad medida en plano. 
Comprobaciones directas acreditadas de diferencias superficiales, ajustarán 
proporcionalmente los aprovechamientos lucrativos y las superficies de cesión pública. 
 
Con carácter genérico se protegen todos los árboles de porte y edad superior a 25 años, pre-
existentes en las parcelas. 
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Se adjunta una tabla con la justificación de los cálculos estimativos para cada unidad 
propuesta. Las unidades con ordenación detallada aportan los datos obtenidos de la medición 
de las distintas ordenanzazas y usos definidos para ellas. En el caso de las unidades sin 
ordenación detallada se hace una aproximación con las ordenanzas compatibles que el 
pertinente estudio de detalle corregirá. 
 
 
 Edif UA 1 UA 2 UA 3 UA 4 UA 5 UA 6 
Superficie UA  5300 m² 5210 m² 8897 m² 13733 m² 10950 m² 14307 m² 
SG Espacios libres  0 0 0 0 0 0 
SG Viario  0 0 0 0 0 0 
Aprov. Medio max  0,65 0,7 0,7 0,4 0,07 0,38 
Aprovech. total  3445 m² 3647 m² 6228 m² 5493 m² 767 m² 5437 m² 
Uso Global  Residencial Residencial Residencial Residencial Residencial Residencial 
        
Ordenanzas        
EMC 3 0 0 0 0 0 0 
RB 3 0 0 1984 m² 0 0 0 
VH 1,5 2200 m² 2300 m² 0 1296 m² 0 0 
VA 0,4 0 0 0 7719 m² 1609 m² 11800 m² 
IEM 0,8 0 0 0 0 0 0 
IA 0,8 0 0 0 0 0 0 
Total  3300 m² 3450 m² 5952 m² 5032 m² 644 m² 4720 m² 
        
Cesiones Sistemas locales
(art 42)        
Espacios Libres públicos  495 m² 518 m² 893 m² 755 m² 97 m² 708 m² 
Equipamientos 0,5 495 m² 518 m² 893 m² 832 m² 97 m² 708 m² 
        
Edif. Uso predom  3424 m² 3579 m² 6175 m² 5240 m² 668 m² 4897 m² 
        
Verificación aprov.  cumple cumple cumple cumple cumple cumple 
Verificación superf.  cumple cumple cumple cumple cumple cumple 
        
Viario  2110 m² 1875 m² 5127 m² 3131 m² 9148 m² 1091 m² 
% viario  39,8% 36,0% 57,6% 22,8% 83,5% 7,6% 
nº viviendas máx. (50viv/Ha)  27 viv 26 viv 44 viv 69 viv 55 viv 72 viv 
        
 m2/Ha < 7500  6460 m²/Ha 6870 m²/Ha 6941 m²/Ha 3815 m²/Ha 610 m²/Ha 3423 m²/Ha 
        
Uso predominante  Residencial Residencial Residencial Residencial Residencial Residencial 
Coeficiente ponderacion usos  1 1 1 1 1 1 
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UNIDAD DE ACTUACIÓN   1 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 5.300 m² 
  
Índice de aprovechamiento medio máximo: 0.65 m²/m² 
  
Nº máximo viviendas 17 
 
Ordenanzas de aplicación      
Unifamiliar Aislada      
Residencial en Hilera      
Equipamientos      
Espacios Libres. Áreas verdes      
Espacios libres privados      
      
 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 15m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > 15m²/100m² const. Uso predominante 

 
 

 

Sistemas Generales: 
No se definen. 

  

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 
Suelo Urbano no Consolidado. El derecho a edificar se alcanza tras la aprobación 
del Estudio de Detalle y el Proyecto de Actuación. 
 
La edificación debe retranquearse de la carretera hasta la línea de afección. 
Se urbanizará con todos los servicios la via de servicio desde la carretera para 
asegurar la conexión con el PP “Las Eras” 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
 

U.A. 1

Línea de edificación 18 m
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UNIDAD DE ACTUACIÓN   2 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 5.210 m² 
  
Índice de aprovechamiento medio máximo: 0.7 m²/m² 
  
Nº máximo viviendas 21 
 
Ordenanzas de aplicación      
Residencial en Hilera      
Equipamientos      
Espacios Libres. Áreas verdes      
Espacios libres privados      
      
 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 15m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > 15m²/100m² const. Uso predominante. 

  

Sistemas Generales: 
No se definen. 

  

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 
Suelo Urbano no Consolidado. El derecho a edificar se alcanza tras la aprobación 
del Estudio de Detalle y el Proyecto de Actuación. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
 

U.A. 2
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UNIDAD DE ACTUACIÓN   3 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 8.987 m² 
  
Índice de aprovechamiento medio: 0.70 m² 
  
Nº máximo viviendas 44 
 
 
Ordenanzas de aplicación  Edif. Superficie Aprov. Condiciones 

de Ordenación 
Residencial en Bloque RB 3 1.984 m² 5.952 m²  
Equipamientos ED 1  831 m² 859 m²  
Espacios Libres. Áreas verdes ELAV  1.957 m²   
Espacios Libre Privados ELPR  2.120 m²   
 
Es vinculante el trazado del viario reflejado en el plano así como sus dimensiones. Ordenación Detallada 
 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 15m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > 15m²/100m² const. Uso predominante: 
        PÚBLICO 
        PRIVADO 

 
2.111 m² 

 
831 m² 

0 m² 

 

Sistemas Generales: 
No se definen. 

  

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 
Suelo Urbano no Consolidado. El derecho a edificar se alcanza tras la aprobación 
del Estudio de Detalle y el Proyecto de Actuación. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
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UNIDAD DE ACTUACIÓN   4 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 13.733 m² 
  
Índice de aprovechamiento medio: 0.40 m²/m² 
  
Nº máximo viviendas 26 
 
 
Ordenanzas de aplicación  Edif. Superficie Aprov. Condiciones 

de Ordenación 
Residencial aislado VA 0.4 7.719 m² 3.087 m²  
Residencial en Hilera VH 1.5 1.296 m² 1.944 m²  
Equipamientos ED 1  426 m² 832 m²  
Equipamientos Privados EDPR 0.5  832 m² 832 m²  
Espacios Libres. Áreas verdes ELAV  891 m²   
Espacios libres privados      
      
 
Es vinculante el trazado del viario reflejado en el plano así como sus dimensiones. Ordenación Detallada 
 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 15m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > 15m²/100m² const. Uso predominante: 
        PÚBLICO 
        PRIVADO 

 
891 m² 

 
426 m² 
832 m² 

 

Sistemas Generales: 
No se definen. 

  

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 
Suelo Urbano no Consolidado. El derecho a edificar se alcanza tras la aprobación 
del Estudio de Detalle y el Proyecto de Actuación. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
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UNIDAD DE ACTUACIÓN   5 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 10.950 m² 
  
Índice de aprovechamiento medio: 0.07 m²/m² 
  
Nº máximo viviendas 3 
 
Ordenanzas de aplicación  Edif. Superficie Aprov. Condiciones 

de Ordenación 
Residencial aislado VA 0.4 1.610 m² 644 m²  
Equipamientos      
Espacios Libres. Áreas verdes ELAV  5.400 m²   
Espacios libres privados ELPR  3.990 m²   
      
 
Es vinculante el trazado del viario reflejado en el plano así como sus dimensiones. Ordenación Detallada 
 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 15m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > 15m²/100m² const. Uso predominante: 
        PÚBLICO 
        PRIVADO 

 
5.300 m² 

 
0 m² 

97 m² 

 

Sistemas Generales: 
No se definen. 

  

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 
Suelo Urbano no Consolidado. El derecho a edificar se alcanza tras la aprobación 
del Proyecto de Urbanización y el Proyecto de Actuación. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
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UNIDAD DE ACTUACIÓN   6 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 14.307 m² 
  
Índice de aprovechamiento medio máximo: 0.38 m²/m² 
  
Nº máximo viviendas 12 
 
Ordenanzas de aplicación      
Unifamiliar Aislada      
Equipamientos      
Espacios Libres. Áreas verdes      
Espacios libres privados      
      
 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 15m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > 15m²/100m² const. Uso predominante. 

  

Sistemas Generales: 
No se definen. 

  

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 
Suelo Urbano no Consolidado. El derecho a edificar se alcanza tras la aprobación 
del Estudio de Detalle y el Proyecto de Actuación. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
 

VA

U.A. 6
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VII. CONDICIONES PARA EL SUELO URBANIZABLE DELIMITADO. 
 
 
Art. 49. Planes Parciales. 
 
Las Condiciones para los sectores delimitados de Suelo Urbanizable se detallan en fichas 
particularizadas tanto las condiciones generales como la ordenación detallada en aquellos que 
la tienen definida. 
 
 
Art. 50. Planes Parciales asumidos. 
 
Los sectores residenciales Nº 1 “Las Eras” y el Nº 5 “Progrape” y el nº 7 Puente Duero se 
consideran asumidos por estar aprobado definitivamente el planeamiento de desarrollo propio 
y desarrollada la urbanización en mayor o menor grado. Tras la recepción de las cesiones por 
el Ayuntamiento, el suelo urbano resultante pasará a regirse por las condiciones de uso y 
edificación vigentes en la aprobación de dichos Planeamientos de Desarrollo. 
 
 
Art. 51. Vivienda protegida. 
 
De conformidad con la Ley 10/2002 de C. y L. al menos el 10 % del aprovechamiento lucrativo 
total en el suelo de uso predominante residencial debe destinarse a viviendas con algún 
régimen de protección pública. 
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Fichas de Planes Parciales. 
 
En ficha individualizada para cada una de los sectores de suelo urbanizable, se establecen las 
condiciones de ordenación general que establece el art. 41.e de la Ley 5/99 de urbanismo de 
Castilla y León, figurando la delimitación en los planos de ordenación del presente 
documento, y fijando su índice de aprovechamiento medio máximo, la densidad máxima, sus 
usos pormenorizados permitidos, y en caso de existir, las dotaciones urbanísticas incluidas. 
 
Para los sectores nº 3 y 4, se definen ademas condiciones de ordenación detallada en las que 
se determinan además de la ordenación general, la asignación pormenorizada de uso, 
intensidad de uso y tipología edificatoria, para cada parcela, o manzana, características y 
parámetros de la urbanización y la edificación, previsión de los sistemas locales, o conjunto 
de dotaciones urbanísticas al servicio de los ámbitos objeto de ordenación detallada, 
indicando al menos para cada uno de sus elementos no existentes su carácter público o 
privado, sus criterios de diseño y ejecución. 
 
Cada sector con ordenación detallada se gestionará mediante una unidad de actuación. 
 
Para ello se han tenido en cuenta las particularidades impuestas por el art. 42.2 de la citada 
Ley 5/99. 
 
Comprobaciones directas acreditadas de diferencias superficiales, ajustarán 
proporcionalmente los aprovechamientos lucrativos y las superficies de cesión pública. 
 
Con carácter genérico se protegen todos los árboles de porte y edad superior a 25 años, pre-
existentes en las parcelas. 
 
En el Sector 3, se exigen al menos 9.566 m² de aprovechamiento lucrativo –en uso 
predominante-, destinados a vivienda con régimen de protección pública, que compensa los 
tres sectores urbanizables delimitados residenciales. 
 
El índice de variedad tipológica de cada sector con uso residencial será de al menos el 20% del 
aprovechamiento, en una categoría tipológica diferente de la prdominante. En los sectores 3 
y 4, con Ordención Detallada, esta variedad se cumple.  
 
Igualmente se asegura la variedad de uso en todos los sectores residenciales, por la variedad 
introducida de usos pormenorizados, con un 20% siempre diferentes del predominante. 
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Se adjunta una tabla con la justificación de los cálculos estimativos para cada sector 
propuesto. Los planes parciales con ordenación detallada aportan los datos obtenidos de la 
medición de las distintas ordenanzazas y usos definidos para ellas. En el caso de las sectores 
sin ordenación detallada se hace una aproximación con las ordenanzas compatibles que el 
pertinente documento de Plan Parcial corregirá. 
 
 
 Edif PP 1 PP 2 PP 3 PP 4 PP 5 PP 6 PP 7 

Nombre  
Las 

Heras La Via El Pedregal El Pinar 
Prograp

e El Pinar II 
Puente 
Duero 

Superficie el Sector   84613 74657 128860  30037  
Sistemas Generales   0 6450 32670  0  
SG Viario   0 8080 6765  0  

Aprov. Medio max.   0,55 0,558 0,32  0,45  

Aprovech. total   46537 41659 41235  13517  
Uso Global   Industrial Residencial Residencial  Residencial  
Nº máx. viviendas    220 195  66  
Viv. Régimen Protecc.    9.566 m²     
Ordenanzas         
EMC 3  0 0 0  0  
RB 3  0 5075 0  0  
VH 1,5  0 13400 16750  4000  
VA 0,4  0 10793 32808  17000  
IEM 0,8  50000 0 0  0  
IA 0,8  0 0 0  0  
Total   40000 39642 38248 0 12800 0 
         
Cesiones Sistemas 
locales (art 42)         
Espacios Libres 
públicos   8000 8620 12225  2560  
Equipamientos 0,5  8000 7928 9427  2560  
         

Edif. Uso predom   42000 41624 40605  13440  
         
Verificación aprov   cumple cumple cumple  cumple  
Verificación superf,   cumple cumple cumple  cumple  
Nº viv. Mínimo 
(20viv/Ha)   0 120 178  27  
nº viviendas máx. 
(50viv/Ha)   0 301 447  150  
Ley 5/99 / Art 36,1,d   56409      
7500 m2/Ha   4964 6923 4541  4474  
ocupacion edifc   50000    0  
Uso predominante   Industrial Residencial Residencial  Residencial  
Coeficiente 
ponderacion usos    1 1 1  1  
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PLAN PARCIAL   2 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global INDUSTRIAL 
Superficie Total: 84.613 m² 
Nombre: LA VIA 
  
  
Índice de aprovechamiento medio máximo: 0.55 m²/m² 
  
 
Ordenanzas de aplicación      
Industriales IEM / IA     
Equipamientos ED/ EDP     
Espacios Libres. Áreas verdes ELAV     
Espacios libres privados ELPR     
      
 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. La localización según plano. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Generales: 
Pasarela peatonal sobre la vía. 

  

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 
Suelo Urbanizable Delimitado sin Ordenación detallada. El derecho a edificar se 
alcanza tras la aprobación del Plan Parcial y el Proyecto de Actuación. 

En cumplimiento del artículo 36.1.d de la Ley 5/99 de urbanismo, la superficie 
ocupada por la edificación no alcanzará los 2/3 de la superficie del sector. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
 

U.A. 6

PP 2 
INDUSTRIAL P.E.

P.E.

P.E.

P.A.

P.E.

Alineación obligatoria
Alineación obligatoria12  m

12  m
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PLAN PARCIAL   3 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 74.657 m² 
Nombre: PEDREGAL 
  
  
Índice de aprovechamiento medio: 0.558 m²/m² 
Número máximo de viviendas: 220 
Aprovechamiento dstinado a viv. Régimen Protección 9.566 m² 
 
 
Ordenanzas de aplicación  Edif. Superficie Aprov. Condiciones 

de Ordenación 
Residencial en Bloque RB 3 5.075 m² 15.225 m²  
Unifamiliar en Hilera VH 1,5 13.400 m² 20.100 m²  
Unifamiliar Aislada VA 0.4 10.793 m² 4.317 m²  
Equipamientos ED / EDP 1 / 0.5 7.928 m² 1.928 m²  
      
 
Es vinculante el trazado del viario reflejado en el plano así como sus dimensiones. 

En los planos de ordenación se refleja la ordenación detallada del sector. 

Ordenación Detallada 

 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 20m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > 20m²/100m² const. Uso predominante: 
        PÚBLICO 
        PRIVADO 

 
8.620 m² 

 
3.964 m² 
3.964 m² 

 

Sistemas Generales: 
S. G. De Viario: 
S. G. Dotaciones y equipamientos: 

 
8.080 m² 
6.450 m² 

 

Plazas de aparcamiento (en superficie) 1 /100 m² const.  

 

Suelo Urbanizable Delimitado con Ordenación detallada. El derecho a edificar se 
alcanza tras la aprobación del Proyercto de Urbanización y el Proyecto de 
Actuación. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
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PLAN PARCIAL   4 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 128.860 m² 
Nombre: EL PINAR 
  
  
Índice de aprovechamiento medio: 0.32 m²/m² 
Número máximo de viviendas: 195 
 
 
Ordenanzas de aplicación  Edif. Superficie Aprov. Condiciones 

de Ordenación 
Unifamiliar en Hilera VH 1,5 16.750 m² 25.125 m²  
Unifamiliar Aislada VA 0.4 32.808 m² 13.123 m²  
Equipamientos ED / EDP 1 / 0.5 9.427 m² 2.356m²  
      
 
Es vinculante el trazado del viario reflejado en el plano así como sus dimensiones. 

En los planos de ordenación se refleja la ordenación detallada del sector. 

Ordenación Detallada 

 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 20m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > > 20m²/100m² const. Uso predominante: 
        PÚBLICO 
        PRIVADO 

 
12.225 m² 

 
4.712 m² 
4.715 m² 

 

Sistemas Generales: 
S. G. De Viario: 
S. G. Dotaciones y equipamientos: 

 
6.765 m² 

32.670 m² 

 

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 

Suelo Urbanizable Delimitado con Ordenación detallada. El derecho a edificar se 
alcanza tras la aprobación del Estudio de Detalle y el Proyecto de Actuación. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

N
O

RM
A

TI
VA

168



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

N
O

RM
A

TI
VA

169

 

PLAN PARCIAL   6 
 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
  
Uso Global RESIDENCIAL 
Superficie Total: 30.037 m² 
Nombre: EL PINAR II 
  
Índice de aprovechamiento medio máximo: 0.45 m²/m² 
  
Número máximo de viviendas: 66 
 
Ordenanzas de aplicación      
Unifamiliar en Hilera VH     
Unifamiliar Aislada VA     
Equipamientos ED / EDP     
      
 

Los espacios públicos y cesiones se localizarán en la banda próxima al pinar. Ordenación Detallada 
 
Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

 Cesiones y obligaciones 
urbanísticas 

Sistemas Locales: 
Espacio libre público > 20m²/100m² const. Uso predominante. 
Equipamientos > 20m²/100m² const. Uso predominante. 

 
 

 

Sistemas Generales: 
S. G. De Viario: 
S. G. Dotaciones y equipamientos: 

  

Plazas de aparcamiento 1 /100 m² const.  

 

Suelo Urbanizable Delimitado sin Ordenación detallada. El derecho a edificar se 
alcanza tras la aprobación del Plan Parcial y el Proyecto de Actuación. 

Condiciones 
Particulares 

 
Sistema de gestión urbanística propuesto: COMPENSACIÓN GESTIÓN 
 

U.A. 5

PP 6
RESIDENCIAL
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VIII. CONDICIONES PARA EL SUELO RÚSTICO. 
 
 
Art. 52. Rústico Común. 
 
Se preservan expresamente de la urbanización aquellos suelos del municipio que poseen 
valores propios y específicos de su condición natural y productiva. 
 
Los usos y actividades permitidas en el suelo rústico común serán exclusivamente las 
vinculadas a la condición agrícola, ganadera, forestal o cinegética del medio, así como 
aquellas obras públicas e infraestructuras de carácter general que se plasman en este Plan o 
en los Planes Sectoriales. 
 
 
Art. 53. Rústico de Protección. 
 
En la variada realidad del medio natural de Viana de Cega, se han definido cuatro, categorías 
básicas de Suelo Rústico con Protección, una Agropecuaria, otra de Protección de 
Infraestructuras, Protección Cultural (Elementos arqueológicos) y otra Natural, que se 
desglosa a su vez, en función de los espacios y valores específicos a proteger, en Protección 
de Riberas, Protección Forestal y Protección Natural de Hábitat. 
 
Las Vías Pecuarias se protegen bajo la categoría de Protección de Infraestructuras, con 
remisión a su propia Legislación Sectorial, al igual que las infraestructuras de energía –
gasoductos y red eléctrica-, ferrocarril y las Carreteras. 
 
Los dos yacimientos y un hallazgo arqueológicos localizados y referidos por el inventario 
arqueológico provincial, se plasman en los planos de Información y Ordenación del Término, 
bajo la clasificación de suelo de Protección Cultural. Esta categoría se superpone en algún 
lugar a la de protección natural habitat, solapando sus determinaciones normativas y 
restricciones de usos y actividades, conforme plantea la LUCyL. 
 
Las condiciones y determinaciones normativas sectoriales y las de las DOTVAENT, establecen 
ya un marco de protección que este P.G.O.U. asume plenamente, pormenorizando, según 
refleja el Plano de Ordenación del Término Municipal, los diferentes ámbitos de cada 
categoría de Especial Protección. 
 
Son suelos rústicos con Protección Agrocecuaria, las Áreas de Interés Paisajístico, Histórico y 
Agrario definidas por las DOTVAENT, con sus determinaciones normativas propias. 
 
Son suelos rústicos con Protección Natural, en sus tres categorías de Riberas, de Hábitat y 
Forestal, las definidas en las  DOTVAENT, esto es, los espacios incluidos como Áreas de 
Singular Valor Ecológico, es decir, el bodón Aparicio, las riberas del Cega y del Adaja y los 
espacios pertenecientes a las áreas singulares de Esparragal-Monte de Duero y de Monte de 
Boecillo, las laderas pendientes, incluidos tanto los taludes de las terrazas inversas como los 
de los ríos encajados. 
 
Los yacimientos localizados se afectan como suelo rústico de Protección Cultural localizados 
en los planos de ordenación, se remiten para cualquier proyecto con posible incidencia en 
dichos yacimientos a la supervisión obligatoria por la Comisión Territorial de Patrimonio que 
deberá indicar los estudios previos necesarios y establecer la viabilidad de la actuación y en 
su caso las medidas correctoras necesarias. 
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Igualmente para los hallazgos aislados se obliga a un seguimiento a cargo de técnico 
arqueólogo, en contacto previo con el Servicio Territorial de Cultura que definirá el 
procedimiento administrativo a seguir. 
 
Las actividades compatibles en los suelos con protección cultural serán las agrícolas y 
ganaderas tradicionales y las condiciones de las edificaciones serán las regladas en el 
siguiente artículo de esta normativa. 
 
Las riberas de ríos y arroyos, incluidas al completo en ASVEs, se protegen con la Protección 
Natural de Riberas. 
 
Como suelos rústicos de Protección Natural de Hábitat, se incluyen aquellos espacios que por 
contigüidad y por continuidad participan en la formación de redes y corredores ecológicos, 
uniendo espacios valiosos o permitiendo el desplazamiento a su través de poblaciones 
interesantes de fauna y flora, tales como espacios adyacentes a riberas y vías pecuarias o 
parcelas cultivadas junto a montes o riberas, que poseen un valor ecológico elevado.  
 
Son suelos rústicos con Protección Natural Forestal: 
 
Los Montes de Utilidad Pública y en concreto el M.U.P. nº 59 situado al sur del término 
municipal. 
 
Los montes arbolados y, en concreto, los pinares y terrenos forestales -ya sean de pino 
piñonero o resinero- de forma preferente y salvo excepciones según la normativa, no estén ya 
incluidos en otras categorías de protección. 
 
Las determinaciones de protección y los usos y actividades permitidas son reglados desde la 
Legislación Sectorial de Montes.  
 
 
Art. 54. Actividades y Edificaciones en S. Rústico. 
 
En el Suelo Rústico podrán autorizarse usos y edificaciones de conformidad con los arts. 23, 
24 y 25 de la Ley de Urbanismo 5/99. 
 
Se recogen en la siguiente relación y en el Plano de Ordenación del Término Municipal, con 
carácter informativo, aquellas Actividades Clasificadas existentes en Suelo Rústico (Común y 
de Especial Protección), actualmente en funcionamiento: 
 

o Explotaciones Pérez Casares: E. Intensiva ganado Bovino de Cebo. 
o Explotaciones Pérez Casares: E. Intensiva ganado Porcino de Cebo. 
o Hijos de Antonio Sanz CB 
o Abad Gutiérrez, Fernando: Ovino Extensiva 
o Gutiérrez Sanz, saturnino: Ovino Extensiva 
o Sada P.A. Centro Sociedad de Responsab.: Pollos y patos para carne. 
o M. Ascensión García Camino: Almacén de maderas. 
o Sevis S.L.: Materiales de construcción. 

 
 
No se declara explícitamente Fuera de Ordenación ninguna actividad. 
 
Las ordenanzas aplicables serán aquellas que correspondan a la categoría de suelo sobre la 
que se asientan, con las excepciones previstas en el art. 29 de la Ley 5/99. 
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Las edificaciones permitidas en suelo rústico, destinadas al uso agropecuario, se ajustarán a 
las siguientes condiciones: 
 
 
Edificabilidad máxima: 0,2 m²/m² 

Parcela mínima: 1.000 m². 

Agregación y segregación: Se permite el agrupamiento de parcelas para formar una de mayores 
dimensiones. 

Se permite la división de parcelas respetándose las limitaciones de 
parcela mínima anteriores. No podrán segregarse parcelas que hayan 
consumido su edificabilidad.  

Ocupación de parcela: 

 

20% de la superficie de la misma. Podrán realizarse edificaciones en las 
áreas no edificables de las parcelas privadas que tengan como destino 
específico el de instalaciones de acceso, control o seguridad necesarias 
para el buen funcionamiento de la actividad. 

Estas instalaciones se realizarán en planta baja y su ocupación podrá 
computarse dentro de la máxima permitida, sin que pueda exceder del 
10% de la superficie total del área no edificable. 

 

Aparcamiento y  

carga/ descarga: 

Deberá preverse las plazas de carga y descarga y de aparcamiento 
privado de todos los vehículos vinculados a la actividad en el interior de 
la parcela. 

 

 

Las plazas de aparcamiento privadas se localizarán en los espacios libres 
interiores de parcela en retranqueos delanteros, bajo rasante, o en otros 
espacios libres interiores. 

Sólo se permitirá la localización en el interior de las edificaciones 
cuando se cumplan las condiciones establecidas para los espacios de 
carga y descarga.  

Delante de cada plaza de carga y descarga se dispondrá de un espacio 
mínimo para maniobras en el que se pueda inscribir un círculo de 12 m. 
de diámetro; este espacio podrá considerarse en la vía pública, sin 
incluir acera, banda de aparcamientos o mediana opuesta al acceso. Se 
garantizará, en el espacio de maniobras, una altura libre de 4 metros. 

Fondo edificable: No se establece 

Altura máxima: 10 m. excepto en silos, chimeneas y piezas especiales de la instalación 
productiva. Cuando por las características de la industria se requiera 
una mayor altura, podrá autorizarse  justificándolo siempre mediante 
proyecto. 

Altura máxima de cornisa: 8 m.  

Retranqueos  Las distancias de las edificaciones o los cerramientos opacos superiores a 
1,5 m. de altura, respecto a las márgenes de caminos, cañadas y vías 
públicas, no podrá ser inferior a 3 m. o si dicho límite no estuviese 
definido, a 4 m. desde el eje. 

Cubierta: Pendiente máxima de 30% 

Otras: Su volumetría, condiciones figurativas y materiales serán condicionadas 
por la adaptación al suelo rústico en que se ubican y por su bajo impacto 
ambiental y paisajístico. 

 
 
Las viviendas en suelo rústico deberán estar vinculadas directamente a la explotación 
agropecuaria y aisladas. 
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Su localización respecto al suelo urbano será a una distancia mayor de 3 km. y de al menos 
200 m. respecto a cualquier otra vivienda que no pertenezca a la finca, evitando en todo caso 
la constitución de núcleo de población, según la regulación definida en  los arts. 36 bis, 37, 
38, 39, 40, 41, 42 y 43 de las vigentes NN.SS. de Ámbito Provincial de Valladolid. 
 
Se prohíben las parcelaciones o segregaciones parcelarias, conforme al art. 24.2 –Ley 5/1999 
de Urbanismo-, con finalidad urbanizadora, que generen parcelas de superficie inferior a las 
unidades mínimas de cultivo, de 3 Has. y 8 Has. en regadío y secano, respectivamente. 
 
La ejecución de nuevas calles o viales asfaltados o con pavimentación de hormigón, ajenos a 
la red de carreteras, regional, provincial o local, requerirá un Estudio abreviado de Impacto 
Ambiental. 
 
Con carácter genérico se protegen todos los árboles de porte y edad superior a 25 años, pre-
existentes en las parcelas. 
 
 
Art. 55. Condiciones de las Edificaciones en las zonas de Servidumbres de 

Infraestructuras. 
 

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN EN LA ZONA DE SERVIDUMBRE DEL GASODUCTO 
ARANDA DE DUERO-VALLADOLID-ZAMORA DE LA RED BÁSICA NACIONAL 

I. Para la conducción principal: 

A. No se efectuarán trabajo de arada, cava u otros análogos a una profundidad 
superior a los cincuenta centímetros en una franja de terreno de cuatro 
metros a lo largo de la traza del gasoducto. 

B. Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de tallo alto, a una 
distancia inferior a dos metros y medio, a contar desde el eje del trazado del 
gasoducto a uno y otro lado del mismo. 

C. No se permitirá levantar edificaciones o construcciones de cualquier tipo, 
aunque tengan carácter provisional o temporal, ni efectuar acto alguno que 
pueda dañar o perturbar el buen funcionamiento, la vigilancia, conservación y 
reparaciones necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos, a 
una distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a uno y otro lado del 
mismo. No obstante, en casos especiales y cuando por razones muy 
justificadas resulte necesario e imprescindible edificar a distancia del eje del 
gasoducto inferior a la anteriormente señalada, se deberá solicitar 
autorización del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Valladolid, la cual podrá concederla, previa petición de informe a ENAGAS y a 
aquellos Organismos que consideren conveniente consultar. 

II. Para las estaciones de protección catódica: 

A. No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros análogos a una profundidad 
superior a cincuenta centímetros en una franja de terreno de tres metros de 
ancho, desde las estaciones de protección catódica hasta la línea del 
gasoducto. 
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B. Quedará prohibido plantar árboles o arbustos de raíz profunda, así como 
levantar edificaciones o construcciones de cualquier tipo, aunque éstas 
tuvieran carácter temporal o provisional y efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento, vigilancia, conservación y reparaciones 
necesarias en su caso, a una distancia inferior a dos metros y medio del eje 
del trazado desde las estaciones de protección catódica hasta la línea del 
gasoducto. 

A efectos del cumplimiento de lo establecido la empresa concesionaria, con anterioridad al 
tendido y puesta en marcha de las instalaciones, deberá recoger los extremos. señalados en los 
apartados I y II anteriores, en los convenios o acuerdos que se establezcan con los propietarios 
afectados, quedando obligada en todo momento a la vigilancia de su cumplimiento y, en su 
caso, a la notificación del presunto incumplimiento al Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gcbierno en Castilla y León. 

El gasoducto se dimensionó para la categoría 1 a de emplazamiento, la cual, según la Norma 
UNE 60-302-74, de obligado cumplimiento (ITC-MIG-5.1 I F OE 06-12-74), admite un número 
limitado de edificaciones. 

De acuerdo con esta norma el I.e.h. 1 será menor de 8 y el I.e.h. 10 será menor de 5, siendo: 

I.e.h. 1: (Índice de edificios habitados sobre 1 Km) es el número 
de edificios habitados situados dentro de una franja de terreno de 
0,5 Km de ancho (0,25 Km por cada lado del eje de trazado de las 
tuberías) y de 1 Km de longitud. 

I.e.h. 10: (Índice de edificios habitados sobre 10 Km) es una 
décima parte del que resulta de sumar los correspondiente  diez 
índices sobre 1 Km. En el caso de que uno di. los índices sobre 1 
Km sea superior a 8, se considere dicho I.e.f .. igual a 8. 

Este número de edificaciones son las admitidas por las normas reglamentarias que regulan la 
construcción y funcionamiento del gasoducto, sin perjuicio de otras normas que impongan otro 
tipo de restricciones o autorización es 

Por otra parte, el art. 5 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, (BOE 
8-10-98), establece: 

"La planificación de instalaciones de transporte de gas y de almacenamiento de 
reservas estratégicas de hidrocarburos, así como los criterios generales para el 
emplazamiento de instalaciones de suministro de productos petrolíferos al por menor, 
deberán tenerse en cuenta en el correspondiente instrumento de ordenación del 
territorio, de ordenación urbanística o de planificación de infraestructuras viarias según 
corresponda, precisando las posibles instalaciones, calificando adecuadamente los 
terrenos y estableciendo las reservas de suelo necesarias para la ubicación de las 
nuevas instalaciones y la protección de las existentes." 
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN EN LA ZONA DE SERVIDUMBRE DEL GASODUCTO 
BOECILLO-OLMEDO-MEDINA DEL CAMPO DE LA RED BÁSICA NACIONAL 
 

Las condiciones de afección de esta Infraestructura son similares a las del anterior 
Gaseoducto, con las diferencia de que el gasoducto se dimensionó para la categoría 2a de 
emplazamiento, la cual, según la Norma UNE 60-302-74, de obligado cumplimiento (ITC-
MIG-5.1 / BOE 06-12-74), admite un número limitado de edificaciones. 

De acuerdo con esta norma el I.e.h. 1 podrá ser superior a 8 y el I.e.h. 10 podrá ser superior a 5 
y no presenten las características de las zonas de 31 y 41 categorías. 
 

SERVIDUMBRE DE PASO AÉREO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

De acuerdo con el art. 158 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministros y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. 27-122000): 

" La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá:  

 
a) El vuelo sobre el predio sirviente. 
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación 
de los cables conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a 
tierra de dichos postes, torres o apoyos fijos. 
c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 
necesario. d} La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su 
caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c} anterior." 

Asimismo, de acuerdo con el punto 3 del art. 162 

"En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la 
plantación de árboles y prohibida la construcción de edificios e 
instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el 
terreno de los conductores extremos en las condiciones más 
desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos 
lados de dicha proyección." 

 
El cálculo de la proyección y la distancia reglamentaria se realiza según lo prescrito en el Reglamento 
de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3.151/68 (BOE 27-12-68). 
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IX. CONDICIONES PARA LOS SISTEMAS GENERALES. 
 
 
 
Art. 56. Sistemas generales.  
 
Los Sistemas Generales referidos en el específico apartado justificativo de la Ordenación, en 
la Memoria Vinculante del Documento del Plan General, se asignan a sectores continuos 
concretos, para reserva dotacional, sistema de espacios libres e infraestructuras de 
comunicación. 
 
 
 
Art. 57. Condiciones generales de la edificación de los sistemas generales.  
 

1. Las condiciones de edificación de los sistemas generales ya existentes con las que 
les corresponden de acuerdo con los usos que les afectan. En cualquier caso se 
reconoce la edificabilidad existente y son autorizables, sin perjuicio de las 
limitaciones que puedan establecerse por su carácter o relación con las parcelas 
colindantes, incrementos de la edificabilidad. 

 
2. Las condiciones de edificación y edificabilidad de los sistemas generales 

propuestos se atendrán a las determinaciones generales de los usos previstos. 
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X. CONDICIONES TÉCNICAS DE EDIFICACIÓN. 
 
 
Art. 58. Obligatoriedad de cumplimiento.   
 
Todas las edificaciones realizadas en el ámbito del presente Plan General habrán de cumplir 
lo aquí definido como Condiciones Técnicas de la Edificación.  
 
 
Art. 59. Condiciones Estéticas y Formales.   
 
Todas las edificaciones realizadas en el municipio deberán dar un tratamiento a las 
medianeras vistas, sean permanentes o temporales -o en los frentes de fachada no ocupados-, 
como si de una fachada acabada se tratase. No permitiendo en aquellas paredes que no sean 
de ladrillo o piedra cara vista, partes sin revestir y pintar. 
 
En las áreas del espacio urbano tradicional, y en especial en la Ordenanza EMC, se utilizarán 
elementos compositivos tradicionales, se unificará la altura de cornisa para cada parcela, y 
no se emplearán ladrillo vitrificados en fachadas. 
 
La composición general de los huecos de fachada será homogénea entre las diferentes 
plantas. 
 
Los casetones de cubierta en la ordenanza de Manzana Cerrada tendrán limitada su altura a 
1.5 metros por encima de la línea de cumbrera y con un anchura inferior. Se prohíben en 
dicha ordenanza EMC las buhardillas emergentes sobre el faldón de cubierta. 
 
Las bajantes de fachada deberán estar protegidas en su altura de hasta 2 metros sobre 
rasante. 
 
 
Art. 60. Condiciones del uso de vivienda.   
 
Las Condiciones de Superficie y Programa de Vivienda serán las siguientes: 
  
1. Toda vivienda tendrá una superficie mínima útil de 30 m², y contará, como mínimo, con 

una habitación capaz para estar, comer y cocinar, dormir y un cuarto de aseo.  
2. La compartimentación será libre con la única condición de que las habitaciones sean 

independientes entre sí de modo que ninguna utilice como paso un dormitorio o sirva de 
paso al cuarto de baño o aseo.  

3. En toda vivienda, la superficie útil mínima de la estancia (E) y la acumulada de estar, 
comedor y cocina (E+C+K) serán en función del número de dormitorios los siguientes. 

 
Viviendas de E [m²] E+C+K [m²] 
Un dormitorio 14 18 
Dos dormitorios 16 20 
Tres dormitorios 18 22 
Cuatro dormitorios 20 24 

 
4. Si la cocina es independiente tendrá como mínimo 7 m², de los cuales podrán 

corresponder 5 m² a cocina y 2 m² a terraza tendedero. Cuando se incorpore a la zona de 
estancia se reforzará la ventilación mediante un ventilador centrifugo.  

5. La superficie mínima útil de los dormitorios de una cama será de 6 m², y de 8 m² en los 
de dos camas. En toda vivienda habrá al menos un dormitorio de superficie útil no inferior 
a 10 m².  



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

N
O

RM
A

TI
VA

178

6. Los pasillos tendrán una anchura útil mínima de 0,85 metros, salvo en la parte de 
vestíbulo o entrada a la vivienda donde la anchura mínima será de 1,20 metros.  

7. Los aseos tendrán una superficie mínima de 1,50 m².  
8. Los espacios habitables bajo cubierta deberán estar vinculados a las viviendas que tengan 

debajo o bien ser destinados a trasteros, no pudiendo habilitarse como viviendas 
independientes. En todo caso, tendrán siempre una altura interior libre mayor de 1,80 
metros, medidos en cualquier parte de la superficie considerada aprovechable. La 
edificabilidad materializada en los espacios bajo cubierta computará a efectos de 
aprovechamiento según lo dispuesto en esta Normativa.  

9. Toda vivienda estará legal y fiscalmente vinculada a una parcela. 
 
Las Condiciones Higiénicas de la edificación serán las siguientes: 
  

1. Toda vivienda ha de ser exterior, disponiendo para ello de al menos una habitación 
vividera volcada a las vías o espacios públicos abiertos.  
 
2. Se procurará que toda vivienda tenga posibilidad de ventilación cruzada, entendiendo 
que existe esta posibilidad cuando tiene huecos practicables orientados en, al menos, dos 
sentidos distintos cuya diferencia de orientación sea como mínimo de 90º.  
 
3. No se permiten viviendas en sótanos ni en semisótanos.  
 
4. Las plantas de semisótano sólo serán habitables cuando sobresalgan más de un metro 
sobre la rasante de todas sus fachadas y sea posible la ventilación cruzada de dicha 
estancia.  
 
5. Todas las piezas habitables tendrán luz y ventilación directa por medio de huecos de 
superficie total superior a 1/10 de la superficie útil del local. La superficie real de 
ventilación podrá reducirse a un mínimo de 1/3 de la de iluminación.  

 
6. En las cocinas, será obligatorio la colocación de un conducto de ventilación forzada y 
evacuación de humos hasta la cubierta, al que no se podrá acometer con campanas de 
cocina o extractores de humos.  
 
7. En los baños, aseos y despensas que no tengan ventilación natural se dispondrá de un 
sistema de ventilación forzada.  

 
8. Los humos procedentes de calderas, calentadores, etc. tendrán evacuación directa al 
exterior por medio de conductos independientes de los de ventilación.  

 
9. Los locales comerciales situados en edificios destinados a vivienda colectiva, deberán 
contar con su propio conducto de evacuación de humos directo a cubierta. 

  
10. Los patios de luces tendrán una superficie mínima de 9 m² y, en todo caso, una 
dimensión mínima que permita poder inscribir en los mismos un circulo de diámetro igual o 
superior a 1/3 de la máxima altura de los paramentos que lo encuadran, con un mínimo de 3 
metros.  
 

• La altura se medirá desde el nivel del pavimento de la planta más baja en uso 
residencial hasta las coronaciones de los paramentos verticales delimitados del patio.  

 
• Se prohíbe la apertura a fachada de los patios de luces o de servicio.  

 
• Los patios deberán tener acceso directo para su limpieza y mantenimiento.  

 
• Se prohíbe la cobertura de los patios, salvo a nivel de techo de planta baja. 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

N
O

RM
A

TI
VA

179

 
 

Art. 61. Servicios básicos de la edificación.  
 
Las Condiciones de los servicios básicos de la edificación serán las siguientes:  
 

1. En toda edificación de vivienda serán preceptivas las instalaciones de energía 
eléctrica para alumbrado y usos domésticos, agua fría y caliente. Estas instalaciones 
tendrán que cumplir las reglamentaciones particulares vigentes para cada una de 
ellas. En todas las edificaciones particulares se dispondrá una caja inspeccionable, 
con tomas previstas para telefonía y electricidad. 
 
2. En la cocina o dependencia aneja se instalará un fregadero y un lavadero o toma 
de desagüe para lavadora.  
 
3. En todas las viviendas se instalará, cuando menos, un cuarto de aseo compuesto 
de inodoro, lavabo y ducha.  
 
4. Cada uno de los inodoros y fregaderos o lavaderos irá provisto de su 
correspondiente sifón hidráulico, registrable y accesible. 
  
5. Todas las aguas negras o sucias deberán recogerse en bajantes y colectores y ser 
conducidas a la red general de saneamiento. En núcleos urbanos quedarán prohibidas 
las fosas sépticas. Los pozos negros estarán prohibidos en todo caso. 
  
6. Los cuartos de aseo deberán ir revestidos de azulejos u otro material 
impermeable en todos sus paramentos hasta una altura mínima de 1,40 metros. Los 
paramentos afectados por el uso de la ducha hasta 1,95 metros. 
  
7. En todos los edificios o parte de ellos donde se localicen actividades de carácter 
público (comercio, oficinas, institucional, cultural, recreativo, etc.) se dispondrá de 
un aseo con inodoro y lavabo si la superficie es inferior a 100 m². Si la superficie 
supera los 100 m² deberán disponerse dos aseos separados por sexos. En todo caso de 
dispondrá un vestíbulo de independencia entre los aseos y el resto de los locales.  

 
 
Art. 62. Condiciones de Accesibilidad.  
 
Las Condiciones de Accesibilidad serán las siguientes: 
  
1. El portal en edificios de vivienda colectiva, deberá tener una anchura mínima de 

2,20 metros y una longitud mínima de 1,50 metros. 
  
2. Los espacios de circulación en edificios de vivienda colectiva hasta las escaleras y 

ascensor tendrán una anchura mínima de 1,20 metros.  
 
3. Las escaleras colectivas cumplirán las siguientes condiciones, siempre 

subsidiariamente a la Legislación de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas – 3/1998 J.C.yL. y su Reglamento de desarrollo-:  

 
a) Altura máxima de tabicas: 18,5 centímetros.   
b) Anchura mínima de huella sin contar su vuelo sobre la tabica: 28 centímetros.  
c) Ancho mínimo de escalera entre paramentos: 2,20 metros  
d) Ancho mínimo de tramo: 1,00 metros  
e) Número máximo y mínimo de peldaños o alturas en un solo tramo: 18 y 3.  
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f) En escaleras curvas, anchura mínima de peldaño 1,20 metros. Los peldaños 
tendrán como mínimo una línea de huella de 28 centímetros, medida a 50 
centímetros de la línea interior del pasamanos, no sobrepasando dicha huella 
los 42 centímetros en el borde exterior.  

g) Las mesetas con puertas de acceso a viviendas tendrán un fondo mínimo de 
1,20 metros Las mesetas intermedias tendrán un fondo mínimo de 1,00 metros  

h) Altura mínima del pasamanos: 0,95 metros medidos en la vertical de la arista 
exterior de la huella.  

i) Cuando la escalera comunique con un sótano, semisótano o local comercial, la 
puerta de acceso a éstos será incombustible.  

j) La separación entre balaustras de barandillas y antepechos no será superior a 
12 centímetros.  

k) En viviendas unifamiliares se permitirán mayores tabicas, menores anchos y 
escaleras compensadas y extendiendo la tolerancia a otros conceptos del 
apartado anterior cuando resulte debidamente justificado en el Proyecto 
concreto.  

l) En edificios colectivos, las escaleras tendrán iluminación y ventilación directa 
al exterior en todas sus plantas, con unas superficies mínimas de iluminación y 
ventilación de 1 m² y 400 cm² respectivamente.  

m) En edificios de hasta cuatro plantas, se permiten escaleras con iluminación 
cenital por medio de lucernarios que tengan una superficie en planta que sea, 
como mínimo, 2/3 de la de la escalera, dejando un hueco libre en toda la 
altura en el que se pueda suscribir un círculo de 1,10 metros de diámetro.  

 
4. En viviendas colectivas y cuando se instala ascensor, éste tendrá unas dimensiones 

mínimas de 1,20 x 0,90 y una puerta de al menos 0,80 metros  
 
5. En portales de viviendas colectivas se eliminarán las barreras arquitectónicas hasta 

el ascensor, existiendo un desnivel máximo del 11%.  
 
 
Art. 63. Condiciones de Seguridad.  
 
Las Condiciones de Seguridad serán las siguientes: 
  

1. Las ventanas o huecos que presupongan peligro de caída estarán protegidas 
por un antepecho o barandilla de 0,95 metros de altura como mínimo. Por 
debajo de esta altura no habrá huecos de dimensión mayor de 12 centímetros.   

 
2. Cuando por debajo de la altura de protección existan cerramientos de vidrio, 

éstos deberán ser templados o armados.  
 

3. En el acceso a las viviendas existirá un dispositivo de llamada desde el 
exterior y posibilidad de reconocimiento visual desde el interior.  
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Art. 64. Condiciones Acústicas, Térmicas y de Protección contra Incendios . 
 
Las Condiciones Acústicas, Térmicas y de Protección contra Incendios se ajustarán a las 
normativas correspondientes: 
  

1. Deberán cumplirse las determinaciones y exigencias de aislamiento acústico 
contenidas en las Normas Básicas NBE-CA-88 sobre condiciones acústicas en 
los edificios.  

 
2. Deberán cumplirse las determinaciones y exigencias de aislamiento térmico 

contenidas en las Normas Básicas NBE-CT-79 sobre condiciones térmicas en los 
edificios.  
 

3. Deberán cumplirse las determinaciones vigentes de la Norma Básica NBE-CPI-
96 sobre condiciones de protección contra incendios en los edificios.  
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XI. CONDICIONES TÉCNICAS DE URBANIZACIÓN. 
 
 
Art. 65. Condiciones técnicas de la urbanización. 
 
Las condiciones técnicas de la urbanización que han de cumplir los proyectos de urbanización 
para cualquier parcela edificable en el ámbito del presente Plan habrá de ajustarse a las 
siguientes condiciones mínimas de urbanización previas a la concesión de licencia de 
construcción: 
 
1. El sistema de abastecimiento de agua habrá de disponer de: 
 
 - Garantías de Caudal y Sanidad 
 No se podrá otorgar licencias para construcción de viviendas, actividades comerciales, 

turísticas o, en general, para cualquier tipo de asentamiento mínimo, hasta tanto no 
quede garantizado el caudal de agua necesario para el desarrollo de su actividad, bien 
a través del sistema de suministro municipal u otro distinto, y se acredite la garantía 
sanitaria de las aguas destinadas al consumo humano de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente. Cuando la procedencia de las aguas no fuera de suministro 
municipal, deberá justificarse su procedencia, la forma de captación, emplazamiento, 
aforos y análisis, y garantías de suministro. 

 
 - Acometida a la red de Abastecimiento. Se resolverá teniendo en cuenta : 

a) La dotación por habitante y día no será inferior a 300l 
b) El aislamiento de la red de cada edificio de la red pública por medio de llaves de 

corte. 
c) El aislamiento en sectores de la red para casos de avería o limpieza. 
d) La estanqueidad, el vaciado y la eliminación de aire de la red. 
e) La resistencia de las conducciones a las cargas de tráfico en los puntos de cruce 

con calzadas o pasos de vehículos. 
f) La protección contra las heladas y su disposición por encima de las conducciones 

de alcantarillado. 
g) Se preverán bocas de riego e hidrantes con sección y separación según normativa 

vigente de incendios. 
h) Las separaciones de protección entre la red de abastecimiento y otras 

instalaciones, de modo que se cumplan las distancias señaladas en el siguiente 
cuadro: 

 
Instalaciones Vertical Horizontal 
Alcantarillado 50 cm. 60 cm. 
Gas 50 cm. 60 cm. 
Electric. Alta 30 cm. 30 cm. 
Electric. Baja 20 cm. 20 cm. 

  
2. El sistema de saneamiento y red de alcantarillado se ajustarán a lo siguiente: 
 
- Acometida a la Red de Alcantarillado. 
 En todo proyecto de edificio se detallará la acometida al alcantarillado municipal, 

obras que deberán ejecutarse por el Ayuntamiento con cargo a los propietarios de las 
fincas, o por estos últimos con previa autorización municipal. 

 En la soluciones constructivas de la red, se resolverá: 
a) La estanqueidad de la red. 
b) La adecuación de la pendiente y velocidades en la red de modo que no se 

produzcan sedimentos ni erosiones. 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

N
O

RM
A

TI
VA

183

c) Los encuentros de conductos, acometida, cambios de pendiente, de sección y 
dirección de modo que sean registrables. 

d) La distancia máxima entre pozos de modo que sea 50 metros, para facilitar su 
registro y limpieza. 

e) La resistencia a las cargas de tráfico en los puntos de cruce con calzadas o pasos 
de vehículos. 

f) El vertido final de la red a colectores municipales, estaciones depuradoras, 
cauces, emisarios o cualquier otro sistema apto, para controlar el destino y 
transformación de las aguas residuales. 

g) Los parámetros del vertido final estarán por debajo de lo establecido como mínimo 
por el Reglamento del dominio público hidráulico. 

h) La protección de los materiales empleados contra la agresión del terreno, de las 
heladas y de los efluentes. 

- Pozos y Fosas sépticas: 
 En donde no exista la red de alcantarillado, ésta se halle a más de 100 metros de 

distancia de la finca o su desagüe no sea posible por gravedad, las aguas residuales se 
conducirán a pozos absorbentes previa la correspondiente depuración por medio de 
fosas sépticas o estaciones depuradoras, adecuadamente diseñadas y ejecutadas. 
Dentro del suelo urbano no se permitirá el empleo de este sistema. 

 
3. La red de energía eléctrica y alumbrado exterior cumplirá con lo siguiente: 
 
- Transformación eléctrica: 
 En las soluciones constructivas de los centros de transformación, se resolverá: 

a) La situación de los centros de transformación será en terrenos de titularidad 
privada bien en sótanos o locales específicos para estos centros o bien en 
edificación independiente, integrada en el entorno arquitectónico, para los 
centros de superficie. Sólo en caso de ser centros subterráneos se autoriza a su 
instalación en vías públicas. 

b) La accesibilidad de los centros de transformación al personal y vehículos de la 
entidad suministradora. 

- Distribución eléctrica: 
a) Las redes de distribución de energía eléctrica de baja tensión y de alumbrado 

público serán subterráneas. 
b) Se realizará siempre según las Instrucciones Técnicas del Reglamento 

electrotécnico. 
- Alumbrado Público: 
 En las soluciones constructivas de alumbrado, se resolverá: 

c) El nivel de iluminación y la uniformidad. 
d) La protección con toma de tierra de los elementos metálicos de la instalación. 
e) El registro de los elementos de la red. 
f) La protección de los materiales empleados de la agresión ambiental y de otros 

materiales no compatibles. 
 
4. La pavimentación, los elementos de jardinería y mobiliario urbano se adecuarán en sus 

soluciones constructivas a:  
a) La evacuación del agua hacia los sumideros de la red de alcantarillado con las 

pendientes precisas en el pavimento. 
b) El acabado del pavimento de las redes de peatones y de vehículos de modo que no 

resulte deslizante. 
c) La regularidad del perfil. 
d) Deberán asegurarse, además, condiciones de acceso de vehículos con carácter 

singular, para que, por razones de urgencia, bomberos, ambulancia, etc., o de 
carga y descarga esporádica, mudanzas, puedan quedar a distancias del acceso del 
edificio no superior a 20 metros. 
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e) Elementos de Jardinería: La pavimentación deberá ser preferentemente  terriza, 
pudiendo incluirse zonas con pavimento de piedra, empedrado, hormigón 
prefabricado o lavado o baldosa hidráulica antideslizante. 

  
La jardinería y, fundamentalmente,  las alineaciones de árboles marcando los 
itinerarios peatonales, serán los principales conformadores de su estructura interna. 

 
4. Las redes de telecomunicaciones se ajustarán a lo estipulado en la ley de 
telecomunicaciones y además: 

a) Toda la distribución se realizará mediante canalizaciones subterráneas. 
b) La titularidad de las canalizaciones corresponderá al Ayuntamiento de Viana de 

Cega quien a su vez podrá ceder su utilización a las distintas compañías de 
comunicaciones. 
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XII. CONDICIONES DE LOS PLANES Y PROYECTOS. 
 
 
Art. 66. Aprobación del planeamiento de desarrollo.  
 
El Ayuntamiento de Viana de Cega (Valladolid), en ejercicio de su competencia urbanística y 
de acuerdo con el art. 55 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León es competente para 
aprobar definitivamente los Estudios de Detalle y Planes Especiales en suelo urbano, así como 
los Planes Parciales sobre suelo urbanizable delimitado. 
 
Art. 67. Desarrollo del suelo urbano.   
 
1. El Plan General se desarrollará en suelo urbano mediante Estudios de Detalle, proyectos 

de urbanización... en el caso de solares en suelo urbano consolidado y ajustados al Plan, 
mediante proyecto de ejecución y licencia de obras. 

 
2. En los casos de suelo urbano consolidado cuyo nivel de urbanización no alcance los niveles 

establecidos en el capítulo XI se deberá presentar previa o conjuntamente al proyecto de 
edificación, un proyecto de urbanización que incluya las obras necesarias. 

 
3. Se redactarán Estudios de Detalle para desarrollar o modificar la ordenación detallada de 

los sectores de suelo urbano no consolidado así como cuando sea necesario modificar 
alguno de los parámetros del suelo urbano consolidado. 

 
4. Conjuntamente o por separado se deberá presentar proyecto de urbanización del área 

incluido dentro del sector en el que se determinen las obras necesarias para dotar a ese 
suelo de las condiciones básicas del capítulo anterior. 

 
Art. 68. Desarrollo del suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada.   
 
El Plan General establece dos tipos de suelo urbanizable delimitado, unos sectores llevan 
ordenación detallada y otros no. Los sectores con ordenación detallada se desarrollarán 
mediante Estudio de Detalle previo si fuese necesario o presentando los proyectos de 
actuación y urbanización correspondientes. La ley 5/99 de urbanismo regula el objeto y 
contenido de estos documentos en sus artículos 45, 75 a 77. 
 
Art. 69. Desarrollo del suelo urbanizable delimitado sin ordenación detallada.   
 
Para desarrollar el suelo urbanizable delimitado sin ordenación detallada será necesario 
presentar el correspondiente Plan Parcial en el que se recoja la ordenación detallada y la 
división en unidades de gestión. La ley 5/99 de urbanismo regula el objeto y contenido de 
estos documentos en su artículo 46. El desarrollo de cada unidad de actuación se realizará 
conforme al Art. 67. del presente Plan General. 
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XIII. DEROGACIÓN Y VIGENCIA DEL PLANEAMIENTO. 
 
 
Art. 70. Procedimiento de aprobación y entrada en vigor.   
 
El Ayuntamiento de Viana de Cega (Valladolid), en ejercicio de su competencia urbanística y 
de acuerdo con el art. 132 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León es competente 
para aprobar inicial y provisionalmente el Plan General. Aprobado definitivamente por el 
órgano autonómico competente C.T.U., entrará en vigor tras su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.  
 
 
Art. 71. Vigencia.   
 
La vigencia de este Plan General, una vez aprobado definitivamente, es indefinida, sin perjuicio 
de su revisión que se recomienda en los supuestos previstos en este documento o cuando 
hubiesen transcurrido 10 años desde el comienzo de su vigencia, salvo acuerdo contrario 
derivado de las circunstancias que lo exijan.  
 
 
Art. 72. Derogación de planeamiento anterior.   
 
Con la entrada en vigor de la presente Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Viana 
de Cega quedarán derogadas Las Normas Subsidiarias, Aprobadas Definitivamente por acuerdo de 
la Comisión Provincial de Urbanismo de Valladolid del 27 de noviembre de 1986. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La propuesta de Catalogación que establece este Documento del P.G.O.U. de Viana de Cega, 
plantea todas las determinaciones de Protección para el conjunto de los bienes edificados, 
localizados en el núcleo y sus bordes, definiendo unas Ordenanzas de edificación específicas y 
regulando las actuaciones permitidas sobre los mismos.  
 
Estas Protecciones edificatorias se plantean de manera complementaria y coordinada con las 
determinaciones de Uso y Ordenación Urbanística establecidas para dichos elementos y sus 
parcelas. 
 
Otras elementos como espacios o parajes singulares del término, cuyos valores ambientales, 
paisajísticos o históricos es reconocen desde el Análisis y el Inventario Ambiental del 
P.G.O.U., se han protegido desde los mecanismos normativos desarrollados para cada clase de 
suelo, bien desde las Ordenanzas específicas de Suelo Rústico Común y de Especial 
Protección, bien desde la asunción referenciada al Planeamiento Supra-municipal o Sectorial. 
 
 
Yacimientos arqueológicos. 
 
 
Se han localizado en los planos de información y ordenación dos yacimientos y un hallazgo 
aislado arqueológico del inventario arqueológico provincial. 
 
Los yacimientos localizados son: 
 

1. Navarredonda-La Talanquera I.  Visigodo 
2. Las Hornias.    Medieval 
3. Hallazgo: La Talanquera II  Romano 

 
Los yacimientos localizados se afectan como suelo rústico de Protección Cultural, y sus 
condiciones se refieren en el correspondiente apartado normativo, remitiendo para cualquier 
proyecto con posible incidencia en dichos yacimientos a la supervisión obligatoria por la 
Comisión Territorial de Patrimonio que deberá indicar los estudios previos necesarios y 
establecer la viabilidad de la actuación y en su caso las medidas correctoras necesarias. 
 
Igualmente para los hallazgos aislados se obliga a un seguimiento a cargo de técnico 
arqueólogo, en contacto previo con el Servicio Territorial de Cultura que definirá el 
procedimiento administrativo a seguir. 
 
 
Las Edificaciones objeto de protección desde el Plan General de Ordenación Urbana 
 
Con la finalidad de preservar de la estructura histórica del espacio, la memoria 
arquitectónica y el mantenimiento de la escena urbana, se catalogan una serie de 
edificaciones y sus parcelas, que aún cuando ninguna aparece calificada como Bien de Interés 
Cultural, son merecedoras de cierta protección por sus especiales características tipológicas, 
morfológicas o su contribución a la creación de un ambiente urbano relevante.  
 
Con tal objetivo se restringen el número y la condición de las intervenciones posibles sobre 
las edificaciones afectadas, estableciendo dos niveles normativos de protección, en función 
de las características propias de los bienes protegidos: Protección Estructural y Ambiental. Se 
localizan diferenciadas en los Planos de Ordenación. 
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Uso de las edificaciones protegidas desde el Plan General de Ordenación Urbana  
 
En las edificaciones incluidas en la presente categoría de protección se mantendrán 
preferentemente los usos existentes, pudiendo modificarse los mismos excepcionalmente, 
siempre y cuando sea reconocido el nuevo uso como compatible con informe, favorable y 
justificado, de los Servicios Técnicos Municipales.  
 
 
Obras permitidas.  
 
Las obras permitidas en las parcelas afectadas por las presentes Protecciones, siempre dentro 
de los criterios de conservación y recuperación de la estructura o los valores originales de la 
edificación antes citados, serán las de Restauración, Consolidación, Reposición de elementos 
originarios, Demolición de edificaciones parásitas que distorsionen la tipología y 
Rehabilitación. 
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Edificaciones protegidas estructuralmente (EPE). 
 
En las edificaciones protegidas estructuralmente, se deberá mantener el volumen 
construido, las alturas, alineaciones y porcentajes de ocupación de parcela existentes.  
Asimismo, se considera de especial interés la conservación de los elementos estructurales, 
de acceso y de comunicación, así como las fachadas y cubiertas de dichas edificaciones.  
No se permitirá la modificación del parcelario sobre el que se asientan las edificaciones por 
agregaciones o divisiones.  
 Se definen en los Planos de Ordenación los edificios sometidos a esta Ordenanza, con un 
tramado especial y la sigla PE. 
 
 
Edificaciones protegidas Ambientalmente (EPA). 
  
Están sometidos a Protección Ambiental aquellos edificios cuyo interés de preservación se 
justifica por su presencia urbana singular o porque conforman, dentro de un conjunto de 
elementos urbanos (manzana, calle o barrio), una parte significativa de la trama urbana que 
el presente Plan considera merecedora de protección.  
 
En los edificios sometidos a Protección Ambiental se establece la obligatoriedad de conservar 
las características compositivas de las fachadas y los elementos decorativos originales de 
las mismas.  
 
La edificabilidad total se regulará por las condiciones de volumen máximo que resulten de la 
ordenanza reguladora de la edificación que sea aplicable al suelo sobre el que se asienta el 
elemento a preservar. 
  
Se definen en los Planos de Ordenación, los edificios sometidos a este nivel de conservación 
mediante una trama específica sobre el elemento a preservar y la sigla PA.  
 
Se desarrolla en fichas particularizadas para cada uno de los 14 elementos incluidos, una 
descripción básica, arquitectónica y urbanística del elemento en su entorno, con 
documentación gráfica y la Categoría de Protección asignada. 
 
Relación de Bienes protegidos. 
 
a. Edificaciones Protegidas Estructuralmente. 

1. Ayuntamiento. 
2. Estación de RENFE. 
3. Escuela C/ Onésimo Redondo. 
4. Depósitos de agua –dos- municipales. 
5. Puentes sobre el Cega –Ferrocarril y Ctra. de Las Maricas-. 
6. Chimenea de la antigua fábrica Resinera –Cañada-. 
7. Vivienda unifamiliar: Chalet en Ctra. de Boecillo”. 

 
b. Edificaciones Protegidas Ambientalmente.  

8. Vivienda unifamiliar: Chalet en la Cañada, “Villa Paquita” 
9. Edificios auxiliares de servicios y almacenaje de RENFE. 
10. Antiguas escuelas 
11. Edificio de viviendas en Plaza Rosario Pereda. 
12. Edificio de vivienda en C/ del Prado 
13. Vivienda unifamiliar en C/ del Río 
14. Vivienda unifamiliar: Chalet en Ctra. de Boecillo esquina a la Cañada. 
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FICHAS PARTICULARES. 
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FICHA  N° 1  
 
 
DATOS GENERALES.         
Ayuntamiento  
Propiedad: Pública Municipal. 
Uso: Público –Casa consistorial-. Datación Histórica: Siglo XX. 
Plaza Mayor N° 1 . 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Valioso ejemplo de la arquitectura civil en su acertado lenguaje y caracterización tipológica. 
 
El elegante equilibrio de su composición, sencilla en su intencionada adecuación popular pero 
pautada por una lógica estilística de matriz culta y herencia clasicista, con un soportal 
porticado formado por columnas cuadradas pareadas que apoya una planta noble de cinco 
huecos regulares y balcón corrido, subrayando la estricta simetría compositiva, se remata en 
su eje con un frontispicio con reloj y campana, de eficaz discreción. 
 
La utilización de materiales y sistemas constructivos tradicionales del contexto provincial, 
ladrillo macizo, piedra caliza, recercados de enfoscado, alero y canecillos de madera, 
cubierta de teja árabe, carpinterías de madera, y la correcta conservación, contribuyen a 
ratificar la pertinente imagen de representatividad apropiada a su función. 
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Su posición central presidiendo desde un lado completo la irregular Plaza Mayor y su 
condición figurativa, plenamente legible desde el espacio público, alcanzan a garantizar la 
adecuada representatividad pública del edificio consistorial.  
 
El edificio se está ampliando en la actualidad en su parte trasera, para incrementar su 
programa funcional. 
 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPE,  de protección estructural. 

 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 2  

 
 
DATOS GENERALES.         
Estación de RENFE  
Propiedad: Pública –RENFE-. 
Uso: Público. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle de la Estación. 
 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Elegante edificio de escueta volumetría, con las características tipológicas repetidas en las 
estaciones – apeadero de la línea del FC Madrid – Irún. La sobria composición de dos cuerpos 
unificados por el material –ladrillo macizo- y el ritmo de los tres huecos verticales, se remata 
con un alero de marcado vuelo que compensa la esbeltez del volumen. Se encuentra 
perfectamente rehabilitado para el adecuado mantenimiento de su función ferroviaria 
original. 
   
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Aún en su condición de borde urbano condicionada por su lógico apoyo sobre el corredor de 
las vías, límite urbano apenas sobrepasado en Viana en esa zona, su proximidad directa al 
espacio tradicional y el espacio libre entorno, le confieren un interesante potencial al 
conjunto de la estación y sus anexos, para soportar otras funciones. 
 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPE,  de protección estructural. 

 
 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 3  

 
DATOS GENERALES.         
 
Escuelas  
Propiedad: Pública Municipal. 
Uso: Público escolar. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle Onésimo Redondo N° 4. 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Edificio educativo característico del entorno rural, con una configuración arquitectónica de 
corte racionalista, capaz en su utilización de los sencillos recursos expresivos de dignificar 
adecuadamente su función pública. 
 
El pabellón de una planta de altura se articula conforme al programa funcional mínimo, 
asegurando la buena iluminación y organización de accesos. 
Materiales tradicionales como el ladrillo visto, los enfoscados y la cubierta inclinada de teja 
árabe, son utilizados con un lenguaje severo pero atractivo, que las sucesivas reformas e 
intervenciones de conservación no han conseguido desvirtuar. 
    
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
El edificio se encuentra exento en el centro de una parcela del borde urbano, con un 
tratamiento sobrio pero cuidado de todos los elementos de cerramiento y con una fuente 
monumental en su exterior. 
La posición de la edificación en relación a su espacio libre y el arbolado del patio deben 
mantenerse. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPE,  de protección estructural. 

 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 4  
 
DATOS GENERALES.         
 
Depósitos de agua  
Propiedad: Pública Municipal. 
Uso: Público. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle del Río 60 y C/ Venta Pinares  . 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Los dos depósitos del núcleo, realizados con el proyecto tipo de la provincia, mantienen en su 
rotundidad volumétrica la condición indiscutible de hitos urbanos. 
Por su buena factura, en una eficaz solución ingenieril de los 50 muy repetida, conservan 
plenamente su vigencia funcional. 
 
La utilización de material tradicionales y sencillos, con una envolvente del depósito en 
ladrillo macizo visto y enfoscado y su composición con tintes clasicistas, los convierten en 
elementos señeros característicos de estos núcleos rurales. 
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Por su altura y potencia volumétrica, se yerguen como referentes habituales de los paisajes 
rurales del entorno provincial vallisoletano. 
Uno de los depósitos está junto a un espacio libre de cesión público, junto al río, en una 
posición de gran potencial para sus inscripción en el sistema de parques y espacios públicos 
del conjunto urbano. 
El otro se interna en el espacio del pinar, en un suelo clasificado como urbanizable para su 
desarrollo residencial, que deberá preservar el edificio del depósito y acondicionar su entono 
como espacio público. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPE,  de protección estructural. 

 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 5 

 
 
DATOS GENERALES.         
 
Puentes sobre el Cega  
Propiedad: Pública. 
Uso: Público Infraestructuras. Datación Histórica: Siglo XX. 
Carretera de Boecillo y Vía del FC  . 
 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Los dos puentes sobre el Cega ,tanto el del FC como el que soporta en paso de la Ctra. de las 
Maricas, en su tramo hacia Boecillo, corresponden a la misma época de construcción –años 40- 
y con su solvente factura y atractiva configuración formal, de subrayada solidez, mantienen 
plenamente sus capacidades funcionales hasta nuestros días. 
    
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Su elegante respuesta constructiva, adecuada material y estéticamente, con materiales como 
el ladrillo visto y la piedra natural, se inserta perfectamente en el valioso espacio natural y 
paisajístico de las riberas que salvan, constituyendo un “lugar” en su entorno urbano / 
natural de notable atractivo. 
 
El puente del FC, recientemente restaurado, constituye por su posición urbana un elemento 
muy visible y la entrada –desviación desde la carretera a Puente Duero- rodada le otorga la 
condición de puerta urbana. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPE,  de protección estructural. 

 
IMÁGENES 
 

 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VIANA DE CEGA. 

DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. Abril 2004 

CA
TÁ

LO
G

O
 

197

FICHA  N° 6 
 
 
DATOS GENERALES.         
Chimenea de la antigua resinera  
Propiedad: Pública. 
Uso: Público ornamental. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle: La Cañada 24. 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Chimenea fabril característica  –la Antigua Resinera- conservada tras la eliminación de la 
instalación productiva y la reurbanización residencial del solar, por su condición de emblema 
que aúna su carácter testimonial y su valor propio como elemento arquitectónico, de clara 
vocación ornamental. 
 
La correcta factura de este ejemplo, construida en ladrillo macizo aplantillado, mantiene 
una buena estabilidad física aparente y aún en su sobria decoración un atractivo como pieza 
singular de impronta urbana. 
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Es la forma y condiciones materiales del elemento los que refuerzan en su posición actual 
aislada, la condición de hito urbano expresión de un vestigio histórico. La adecuada 
urbanización y tratamiento del espacio público serán claves para su buena inserción en un 
espacio libre de interés para su inserción en una red de dimensión urbana global. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPE,  de protección estructural. 

 
 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 7 

 
DATOS GENERALES.         
 
Edificio en travesía de la Ctra. de Boecillo 
Propiedad: Privada. 
Uso: Privado Residencial. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle: Ctra de Boecillo N° 40. 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Una arquitectura de chalet prototípico, probablemente pionero en la población, que 
manifiesta en su historiada configuración formal y cuidados detalles, una especial calidad 
figurativa y una valiosa muestra de ejecución constructiva. 
 
Las simpáticas referencias estilísticas a ejemplos centroeuropeos y su eficaz traslación 
simplificada al contexto, dotan a estas arquitecturas, tan escasas en Valladolid, de gran 
singularidad. 
  
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Su implantación en una gran parcela urbana en esquina, profusamente rodeada de arbolado 
muy crecido, reviste al espacio de la finca de gran atractivo y especial valor para su 
conservación exenta en el jardín. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPE,  de protección estructural. 

 
 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 8 

 
DATOS GENERALES.         
 
Edificio en la Cañada “Villa Paquita” 
Propiedad: Privada. 
Uso: Privado Residencial. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle: La Cañada  N° 23. 
 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Chalet característico de principios de siglo en Viana, con una cuidada factura y singular 
composición, que le hacen destacable entre las viviendas unifamiliares de este tipo en su 
entorno. Las trabajadas fábricas de ladrillo macizo –con la inscripción Villa Paquita que le da 
nombre- y su cubierta de pizarra amansardada con buhardillas –dudosa transformación de la 
original-, destacan un volumen sencillo de planta rectangular y dos alturas, con una sobria 
composición de huecos ritmados, tres en cada fachada más larga. 
 
Los numerosos añadidos y transformaciones arquitectónicas, ajenas a esta protección 
catalogadora, han alterado en planta baja su esbelta volumetría, así como aspectos de su 
configuración exterior –cubiertas- e interior –distribuciones-. 
 
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
La parcela ajardinada y con abundante arbolado de porte, bien conservado, dotan de gran 
interés a estas arquitecturas “vacacionales” manteniendo un ambiente que remite a un 
episodio valioso de la historia de la población. 
  
   
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPA,  de protección ambiental, para la edificación originaria. 
 

 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 9 

 
DATOS GENERALES.         
 
Edificios auxiliares de RENFE  
Propiedad: Pública –RENFE-. 
Uso: Público –desuso-. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle de la Estación. 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Los dos edificios anexos al complejo de la Estación de RENFE, antiguos almacenes y 
dependencias de servicios hoy en desuso, se encuentran en mal estado de conservación, 
habiendo perdido por deterioro material algunas de las piezas y elementos tipológicamente 
más característicos de este tipo de arquitecturas ferroviarias. 
 
Ladrillo, fundición de hierro y madera, son utilizados para resolver unos pabellones exentos, 
elevados sobre un zócalo pétreo, que pese su destino funcional secundario, no prescinden de 
una dignitas ornamental y un tratamiento figurativo esmerado. 
    
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Más allá de su valor tipológico histórico, su posición en el espacio libre del entorno de la 
estación, los hace potencialmente muy interesantes para su rehabilitación con usos públicos –
pequeñas dotaciones, servicios...-, en un futuro corredor verde ocasionalmente valioso para 
su tratamiento como zona peatonal y estancial. 
 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPA,  de protección ambiental. 

 
 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 10 
 
DATOS GENERALES.         
 
Antiguas escuelas  
Propiedad: Pública Municipal. 
Uso: Público –en rehabilitación-. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle del Prado. 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
El edificio de las antiguas escuelas, con su imagen de corte fabril, reforzada por los hastiales 
ciegos, las fachadas con huecos repetitivos, la cubierta simétrica a dos aguas y el tratamiento 
material de ladrillo macizo y enfoscado en los remates, resulta un pabellón de potencial 
utilidad en su diáfana volumetría regular, para albergar nuevos usos  de equipamiento 
público, orientación funcional recuperadora que proyecta la rehabilitación actual. 
    
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Su situación ligeramente elevada sobre un espacio de plaza anexa, disposición que hacia la 
calle del Prado refuerza el zócalo de mampostería careada, enfatizan el pequeño pabellón 
que con el arbolado de su entrada se convierte en una atractiva pieza urbana, sobrecargada 
por la memoria colectiva de sus usos históricos en la población. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPA,  de protección ambiental. 

 
 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 11 
 
DATOS GENERALES.         
 
Edificio en Plaza Rosario Pereda 
Propiedad: Privada. 
Uso: Privado residencial. Datación Histórica: Siglo finales XIX, principios XX. 
Plaza Rosario Pereda N°s 1,2,3. 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Un edificio residencial de principios de siglo que por su tratamiento unitario, supone una 
interesante tipología en Viana, ejemplo de vivienda tradicional de porte urbano, que desde su 
sobria formalización, responde al entorno de la plaza sobre la que se implanta. 
 
La continuidad de la fachada de ladrillo macizo, sin apenas elementos ornamentales, destaca 
por su aparejo y traba, que aparece perfectamente conservado, en la que se abren de forma 
seriada los huecos de ventanas y puertas, con tres entradas para las correspondientes 
viviendas diferenciadas.  

  
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA 

 
La pervivencia de escasos ejemplos de vivienda colectiva tradicional en el centro urbano, 
hace especialmente valioso este edificio, que caracteriza con su imagen externa de escala 
muy adecuada, un espacio público relevante en el núcleo. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPA,  de protección ambiental. 

 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 12 

 
DATOS GENERALES.         
 
Edificio en C/ Prado 
Propiedad: Privada. 
Uso: Privado residencial. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle del Prado N°  13. 
 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Tipología tradicional de vivienda aislada en dos plantas, que se adapta a las condiciones de 
continuidad con el tejido edificatorio de la manzana, alineando su fachada a calle y 
destacando como remate de un borde urbano por su imagen y rotundo volumen. Un prisma de 
dos plantas con una notable calidad constructiva que compone sus fachadas de manera 
diferenciada, la principal con un interesante trabajo de recercados de ladrillo  -cornisas, 
impostas, capialzados- que la diferencian del zócalo enfoscado en sutil continuidad con el 
cerramiento del resto de la parcela. 
   
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
La vivienda remata una manzana residencial –hacia el río- y dispone de un espacio libre 
privado lateral, de forma triangular, cerrado por una tapia de fábrica que construye la 
alineación de la calle en declive. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPA,  de protección ambiental. 

 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 13 

 
DATOS GENERALES.         
 
Edificio en C/ del Río 
Propiedad: Privada. 
Uso: Privado residencial. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle del Río N° 60 . 
 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
La reutilización de elementos arquitectónicos, compositivos y materiales, propios de la 
tradición rural, e una sobria composición regular de volumen y fachadas, otorga a esta 
vivienda residencial aislada, una inusual calidad, a la que no es ajena su implantación en la 
finca y el tratamiento ajardinado del espacio libre. 
 
Un gran pabellón longitudinal de dos plantas cubierto a cuatro aguas, paralelo a calle aunque 
convenientemente retranqueado, que impostado por los huecos cuadrados en perfecto ritmo, 
resaltando su disposición simétrica sobre el enfoscado, consigue un interesante efecto de 
equilibrio formal. 
    
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Su implantación aislada en una parcela ajardinada sobre la ribera del Cega, con arbolado de 
porte, la integra muy adecuadamente en el atractivo entorno. 
 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPA,  de protección ambiental. 

 
 
IMÁGENES 
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FICHA  N° 14 

 
DATOS GENERALES.     
     
Chalet en Ctra. Boecillo / Extramuros 
Propiedad: Privada. 
Uso: Privado. Datación Histórica: Siglo XX. 
Calle: Ctra. de Boecillo 20 esquina a C/ Extramuros. 
 
DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 
Edificación característica de chalet residencial aislado, con una importante volumetría cúbica 
que la solvente  composición va articulando, en un atractivo trabajo sobre las fábricas de 
ladrillo que singularizan los huecos como expresión de la aparente disposición funcional 
interior. 
 
La unidad del material cerámico es compensada por la formalización de detalles y elementos 
lingüísticos, logrando un ejemplo de singular interés en el conjunto urbano del municipio. 
 
DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA. 
 
Su posición exenta en una parcela con jardín y arbolado de porte, situada en una señalada 
esquina urbana, aporta un innegable valor ambiental al edificio, testimonio arquitectónico de 
un pasado reciente de la población. 
 
CATEGORÍA de intervención. 
Ordenanza EPA,  de protección ambiental. 

 
IMÁGENES 
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INTRODUCCIÓN 
 
Se redacta este capítulo del Estudio Económico del P.G.O.U., para recoger sus 
determinaciones sobre programación, valoración y financiación de las actuaciones y 
propuestas, y detallar la obtención de los Sistemas Generales adscritos a los sectores de 
desarrollo en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
Este capítulo se estructura en un apartado de programación, Programa de Actuación y otro 
específico de Valoración Financiera, Estudio Económico. 
 
 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
 
El Programa del P.G.O.U. establece a partir de los objetivos y directrices planteadas por el 
Plan General, las previsiones de los Sistemas Generales, estableciendo una programación 
temporal de todas las actuaciones públicas y los proyectos públicos urbanos. 
 
Sobre los objetivos formulados desde este Documento de P.G.O.U. en su Memoria Vinculante 
y considerados los factores y potencialidades concretas de Viana de Cega y sus previsibles 
capacidades de respuesta, basadas en estrategias de mejora y cualificación de lo público en 
acuerdo con el fomento regulado y ordenado de la actividad y los desarrollos urbanísticos 
privados, podemos plantear unas directrices de programación temporal. 
 
La necesaria mejora dotacional de Viana y sobre todo la demanda de cualificación de sus 
espacios públicos y equipamientos actuales, ha orientado las estrategias de la propuesta de 
ordenación y condicionará notablemente las pautas de programación temporal. 
 
La consecución de los Sistemas Generales de Espacios Libres, Viario y Comunicaciones y las 
reservas Dotaciones propuestas en la Ordenación, marcarán los criterios de priorización de las 
actuaciones públicas y de grado de fomento de los desarrollos privados. 
 
La compleción y mejora de la estructura urbana, sobre todo en aquellos espacios y vacíos 
urbanos no consolidados, se prioriza respecto a los desarrollos de borde, ligada a la intención 
de lograr los Sistemas generales y locales que tienen asignadas las actuaciones integradas 
definidas para dichos ámbito no consolidados, mediante Unidades de Actuación y sectores 
urbanizables delimitados. 
 
Los planes parciales asumidos, en desarrollo o recién aprobado, tendrán su propia dinámica 
de desarrollo, independiente del resto de los nuevos sectores, que la demanda presente 
avalará. 
 
La demanda de Suelo Industrial que ha motivado la delimitación de un sector para el 
desarrollo de un polígono, se impone en paralelo, a otras demandas residenciales 
aparentemente más inmediatas. 
 
Se definen desde este documento dos niveles de tiempos, de tres y seis años 
respectivamente, como máximo legal para la ejecución completa de la urbanización y de 
todas las cesiones públicas.  
 
Primer trienio y segundo trienio, serán a partir de ahora los dos estadios de referencia en 
nuestro Programa, sin mayor limitación para cualquier derecho de propiedad que los máximos 
referidos en tiempos. 
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CONSECUCIÓN DE SISTEMA GENERALES 
 
Todos los Sistemas Generales que se han asignado y localizado en la Ordenación del Plan 
General, tanto del sistema de Viario como del de Espacios Libres Públicos se consideran 
prioritarios. Su adscripción a los sectores de aparente mayor viabilidad económica –por 
razones de propiedad, rentabilidad, magnitud de la promoción inmobiliaria...-, permiten 
plantear su consideración en el primer nivel de desarrollo. 
 
No podemos olvidar que es desde la Ordenación Detallada desde donde se condicionan con 
precisión los plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos y que en las Unidades y 
Sectores en que el Plan establece dichas determinaciones detalladas, los plazos fijados han 
sido los máximos legales. 
 
Para los nuevos Sistemas Generales de Dotaciones y Equipamientos públicos, la Depuradora, 
el espacio de reserva dotacional del Sector 3 y el de la Unidad de Actuación 3, sin asignación 
concreta de uso básico de destino –escolar, sanitario, asistencial...-, la inclusión en el primer 
trienio parece justificada. 
 
Igualmente se plantean en este primer nivel los Sistemas Generales de Viario del Sector 3 y la 
pasarela peatonal adscrita al sector 2 industrial. 
 
El Sistema General de Espacios Libres Públicos planteado como parque de ribera en el 
meandro del Cega, se programa también como prioritario. 
 
El resto de los Sistemas Generales de viario –sector 4, en continuidad del sector 3- y de 
espacios libres públicos –sector 5-, se plantean en el segundo trienio. 
 
 
SECTORES URBANIZABLES DELIMITADOS 
 
Siempre bajo criterios de flexibilidad orientados a favorecer los desarrollos privados de los 
sectores, inicialmente planteados, como todas las actuaciones integradas del Plan, mediante 
sistemas de gestión de iniciativa privada, la adscripción de Sistemas Generales y la posición 
estructurante de los suelos delimitados, permite plantear una prioridad para el desarrollo de 
los sectores 2 y 3.  
 
Los sectores 1, 5 y 7, asumidos también aparecen, lógicamente, en el primer nivel de 
programación. 
 
Los sectores urbanizables 4 y 6  se plantean en el segundo periodo trienal. 
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UNIDADES DE ACTUACIÓN  
 
En las actuaciones integradas previstas en suelo urbano no consolidado, se plantea un criterio 
igual al comentado para el urbanizable, estableciendo para las Unidades 3 –Ordenación 
Detallada-, 4 y 6, el primer nivel. 
 
Para el resto de las Unidades 1,2 y 5 se permite su desarrollo hasta el segundo trienio. 
 
Para las Unidades propuestas de Normalización de fincas, se establece el plazo del primer 
trienio. 
 
 
ACTUACIONES PÚBLICAS EN SUELO URBANO: ÁREAS DE PROYECTO URBANO UNITARIO 
 
Las dos grandes actuaciones que se plantean desde el Plan con la lógica del proyecto público 
sobre el espacio público, para la cualificación ambiental y la mejora funcional, por su 
extensión y la heterogeneidad de espacios afectados, se plantean para su posible ejecución 
diferida en varias etapas y propuestas secuenciadas. 
 
El interés de conectar estas actuaciones de mejora del sistema urbano de espacios públicos y 
zonas verdes con una red más amplia de alcance territorial que permita relacionar con 
recorridos peatonales otros parajes y espacios valiosos del municipio, subraya el alcance 
temporal de medio y largo plazo para algunas de estas propuestas. 
 
Su programación por tanto, supone un compromiso de la propia administración municipal 
consigo misma, que desde este documento suscribimos y asignamos al segundo trienio. 
 
Otras acciones públicas que integren la mejora dotacional con la recualificación del espacio 
público, pueden contar con la participación de particulares, empresas u organismos –
convenios, cesiones, concesión...-. 
  
Es el caso del entorno de la Estación de RENFE, para la que se plantea en su condición de 
espacio nodal de recorridos peatonales, otro Área de Proyecto Unitario que englobe el 
espacio de cesión del PERI La Resinera, rehabilitando para uso dotacional o de ocio –
hostelería...- las dos piezas históricas de almacenes y servicios catalogadas. Esta APU 3 se 
programa también en el 2º nivel. 
 
Para cualquier actuación pública a desarrollar que afecte a las zonas de servidumbre y 
afección, se requerirá la preceptiva autorización de RENFE. 
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CUADRO RESUMEN DE PROGRAMACIÓN 
 
ACTUACIONES PROGRAMADAS Desarrollo 

y Gestión 
Trienio 

SISTEMAS GENERALES   
VIARIO   
Sector 3 Privado 1º 
Sector 4 Privado 2º 
Pasarela Peatonal Sector 2 Privado 1º 
DOTACIONALES   
EDAR Público 1º 
Reservas equipamientos sector 3 Privado 1º 
Reservas equipamientos Unidad Actuación 3  Privado 1º 
S. ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS   
Parque de Ribera Cega Público 1º 
Parque Pinar Sector 4 Privado 2º 
   
SECTORES URBANIZABLES DELIMITADOS 
 

  

Sectores 1,2,3 y 5  Privado 1º 
Sectores 4,6 y 7 Privado 2º 
   
   
UNIDADES DE ACTUACIÓN 
 

  

Unidades 3, 4 y 6 Privado 1º 
Unidades 1,2 y 5 Privado 2º 
   
Normalización de Fincas 1 y 2 Púb + Priv 1º 
   
ÁREAS DE PROYECTO UNITARIO 
 

  

APU 1 y 2 Público 2º 
Rehabilitación entorno Estación APU 3 Público 2º 
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ESTUDIO ECONÓMICO 
 
 
En este apartado se establece la cuantía económica de las acciones y proyectos programados 
en el Programa, estableciendo la participación pública y asignando la inversión a los agentes 
financiadores, de manera aproximada. 
 
Se ha considerado en la prefiguración de participación institucional, dentro de la asignación 
de la financiación pública, que el Ayuntamiento puede participar en los diversos programas de 
ayuda gestionados o financiados por otras instituciones de rango provincial, regional y 
nacional, tanto regulares como excepcionales. 
 
Entendemos que a los porcentajes de participación habituales del municipio en los programas 
de Planes Provinciales, y de Ayudas de la Junta de Castilla y León, se pueden implementar 
fondos y asignaciones de diferentes programas –Fondos Estructurales, Programas europeos, 
Operativos Locales...- en función del contenido concreto de las propuestas. 
 
En nuestro balance de asignaciones se considerará al Ayuntamiento, a la vista de su 
experiencia y trayectoria inversora y gestora, como administración plenamente capacitado 
para la consecución, gestión y administración de todos las fondos e inversiones proyectadas. 
 
La capacidad financiera e inversora del Ayuntamiento se prefigura a partir de los datos de las 
inversiones –ver capítulo del Documento de Análisis- efectuadas en los últimos 5 años. 
 
 
EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS DIFERENTES ACTUACIONES PROGRAMADAS 
 
Se valorarán exclusivamente aquellas propuestas y acciones que tengan participación pública 
de algún tipo, bien en la consecución del terreno, la urbanización, o en la ejecución de los 
proyectos y obras de edificación –dotaciones-. 
 
Los desarrollos urbanísticos de gestión privada –Sectores Urbanizables y Unidades de 
Actuación en suelo urbano no consolidado- no se cuantifican en este documento. 
Los sistemas locales de cesión, espacios libres públicos y dotacionales, se consideran ámbitos 
de reserva, sin propuestas prefiguradas de destino ni proyectos de evaluación factible. 
 
Se incluye un cuadro resumen en el que se plasman las inversiones con carácter aproximado y 
su posible co-participación privada e institucional. 
 
 
SISTEMAS GENERALES 
 
Los Sistemas Generales de Viario, adscritos a los Planes Parciales de los sectores 3 y la 
pasarela peatonal cargada al sector 2 industrial, se ejecutarán por completo a costa de los 
desarrollos privados respectivos. 
 
Los Sistemas Generales de Dotaciones como la EDAR, suponen la consecución del terreno por 
el Ayto. y la inversión de la ejecución mediante ayudas de la administración regional. El resto 
de las reservas dotacionales, cargadas al los sectores urbanizables y urbanos de las 
actuaciones integradas, supondrán la ejecución de los edificios de equipamientos por parte de 
la administración pública, con ayudas de diversa cuantía en función del organismo 
responsable del uso dotacional. No se valoran desde el Plan General en su adscripción 
genérica como destino de uso las futuras instalaciones dotacionales educativas, asistenciales 
o sanitarias. 
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Los Sistemas Generales de Espacios Libres Públicos, se consideran de cesión privada en el caso 
del sector 4 , pero de urbanización –ajardinamiento- con cargo al sector público. 
 
 
Unidades de Normalización de fincas 
 
En la normalización de fincas nº 1 se plantea la realineación de manera reglada en el Plan, 
mediante este instrumento, supone el acuerdo entre los propietarios particulares que ceden 
el terreno -y una edificación que queda fuera de ordenación- para regularizar la vía pública y 
el Ayto. que urbanizará, repercutiendo mediante el sistema de contribuciones especiales los 
costes a otros propietarios afectados. 
 
En la normalización de fincas nº 2, se resuelve un interior de manzana, reordenando 
ligeramente la propuesta de las normas urbanísticas vigentes, disponiendo de una calle que 
termina en fondo de saco. La NF 2 se ejecutará al igual que la NF 1. 
  
Actuaciones de Proyecto Público Unitario 
 
Las APU previstas por el Plan General, aún en su secuenciación proyectual y ejecución 
diferida, se valoran de manera global, planteando su coste de desarrollo a cargo de la 
administración local, con todas las posibilidades de captación de fondos e inversiones a su 
disposición. 
 
Para la APU 1 que incluye la recualificación de la actual travesía de la carretera de Las 
Maricas, con la finalidad de dotarla con un carácter de paseo urbano, se deberá conseguir la 
cesión de la vía al Ayto. desde el organismo titular actual y la paulatina cesión mediante 
realineaciones por los propietarios afectados. 
 
 
Inversión total 
 
El resumen de las Inversiones previstas para todas las actuaciones programadas por el 
P.G.O.U., se calcula conjuntamente para los dos etapas planteadas, pues la lógica de la 
secuenciación en dos trienios, se ha establecido como requisito de tiempo máximo para la 
urbanización y la ejecución de las cesiones. 
 
La cuantía global de las actuaciones valoradas asciende a la cantidad aproximada de 
3.024.000 euros. 
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CUADRO RESUMEN DE FINANCIACIÓN 
 
 
ACTUACIONES 
 

Financiación Coste total 
euros 

SISTEMAS GENERALES 
 

  

VIARIO   
Sector 3 Privado 315.000 
Sector 4 Privado 318.000 
Pasarela Peatonal Sector 2 Privado 260.000 
DOTACIONALES   
EDAR Público 750.000 
Reservas equipamientos sector 3 Público ------------- 
Reservas equipamientos Unidad Actuación 3  Público ------------- 
S. ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS   
Parque de Ribera Cega Público 60.000 
Parque Pinar Sector 4 Público-privado 180.000 
   
Normalización de Fincas 1 Público-privado 58.000 
Normalización de Fincas 2 Público-privado 49.000 
   
ÁREAS DE PROYECTO UNITARIO 
 

  

APU 1 Sistema de parques perimetral y travesía Público 650.000 
APU 2 Sistema de recorridos Público 24.000 
Rehabilitación entorno Estación APU 3 Público + Renfe 360.000 
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